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-—"^gota, 9 (UPI).— Se Informó oficialmenU que 56 personas perdieron la
, „„ ni terremoto que devastó hoy una amplia aona de Colombia

vlda nn anuncio de la policía indica que el mayor giúmaro de victimas se produjo 
. Departamento Meridional de Huila.

en El peor terremoto en medio siglo sacudió noy la zona central y meridional 
nJnmbia cajsando numerosos muertos y daños materiales de gran Importancia. 

de co.uu tondades señalaron que las primeras informaciones oficiales indican a 
rhTri de Neiva, capital del Departamento de Huila, 300 kilómetros al sudoeste 

uneotá como el ceníiro poblado más afectado. Allí murieron por lo menos 24
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'LT'eicmn registrado a las 
de lá mañana de hoy 

os GMT) sacudió ade- ‘Va eSa capital y los de- 
111:15 aJpntos de Cundina- 
Pírca Tolima. Quindio Va- 
¡í Silla y Caldas donde v|

Rededor de ocho ml- 
Em de habitantes.
11 E> Ministro de Gobierno. 
Mnwl Pastgana Borrero. 
JS, que en esta capital na- 

’muerto nueve perso- 
también posee inlor- 
de un muerto en cada 

Tna de las ciudades de Iba- 
y Armenla, capitales de 

K Departamentos de ToU- 
y Quindio, respectiva- 

'°T° das las victimas son de 
nacionalidad colombiana

El presidente Carlos Lle
ras Restrepo decretó un es
tado de emergencia y ayu
da de los servicios sanita
rios oficiales, la Cruz Ro
ía v Fuerzas Armadas.

A poco de producido el 
movimiento Lleras encabe
zó la acción oficial para 
poner en marcha la maqui
naria de auxilio.

El epicentro fue ubica
do por el observatorio lo
cal unos 270 kilómetros al 
sudoeste de Bogotá, en la 
parte meridional del mon
tañoso departamento de 
Tollina, en la zona andina 
oriental de Colombia.

El movimiento tuvo mag
nitud 6 y 7 de la esca’a 
internacional máxima de 
d ce Según el informe.

desde 1917 no se registra
ba un sismo de tal magni
tud.

El terremoto produjo 
gran Dánico en toda la 
población y especialmente 
entre empleados y obreros. 
Así como dueñas de ca
sa y niños, aue huyeron 
despavoridos de los locales 
que ocupaban y corrieron 
hacia la calle a fin de evi
tar los derrumbes; muchos 
edificios de Bogotá, esp-- 
cialmente los de más de 
diez pisos de altura, mos- 
’.raban grietas v fueron mi- 
’es los vidrios que resulta
ron quebrados por las osci
laciones que provocó el fe
nómeno durante su dura
ción de más de un minuto

Las comunicaciones de 
Bogotá con el interior y el 
exterior del Dais quedaron 
cortadas hasta que el Ser
vicio de Telecomunicacio
nes del Estado rehabilitó 
los circuitos interrumpidos.

El pánico en el centro de 
Bogotá provocó una de las 
más grandes congestiones 
de tránsito de que se ten
ga memoria, dificultando la 
acción de la policía y los 
hospitales para prestar 
asistencia a las victimas. 
Las clínicas informaron 
que centenares de perso
nas, víctimas de "shocks” 
nerviosos debieron ser aten 
didas con calmantes.

Hasta .las dos de la tarde 
(1900 GMT) no se habían

restablecido lo» circuito» 
telegráficos con los depar
tamentos meridionales de 
Narino y Huila, donde el 
sismo fue particularmente 
intenso.

hj instituto Geofísico de 
Los Andes informó que a 
las ocho de la mañana 
(1300 GMT), fue anotado 
un leve movimiento sís
mico. imperceptible para la 
Dob1 ación, y que constitu
yó Preludio del fuerte te
rremoto registrado dos ho 
ras v 25 minutos después.

Se han habilitado todos 
los recursos disponibles 
casas de emergencias o 
tiendas para dar albergue 
a centenares de personas 
que quedaron sin viviendas, 
o que debieron ser evacua
das de sus hogares al que
dar sus casas en preenrias 
condiciones de estabilidad 
La posibilidad de réplicas 
sísmicas ha hecho que mu - 
chas personas se muestren 
renuentes a regresar a sus 
ocupaciones u hogares.

El Ministerio de Gobier^ 
no dijo que el 90% 
de ^s casas de la ciu
dad de Neiva. situada en 
la zona de Los Andes, ha
bía sufrido daños.

El epicentro está «¡tu a- 
do en el Departamento del 
Tolima, en una zona regu
larmente poblada y con 
grande» extensiones de sel
va y montaña. La poca 
densidad de la población y

(PASA A LA PAGINA 5)
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^^nte^ia^^n011^ que contó con la Presencia del 
°ficialmentp oí a Republlca- Eduardo Frei, fue inaugurado 
de los móR n,Jieropuerto Internacional de Pudahuel, uno 
efectuó a las 9n lrnos de América Latina. El acto se 
paño, que s» noras en medio de un gran marco hu- 
1105 de Santinoi0 C1ta en el lu§’ar —distante 20 kilóme- 

E1 Presid^n(a~Vdesde tempranas horas.
ras acomnll ^rei llegó a Pudahuel a las 13,40 ho-

Juan de nila los Ministros de Defensa Nacio- 
®undo Pérez- pi n Carraona, y de Obras Públicas. Ed- 
Maximo Errázun, omandante en Jefe de la Fuerza Aérea, 
“° Fornet Un y SV Edecán Aéreo, Comandante Eduar- 
^¿wresponffl^011 de la FACH le rlndl0 105 h°- 

m datar’o* 'i Jí1” Man- 
5ar, ubicación eia ' lt>- 

honor crn en '■ estrado 
?'rso»as ah?ran numero de 
Sar°» a w ““cegadas ,e 
I11“ Freí acercara a

’ Junto al y adhesión.

«er. ?s PllblieL ,¿ensa ’ 
Cn??ha se Mo-S a SU 
«S^nte en°nT?,aban “>

Sergio de Alfn»°r de Molina; ei rli> Dli, °ob«¿ Pública'! 
I <ñVa,do Crnn.’i e gene"

«reXV'd7r 
^hd^'-rda dntie Huerti

Ramón Valdivieso; el Emba
jador de Estados Unidos, 
Ralph Dungan, y el Director 
de Aeropuertos, Carlos Ro
mán.
B El acto se inició con la 

rendición de honores a 
la bandera y la interpreta
ción del Himno Nacional. 
El Destacaron la importan

cia que reviste esta inau
guración para el desarrollo 

, del país, los Ministros do 
Obras Publicas y de Defensa 
Nacional, y el Embajador de 
Estados Unidos, Ralph Dun
gan. La intervención del di
plomático norteamericano tu
vo por objeto destacar los 
fuertes lazos que unen a su 
país con Chile, dentro de la 
Alianza para el Progreso. El 
Ministro de Obras Públicas, 
por su parte, señaló la tras
cendencia que tendrá el nue
vo puerto aéreo para las co
municaciones internas y ex
ternas del país. Juan de Dios 
Carmona, finalmente, anun
ció el envío de un Mensaje al 
Congreso, proponiendo la 
reestructuración de la Direc
ción de Aeronáutica.
M FinaJizadas las palabras 

del titular de Defensa, el 
Presidente Freí procedió a 
(PASA A LA PAGINA 5)
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BALTIMORE.— Bomberos y policías rescatan víctima* 
desde loa escombros de la Iglesia Católica de esta ciu
dad, cuyo techo se desplomó durante la celebración de 
los servicios religiosos de la mañana. Según cálculos de 
los bomberos, 120 personas quedaron atrapadas bajo to
neladas de escombros, dejando un saldo hasta ahora co
nocido de 30 heridos, hecho que se considera milagroso 
debido al gran número de niños asistentes a la Iglesia 
Santa Rosa de Lima en el momento de la catástrofe pro

ducida por el peso de la nieve sobre la techumbre. 
(RADIOFOTO UPI)

4^fc

algunos segundos al operador y jefe de tráfico para dar instrucciones al primer avión que oficial
mente levanta vuelo. Le acompañan, entre otras personalidades, el Ministro de Obras Públicas, 
Edmundo Pérez Zujovic, y el de Defensa Nacional. Juan de Dios Carmona. Con esta ceremonia quedó 
inaugurado oficialmente este aeropuerto, que coloca a Santiago en disposición de recibir máquinas 
de todos los tamaños y de atender en forma adecuada el creciente tráfico aéreo hacia y desde nuestro 
país. En forma apresurada se continuarán realizando los trabajos de habilitación del aeropuerto que, 
por fallas ocurridas en Los Cerrillos, hubo de entrar en plena actividad antes de la fecha previa

mente determinada.

ION
0.40 — Edict Aérea: E» 0,45 — N.o 17 364

?

Aplastó a 120 Fieles, 
Pero no Murió Nadie

«i® CIÌ10MBIA
Colombia, con una ex

tensión de 1.136.167 km2 
ocupa el extremo noroeste 
de América del Sur. Limita 
al norte con el Mar de las 
Antillas; al este, con Ve
nezuela; al sur, con el Pe
rú y Ecuador; al oeste, con 
ei Océano Pacífico, y al 
noroeste, con Panamá-

Tiene una población de 
7.787.000 personas y su ca
pital, Bogotá, agrupa a un 
núcleo de población del or
den del millón setecientas 
mil personas. Las principa
les ciudades son Cali, Me
dellin, BarranquiUa, Buca-

(PASA A LA PAGINA 5)

Una vista panorámica 
de Bogotá, que fue sa
cudida por un violento 
sismo que hasta anocho 
arrojaba iel desolador 
saldo de cincuenta y 
seis muertos y cente- 
nares de heridos.

Ultimatum
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MOSCU, 9 (UPI).— La Unión Soviética exigió a 
China Comunista que cese inme
diatamente el hostigamiento de los 

diplomáticos rusos en Pekín re
servándose el “derecho de’ to
mar las medidas necesarias de 
represalia”.

Una nota entregada por el 
Ministerio de Relaciones 

Exteriores a la Embajada 
China en Moscú, afirma 

también que el 

en Pekín 
ha obs-

. taculiza*
do la entrega de ayuda militar y económica rusa 
a Vietnam del Norte.

El régimen de Pekín pre
vino ayer que no podría 
garantizarse la seguridad 
de los 65 diplomáticos so
viéticos que aún quedan 
en China después de la

evacuación de todas Im 
mujeres y niños de la 
presentación, si aqu g 
abandonaban l»s terrenal 
de la Embajada.

La nota soviética ex ^a 
(PASA A LA PAGINA 5)



Î — 1957
Viernes 10 Febrero

i:
POLITICA LA NACION

Comisión del Senado Puso
EXTERIOR iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiMiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiftuiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

en Tabla la Reforma

PRADO

OTRA REFORMA

Se-

LA REUNION

a

PC SE UBICO EN
llllllllllllllllllllllllllllllll!llllllllllll!llllillllll!llllllll||||||||

LINEA DE MOSCU
Cámara Despachó lllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllillllllllllllllllllllllllllll

FRENTE A PEKIN
....................................................... .

Tercer Trámite de la
INFORME DE CORVALANIIJIIIIIIIIIIIIIIIIIlilIlIIIIIIllllllllllllllllllllHIIIIIIIIIlilHlllllllllllllllHIl

TRIVELLI

■
senado ya ha sido citado a sesión especial para el próximo

Comunista de Chile

clones que dañan gravemente 
la causa de los pueblos”.

DE POLITICA

ce llegar 
protesta 
desbordes 
propio de los

ha 
Comité 

nuestro 
del

legislativo, Izquieida a derecha. Eduardo Cañas, Secretario de la Cámara; 
Alfredo Lorca, el Jefe del Estado, Luis Pareto, Carlos Sívori, Se
gundo Vicepreaidente, y el Coronel (R) Oscar Vallejoa, Edecán de la Cá

mara. ______________

FUE CITADA ESPECIALMENTE

esperaban ver corregidas a tra
vés del veto, lo que el Go
bierno Drocederá a hacer".

MESA DE LA CAMARA CON S. E.— Los nuevos miembros de la Mesa de la 
Cámara de Diputados: Alfredo Lorca, Presidente, y Luis Pareto, Primer Vi
cepresidente, samdaron ayer al Presidente Freí en la Moneda. La entrevis
ta fue muy cordial y en ella se intercambiaron ideas sobre el mejor trabajo

PR OPINA

Y si se- 
■ guntlo;Corvalan

CaneUlsr Responde al Partido Nacl»^.

I Influencia y ^ignida^
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Ante la declaración del Partido
Nacional, relacionada con la política 
exterior del Gobierno de Chile, el 
Canciller Gabriel Valdés, expidió la 
siguiente respuesta:

“La declaración que ha entregado 
tiyer a la prensa el Partido Nacional, me 
obliga a contestar algunas de sus afir
maciones, por inexactas y equívocas:

’□r

pe nú 

n>tan í 
íiue ; 

irodirt"' 
- mas................  * > 

, «toint
pe debl 
FnSse 
men se 
eces es

• 3’ No hay, pues, nueva n™
la Cancillería y si iqp?lcli>«i 

Partido Nacional, en buena & s> 
alguna vez comience a medí. , *■ 4 responsabilidad que le oSe l 
que ha ocasionado al naíR n el ¿i 

El Partido Nacional vueiv.
~~®sunto _.epresunto aislamiento de c?u?ol>"i ide»s 
la audacia de decir que Ä ’ t« ’nCéS. 
cuencla de la política Int-JS c’t| Fft,»

El Partido Radical fijó ayer 
bu opinión respecto a la con
currencia de Chile a la pró
xima Tercera Conferencia In
teramericana de Cancilleres, y 
a la Reunión de Presidentes 
de América.

Al efecto, entregó una de- 
claración, que expresa:

“El Ministro de Relaciones 
Exteriores pidió, en su expu , 
sición ante la Comisión res
pectiva del Senado, conocer la 
opinión de los partidos politi- í 

i eos en relación con la concu- । 
rre^cia de Chile a la próxima 
Reunión de Cancilleres en 
Buenos Aires, y a la de Pre- 
sitféntes de América. Después 
de-'Urp análisis objetivo de to- I 
dos los antecedentes, el Con- 
se¿axEp^r’utivo Nacional del 1 
Partido Radical, ha llegado a 
ía¿‘siguientes conclusiones'

‘L— la Constitución Politi- 
ca"*otorT3 al Presidente de la 
F atribución de con
ducir das relaciones exteriores 
tííl país; pero, dentro de la 
idea ^fundamental de un jus
to equilibrio entre los Pode
res, dG) Estado, no le concede , 
en -la materia facultades om- 
r.imodas. sino que supedita sus 
r smficiónes en diversos aspec- 
ros’-a la intervención y apro
bación del Congreso, o, sepa
radamente, de la Cámara de 
Dinutados o del Senado,

2,rr Es deber del Ejecutivo 
del Legislativo asumir sus 

SponBabilidades constitucio
nales en la esfera de las rela
ciones exteriores, con prescin- 
deficia de las circunstancias 
contingentes de la política in
terna.

3írTt, .Tiene la obligación el 
Gobierno, que ha puesto de re
lieve la importancia que les 
atribuye dar los pasos condu
cen-tés para que el Ministro del 
ramo ' asista a la Reunión de 
Cancilleres, a realizarse en I 
Buenos Aires, el 15 de febre
ro. y -el Presidente de la Re
pública. a la Conferencia de 
Presidentes de América, el 12 
de fü5ril próximo; y es obli- 
Í[ación del Congreso calificar 
os ubjejiyos y proyecciones de 

tales concurrencias y, debida
mente informado, denegar o 
conceder los permisos corres
pondientes.

4.— Dentro de las ideas ex
puestas, el Partido Radical 
conmina al Supremo Gobierno 
a cumplir con sus deberes 
constitucionales. <Fdo.) HUM
BERTO ENRIQUEZ FROD- 
DEN, presidente del Partido 
Radical; ANSELMO SULE 
CANDIA. Secretario General"

Citada especialmente 
■ por su presidente ti

tular, el senador demo- 
cratacristiano Benjamín Pra
do, ayer ses’.ono, entre las 
17,45 y las 19,15 horas, la 
Comisión Especial de Refor
mas Constitucionales de la 
Camara Alta

Estimo que nuestro de- 
r ü ber moral es apresurar, 

en su segundo trámite 
el proyecto de reforma cons
titucional que autoriza ia 
disolución y renovación del 
Congreso Nacional, ya apro
bado noí la unanimidad de 
la Cámara de Diputados 
—declaró el ^:nador Pra- 
do—. Y agregó: Por eso c.té 
a la Comisión. Además tuve 
en cuenta para ello el he
cho de que S. E. el Presi
dente de la República ha 
pedido al Senado el trámite 
de la urgencia para el des
pacho de este proyecto, con
forme ai art. 46 de la Carta 
Fundamental; urgencia que 
obliga a un pronunciamien
to del Senado, dentro de un 
p.a.o no superior n 3« d<a« 
y que a nuestro juicio ha 
empezado a regir desde que 
ella fue formalizada, no obs
tante que Ja Cámara Alta 
aún no la ha calificado, ha
ciéndose valer un acuerdo 
reglamentario de receso 
acordado por los Comités. 
Nadie podría discutir —aña
dió Prado— que una dispo
sición reglamentaria, no 
puede primar sobre lo dis
puesto claramente por 
Constitución. Y asi lo 
hecho presente al 
Parlamentario de 
partido al presidente 
nado.

Además de Prado.
■ la sesión concurrieron 

los senadores Julio 
Duran, radical; Armando Ja
ramillo, nacional, y Luis 
Fernando Luengo, del FRAP, 
todos miembros de la Comi
sión. Sólo no asistió el se
nador Raúl Ampuero, socia-

POR BENJAMIN 
lista, que se encuentra au
sente de Santiago y no ha si
do reemplazado.

Actuó como secretario ti
tular Raiae¡ EyzaBuirre, y 
también estuvie- 
ron presentes el Ministro de 
Justicia. Rearo J. Rodríguez, 
y los senadores Sergio Sepul
veda y Juan Luis Mauras, in
dependientes.

Al reafirmar el objetivo fle 
la sesión: analizar el proyec
to que disuelve y renueva el 
Congreso, el senador Prado 
señaló las obligaciones cons
titucionales que ahora caben 
al Senado, frente al despacho 
de la iniciativa, y ofreció la 
palabra.
B Duran opinó que no de

bía tratarse, en razón de 
que el receso de verano, acor
dado por los Comités, no so
lo comprende, a su juicio, a 
la Sala del Senado sino, tam
bién, a sus Comisiones. Pi
dió, por lo mismo, que se 
enviara un oficio a la Mesa 
de la Corporación para que 
ésta dilucide el asunto. Asi 
se acordó,

Jaramillo pidió diversos 
ES antecedentes sobre las 

urgencias recaídas en 
todos los proyectos de refor
mas constitucionales, desde 
1925, trabajo que se acordó 
pedir a la Oficina de Infor
maciones del Senado. Tam
bién solicitó que se invitase a 
la Comisión a profesores uni
versitarios en Derecho Cons
titucional, para conocer sus 
opiniones sobre la reforma.

Prado recordó que, en 
B virtud de un informe 

de la ( omisión de Le
gislación y Justicia del Se
nado. relativo ai procedi
miento que debe seguirse con 
las reformas constituciona
les, se declaró que éstas pue
den ser apresuradas median
te el recurso presidencial do 
la urgencia. Este informe fue 
aprobado a principios del año 
pasado, con la sola absten-

PRADO
ción del senador Ampuero. Y 
el Senado lo ratificó después.

Luengo pidió que la 
ES Comisión volviese a se

sionar el próximo mar
tes ocasión en que debe de
terminarse cuál de los pro
yectos de reformas constitu
cionales. existentes hasta 
ahora en el Senado, tendrá 
preferencia.

El senador Sepúlveda 
g] solicitó que se conside

rase pri'méro su pro
yecto, en virtud del cual se 
autoriza al presidente de üa 
República para ausentarse 
del territorio nacional por 
menos de 30 días, sin permi
so del Congreso.

Prado se opuso y reite- 
B ró que el único proyec

to de reforma, con ur
gencia, es el que disuelve y 
renueva el Congreso.

Finalmente se acordó que 
la Comisión volverá a reu
nirse el próximo martes, a 
las 11 horas, en sesión ordi
naria.
GESTION DE PABLO

El senador democrata- 
■ cristiano, Tomás Pa

blo requirió ayer el 
acuerdo de los Comités que 
representan a los dos tercios 
del Senado <30). con el obje
to de pedir una sesión espe
cial para que en ella se.cali- 
lique la urgencia de la re
forma que disuelve y renue
va el Congreso.

Este acuerdo podría lograr
se con los 13 senadores de- 
mocratacristianos, los 5 na
cionales, los 5 comunistas y 
los 9 radicales, que han de
clarado estar de acuerdo con

Reforma Agraria
.....................mu........ .

Con dos cables enviados 
ayer, el Partido Comunis
ta de Chile se alineó ofi
cial y definitivamente con 
la posición de su congéne
re soviético, en la pugna 
que mantiene el comunis
mo internacional a raíz de 
los sucesos ocurridos en 
China roja.

A las 17 horas de ayer, la Cámara de Diputados despachó el proyecto de Re. 
forma Agraria, en tercer trámite constitucional Al efecto celebró seis sesiones es
peciales, desde las 10,30 horas del martes.

fié estiman en alrededor de 50 las modificaciones del Senado, que la Cámara 
rechazó. Por tal motivo, este proyecto volverá a la Cámara Alta, en cuarto trá
mite.

Con este motivo, el 
miércoles.

ENMIENDAS 
APROBADAS

La Cámara aprobó ayer, 
entre otras las miditi. 
raciones del Senado que 

refieren a las siguientes 
materias:

Faculta al Ministerio de 
0 Economía para fijar los 

precios de venta de los 
fertilizantes y pesticidas;

Faculta al Presidente de 
t> »la República para dictar 

dentro de un plazo de 
180 días, el reglamento de 
la.*> tooperativas campesinas 
de-la reforma agraria:

.Fija la organización, fun 
• clones y atribuciones del 

‘ " Servicio Agrícola y Ga
nadero, que reemplazará a la 
actual Dirección de Agricul. 
,tura;

-Crean la Dirección de 
• Aguas y la Empre

sa Nacional de Riego.
Sé produjo un violento al

tercado entre los diputados 
Carlos Rosales, comunista y

Emilio Lorenzlni, demócrata, 
cristiano, cuando éste apoyó 
las disposiciones que garanti
zan el futuro social del cam
pesinado.

DECLARACION DE 
TRIVELLI

&ü Finalizado el tercer trá
mite del proyecto, el Mi

nistro de Agricultura. Hugo 
Trivejli —que asistió a todas 
las sesiones de la Cámara—, 
formuló la siguiente declara
ción:

“El Proyecto de Lev de Re
forma Agraria enviado por el 
Ejecutivo al II. Congreso Na- 
coinal ha terminado hoy su 
tercer trámite constitucional 
en lq II. Cámara de Dipu
tados. El H. Senado está ci
tado para el día 15 a fin de 
tratar el proyecto en cuarto 
trámite.

En general, el proyecto no 
ha sufrido modificaciones sus
tanciales en su paso por el 
Congreso.

El cuarto y quinto trámite 
constitucional son etapas en

el despacho del proyecto en 
las que no caben nuevas mo
dificaciones.

En el veto se corregirán los 
defectos de redacción y de re
ferencias a la legislación vi
gente, defectos que se expli
can principalmente por la 
complejidad del proyecto. Se 
aprovechará también el veto 
para reponer algunas disposi
ciones que por fallas de for
ma han sido rechazadas por 
la mayoría de la H. Cámara 
en su tercer trámite Constitu
cional.

la reforma, como ya lo ma
nifestaron en la Cámara do 
Diputados.

Pero Tomás Pablo no ha 
tenido éxito en su gestión. 
Los nacionales le darán su 
acuerdo —informó Jarami
llo— cuando el señor Pablo 
obtenga, primero, el asenti
miento de los radicales y los 
comunistas...

El senador indepen
dí diente, Julio von Müh

lenbrock, inició ayer 
otro proyecto de reforma 
constitucional por e¡ cual se 
crea la Décima Agrupación 
Senatorial.

De esta moción se dará 
cuenta en la sesión especial 
del Senado a efectuarse el 
próximo miércoles.

Uno de los cables, dirigidos 
a Moscú, solidariza con la ac
titud soviética; v el otro, di
rigido a Pekin, rechaza vio
lentamente la política susten
tada por los .efes de la revo
lución cultural. ...

El primero dice: “Comi- 
■ té Central del Partido 

comunista de la unión 
Soviética.. Moscú. El Partido 

. ' CLlla condena 
con la máx''na 
energía los des
bordes anubo- 
viéllcos del gru
po de Mao Tse- 
Lting y expresa, 
su plena solida 
ridad con los 
coizunlstas, los 
Irabajadores y 
el pueblo sovié
tico.

“Comité
Central del Partido Comunis- 

_ . . . .. .. . ta de China. Pekín. El Parli-
Entre (ales disposiciones se d0 comunista de Chile les ha_

encuentra, por ejemplo, la del ce ]jegar su más indignada
art. 4.o del proyecto aproba- protesta por los repugnantes
do ñor el H. Senado que es- desbordes de antisovjetismo 
tablece, con algunas excepcio- propio de los peores antico- 
nes, la Inexpropiabilidad para munistas. -Les aseguramos que 
los predios de cabida Inferior los trabajadores chilenos se 
a 80 hás. de riego básicas. Los sienten consternados ppr el'pe- 
II. Diputados D.C. al rcché-zar ligroso giro de vuestra políti- 
este articulo señalaron que ca. que objetivamente ayuda 
tenia fallas de redacción que a los planes del imperialismo 

.. . yanqui y entorpece la solida
ridad con Vielnam. Reclama-

En la concentración co- 
■ munista efectuada ayer 

en el Teatro Caupolicán, 
luego de revelarse esos dos ca
bles, el Secretario General del 
Partido, senador Luis Corva- 
lán, leyó un informe de 
20 carillas, tamaño oficio, es
critas a máquina en doble es
pacio,

Comentando la “crisis 
■ institucional'*, señalada 

por el Presidente Freí, 
el jefe comunista dijo que eúa 
era efectiva. pero que sólo 
comprendía “una parte de la 
película”. Agregó que "esta 
crisis no solo comprende al 
parlamento. Alcanza también 
al vetusto Poder Judicial, al 
reducido Municipio, al casi 
omnipotente Poder EJecutlvco 
a todo el aparato estala!, a la 
Constitución y loa Códigos". Y 
abogó por el cambio de “todo 
lo añejo, lo arcaico, lo que ya 
no. sirve más”.

Más adelante, y entre 
Bfl variadas consideraciones 

sobre el momento políti
co, Corvalán dijo: Los comu
nistas hemos observado con 
ínteres y, al mismo tiempo con 
reservas, la perspectiva de un 
entendimiento radical-FRAp" 

posteriormente expresó : 
■ "Tenemos la esperanza 

de que la reciente, entré- 
vista del Presidente de la 
Unión Soviética, camarada 
Podgorny,’ con el Sumo Pon
tífice de la Iglesia Católica, 
ayude a desarrollar ei diálogo 
entre comunistas y católicos".

Concluyó señalando su 
■ esperanza de que el PC 

ocupe el segundo lugar 
en las elecciones municipales 
de abril próximo.

> • 1’ El Partido Nacional celebra aue 
yo haya optado ahora por el sls- 

* tema de consulta a todos los partidos 
► políticos. Ese 
x partido debe 

saber que 
► siempre este 

Ministro, 
k frente a to- 

dos los pro- 
► tiernas que 
k se h^in plan- 

t e a d o, ha 
► mante nido 

permanente- 
mente infor-

* mados.. y ha 
► consultado 
u en cada caso, 
f a las Comí- 
► siones de Re- 
h lacio n e s del 

Senado y de 
► la Cámara, 

que son los 
. o r g a nismos 
f normales de 
► contacto de 

la Secretaría 
F de Estado a 
» mi cargo con el Congreso Nacional y, a 
L través de ellos, con los partidos políti- 
f eos. Respecto al permiso del Presidente 
► para salir del país, aprovecho para re- 
lk cordar a ese partido algo que delibera- 
r damente ha callado. Con anterioridad 
r al envío del oficio correspondiente al Se- 
b nado, se hicieron las consultas norma- 
k les a parlamentarios de todos los partl- 
r dos políticos.

. Estas consultas determinaron que 
existia una amplia mayoría para la

1 aprobación del permiso y fue ésta la ra- 
► zón por la cual el oficio se envió con 

la seguridad de que sería rápidamente 
k .aprobado.

Respecto al Partido Nacional, sus se- 
► nadores manifestaron opinión favorable 
b a este viaje frente a las consultas que 
' se les hicieron. Más aún, el día 11 de 
► enero, o sea, seis días antes de la vota- 

clon en el Senado, concurrió a mi des- 
k pacho el presidente de esa colectividad, 

con quien tuve una entrevista de más 
► de una hora sobre esta materia, desvir

tuando erradas apreciaciones que tenía 
► sobre la naturaleza de la invitación y el 
x alcance del viaje, al término de la cual 

manifestó que informaría a su partido 
► para que adoptara una resolución defl- 
► nltlva. Por último, con el ánimo patrió- 
k tico de evitar una votación adversa, que 

implicaba un perjuicio importante al 
► país, y pasando por encima de muchas 
k consideraciones políticas y personales, 
' solicité ser oído por el Partido Nacional 

para exponerles la grave inconsecuencia 
> de su posición. Todo esto fue inútil 

frente a una actitud de ciega oposición.

VALDES

Congreso Nacional y,

© 2? El Partido Nacional me recuerda 
las facultades constitucionales 

que en esta materia tiene el Congreso 
Nacional. No necesita hacerlo, porque 
siempre he respetado las normas cons
titucionales, así como el sistema de con
sulta con los partidos políticos. Esa ha 
sido mi forma permanente de actuar y 
así fue reconocido por la Comisión de 
Relaciones Exteriores del Senado, el jue
ves pasado, a cuyas sesiones no asistió 
ningún senador del Partido Nacional, a 
pesar de haberse invitado a uno de ellos 
por el presidente de esa Comisión. Pe
ro el Partido Nacional ha olvidado en 
ésta y anteriores declaraciones, y en el 
hecho, que las relaciones internaciona
les las conduce el Presidente de la Re
pública y que el Ejecutivo no está dis
puesto a renunciar a esa facultad esen
cial del Gobierno, ni a que se entrabe 
su acción en este campo.

gulda por este Gobierno u vMi:' 
otra. Ha sido ese partido, p?e '
uno de los culpables del 1stllt áimto ' 
tentó que se ha hecho Mr.8?’1» “ Ssdt 
Chile dificultades en ei d
clonal, al negarle al Preside«??6 W'C 
torlzaclón para vlajur a Estado, ¿ndld0 
Se abusó asi. de una

Chile dificultades en el ord-Vf" 
clonal, al negarle ai '«■

i que í

Se abusó as!, de una taculUd«^ 
clonal, por razones de menud?®5 
político y agraviando a un mi,"5 
Estados Unidos, cuya coooS? 
amistad hacia Chile han sl& ?r M 
nales.

-,. fileno-
Lo ei' 

■ conizan 
produc ti 
J pobla

• 4’ EnFot,t,as oportunIdades yatt!; fnue, a 
referido a este penoso m» S:ocúí „"amiento que afecta a alSf j?’1’ 1°' 

; _ dirigentes, que empequeft, ®' toda 
- - . .---- •■avés de su m F

nrendpr i«» ■

de aislamiento 
sus dirigentes, 
visión del país a través ou 
incapacidad para comprender los nrí 
mas de Chile y del mundo. Así u cntondidn tamhión lo .

nac
J Es pa 

entendido también 1 a "critica *uñlSJfciblica 
al juzgar con severidad la actitud iás toe 
este artido de extrema derecha te ' 
votación que rechazó el permiso de p. ^nte ! 
elHonta rio lo 'Parvók]jca J ftrtÍdÍSt

. - pensamiento v^bo que
programa de Gobierno que es respi Kn cien 
y seguido con el más vivo interés, no’ J 
lo en América, sino en todo el hiiíe FeJeu 
por Gobiernos de las más diversu|<j piel ti 
logias. iu ”

este artido de extrema derecha »•

Ridente de la República para que 
pudiera exponer su i--------- -

iesarroll
El que ha tratado de aislar a q lffrícola' 

ha sido, justamente, el Partido ? f. 
nal. creándose, hace algún tiempo c |icstros 

J-......................... ----- ■ ruido er

ha sido, justamente, el Partida fe

cultades con dos países vecinos, sobre L- 
base de hechos inexistentes y obstan Jlon 
zando ahora las relaciones con Est» Lr ei ce 
Unidos porque ese país, en virtud d? r» 
compromisos de la Carta de Punta Iro 10 1 
Este, apoya la Reforma Agraria j ot 
cambios de estructuras, como conditi 
al desarrollo de América Latina y, p BJCedOTI 
Ocularmente, al de nuestro país, j

Es e

que inte 
mas jer

La visita del presidente Freí a b 
pa, su concurrencia a la Conferencia 
Bogotá, y la actuación de Chile enl 
más importantes organismos y en:;; .
tros internacionales, le han dado a’p IPnes’ 1 
influencia, dignidad y prestancia á 
mos llevado al debate internacional । 
voz, una actitud y un pensaw 
nuevos, todo ello emanado de uní 
vlmiento politico que está transforaj 
do, con decisión y sentido moderno, 
atrasadas condiciones económicas y 
cíales del país.

Ha sido este Gobierno, además, ele 
estableció relaciones con las nacía 
del campo socialista y el que abrió ti _____
vos y útiles contactos con diverso»I [qs gran 

ría A Frió» V Acia . ...

Lean

y de coi 
nencia

Wricul* 
»al de;

“Existe 
curso ti' 
recurso 
ciencia 
padrone

tados de Africa y Asia.
Nuestros lazos diplomáticos con 

pueblos y los gobiernos amigos de As 
rica Latina, son ardíales y se minH 
nen en un pie de reciproca conflis 
fii no tenemos relaciones, con ?oW 
Cuba, es por hechos bien conociW 
anteriores a este Gobierno.

El nivel de nuestras relaciona o 
Estados Unidos, las qúe considerWJ 
primera importancia, no puede^fe- 
más alto, como lo prueba la imw 
que le formuló el Presidente J®¡* 
al Presidente Frei, y el interes deiv* 
greso de ese país y de los centros 
lectuales, científicos, comerciales í 
riodisticos, por conocer su pensMN 
o Ante estas realidades IboWJJ 

resulta una majadería «aPcl“b( 
tlnuar proclamando un ais'aralí 
no existe, pero que el Partido 
trata torvamente de crear.

« Si se ha querido daña,' 
sición internacional, con 

rada conclen M de causa« enl, ¡
Chile, ha quedado muy o ■, t 
tablecldo en el exterior q 
hecho y cuáles han sido los irt» 
han tenido para hacerlo.

te hab! 
agrícola 
parte d 
mayor ] 
ta pi
ta

Cabe 
de fing 
que son 
dales, 
hace ti, 
como e 
y otros 
bajo si 
concret 
SOlucioi 
textos

El 19 de febrero en curso 
se publicó en el Diario Ofi- 
cdal Áa Ley N’ 16.611, que 
beneficia a los obreros agríco
las de todo el país con el 
pago de los días no trabaja
dos por malas condiciones 
climáticas.

B "Es una de las leyes más 
revolucionarias y más jus

tas promulgadas por el at
tuali Ciobifrno" —decifrò el 
diputado deniócratacrisllano 
por Curleó, Carlos Garcés Fer
nández, presidente de la Co
misión de Agricultura de la 
C'ániqrq. Fue el autor de la 
moción respectiva cuando ini
ciaba sus tareas legislativas, 
en 1965. Conocedor de los pro
blemas agrícolas, en razón de 
sus experiencias como Ingenie
ro AgrónomP. sabía de la in
quietud de los trabaladores del 
campo por la aflictiva situa
ción que se les» (presenta, 
cuando las faenas se parali
zan en la época de las lluvias.

B La Ley N.o 16.611 dispo
ne que los obreros agríco

las imposibilitados de traba
iar debido a las condiciones 
climálicáfi imperantes, tendrán 
derecho a percibir en dinero 
efectivo hasta un 50% del sa
lario que les hubiere corres
pondido, siempre que se hu
biesen presentado a trabajar 
en el dia anterior. Agrega ia 
ley que" aquella parte del sa
larió, o Complementarla de él. 
recibida en especies, ojie for
ma parte de la ración alimen
ticia del obrero o de su fami
lia, íe será entregada normal
mente durante los días de la 
inclemencia. Asimismo, los 
obreros agrícolas tendrán de-

Pagarán los
IIUIIHIUIIIIIIIlllllllllllllllllllllllHIIIIIIII1'111111111111111111

no Trabajados

Uuvia en el
recho a la Asignación familiar 
completa, y la semana corri
da les será pagada según el 
promedio de lo devengado en 
dinero efectivo por el traba )a- 
dor, en el periodo respectivo.

Esta-ley beneficia también 
a los empleados y obreros 
agrícolas coni catados por Pe- 
riados mensuales.

B “Fue una ley de trami
tación difícil —agrego el 

diputado Garcés—, porque mu
chos agricultores estimaron 
<jt|& afectaría los costos ae 
producción. Yo creo, por e 
contrario, que ella sera un »n- 
centlvo para la producción. 
ya que los agricultores «USOS 
prédios se encuentran UOica 
dos en zonas de lluvias, ter 
drán que buscar industrias me
nores. tales eomo la 
nía, para ocupar la mano «e 
obra agrícola ocasiqnalmep_ 
paralizada, abriendo uni nue 
vo campo a la productividad .

B Contluyó expresando que 
la reglamentación de esta ey 
considerará debidamente 
condiciones de trabajo exis 
tentea en las distintas tona
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>or una Política
Mi i ’ npra sincronizada, como en

’ pe fflSnrtOáticas ciertos diarios 
"""l.. . [»sis Macularnos la convicción

p’-a» í Reforma Agraria es única 
taimente una cuestión de

' f°eI 1 Y para que la vacuna 
LwcUV1Slmente asimilada, es 

....  & ®aL baio la forma de un pro-
. "“I rese“laScctLia. importado de países 

Posi«t.( tactostrvirnos de ejemplo.
[Ue de,n senador norteamericano a 

“ ■»CS . none en el escenario, otras 
e» «1 tu pien se P nodle ¡nglés de la Cama- 

e«s ,es0 T„res o un viejo aristócrata 
•de!° te que sirven para esta 

m W»ces' lo que olvidan solamente
pmPana5.as personas, cuyo pensa- ec^ fe es vá‘Wo para sus propias 

« S:«Z <»' va que nada han estudia- 
» kll11»“» 'profundidad no han pre-á --dar iecciones a ios 

llenos-
cierto es que lo que ellos pre- 

w aplicable en países de alta 
ío tn¿| ¿tivldad, con más del 35% de 

ilación activa e industrializada
1 í ce“ no más de un 20% de la 

£ión agrícola, llegan a satisfa
gas las necesidades alimenta- 

5 nacionales.
Es para asombrarse que la opinión

P^iClún - 
?aí a 
horaJ

'f«,,

'n lía-.inte u™

id cor

!S ya IDEI 
50 compì 

algunos
■leñecer. 
’ su pm 
f 108 Dhj 
• Mb»»Mica esté tan mal informada y. 
aetttM £ todavía, que esté persistente- 

ech». r —„te deformada por una prensa 
150 d(lIlSidista e interesada. Es sigmfica- 
"" in oue jamás se invoque algún tra- 
...... . JJientificamente planteado, como, 
eres. m,. £• eiemplo. el estudio en equipo que 

el „„ .i titulo “Tenencia de la tierra y 
VerSU“ Enollo socio-economico del sector

s ¿ricola”, un grupo de expertos 
’,tld0SE »estros asesorados por un distin- 

tóo entendido extranjero, el doctor 
y ibt folon Barraclow, fue realizado 
con ais w ei comité interamericano de des- 
,lrp"dt* inolio agricola.

“* locedora" de” esta materia, “como la 
’ .... mtarvinn pn PSt.P CStudíO. tidlC

ra que a 
liento y

< r¡a> con 
l¡

:lar s q

Es evidente que tanta gente co

me intervino en este estudio, tiene 
mas jerarquía que cualquier aficio-

aria y'oi 
o confiJ 
lina y, 
pala.

ifereñc? EoJ con "pretensiones periodísticas, 
’hile tn!
i y ene« 
lado ilp 
tanda 5 
aclona! i 
lensamia 
de un» 
ansforu 
loderno, 
micas y

jmás, al; 
,s nafll
i abrió e __________  _________________
iiversoji fc grandes agricultores (globalmen-
?os coní 
os de A3 
se mi-íi 
confiad

n Solivia 
lonocid®

I Leamos algunas de sus conclu- 
ilones, basadas en un estudio serio 
y de conjunto: “Los sistemas de te- 
Inenia que prevalecen en nuestra 
jnícultura constituyen un obstácu- 
M al desarrollo económico-social...1 

Existe un uso ineficiente del re
curso tierra..“Se desaprovecha el 
recurso mano de obra.” “Hay inefi- 
riencia en el uso del capital ” "Los 
padrones de consumo e inversión de 

te hablando) frenan el desarrollo 
agrícola, pues destinan la mayor 
parte del Ingreso al consumo. La 
mayor parte de la población campe
sina presenta deplorable nivel de 
vida"

UN DEBATE PARLAMENTARIO:

Sentido del Mandato
REDACCION

IClblM « 
der«» 
mede 6 
i Invino 
te Ici® 
és dé f- 
entrai >•
■¡ales 1V 
ensamlol

notiti*11! 
L peloni* 
¡miento I 
do Sam

Cabe preguntarse: ¿Cómo se pue
de fingir ignorar estas realidades, 
que son tanto económicas como so
ciales, denunciadas, por lo demás, 
hace tiempo, por economistas serios 
®nto el recordado Jorge Ahumada 
[ otros? ¿Por qué se pasa siempre 
>ajo silencio esta situación global 
oonereta para pretender aplicar aquí 
■oraciones generales de otros con
tados económico-sociales?

Agraria Chilena
Otro subterfugio es hablar siem

pre de rentabilidad económica sin 
precisar de qué se habla. Y ordina
riamente se aplica este argumento a 
la micro-economía de la empresa 
capitalista Y SE SUPONE SUBREP
TICIAMENTE QUE EL PROGRESO 
ECONOMICO GLOBAL, AL NIVEL 
DE LA ECONOMIA NACIONAL, ES 
LA SIMPLE SUMA DE ESOS INTE
RESES PARTICULARES. Teórica
mente, si tuviéramos el grado de 
industrialización agrícola y las in
versiones de los EE. UU., los 5 543.400 
hectáreas arables del país, según el 
censo de 1955, podrían ser cultiva
das por 2 000 explotaciones muy mo
dernas. EN VEZ DE 131.000 QUE 
EXISTEN, pero la economía agrícola 
de conjunto se inserta en una eco
nomía nacional concreta que no 
puede ni importar el capital pro
ductivo agrícola (máquinas, abonos, 
etc.) ni reducir la mano de obra ru
ral al 13% de su población activa, ni 
tener de un día para otro 100% de 
agricultores plenamente calificados. 
Los que juzgan a la reforma agraria 
intentando oponer lo económico y lo 
social no saben de qué hablan: por
que es lo económico lo que es al 
mismo tiempo social, quiérase o no, 
y será por medie de nuevas estruc
turas socio-económicas como se hará 
el progreso económico de conjunto, 
del cual el sector agrícola no es más 
que una parte solidaria de todo el 
resto.

Por una tensión conocidísima en
tre agricultura e industria, debida a 
complejas causas estructurales que 
no vamos a tratar ahora, todos los 
países del mundo que se industria
lizan deben adnptar una política 
agraria específica, pero ésta no pue
de ser copia de modelos de países 
ultra ricos, con situaciones y proble
mas distintos. Ayer nuestros ojos 
miraban a Francia, a Inglaterra o 
Alemania. Hoy quizás se mira más a 
EE. UU., pero aceptar el estudio de 
países más adelantados en lo técnico 
que nosotros, no puede convertirse 
en la insensata manía de adaptar lo 
que no es adaptable, so color de 
progreso.

Es totalmente legítimo que exis
ta intercambio de ideas sobre la 
política agraria y sobre la reforma 
agraria. Pero es absurdo seguir lan
zándonos a la cabeza ejemplo» 
tomados de afuera. Debemos superar 
el academismo y verbalismo de las 
ideas importadas, muy mal asimila
das: observemos la realidad chilena 
EN EL TERRENO, en todas sus di
mensiones concretas, económicas, 
sociales y humanas a la vez, saliendo 
del simplismo y de la estrechez de 
espíritu condenados por Francisco 
Encina, para llegar a un espíritu de 
síntesis que “permita abarcar más 
ideas a la vez y percibir las causas 
complejas que se entrecruzan y 
obran en distintos sentidos”.

A estas ideas responde el pro
yecto de Reforma Agraria que ha 
despachado en tercer trámite consti
tucional la Cámara de Diputados.

El Ministro de Justicia, Pedro Jesús Rodríguez, ex
puso en la Cámara de Diputados los motivos qúfc ha
bía tenido a la vista el Ejecutivo para enviar el pro
yecto de Reforma Constitucional. Precisó que el pro
yecto en discusión se integraba a una política general 
del Gobierno tendiente a facilitar al pueblo una par
ticipación activa en la orientación de los acontecimien
tos nacionales; indicó los antecedentes que sobre esta 
materia han dejado gobiernos anteriores y puso énfa
sis en señalar que el proyecto de Reforma se relacio
na con la esencia de la representación parlamentaria 
en un légimen democrático y, por consiguiente, con la 
esencia de nuestro sistema representativo.

Sobre este punto, el Ministro de Justicia se refirió 
a una evolución del carácter de la representación par
lamentaria desde su origen al estado actual, univer
salmente aceptada por los tratadistas de Derecho 
Constitucional. De, acuerdo con las líneas determinan
tes de esta evolución, la autonomía con que contaba 
inicialmente el parlamentario ha venido diluyéndose 
progresivamente en el cuerpo electoral, de manera que 
los electores o mandantes pasan de verdad a ejercer 
el poder a través de los representantes que hayan de
signado. En el origen del sistema parlamentarlo se 
consideró que los representantes actuaban en nombre 
de la nación entera y se les dio plena independencia 
para resolver sobre sus actuaciones. Este planteamien
to precipitó en una crisis el sistema representativo. 
La autonomía parlamentaria podía permitir que el 
Congreso actuara a contrapelo con las verdaderas as
piraciones de la nación, ya que la ciudadanía limitaba 
su participación política a la elección de representan
tes sobre cuyas actuaciones posteriores carecía de con
trol Esta situación negaba el espíritu democrático 
que afirma la concurrencia del pueblo en la orienta
ción política de un país.

Pero la rectificación de esta deficiencia no puede 
consistir tan sólo en admitir una vinculación directa 
entre el representante y su respectivo cuerpo electoral, 
porque de esa manera se destruye la unidad de sobe
ranía de la nación.

La salida democrática a este dilema consiste en 
hacer radicar en el pueblo, como unidad nacional, la 
responsabilidad de las orientaciones fundamentales a 
que debe ceñirse la marcha de un país. Los parlamen
tarios representan la voluntad popular tal como ésta 
se ha manifestado en los pronunciamientos públicos, 
dirimiendo en favor de una u otra corriente de opi
nión. Al ponerse el acento en las corrientes de opi
nión y no en las personas, al modo antiguo, el pueblo 
suscribe una orientación y un programa conocidos, al 
cual los representantes deben ceñirse en todo momen
to, abandonándose el personalismo anterior que prima
ba en las actuaciones parlamentarlas. En la nueva si
tuación es el contenido del mandato popular lo que en 
en verdad Importa.

De esta manera se obtiene la participación activa 
del pueblo en la vida nacional, pronunciándose sobre 
políticas orgánicas y no sobre personas que luego ha
cían lo que querían. Para permitir estos pronuncia
mientos donde se definen las reales tendencias de la 
ciudadanía y por consiguiente el mandato específico a 
que deben ceñirse los parlamentarios, la legislación 
moderna ha ideado diversos instrumentos que posibili
tan las expresiones directas de la voluntad popular con 
el correspondiente perfeccionamiento de los mecanis
mos democráticos.

Aplicando estos puntos de vista a la situación chi
lena, el Ministro de Justicia señaló cómo la Reforma 
Constitucional perseguía otorgar a los sucesivos go
biernos una facultad permanente para posibilitar un 
pronunciamiento del pueblo en circunstancias en que 
fuera discutible la legitimidad con que se estuviera 
ejerciendo la representación parlamentaria. Por razo
nes primordialmente políticas, Chile no ha logrado 
una modernización de sus estructuras jurídicas a to
no con los imperativos de una democracia moderna 
donde “el Gobierno del pueblo” comienza a ir más allá 
de los enunciados filosóficos para convertirse en una 
incipiente y, a veces, dramática realidad. Sobre este 
punto, el Ministro de Justicia recordó que la actuali
zación de nuestro sistema jurídico y particularmente 
el abrir acceso a la participación del pueblo en la mar
cha del país, fueron constantes programáticas del mo
vimiento ahora en el poder, conocidas de todos con 
mucha anterioridad a los incidentes concretos que han 
motivado el envío del actual proyecto de Reforma Cons
titucional.

Ligando esta Iniciativa con nuestro pasado político, 
•1 Ministro de Justicia la situó convenientemente en el 
contexto histórico que le da sentido, recordando, ade
más, las actuaciones, en una línea parecida a la del 
actual Gobierno, a que se vieron empujados los Pre
sidentes Arturo Alessandri, Pedro Aguirre Cerda y Jor
ge Alessandrl.

R. G.

Novelas “Express”

El Velero en la Botella
De nuevo se habla en 

estos días de una posible 
crisis salitrera, insinuando 
la disminución o paraliza
ción a medias o del todo 
de las oficinas “Alemania” 
y “María Elena”, en Anto
fagasta, y “Flor de Chile”, 
en Taltal. Uno piensa en
tonces en el viejo y pasa
do esplendor del salitre, 
del que sólo dan testimo
nio ahora esos veleros que 
la artesanía con nostalgia 
de los marineros hace na
vegar en el ’ interior de 
una botella. La mayoría de 
estos admirables ejempla
res recuerda a las auda
ces quillas, todas a la vela, 
que participaron en la 
desaparecida ‘‘Carrera del 
Salitre”, como fue llamada 
la gallarda empresa de lle
var el nitrato de Chile a 
los mercados de Europa.

Las más famosas de es
tas naves fueron las que 
formaron en la también 
muy célebre flota “P”, de 
los alemanes, lanzada al 
agua por Fritz Laeisz, un 
armador de Hamburgo de 
ánimo tenaz. Sus buques, 
pintados de blanco sobre 
la línea de flotación, con 
sus palos y sus vergas de 
amarillo, llevaron siempre 
nombres que comenzaban 
con la letra "P”. Eran la 
“Polynesia”, el “Professor”, 
el “Plus”, el “Potrlmpos”, 
el “Prompt”, la “Pamelia”, 
el “Pestalozzi”, el “Paposo”, 
la “Palmyra”, el “Pirat”, el 
“Parchim”, el “Pampa”, y 
todos los demás de la lar
ga lista. Se trataba de fra
gatas del tipo “clipper”, 
palabra inglesa que signl-

fica “tijera”. Los “clippers” 
de la flota “P” cortaban 
muy de veras el mar con 
su velocidad entregada a 
las manos del viento.

El autor de estas líneas 
tiene a dos veleros "P”, los 
más grandes que hubo en 
la familia, dentro de las 
botellas que custodian si
quiera la imagen de lo. que 
fue su hazaña. Son el “Po
tosí” y el “Preussen”. El 
primero era un .“Clipper” 
de 6.100 toneladas, cuyo 
mástil mayor se empinaba 
a 60 metros sobre la cu
bierta. El “Potosí” voló en 
73 días de Hamburgo a 
Iquique, y sólo demoró 57 
en el viaje de regreso, de 
Iquique a Prawle Point. do
blando el Cabo de Hornos, 
en pleno temporal, con to
do su trapo desplegado. 
Era una maravilla. Pero el 
“Preussen” resultó todavía 
más fabuloso.

El “Preussen” desp'azaba 
11.150 toneladas. Fue el 
velero más grande que se 
ha visto a flote. Sus bode
gas tenían capacidad pa
ra almacenar 62.000 sacos 
de salitre que pesaban 
8 non toneladas cantidad 
suficiente para convertir 
en fértiles 40.000 hectá
reas de terrenos yermos. 
Media 135 metros y medio 
de eslora, como llaman al 
largo los marinos, más de 
una cuadra, por 16,4 de 
manga, que es el ancho. 
Sus cinco mástiles, todos 
con aparejo de cruz, carga
ban 48 velas que represen
taban una superficie de 
59.000 pies cuadrados de

lona. Su palo mayor tenía 
una estatura de 68 metros. 
En su maniobra se utiliza
ban 13 kilómetros de cable 
metálico y 17 de cuerda. 
En su viaje inaugural fue 
de Europa a Iquique en só
lo 62 días.

Era la época dorada del 
salitre chileno. La explota
ción de la pampa caliche
ra contribuía entonces con 
el 97 por ciento de la ren
ta nacional, permitiendo 
algunos excesos de carác
ter picaresco. Iqulque_ con
sumía más champaña y 
whisky (auténtica cham
paña de Francia y genui
no whisky de Escocia) que 
Perú y Bolivia juntos, y 
los primeros cabarets o 
boites que conoció el país 
no se abrieron en Santia
go, sino en la cabecera sa* 
Utrera del norte grande, 
en Iquique, Antofagasta, 
Tocopilla y Taltal. Se lla
maban “fandango houses”, 
palabreja creada por los 
marinos ingleses. Las casas 
de fandango mantuvieron 
su alboroto mientras duró 
el auge del nitrato chi
leno.

La agonía del salitre 
asomó a través de la Pri
mera Guerra Mundial 
(1914-18), y marchó desde 
allí con el pie cruelmente 
rápido. En 1927, el velero 
inglés “William Mitchell” 
cargó su vientre con sacos 
salitreros y zarpó de Iqui
que en un viaje sin regre
so. La Carrera del Salitre 
había terminado. Sus her
mosos barcos sólo navegan 
ahora en el interior de las 
botellas.

Festival de la Canción en Vina
El Festival de la Can

ción de Viña del Mar es 
un espectáculo que se des
arrolla en estos días con 
singular éxito y que con
tribuye a realzar la tem
porada veraniega en la 
costa. Su creación forma 
parte de una política mu
nicipal muy inteligente, 
orientada al fomento deci
dido del turismo. Viña del 
Mar es una ciudad tan 
bien dotada en todos los 
aspectos que hay buenas 
razones para suponer que 
podría convertirse en un 
auténtico balneario inter
nacional. El hermoso di
seño de las avenidas, p1 
Casino y un camino —el 
de Viña del Mar a Con
cón— que se cuenta en
tre los más hermosos del 
mundo, son elemento1’ muv 
valiosos para el turismo 
A todo esto se suma año
ra el Festival de la Can
ción, cuyo gradual creci- 
miento asombra a todo el 
mundo.

El Festival se inició, ron 
mucha mod°stia. en el ve
rano de 1960. Se presen
taron 92 canciones ante 
una asistencia más bien 
discreta. Pero la idea era 
excepcional y ya el año 
próximo las canciones se 
elevaron a 230, con una

asistencia diaria de 3 000 
personas, Además, se in
corporó el género folklóri
co, que pronto pasaría al 
primer plano. En sólo un 
año, por lo demás, la repu
tación del evento había 
crecido, porque se anota
ron siete canciones envia
das desde el extranjero.

En 1962 la asistencia 
era francamente impor
tante: cinco mil personas 
diarias, con una sesión fi
nal que contó con 15.000 
espectadores. La doble ca
tegoría —Internacional y 
Folklórica— se consolidó y 
el show que amenizó las 
iornadas emnezó a cobrar 
bríos. Es imoortante ad
vertir ciue el éxito de un 
Festival de este género 
dépend“, pn gran nart'’. de 
la enligad de este show 
an“xo. En pfecto, la aten
ción del público no pu°de 
girar indefinidamente en 
torno a la.s canciones que 
comniten. sino nu° deben 
contar con el a’iciente de 
estrellas invitadas de re
nombre. Ahora bien, las 
dificultades que existen 
para traer artistes extran
jeros de categoría son to
das de orden económico, y 
la asistencia, cada año 
más importante, del Fes-

tival hace suponer que no 
son insuperables.

En 1963 el Festival no 
presentó modificaciones de 
importancia, pero hubo un 
aumento de espectadores 
en la sesión final: 25.000 
personas vieron el éxito de 
“Alamo Huacho” canción 
que ha quedado en el re
pertorio estable de nume
rosos conjuntos.

La canción del siguiente 
año —“Qué Bonita va”— 
tuvo también mucha cali
dad, y, a partir de 1965, 
empezaron a venir atrac
ciones internacionales. Ese 
año fue Monna Bell, artis
ta chilena que actuaba en 
México.

Durante el año pasado 
y en el actual Festival, la 
asistencia ha crecido, y 
ambos Festivales han con
tado con la presencia de 
estrellas internacionales.

Pensamos que difícil
mente nodría encontrarse 
un m°dio más adecuado 
para fomentar el turismo 
hacia Viña del Mar. Con 
todo, hay que espérar que 
el espectáculo no perma
nezca estacionario, sino 
que adquiera c^da vez ma
yor categoría. El entusias
mo del público y el apoyo 
constante de las autorida
des hacen pensar que así 
será.
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sentido siempre desespe
radamente quebrada, que
brada y rebelde. No es que 
la haya temido especial
mente para mí; no es que 
haya huido de nombrarla, 
de pensarla, de encararla. 
Creo que he tenido en ge
neral una actitud serena 
frente a la idea de que 
vendrá, hoy o mañana, y 
con ella cesarán la lucha 
y la angustia. Pero cuan
do ha venido a buscar a 
alguien que he amado, ya 
no he visto pn ella a una 
amiga; mi impulso ha si
do el de mostrarle los pu
ños, en un gesto incontro
lable de rebeldía y deses
peración”.

Gabriela Yáñez de Fi
gueroa nos transmite sus 
sentimientos, sus reflexio
nes, con el interés y la 
gracia con que un verda
dero artista sabe hacerlo. 
¿Quién era Teté? “Llama
ba la atención la discre
pancia entre su mirada 
inocente y sus manos de 
anciana; Joven y vieja, in
genua y sobria, ofrecía 
contrastes extraños, que 
me sobrecogían de expec
tación”. Y continuamos 
nuestro encuentro con Pa
teco y la Chica, con las 
amigas de su infancia, la 
solterona, el joven ale
mán-judio que en un bar
co, de regreso de Europa, 
despertó en su juventud 
una admiración amorosa. 
Y siguen los capítulos de

este libro que no pierde su 
vitalidad, su espíritu de 
ser testimonio de vida y de 
muerte, de gozo y ausen
cia, en medio de un mundo 
que va envolviendo miste
riosamente la vida de la 
autora.

Recuerda las casas que 
habitara con verdadero 
embeleso: ya se transpor
ta, a través de los años, 
desde la amplia de su in
fancia a la que habitaría 
con su esposo. Asoma la 
artista para expresar; 
“Hoy desfilan ante mis 
ojos muchas casas. Las 
primeras forman en mis 
recuerdos al^o así como 
una hermandad, con raí
ces comunes; en ellas lo 
esencial no era tanto su 
propia estructura, sino los 
niños con que las íbamos 
poblando”. Gabriela Yáñez 
de Figueroa no hace lite
ratura con su libro. Es 
simplemente el corazón 
que escribe y recuerda; no 
escatima la oportunidad 
para darnos la expresión 
de su filosofía, de su ma
nera de sentir y contem
plar. Las figuras de sus pa
dres son atrayentes y fun
damentales: mas allá el 
tiempo hace girar la vele
ta y la autora va de viaje, 
como perdida entre tantos 
caminos. Este libro, cier
tamente, ha de sobrevivir, 
porque es espontáneo y 
fiel.

C. R. C.

Dos jóvenes yanquis es
cribieron una novela en 59 
horas y 57 segundos. In
mediatamente, les respon
dieron dos universitarios 
peruanos, que escribieron 
la suya en 54 horas y 55 
minutos: ganaron.

Ya pasó la época en que, 
para escribir una novela, 
se dedicaba a veces nada 
menos que la vida entera. 
Proust pergeñó los prime
ros trozos de “A la recher
che du temps perdu” en 
la adolescencia, cuando 
vio los campanarios de 
Martinville. La terminó al 
momento de morir, des
pués de los cincuenta años, 
dictando y aun escribien
do con letra temblorosa 
sus últimas impresiones 
que servirían para pintar 
la muerte de uno de sus 
personajes. Thomas Mann 
demoró once años en ha
cer “La Montaña Mágica”.

Ahora todo se mide por 
cantidades y por rapidez. 
Un cerebro electrónico que 
puede llenar 100.000 tarje
tas en una hora causa más 
admiración que el cerebro 
humano que lo creó. Para 
leer las nuevas novelas 
habrá por cierto que gas
tar menos tiempo que en 
las ..ntiguas, y esperamos 
que se invente una ma- 
qu.ua que nos pemil'a 
ded:earle apenas un vis
tazo y obtener un ]>'i' t- 
je c indicaciones que nos 
digan qué uv i-' 
n<i ¡eer y cuales no. 1

Falla tu l.it.. jsde 
hace años, los turistas pa
san por sobre una ciudad 
y vuelven con un libro so
bre el país entero. Hay es
critores-turistas especiali
zados en la materia. John 
Gunther podría decirnos 
muchas cosas valiosas ai 
respecto.

La nueva escuela de la 
rapidez creará situaciones 
curiosas. Un novelista ira 
a ver al posible editor:

—¿Qué le pareció mi 
novela?

—¡Excelente!
—Es fruto de catorce 

años de trabajo.
— ¡Lamentable! No la 

podré publicar. El lector 
medio de hoy no como-a 
novelas hechas en más 
de tres dias; pero las pre

feridas son las escritas en 
dos días y medio, que pa
rece ser el tiempo óptimo

de gestación. El contenido 
no importa.

Los críticos dirán:
—La novela que comen

tamos está pésimamente 
construida, carece de vita
lidad y está llena de ho
rrores de sintaxis, pero la 
recomendamos, porque só
lo fue hecha en 22 horas 
54 minutos y 2 segundos. 
Bate todos los records y 
nos permitirá esoerar, si 
no mejores creaciones, por 
lo menos obras escritas 
con mayor velocidad, lo 
que permitirá a sus auto
res gastar menos tiempo 
en producir las tonterías 
a que nos han acostum
brado desde que compi
ten en raoidez. En cuanto 
a la novela “Los quintilli- 
zos asesinos”, no podemos 
pronunciarnos, porque 
nuestro cronómetro falló 
mientras asistíamos al ac
to de su producción. Y 
terminamos aquí, porque 
tenemos que ir a cotejar 
una nueva novela que dos 
estudiantas de séptimo 
año comenzarán a escribir 
en breves instantes más.

O bien:
—Aprontes: Armando

Menedín, 77 horas 53 mi
nutos 2 segundos; Roberto 
Meza Fuentes: 82.53.4 3'5; 
Alberto Baeza: 92 42.3; Ti
to Mundt, 0.0 0. 1/5.

Y hasta pasado maña
na. porque mañana dedi
caré el día a escribir cua
tro novelas.

HOY Y MAÑANA:

La Voz de los Expertos
WASHINGTON, febrero.— 

(EPS).— En su substancia. ls 
Convención Consular con la 
Unión Soviética que espera 
la ratificación del Senado. 
es de relativa poca importan
cia práctica. Todo lo Que 
haría sería permitir que las 
relaciones comerciales y el 
intercambio turístico entre 
las dos naciones fuera más 
conveniente y seguro. Pero 
debido a la oposición contra 
ella, inclusive la de) direc
tor de la Oficina Federal de 
Investigación, tal ratifica
ción se hace aparecer como 
una prueba de si los Estados 
Unidos pueden o no obtener 
una mejoría en sus relacio, 
nes con Rusia.

La disputa sobre la ratifi
cación descansa en ana cues
tión de gran importancia 
para toda la conducción de 
la política exterior norte
americana. Es la de si pI co
munismo internacional es to
davía esencialmente la mis
ma conspiración que se en
tendía que era hace veinte 
años, después de la Segunda 
Guerra Mundial. Los princi
pales oponentes a la Conven
ción creen que la U.nón So
viética no es hoy diferente a 
lo que era en tiempos de 
Lenfn o Stalin. Los fiero» 
oponentes de la guerra en 
Vietnam creen que ei ver
dadero adversario es el co
munismo internacional de la 
era de la postguerra.

E¿ta semana la Comisión 
de Relaciones Exteriores d«l 
Senado ha oído el testimonio 
de dos distinguidos diplomá
ticos v eruditos, el primero 
es e’ señor George Kennan, 
que es generalmente conside
rado como la mayor autori
dad norteamericana respecto 
-»•1 rvununysmn «oviétieo: •!

segundo es el señor Edwin 
Reischauer, que hasta hace 
poco fue Embalador de los 
Estados Unidos en el Japón 
y ha conocido bien el Orien
te toda su vida.

El señor Kenran -e dijo s 
la mencionada Corrosión que 
el cuadre del comunismo de 
hace veinte años no era 
exacto hoy. El señor Rei
schauer le dijo que el actual 
concepto oficial de nuestras 
relaciones con Asia es equl 
vocado. tanto respecto de1, 
poder y la amenaza de Chi
na, como el poder y la in. 
fluencia de los Estados Uni
dos.

Si esos expertos están en 
lo cierto, una política exte
rior exitosa m puede ser 
adoptada sino cuanno nues
tro pueblo haya sido reedu
cado. comenzando con sus 
funcionarios.

“Muchos de nosotros —di
jo el señor Kennan— sería
mos ayudados en el análisis 
de los problemas de las rela
ciones ruso-americanas si pu
diéramos libertarnos de las 
anormales sensibilidades y 
rePejos a que condujeron las 
tensiones de las décadas an
teriores, y nos acostumbrára
mos a pensar acerca de Rusia 
como simplemente otra graa 
potencia mundial con sus 
propios intereses y preocu
paciones. a menudo necesa
riamente en conflicto con los 
nuestros, pero quizá no en 
los aspectos esenciales; una 
potencia diferente, pero tal 
vez ya no. en cierto terreno 
de lo que habría sido si no 
hubiera habido una revolu
ción comunista en ese país 
en los últimos 50 años”.

El testimonio del señor 
Reischauer estuvo en com
pleto desacuerdo con el ac-

tual concepto oficial de 
nuestro papel en Asia. Dijo 
a ’a Comisión que "debiéra
mos tratar de reducir nues
tros compromisos e inter
vención militar en Asia”. Al 
declarar esto se estaba ad
hiriendo a la doctrina clá
sica norteamericana de no 
mezclarnos en guerras te
rrestres en Asia, que fuá 
quebrantada por el Presi
dente Kennedy y enter amen* 
te abandonada por el Presi
dente Johnson v el Secreta
rio de Estado. Rusk. Contra
rio a este último y al ex Se
cretario Dulles. el señor 
Reischauer dijo que “no de
bemos tratar de incitar a 
mayoría de los países asiá
ticos a que se alineen con
tra nosotros”. Agregó: “No. 
debemos patrocinar cambios^ 
políticos, sociales ni econó
micos en países asiáticos, 
aunque debemos responder a 
sus so’icitudes de ayuda.' 
Corremos serios e innecesaj 
rios peligros cuando toma
mos la iniciativa p^rocinan- 
do importantes cambios in
ternos en tierras asiáticas o 
cuando nuestra influencia 
se hace tan prépondérant« 
que asumimos responsabili
dad por la existencia o na
turaleza de un régimen”.

Estas son declaraciones da 
gran peso que no pueden serl 
fácilmente ignoradas y debsl 
hacerse todo esfuerzo nar»! 
que nuestro pueblo las co
nozca bien. Porque sería' 
imposible nombrar a otros, 
dos norteamericanos que pue
dan hablar con mavor o st-¡ 
quiera comparable autoridad 
acerca de los problemas que 
confrontamos con la Unión 
Soviética y con los paiset 
asiáticos.

Walter Lippmann

qu.ua
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CReNICA. LA NACION

En esta nueva Sección, LA ^aCI2Í»í5Tj1 bllcará todas aqueflas actividades relativa» 
a las misione« diplomáticas extranjeras en 
Chile, y de las chilenas en el «tfer*®r’ ion« 
tengan Interés general La« ín
provienen de correspondencia j bo.cüncs oil 
cíales.

stoneRwintraui. Consejero Económico 
de la Embajada de EE. UU. v subdirector de la Misión 
EconóSca en s>ntiaSo. ha editado
sobre “Individualismo y Acción di la Comun.aaa 
En esa publicación, el experto norteamericano anallM 
la incongruencia de conceptos utilizado , Habla 
en naís para referirse a situaciones similares Ha o a

constituyen una enseñan« digna de tomarse en cuenta.

•iras entrevistas con el Subsecretario de RR.EE., 
Oscar Plnochet el presidente de la Comisión de Dere- 
S Humanos Manuel Bianchi Gundián. anuncio que 
tenia. 1¿ Xrizaefón de Chile para celebrar aquí la 
próxima Asamblea Ordinaria del organismo interna- 

C'°"eÍ dl’ploméVcó chileno Informó ademé» que el do- 
mineo llegará al país el Secretarlo General de la Corni
ja el boliviano Luis Requet. para continuar viaje jun
tos á Buenos Aires e informar a la Conferenci' ‘‘
ciliares sobre el proyecto de convención que establece 
uñ Tribunal de los Derechos Humanos.

CONDECORACION AL CANCILLER
Con la Orden del Libertador sera condec'/'fldo el 

lunes el Ministro de Relaciones Exteriores de Chile, 
Gabriel Valdés Subercaseaux, por el Gobierno de Vene- 
Z1IelL» distinción lo será Impuesta por el Embajador de 
Venezuela en Chile. Excmo señor José Mana Lechín, en 
e) curso de una ceremonia que se efectuara en la sede 
diplómática venezolana en Santiago.

RECOMPENSA DIPLOMATICA
' En el gabinete del Comandante en Jefe de la. Ar- j 

marta almirante Ramón Barros González, se realizo la . 'Xonla en 1» cual s. despidió el Aprendo Naval de 
Argentina, capitán de navio León Mario Scesjo.
ciuen en esta oportunidad se le impuso la condecorR” | 
clon "Estrella al Mérito Militar' por los servicios | 
pintados a la Armada de Chile durante el desempeño 
de‘sus funciones. }
tuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii;

VIDA LABORAL
. A una reunión am

pliada de bases para 
tjoy viernes, ha citado 
el Frente Nacional de 
Trabajadores Munici
pales Democrat acris
tianos. La reunión 
se llevará a cabo a 
las 18.30 horas, en la 
sede del Departamento 
Nacional Sindical PDC. 
Av. Bernardo O'Hig- 
gins 540.

Con un acto 
lizará en la 
del Círculo — —
cíales Mayores de Carabi
neros en Retiro, se con
memorará el domingo 
próximo el 31’ aniversario 
de U Fundación de la Fe
deración Provincial Mu- 
fualista de Santiago. A 
esta.-ceremonia han sido 
especialmente invitados 
diversas personalidades y 
representantes de las ins
tituciones mutuales de la 
provincia. A las 12.30 ho
ras se «ervirá un almuer
zo, con el que culminarán 
las actividades conmemo
rativas.

Organizado por el Co
mando de Pobladores de 
Quinta Normal, se llevara 
a cabo el próximo sábado, 
un baile social en la sede 
del Sindicato Cintolessl, 
en calle Julio Bañados 
1743. La reunión será a 
partir de las 20 horas.

El Sindicato Industrial 
Montero, y Cía. S. A., 

' Eligió la siguiente di
rectiva: Juvenal Avenda- 
ño. presidente; Juan Her
nández Zamudio, secreta
rio; -Juan Méndez Zamo
ra. tesorero; directores, 
Raúl Muñoz Muñoz y Ma
rio Andaur Olivares.

Lbs pobladores de la 
comuna* de Ñuñoa, en nú
mero aproximado a los 
] .500. se reunirán mañana 
en ampliado general para 

• conmemorar la puesta en 
máfeha de la segunda 

1 Operación Sitio, en dicha 
zona' urbana. La sede de 
la asamblea será el local 
de la Fundación Arrieta 
Aveñdafio, Egaña con Pe- 
fialolén, v a ella asistirán 

; especialmente invitados el 
Intendente de Santiago, 

1 autoridades de la Corpo
ración de Servicios Habl- 
taéíonales y Embajadores. 
La concentración se ini
ciará á las 17 horas.

La Democracia Cristia
na triunfó por amplio 
margen en las elecciones 

I de directiva realizada en 
Asociación Postal Telegrá
fica de Valparaíso, la DC 
obtuvo la elección de cin
co de «us militantes en la 
mesa que integran siete

que se rea
sede social 
de Subofi-

dirigentes. Los miembros 
designados son Marta Za
mora, Juan Fuentes, Li- 
sandro Moya, César Va
lenzuela y Heriberto Gon
zález. Los restantes cargos 
fueron ocupados por los 
candidatos radicales.

Cinco conflictos huel- 
9 guísticos quedaron re

sueltos en las últimas 
24 horas, con la mediación 
de los servicios zonales del 
trabajo. Según las informa
ciones. los movimientos la 
borales afectaban a 93 em
pleados de la Industria Chi- 
prodal, de Graneros, y 25 
obreros del Fundo Corcolén, 
de Molina. Al mismo tiempo, 
se reintegraron a sus faenas 
3 obreros de la Imprenta El 
Porvenir, de Iquique, y siete 
grueros de la Sección Trans
porte del Mineral de Chu- 
quicamata. Este último se 
había originado en protes
ta por el ascenso del sub
jefe de dicha sección.

Por otra parte, se anun
ció la solución del problema 
que afectaba a los empleados 
de la CAP, previo acuerdo 
con la Empresa firmado en 
Santiago. Los empleados de 
este centro continuarán tra
bajando normalmente.

En el despacho del Sub- 
• secretario dej Trabajo, 

se sostuvo ayer una 
nueva entrevista entre las 
partes del conflicto Pizarre
ño. Esta tuvo por objeto 
aclarar algunos detalles e- 
laclonados con la última 
fórmula de arreglo surgida 
en las gestiones ante el Mi
nisterio del Trabajo. La 
proposición debía ser cono
cida entre ayer y hoy por 
las asambleas en huelga de 
la industria, paralizada ya 
por espacio de 102 días.

Mañana Termina
Torneo Mundial

No Prosperan
Pliegos Unicos
s’e la CUT
Un‘fuerte golpe recibieron 

hoy los pliegos únicos aus
piciados por la Central Uni
rá dé Trabajadores en las 
Federaciones Metalúrgica y 
de-la Construcción, al des- 
□andarse^arios gremios por 
su-cuenflf

■ En primer lugar, una de 
; las- grandes empresas cons-

y tructoras, Deseo, en la cual
¡ laboran 1.400 trabajadoras,
11, logró superar sus problemas

con ’ un reajuste de 20%, 
más otras regalías sociales 
rompiendo la barrera de los 

’ ¡ pliegos tínicos auspiciados 
1 , por la Federación y que te

nían como plataforma de 
, lucha un reajuste de 60%. 

■ En el gremio de la Indus-
I tria Metalúrgica de 4G Sln- 

I : dicatos que habían plantea- 
I do pliegos únicos. 26 se han 

11 marginado ante el temor de 
j , que sus petitorios fueran de- 

clarados ilegales.

• La inquietud de los traba- 
¡} jadores se justifica si se sa- 
r be que la modalidad de 'os 
¡ pliegos únicos son extraía- 
' rales y nadie quiere correr 
' Ja suerte de perder la bata- 

। Ha «In siquiera dar la lucha
en la negociación del con
flicto.

de Practicantes
Con diversas seslo- 

63 nes continuará hoy 
desarrollándose en 

esta capital el tercer Con
greso Mundial de Practi
cantes, con asistencia de 
120 delegados del país y 
del extranjero. La mesa 
directiva del torneo, que 
integran Diógenes Cerda, 
Santiago Lazzaro, Alejan
dro Frltz v otros dirigen
tes chilenos, analizará, a 
partir de las 9 horas, la 
ponencia sobre “Perfeccio
namiento y Nivelación de 
la Legislación Profesio
nal’’.

Luego habrá una 
ÍS reunión de directi

vas internacionales 
v nacionales para conside
rar las resoluciones sobre 
la solidez de la organiza
ción, la adhesión de nue
vos países, y otros.

A las 12.30 horas de 
33 hoy, lo‘s delegados 

partirán desde 
Hotel Carrera a un 
muerzo ofrecido en 
Club Las Condes, en 
Arrayán, para volver 
centro a las 19 horas.

Mañana, sábado.
S las 9 horas, habrá 

una Mesa Redonda 
de ejecutivos para dar re
dacción v suscribir las 
conclusiones y acuerdos 
del Congreso. A las 18 ho
ras, tendrá lugar la sesión 
solemne de clausura del 
evento. El domingo, se 
se hará una visita a Val
paraíso y Viña, del Mar, 
con un banquete de des
pedida a las delegaciones.

La actual directiva 
H de la Confederación

Mundial de Técni
cos en Salud Pública se 
encuentra integrada por 
Alberto López Conde, pre
sidente y representante de 
Francia: Marcelo Bala- 
guer, Asistente Ejecutivo 
de la Confederación Mun
dial v representante de 
Andorra; Adolfo López 
Maturana, asistente eje
cutivo; Antonio González 
García, secretario del Co
legio de Barcelona; Maxl- 
mano Santa María, repre
sentante del Colegio de 
Madrid, v Consejo Nacio
nal de España. 

el 
al-

el 
El 
al

|o 15.COO Ahorró
UIIIIIIIIIIII-IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIÎII1HIII1II1IIII......Illlllllll

el Fisco en Cada
l|{!!1IIIHII!lllllllllilÍ:illllDIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII!*IIIIIIIIIIIIH

Auto Comprado
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiniiiii

Una documentada de
claración, en la oue se 
explican las ventajas 
de las adquisiciones 
eíectuadas por el Fisco 
de nuevos vehículos 
fiscales, entregó ayer el 
Director de Aprovisio
namiento del Estado, 
Mario Araos Barraza.

B En dicha declara
ción explica los mo

tivos que se tuvo para 
efectuar estas adquisi
ciones, desvirtuando así 
erróneos conceptos emi
tidos por una informa
ción publicada por “El 
Diario Ilustrado”.

□ El texto completo 
de

ción es el siguiente;
A__ Que el material ro

dante en uso en los dife
rentes Servicios del Estado 
tiene generalmente muchos 
años en uso, con un alto 
costo de mantención por re
paraciones y adquisición de 
repuestos.

Frente a esta realidad se 
hacía aconsejable una reno
vación escalonada de los ve
hículos, sobre la base de 
formar un fondo común des
tinado al efecto.

B__ Que los vehículos da
dos de baja se han enaje
nado' en 3 subastas públi
cas, comunicadas de acuer
do con las normas vigentes, 
por los correspondientes avi
sos aparecidos en la prensa.

dicha declara-

1.400 Protesores
se Incorporan a
7.0 y 8.0 Años

En una ceremonia que 
El se realizará hoy. a nas

11 horas, en el Teatro 
Municipal, se efectuará la 
graduación de 1.420 profe
sores de enseñanza básica 
que siguieron cursos de 
perfeccionamiento de Sép
timos y Octavos Años en 
la Universidad Católica de 
Santiago. A la ceremonia 
fueron invitados el Minis
tro de Educación. Juan 
Gómez Millas; el Subsecre
tario Subrogante, Luis 
Oyarzún Leiva; el Rector 
de la Universidad Católi
ca. Monseñor Alfredo Sil
va Santiago; el Director 
de Ja Escuela de Tempora
da de esa corporación, pro
fesor Rafae’ Hernández, y 
el Secretario Eiecutivo del 
Centro de Perfecciona
miento del Magisterio, Ma
rio Leyton.

Los profesores que se 
El gradúan hoy son los 

primeros del total de 
cinco mil 560 maestros que 
iniciaron su período de 
perfeccionamiento profesio
nal en enero, a fin de co
nocer las nuevas técnica« 
pedagógicas necesarias para 
la aplicación de los pro
gramas de la Reforma Edu
cacional. De] total He los 
maestros, tres mil S00 co
rresponden a profesores de 
79 Año, y el resto, a ’os 
del 89.

El Secretario Ejecutl- 
S vo del Centro de Per

feccionamiento del Ma
gisterio, Informó que la« 
jornadas continuarán unn 
vez iniciado el año escolar 
con el objeto de extendei 
su acción a la totalidad d? 
los catorce mil maestros 
que tienen a su cargo cur 

sos de 79 y 89 años de 
cación básica. Estas jorna
das concluirán en junio 
próximo. La confección del 
material didáctico y textos 
guías para profesores v 
alumnos continuará ade- 
’ante. y les será entregado 
a contar de marzo próxi
mo.

BOMBA DE TIEMPO 
ES BALON DE CjAS

“Algunos peligros del Dia
rio Vivir”, relacionados con 
la utilización de los balo
nes portátiles de gas licua
do y la amenaza de muer
te que encierra el no estar 
al cabo de su manejo, fue 
el tema que abordó el in
geniero Alberto Arce Fer
nández. en ]a última sesión 
semanal del Rotary Club 
de Santiago.

Los escapes de las válvu
las. el mantenimiento de 
tubos llenos o semillenos en 
lugares cercanos a calde
ras. encineradores o en re 
cintos con materiales infla
mables, ampliaron los ca
sos de peligro de incendio 
que enumeró el charlista.

Arce Fernández, entre 
otras cosas, expuso: "El 
gas licuado es más pesado 
que el aire y en consecuen
cia sus escapes acumulados 
tienden a formar una capa 
junto al nivel de piso, sin 
posibilidad, muchas veces, 
de disponerlo hacia el exte
rior. Además, no tiene olor 
por sí mismo. El agregado 
de la sustancia que le da 
olor permite ubicar escapes 
sólo, en forma muy relati
va, pues, no teniendo dicha 
sustancia igual densidad 
que el gas licuado, no se 
incorpora con él en forma 
homogénea”.

“Fíente a un análisis de 
serio peligro -continuó- 
no puede marginarse el he
cho corriente de que hay 
usuarios que pueden dejar 
abandonarlo un botellón en 
mal estado, y la posición 
de "cierre” equivocada, en 
el interior de una casa o 
departamento, por largo 
tiempo en razón de un vía 
je. Un escape, resulta en
tonces una bomba de tiem
po para si v para el vecin
dario”.

Después de otros conside
randos sobre el mal uso de 
los talones, terminó propo
niendo una serle de medi
das para paliar las posiblli

c__ Que en estas tres su
bastas se puso en práctica 
una nueva modalidad, como 
es colocarle un mínimum a 
los vehículos enviados a re
mate. Estos mínimum fue
ron fijados previa tasación 
hecha por un ingeniero de 
la Corporación de Fomento 
de la Producción.

D.—Que los fondos obte
nidos de la enajenación de 
vehículos pasaron a inte
grar un fondo común para 
renovación de material ro
dante.

E__ Que la adquisición de
nuevos vehículos se hizo a 
través de propuestas priva
das, convocadas por avisos 
en la prensa, propuestas que 
se abrieron en forma públi
ca en la Dirección General 
de Aprovisionamiento del 
Estado, donde se encuentran 
todos los antecedentes.

F__ Que del estudio de la
propuesta se decidió la ad
quisición de una partida de 
vehículos ni el exíeribr, li
berados de derechos, por 
ministerio de la ley, y una 
partida de vehículos de la 
zona de Arica, que fueron 
comprados a precio de mer
cado internacional.

G—Que en la adquisición 
comentada en el aludido ór
gano de prensa, se obtuvo 
una economía de E° 15.000 
por vehículo, al efectuar Ja 
compra por el sistema ex
plicado.

H—Que no se ha gastado 
ni un escudo adicional en 
la compra de los nuevos ve
hículos.

Creemos en esto ¿“Jar en 
claro qiip, en todo momen
to. la Dirección de Aprovi
sionamiento del Estado ha 
cautelado el interés de Ja 
comunidad nacional al pro
curar una renovación de 
material que baje sensible, 
mente los altos costos de 
reparaciones, al obtener un 
precio justo por los vehícu
los dados de baja y al lo
grar una efectiva economía 
en la adquisición de Jos 
nuevos vehículos que se hi
cieron exclusivamente con 
cargo al fondo común de 
renovación de material ro
dante.

SINTESIS
POLICIAL

Tres reos que salieron con 
permiso especial “bajo pa
labra” el domingo pasado, 
desde la penitenciaría capi
talina, no regresaron al es
tablecimiento. Por ello, se 
solicitó la búsqueda a la 
policía de los reclusos Car
los Ormefio Pérez, Luis 
Humberto Verdejo Rojas y 
Juan Vera Ayala, quienes 
cumplían diferentes con
denas por robo con violen
cia, hurtos y otros delitos 
menores.

★ En esas mismas esfe
ras se informó que el 

pistolero uruguayo Julio 
Ignacio Escarpizzo Lombar
do deberá ser sometido a 
una intervención a la ve
sícula. Para ello, es proba
ble que sea trasladado desde 
la Cárcel a la Penitenciaria.

★ También en esta ca
pital se dio cuenta de 

un millonario robo perpe
trado en la Fábrica de Con
fecciones ubicada en calle 
Carmen N? 916. Su propie
tario, el industrial Isaac 
Pincun Kapelovic, señalo 
que desconocidos en horas 
de la madrugada de ayer le 

। sustrajeron documentos, es
pecies y mercaderías, ava
luadas en 200 mil escudos.

★ Por otra parte, perso
nal de Carabineros de 

la 21a Comisaría detuvieron 
al carpintero Carlos Riquel- 
me Reyes, de 22 años, acu
sado de ser el autor del 
homicidio de Arturo Flores 
Meza, delincuente habitual, 
que registraba ficha de 
monrero y cogotero. El ho
micidio se registró en la Po
blación José María Caro, 
cuando Riquelme Reyes, 
empleando un cortaplumas, 
se defendió de la víctima, 
que trataba de asaltarlo en 
compañía de otros descono
cidos. El delincuente falle
ció horas después de ser 
herido, en la Posta del Hos
pital Barros Luco.

* En Puerto Octay, un 
incendio declarado a 

las 2.20 de la madrugada de 
ayer,' destruyó la casa que 
habitaban Enrique Añasco 
Trujillo y Rubén Rojas, los 
cuales avaluaron sus pérdi
das en la suma de 25 mil 
escudos. El fuego tuvo su 
origen en un cortocircuito 
que arrasó con la propiedad 
ubicada en calle 
Woulf.

Germán

1 ★ Al regresar a 
pltal, en este 

noticioso, situamos 
cía en la Subcomisaría de 
Carabineros de Vilacura, 
hasta donde llegó el inge
niero civil Sergio Jiménez 
Moraga. Manifestó a los 
funcionarios de servicio en 
esa unidad que desconocidos 
se introdujeron a su domi
cilio, ubicado en calle Wal- 
ter Scótt 1516. En el dor
mitorio destrozaron un 
necesaire, del oue sustraje
ron joyas y 245 dólares en 
billetes, todo lo que avaluó 
en 30.000 escudos.

esta ca- 
recuento 
la noti-

★ Finalmente. en la
Tercera Judicial de 

investigaciones se dio cuen
ta de la aprehensión del 
delincuente habitual José 
Hernández Iturra, que re
gistraba ficha de cogotera, 
en la Asesoría Técnica, J*l 
detenido sostuvo una lucha 
cuerpo a cuerpo con el de
tective 59 dp e«a unidad. 
Quintín Romero Morán. 
fiinrlonario que- logró do 
plegar al delincuente, pese

Diario problema: Tasajeros que llegan a las estaciones de Ferrocarriles no túnen como 
movilizarse.

; FIN DE UN MONOPOLIO... !
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35 MIL VIAJEROS LLEGAN

DIARIAMENTE A SANTIAGO

"Desde mañana sábado y 
por un tiempo indetermi
nado, la Estación Mapocho 
será declarada "zona li
bre” para que todos los ta
xis que así lo deseen pue
dan recojer los pasajeros 
de todos los trenes", anun
ció el Intendente de San
tiago, Sergio Saavedra, al 
término de una extensa 
reunión de la Junta Regu
ladora del Tránsito.

“Esta zona Ubre equivale 
a ratificar la libertad de 
trabajo y el libre acceso a 
un ¡ugar qu^ está en la 
práctica como sector privi
legiado de un grupo de ta
xistas”, -»gregó el Inten
dente de Santiago.

¿QUé ocurre en la Es
tación Central y en la Es
tación Mapocho con los 
taxistas, que mucha gente 
reclama por cobros abusi
vos?. ..

"LA NACION”, conversó 
con un varios profesiona
les pertenecientes tanto al 
Sindicato de Choferes de 
Taxi como del Sindicato de 
Choferes no Dueños.

Una sorda pugna que vie
ne arrastrándose desde ha
ce muchos años está le
vantando polvareda y ame
naza con dividir al gremio 
frente a una iniciativa de 
las autoridades.

El hecho es, que diaria
mente treinta a treinta y 
cinco mil personas llegan a 
Santiago por ferrocarril, 
tanto del nort®, la costa, 
tramos cordilleranos y del 
sur. Estas personas, des- 

| pues de un largo y agota- 
I dor viaje en tren, arriban 

a Santiago con niños, ma
letas, bultos y muchas ve
ces sin tener la menor 
idea hacia dónde dirigir sus 
pasos y con la dirección de 
sus familias anotadas en 
un papel. _____ J
"Vo llegué en esas condicio

nes y Dor una carrera desde la 
Estación Central a Campo- 
amor con Espronceda, el taxi 

, me cobró Eu 15, cosa que me 
pareció excesiva y después de 

•una violenta discusión tuve que 
pagar, sin más trámite", nos 

’dijo Héctor Sandoval Vergara, 
► empleado desde hace d^s me
ses en industria Alslapol.

► “No somos nosotros Ion q".“
•|jriolTlaVadoer.'TSrapirT 'n S.ndicato de Tax"l»taTq~ue 

.‘Ve utilizan a Tiño» y c61shM 
personas c'."-:?" *

► todo el mundo denómina “ha- 
.cheros”, expresó Víctor Lare- 
'nas que maneja desde hace 
► doce años e’. taxi FD-72. "So
mos un sindicato que agrupa 

►a cien profesionales que prés- 
.tamos servicio en los alrede
dores de la Estación desde ha- íf" 
► ce muchos años y defendemos „ amof- 
nuestro derecho a organizar- oro 

► nos y a disponer de ese lugar 
.que servimos a conciencia".
' Y luego expresa: “Esta me- 
►didp. de las autoridades de de- 
cre'ar zona de libre acceso a 

►la Estación Mapocho. nos pa- 
krece absurda”.

“Las autoridades debían ha- 
► bernos consultado antes 
^adoptar una medida de
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Proposición de la Junta Reguladora del Tran
sito: “Zona libre” para todos (os taxis, —a par
tir de mañana— y como experimentación (1) 
Cambiar la dirección del tránsito en Ba'ma- 
ceda para permitir estacionamiento de taxis y 
su posterior ingreso a la ‘fila :ndia (2) Esta
cionamiento en fila india y ampliar la calzada 
sacando los pastelones centrales.

SE CREARA El Kpr 
UNICO TR^ía¿CI

nlstro de ».L ?’r el Molina. Hac*encla, 

a “te rol
drenada toda la P4 "»Pi. 

"la por orden .i?.?««®: 
Por el número d“.
gis roa de la, sus J
dulas de ident®llv« ct 
simplificará y lo Z
tab.emente todo°efari »0. 
í1-but.ar|o actual con 
oto. tanto de lo, . b'»«u 
yentea, como d.?'pt^ 

“ tatmarí11 el““.'» 
rresponcñente del “to te! 
estudio en el cu,tP OíR'A P”°n los „eje* 
tabutarlos existente,

S3 También se está 
.d° el estudio ic 

recto de cambios trlh?.Ko- destinados a evitar i.bul,tl» 
tasa en alguno, Ml«e! 
contribuyentes. S 5ebtora j, 

Q Al respecto han 11 
algunas presentLS!,do 

pagos que han debidn°ne? • 
tuar sociedades de 
sociedades anónimas JS?’’ 
nos comerciantes. *peque'

S Reiteró el Ministro 
na qu? el Fisco h.

Plido hasta ahora nncu®’ 
mente con sus 
financieros en lo S? 
al pago de la ejecUC¡?. 
toras publicas. “ “ “

E3 Durante los último, », ha celebrado L reunió?3

clónCa^rVe 
analizado la situación ‘

« En diciembre último „ 
plico, se produjeron 

tos problemas de cat, 
do a que la indù,tri, „ 
cedió en el ritmo de mt 
tracción, en relación »; n?t 
supuesto establecido.

3 Actualmente está ejs. 
diando la forma de fa.

de estas deudas. motivU, 
.ambien por- el mayor ritiro 
oue los trábalos adqu'U 
durante los meses de véri, 
no.

rS Para el presente afio •• 
contempla invertir $

millones de escudos en obra I 
públicas Esta cantidad 
distribuirla en iguales cuota« 
mensuales.

3 Para cumplir oportuna 
mente el Fisco Cutnnj 

con sus entradas ordinano,1 
más la venta de dólares fij. ’ 
?e'ps y los préstamos omi
narlos del Banco Central j

3 El Ministro de Hacien
da. Sergio Molina, reci

bió una invitación del Banco > 
Tute-americano de Desarro
llo. para que concurra à i 
-“un n rte Gobernadores qj| 
c-a institución realiza anual
mente.

La reunión se eferuri W 
en ¿Ja oportunidad, a 
mes de abril. 'L

Aún no ha dado respua- 
ta a ella, pues no úN 

sus múltip'es tare« i 
permitirán concurrir. Si □ 
p léds asistir, deberá Ir ti 
C u''mador Alterno, Carici 
Mas sa d.

11

ECONOMIA

ñeros que cubren ese sector 
deja mucho que desear.

Ya que parece que ampara
ran a los núcleos prlvlliglados, 
porque cada vez que yo he ido 
me han sacado un parte. Uno. 
porque andaba serio v otro 
porque cuando un carabinero 
me revisaba la documentación 
me sonreí y resultado, que 
tengo que cancelar E° 99. sin 
consideración a que soy un 
trabajador, no dueño dél co
che y que no había razón va
ledera para el parte”.

Pero la resolución de la Jun 
ta Reguladora del Tránsito, 
aue dió a conocer el Inten- 

ente, de iniciar una especie 
’ra MeJ- de plan pil°t0 elevó la presión

resultado, que

celebró una asamblea general 
mayores ' a "qulenei “o°he en su local de Erasmo 

mrin riPnómlna "ha- a5Í“la N* -Í265.
El problema principal del al. 

za de tarifas que discutía la 
asamblea fue pospuesto por 
cusí una hora.

"Como antiguo luchador del 
gremio, declare que ésta es 
una medida que si nn la estu-

serenamente servirá 
para dividir nuestra entidad y 
llamo a la serenidad", fue lo 
que dijo Wenceslao Miño, uno 
de los fundadores del sindi
cato.

Otro asambleísta lo Inte
rrumpió para apoyar la posi
ción de las autoridades, de que 

ua- zona de la E=tación Mapo. 
‘ cho debe estar libre al acceso

----  --------- — esa 
naturaleza, manifiesta por su 

► parte Manuel Gálvez, del ta
xi YL-846. "Nosotros cumplí

amos fielmente con los rcgla- 
jnentos y dedicamos todo núes 
tro tiempo a la atención de los 

► pasajeros. Pero ¿qué pasa 
cuando después de haber espe
jado dos o tres horas la lle
gada de un tren un pasajero 
sin bultos ni maletas quiere 

•ir desde Mapocho hasta Ban
dera co- Catedral?... Bueno 

’sencillamente cuesta un po- 
► co decidirse y es mejor espe
rar una carrera en que por 

’lo menos el pasajero vaya más 
allá de las diez cuadras, por 
razones económicas obvias”.

, “Los choferes que se agrupan 
en torno a las estaciones tie- 
•nen un monopolio que no pue- 
,de continuar", expresó José 
Darío Villarroel, del taxi JF 

>454. "Nosotros pagamos igual 
que ellos las patentes y cum
plí irnos nuestras obligacionea 
.tributarias y no se puede con
cebir oue nosotros tengamos 
que "barrer” por el centro 
mientras la gente suspira por 
un taxi en las estaciones".

“Me parece muy buena la 
iniciativa de las autoridades. 
•Lto debía terminar alguna 

vez”, manifestó Renó Villar 
Maurelra, del taxi EI-36. “Y 

.vo quisiera agregar algo más 
Los abusos los cometen ellos 
e impiden, que nosotros nes 

,acerquemos l:::“ — —*-• — 
oue son luvares

de todos los taxistas.
Y a esta opinión se sumaion 

otras en contrario y la polé 
mica se Inició al margen de la 
asamblea.

OTRA GUAGUA

hasta sus rec’nies 
lugares públicos. Ade- 
LctitiiH ri« Ina Carohi-

CARBONIZADA
Otra guagua, la octava en 

menos de una semana, pe
reció carbonizada al decla
rarse un incendio en la 
propiedad habitada por sus 
padres.

Escenario de esta trage
dia familiar fue la casa 
signada con el N1* 3523, de 
calle 6 Poniente en la Po- 
b’ación "José María Garó . 
habitada pór el óbreró dó 
la rarmo-Química del Pa
cífico, Daniel Riquelme 
Castillo.

Hijos menores del obrero, 
cuando jugaban con papeles 
v fósforos, provocaron el 
incendio, que arrasó con la 
propiedad y con parte de 
un negocio de artículos ae 
aseo situado al lado.

En el interior de la vi
vienda, pereció carboniza
da la pequeña Dorls ¿»tisa
na Riquelme Villalón, de 
sólo ocho meses da edad, 
quien dormía en su peque
ña cuna. 

EN LA JUNTA 
DEL TRANSITO

Mientras tanto, el Intenden
te de Santiago, que se había 
puesto en rápido contacto con 
el Alcalde de la comuna, con 
el Director Municipal del 
Tránsito, con miembros dei 
Departamento de Transporte, 
con personeros de Ferrocarri- 
les y otras autoridades civiles 
y de policía. Invitaba para hoy 
a su despacho al presidente 
del Sindicato de Taxistas. An
tonio Santander

También hoy recibirá Sergio 
Saavedra el informe de los téc
nicos de la junta Reguladora, 
sobre la conveniencia o no de 
desviar el tránsito y fijar 
nuevas normas para la Ave
nida Ba’maceda.

LOS HACHEROS
¿Y quiénes son los hache

ros...? ¿Quiénes son estas 
personas sobre las cu* ?s o <- 
paran opiniones 
los sectores de 
candólos como 
responsables de 
público... ?

Los hacheros _____ ___  ...
los. “Yo me gano la vida bus
cando pasajeros para los taxis 
desde hace 4 años exnre'ó 
Jorge Carrasco Segovla. De es
to, yo vivo y tenso “ojo" para 
descubrir tanto al taxista que 
necesita pasajeros y que no 
ha hecho ni una carrera, y 
también para lograr pasajeros 
con bastantes maletas v niños 
chicos, que son los que más 
necesitan de mis servicios. Re
cibo la correspondiente propi
na v éso lo haco durante todo 
el día. ¿Qué hay de malo en 
ésto...?”

Pero no opinan así los per- 
soneros de Ferrocarriles, que 
dicen que Jos "hacheros” son 
una “plaga”. Que viven en la 
Estación Central o en Mapo- 
cho. duermen en los carros v 
están siempre al borde de la 
ley. por lo difícil que es ubi
carlos en un momento deter
minado cuando sé pierden ma
letas y no aparecen jamás con 
el taxi solicitado.

El problema subsiste v tiene 
muchas aristas. Aristas que 
son él refleló ds actividades 
humanas Cualesoviera medida 
deberá despertar resistencia en 
los grupos a quienes toque el 
reglamento on® se redart* des- 
nués del estudió práctico de es
te oían piloto que se iñiria 
mañana.

Una vez que conozcamos sus 
resultados, que tengamos en 
nuestro poder la reacción dei 
público y la de los taxistas, 
estaremos en condiciones oe 
emitir la última palabra y oue 
será aolloable a la ^staclN 
Centra1 v otros puntos dei 
Gran Santiago. En todo caso, 
ninguna decisión sr-rá Rd°pt ' 
da en forma precipitada y oue 
vava en perjuicio de la eran 
ma^a de taxistas o del eran 
púh’lro”, maniató el Intendente Sergio Saavedra.

adversas todos 
taxistas smdi- 
los verdaderos 
las quejas del

»e definen sol

REOllíSARON 12 Mil 
KILOS DE CÍRH!

Una partida de alredeM 
d? 32.000 kilos de carne» 
vara requisó ayer la Dirtt- 
ción de Industria v Comf* 
ció en di”e -- mataderos» 
la en p i tal. luego de reciH 
denuncias en el sentido a 
que existía el propósito c* 
los industriales de cobrt 
precios superiores a los 
C'aleS La respectiva

tu ción se efectuó J" ‘ 
Mataderos de SiMW

Mellp'Da v SanHernán uacalle. 01* 
g tor de InJustrta„’,rt 

mercio. informo q» " 
estas medidas se a-«''“ 
el dueño de cara Wl» 
pago d-l precio t.je» 
vara, con el fin dei® 
te, no tuvieran 
on de excusas par* 
las precios E-utol«1““ 
venta al público.
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l l’.H1111111,1 de saludo efectuó al Presidente de la 
i á üna hbra Eduardo Freí, la nueva Mesa Directiva 
. pepiionca. Diputad0Si que preside Altredo Lcrca
f.. ia Cá^nrimera actividad oficial del Primer Manda- 

P» íue santiago, luego de permanecer 10 dias en Vina 
«arto' del Mar- se efectuó a las 18J5 horas, 30 minutos 

visu» Jefe del Estacj0 había llegado a la Mo 
desPUÉS momentos después de haberse despachado el 
nedfl. y j Reforma Agraria en tercer trámite cons-

ttfto, /■“
«■ visita w

'?» H iÆ” * 
lr°yec‘A

eQ el

,? ".Pro. 
Ibutin» 
a »ob.-,. 
<0% «

Jona. 
í "«• 
Ursoni 
i' Pequtí

,ro Mon.
CU®, 

normal. 
Promis 
'fieren^ 
Jción da

»«“Jo d. 1» Reí»™» Asrarla 
proyec i
títuctonalmnB fiaban a Lorca los diputados Luis Pareto, 

AC?^?i v Enrique Cañas y el Edecán de esa Cor
arlos Slvp‘mandante Oscar VaUeJos. La entrevista se 
Doraciór}’ „nr 20 minutos. En ese lapso, los parlamenta- 
orolon?0 P0It ron haber conversado de diversos aspectos. 
Sos «n^m/ún tema político de actualidad.
sto tocftí,^ saludado al Presidente —dijo Alfredo Lor-

, hunos contado que se despachó el Proyecto de 
c»- y ® Acn-aria una de las grandes obras de la Rew- 
peforma y ibertád. Conversamos también de su visita a 
jución 1nnes de Viña del Mar y a la Isla Roblnson 
l»s . inauguración de Pudahuel y de su viaje a 
Chis0®- “ ero no tocamos ningún tema político, 
cniioé -- y

Sü LLEGADA
presidente Freí, llegó al Palacio de la Moneda. 

0 17,45 horas. Antes de ingresar a la Casa de
* el Primer Mandatario destacó su sorpresa y 

^sfacclón el ver ^ue era esPerado P°r un grupo de pe- 
riodlStS>5Dondiendo a algunas consultas, Freí manifestó 

Xno ha decidido «obre el viaje del Canciller Valdés 
^i inferencia de Buenos Aires. "Es una materia que 
fengo que conversar mucho todavía", señaló el Presiden
te Brel. ______________________ ___________ _

PRIMER PREMIO Y DIPLOMA DE HONOR
VALENTIN CASTRO BELMAR, artista autodidacto, obtuvo el Primer Premio 

y un Diploma de Honor por su conjunto de grabados en madera presentado en la 
VIII Feria de Artes Plásticas, realizada en el Parque Forestal. Se confiesa que empezó 
a grabar en madera desde niño, sin maestro alguno, y que tal vez se ha inspirado 
en Miguel Angel, de cuya genial obra artística es un estudioso y admirador. Además 
de su taller de Villa O'Higgins, trabaja como grabador en metales. Anhela ir a Los 
Angeles, Estados Unidos, para continuar estudiando y trabajando en su arte.

^Illllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
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«OHIH CRIME: PIOCRESO
SU1 Sil [«Will
íiiiii min il mui i iiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiii  limn mui iHiiiiiiii tiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiif

Un atrayente perfil ofrece hoy la isla Róbinson Crusoe. la mayor del ar
chipiélago Juan Fernandez, gracias al entusiasmo con que están trabajando sus 
habitantes. A través de sus organizaciones sindicales, de su Junta de Vecinos, 
de Centros de Madres y Cooperativas, han puesto en marcha un plan destinado 
a transformar la isla, manteniendo siempre sus encantos naturales y sus prin
cipales atractivos. Los esfuerzos de los isleños por impulsar el desarrollo de la 
comunidad fueron apreciados durante el viaje realizado recientemente por el 
Primer Mandatario.

La comercialización de la langosta, un gimnasio techado, repuestos para 
los generadores de luz, motores para las embarcaciones y una profesora para 
su única escuela figuran entre las necesidades que es menester atender y que 
fueron expuestas a las autoridades por Fernando Rojas Gallardo Subdelegado, 
quien viajó a Valparaíso " ' ’ ’ ““
servicios respectivos.

SOLUCIONES RAPIDAS
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' i rmar el Mensaje del Ejecu- 
I ¡va por el que propone la 

reestructuración de la Direc
to de Aeronáutica.
C1 ¿mediatamente después 
Su Eminencia, el Cardenal 
Arzobispo, Raúl Silva Henrí- 

| bendijo el nuevo aero- 
^Posteriormente, el Embaja
dor de Estados Unidos y el 
Ministro Pérez Zujovic. des
cubrieron una placa recorda
toria del histórico acto Las 
Banderas de Chile y Estados 
Unidos se hicieron a un lado, 
para dejar ver una placa da 

•bronce, que señala la parti
cipación de la Alianza para 

1 el Progreso en la realización 
,de esta obra.
B Más tarde, el Presidente 

I Freí cortó la cinta trico
lor que separaba la losa de 
Jas dependencias, dando por 
inaugurado el nuevo puerto 
aéreo. El Primer Mandatario 
b su comitiva iniciaron da 

; ¿mediato una inspección a 
las diversas instalaciones En 

'uno de los salones, el Jefe 
del Estado recibió de parte 
de Patricia Jopia. un hermo- 

: fo ramillete de flores, como 
testimonio de afecto de toda 
'la juventud chilena.

Haclít« 
na. rea» 
leí Ba-'M; 
Detano* 

irra à 1 
doré! qui 
ia anual-

PUDAHUEL

efectuiTi. 
bdad, ta

respu* 
no uM 

tarea* i 
r. Si y 
rá Ir d 
a, Carloi

E El recientemente inaugu
rado aeropuerto de Pu

dahuel cuenta con equipos de 
«Ita precisión, que permiten a 
las aeronaves despegar o ate
rrizar bajo cualquier condi 

telón de tiempo. Aunque 
existan turbulencias o visibi
lidad nula, los aviones no 
tendrán dificultades, por 
zuanto el nuevo aeropuerto 

consta de un sistema especial, 
'instrumental de aterrizaje y 

un radio-faro direccional. que 
permiten a los pilotos dirigir 
sus naves con el máximo de 
seguridades, en los momentos 
en que se aproximan a tomar 
la pista. Estos equipos fueron 

Idiseñados, construidos e ins
talados por las Divisiones de

-Ingeniería de la ITT.

ME 
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0 “Estos instrumentos —di
cen los técnicos— han 

¿permitido incorporar al cam
po aéreo de Pudahuel, a la 

¿categoría de aeropuerto in- 
gtemacional de Clase A. Si- 

®Uar al de Orly, de París; 
al John F. Kennedy, de Nue- 
'■a York, o al Fiumicino, de 
Boma.
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ferrocarril longitudinal está 
a punto de suprimir sus tre
nes de pasajeros.

Sin embargo la parte sur 
del país, que es mucho m¿ís 
poblada, no se había incor
porado a este sistema de 
transporte. Aeropuertos defi
cientes, sin el instrumental 
necesario, han hecho depen
der del clima la regularidad 
del servicio, sin que el usua
rio tuviera seguridad de la 
fecha y hora de su viaje. Y 
sin itinerario fijo no hay 
pasajeros.

Consciente de esta necesi
dad, este gobierno organizó 
la Dn-ección de Aeropuertos, 
que ce acuerdo a las normas 
de la Junta de Aeronáutica 
y con la colaboración de 'a 
Dirección de Aeronáutica de 
la Fuerza Aérea de Chile, 
está en vías de dejar unidos 
al país por una red de mo
dernos aeropuertos, que ha
rán seguro y cómodo el viaje 
aereo.

La Dirección General de 
Aeropuertos de la Dirección 
General de Obras Públicas 
ha mejorado, ampliado o ter
minado.' las pistas de Arica, 
Antofagasta, Chillán, Valdi
via. Chaitén. Futalelfú, Alto 
Palena, Puerto Aisén y Pun
ta Arenas.

Se encuentran listos pá.ra 
su entrega en este primer 
semestre de 1967 los edificios 
terminales de los aeropuertos 
de Los Angeles, Temuco, 

Osorno como también Pupel- 
de que este sábado tendré el 
honor de entregar en pre
sencia de S. E. el Presiden
te de la República en visita 
a la isla de Chiloé.

Están en trámite de pro
puestas públicas el terminal 
de Pichoy, Valdivia, cuyo 
edificio provisorio inaugura
mos en diciembre pasado y 
los terminales de Aisén y 
Chile Chico.

Estamos construyendo nu
merosos -—A-
dromos
Chiloé v ____ ,
con capacidad para 
nes DC 2, ™’-
ñas donde 
patriotas permanecieron has
ta hoy aislados, sin auxilio de 
ninguna especie y sin ningún 
medio de comunicación du
rante gran parte del año.

El aeropuerto de Carriel 
Sur de características Inter
nacionales, con la capacidad 
que se merece una zona de 
tanta importancia y expec
tativa.«; como Concepción, es
tará terminado en el pre
sente año, incluso con su 
moderno edificio terminal.

Está en plena construcción 
el importante aeropuerto de 
Balmaceda, que además de 
unir en forma estable la ale
jada y sufrida provincia de 
Aisén, constituirá una alter
nativa que dará mayor se
guridad a los vuelos a Maga
llanes.

Todas estas obras, la mayor 
parte de las cuales estarán 
dotadas del más moderno 
instrumental que permite 
aterrizar con cualquier tiem
po. impulsarán un fuerte des
arrollo aéreo nacional, que 
sin contar con el comercio 
aéreo internacional, harían 
insuficiente nuestro querido 
y sufrido aeropuerto de Los 
Cerrillos, que en sus treinta 
años ha sido testigo de una 
de las más grandes trans
formaciones tecnológicas: del 
monomotor a hélice a los 
cuadrireactores que termina
ron por moler su pista de 
aterrizaje.

Y es por estas razones que 
estamos hoy inaugurando él 
aeropuerto de Pudahuel, que 
permite 360 operaciones dia
rias de aterrizaje y despe
gue v que puede mover 6 
millones de pasajeros en un 
año, cifra quince veces su
perior a la capacidad actual 
de Los Cerrillos.

No voy a entrar en fatigo
sos datos estadísticas. Los 
datos técnicos sobre la cons- 
truccifón y características 
aeronáuticas de este aeró
dromo están resumidos en 
un folleto que tenemos a 
disposición de los especia
listas. Pero quisiera llamar 
la atención sobre ciertas 
partes de la obra que no se 
ven. Para darle firmeza a la 
pista de aterrizaje y la losa 
de estacionamiento fue ne
cesario mover 2.600.000 m3. 
de tierra, volumen con el 
cual podríamos haber cons
truido cuatro veces el cerro 
Santa Lucía. La.s Instalacio
nes eléctricas v de agua po
table son suficientes para 
un abastecimiento normal 
de una población de 20 000 
personas. Bajo tierra hay 
más de 100 kms.. distancia 
de aquí a Valparaíso, de ca
ñerías de agua. conductos 
eléctricas y tubos de drena
je.

Este aeropuerto será cons
truido en tres etapas. La 
que hoy estamos Inaugurando 
quedará casi terminada en 
el presente año. La segun
da consistirá en la construc-

pequeños aeró- 
en Llanquihue, 

y Aisén, algunos 
_ “*ra avio- 

DC-3, que unirán zo- 
nuestros com-

ción del terminal interna
cional, quedando este edifi
cio que hoy estamos ocu
pando sólo para la atención 
de vuelos nacionales, y la 
tercera etapa que. consisti
rá en la construcción de otra 
pista de 4.000 metros o más, 
según sean los aviones que 
estén en uso cuando su cons
trucción sea necesaria. Para 
este objeto, estamos expro- 

. piando 235 hectáreas más, 
sumadas las cuales, los terre
nos del aeropuerto alcanza
rá a 890 hectáreas.

Esta obra es fruto de la 
acción de tres gobiernos. El 
costo total de esta primera 
etapa será de 104 millones 
correspondiéndole al actual 
Gobierno financiar y cons
truir más del 80% de ella.

Para la construcción de 
este aeropuerto se ha con
tado con la generosa ayuda 
del Gobierno de Jos Estados 
Unidos que acordó un prés
tamo de 1XJ.500.000 dólares, 
que equivale a financiar ca
si el 50% de las obras de 
esta primera etapa.

En esta obra está Incor
porado el esfuerzo de miles 
de nuestros obreros. Son 
305.000 Jornadas día en que 
han demostrado su pujanza 
y su capacidad para mane
jar maquinarias para mo
ver millones de metros cú
bicos de tierra. o instalar 
los más delicados instru
mentos electrónicos. A ellos 
y a las Empresas contratis
tas nuestros agradecimien
tos por su entusiasta y efi
ciente colaboración.

En esta obra colaboraron 
con la Dirección de Aero
puertos. la Dirección de 
Vialidad, la Dirección de 
Obras Sanitarias y la Direc
ción de Arquitectura apor
tando cada una su especia
lidad y demostrando que la 
Dirección General de Obras 
Públicas, con todas sus Di
recciones. constituye una so
la unidad. En las personas 
del Director General de 
Obras Públicas, señor Al
fonso Díaz Ossa, y del Di
rector de Aeropuertos señor 
Carlos Román, expresó el 
público agradecimiento del 
Gobierno a los numerosos 
jefes y funcionarios del Mi
nisterio de Obras Públicas 
que con tanta abnegación, 
sin preocuparles feriados ni 
vacaciones han hecho posi
ble esta obra, orgullo de los 
chilenos.

En todo instante hemos 
contado con la Asesoría 
Técnica de la Rader and 
Associated Ltd. y la cola
boración de la Dirección de 
Aeronáutica. cuya valiosa 
ayuda agradecemos.

El general señor Osvaldo 
Croquevielle v el personal 
de la Dirección de Aeronáu
tica, que tendrá a su cargo 
la operación de Pudahuel, 
han participado en todas 
las etapas de su construc
ción; por eso que. al entre
gar esta obra, para nosotros 
tan querida, al señor Minis
tro de Defensa, sabemos que 
quedará en manos que la 
sabrán usar y cuidar para 
que sirva como eficaz he
rramienta del desarrollo aé
reo.

Señor Presidente.
A nombre mió y del per

sonal del Ministerio de 
Obras Públicas, le agradez
co el privilegio de haber po
dido participar en esta obra, 
tan Importante para el pro
greso del país. El anhelo de 
todos los hombres que tra
bajan en Obras Públicas es 
poder tener una importante 
participación en la decisiva 
etapa de progreso que está 
alcanzando el país, bajo su 
acertada dirección.

A continuación usó de la 
palabra el Embajador de Es
tados Unidos en Chile, Ralph 
Dungan, quien expresó:

“Es para mí motivo de 
agrado participar en la ce
remonia de inauguración del 
Aeropuerto de Pudahuel, y 
me siento profundamente 
honrado por la invitación 
que se me ha extendido pa
ra pronunciar algunas pala
bras en esta histórica oca
sión.

La finalización y apertura 
de este moderno aeropuerto 
simboliza muchas cosas.

Debe, por ejemplo, consti
tuir una importante fuente 
de orgullo para esta nación, 
porque demuestra la gran 
capacidad de los ingenieros y 
trabajadores chilenos eviden
ciada al completar una obra 
pública moderna de gran 
complejidad.

Además, nos hace recordar 
que el tiempo y la distancia 
han dejado de ser impedi
mentos difíciles para el con
tacto entre los pueblos del 
mundo; y, en consecuencia, 
que la paz basada en un en
tendimiento verdadero no es 
sólo una consigna, sino una 
meta alcanzable.

Este aeropuerto, comenza
do bajo un gobierno y fina
lizado bajo otro, ha servido 
también para demostrar a to
dos la umdad del pueblo chi
leno en los asuntos referen
tes al bienestar de la nación.

Finalmente, pudahuel sim
boliza los fuertes lazos que 
unen a Chile y a los Estados 
Unidos dentro de la Alianza 
para el Progreso. Igual que 
Pudahuel, esta relación es vi
gorosa, moderna y digna, y 
me atrevo a decir que, como 
Pudahuel, subsistirá durante 
muchos años.

Señor Presidente, en nom
bre del Presidente Johnson y 
del pueblo de los Estados 
Unidos, oferzeo a usted y al 
pueblo de Chile nuestras mas 
sinceras felicitaciones por la 
inauguración de este moderno 
aeropuerto internacional.

Muchas gracias."
PUBLICAS
Para finalizar usó de la pa

labra el Ministro de Defensa 
Nacional, Juan de Dios Car- 
mona, quien expresó:

“Con profunda satisfacción 
me corresponde recibir, de 
parte del Ministro de Obras 
Públicas, este nuevo aero
puerto, que será administra
do y controlado por la Di
rección de Aeronáutica.

De esta manera, Pudahuel 
se incorpora en este acto so
lemne al sistema integral de 
la infraestructura aérea del 
país, siendo su aeropuerto 
más moderno y la expresión 
más elocuente del desarrollo 
aeronáutico nacional.

El Gobierno tiene plena 
conciencia de la enorme im
portancia que reviste el 
transporte aéreo, como el 
más moderno medio de co
municación y como eficaz e 
insustituible instrumento de 
progreso. Chile, como quizás 
ningún otro país, requiere del 
avión para el enlace y vincu
lación entre sus diferentes 
zonas y con el resto de las 
naciones.

Aspecto fundamental del 
progreso aeronáutico, insepa
rable del mismo, lo consti
tuye la capacidad de la in
fraestructura aérea y de los 
medios que controlan el trá
fico aéreo y proporcionan 
seguridad al vuelo.

El Ministro de Obras Pu
blicas ha señalado los prin
cipales aspectos de este nue
vo aeropuerto, como también 
ks destacado el esfuerzo que 
ha significado para esta ad
ministración el dar término a 
esta primera etapa, que hoy 
ponemos oficialmente en fun
ciones. Fue preocupación 
personal del Presidente de la 
República, desde el comienzo 
de su Administración, el dar 
impulso a los trabajos de

54 Anos Celebra
Hoy la Escuela
de Aviación

El Quincuagésimo cuar
to Aniversario de su crea
ción cumple mañana la 
Escuela de Aviación “Ca
pitán Avalos”. El progra
ma de celebración, que se 
realizará hoy día, consul
ta a las 8 horas, una for
mación frente al Monu
mento a los Héroes, iza- 
miento del Pabellón Nacio
nal y Alocución a cargo 
del Teniente, Osvaldo 
Adasme Elgueta. A las 
10,30 horas, colocación de 
ofrenda floral en el Ce
menterio Católico, en me
moria del Primer Director 
del plantel. Capitán Ma
nuel Avalos Prado, y a las 
13 horas, un almuerzo en 
el Casino de Oficiales del 
establecimiento, con asis
tencia de todos los ex di
rectores y Comandantes 
de unidades internas de la 
Escuela.

El decreto que dló vi
da a este instituto aero
náutico, fue dictado el 11 
de febrero de 1913, y lle
va las firmas del entonces 
Presidente de la Repúbli
ca, Rajmón Barros Luco, 
y de su Ministro de De
fensa, Jorge Matte Gor- 
máz.

Páfe.)
Pudahuel, contando con la 
colaboración, hasta el límite 
del sacrificio, del personal de 
jefes, empleados y obreros de 
Obras Publicas.

Al recibir para el uso pú
blico el nuevo aeropuerto, 
creo interpretar el sentimien
to del país al agrade/ar to
dos esos esfuerzos, concreta
dos en la magnífica obra que 
hoy recibimos. Sé también 
que esos agradecimientos se 
hacen extensivos al Gobierno 
de los Estados Unidos, por su 
valiosa ayuda, como, igual
mente, a los organismos que 
asesoraron ~ '*  1— 
ción.

Con Pudahuel se avanza el 
más importante de los pasos 
en la marcha cada vez más 
acelerada, con que se está 
dando satisfacción a la nece
sidad de nuestro país de con
tar con una completa red de 
aeródromos modernos. Pu
dahuel pasa a ser el núcleo 
central del sistema, del cual 
arrancan las aerovías que 
nutren el tráfico desde y ha
cia los cuatro puntos cardi
nales, siendo, desde este mo
mento. la puerta de entrada 
de Chile, la imagen que re
cibirán los que lleguen a 
nuestra patria y la que se 
lleven impresa los que sal
gan de ella.

Dentro del sistema, del que 
Pudahuel es su más impor
tante factor, se han incorpo
rado también los más moder
nos equipos de ayuda a la 
navegación aérea, meteoro
lógicos y de comunicaciones, 
con los que, sin duda, podrá 
acrecentarse la eficiencia con 
que hasta ahora se ha efec
tuado esta delicada labor. Ta
rea que es de justicia des
tacar en esta oportunidad, ha 
desempeñado la Fuerza Aé
rea, por medio de la Direc
ción de Aeronáutica, con un 
nivel de capacidad y sacri
ficio muy por encima de lo 
que er i dable esperar de los 
reducidos medios con que ha 
contado para esa misión.

Complementando la misma 
política referida a la infra
estructura y a la seguridad 
aéreas, el Gobierno, a pro
puesta de la Fuerza Aérea, y 
uniendo los esfuerzos de loa 
Ministerios de Economía, de 
Defensa Nacional y de Obras 
Públicas, dispuso revisar la 
actual estructura de la Di
rección de Aeronáutica, pa
ra darle a este organismo 
una organización más ade
cuada a la celeridad y dina
mismo que exige el medio 
aéreo, al cual debe .prestar 
sus servicios.

El resultado de esos estu
dios se ha traducido en un 
Proyecto de Ley que busca 
dar a la Dirección de Aero
náutica, junto con un nivel 
administrativo de mayor je
rarquía. el carácter de un 
servicio funcionalmente des
centralizado. Dependiente del 
Ministerio de Defensa Nacio
nal. por medio de la Subse
cretaría de Aviación, la Di
rección de Aeronáutica ten
drá, no obstante. indepen
dencia, y con esto agilidad, 
para administrar los medios 
humanos y recursos presu
puestarios colocados a su 
servicio. Con igual finalidad, 
se amplían también las ac
tuales limitadas facultades do 
la Dirección.

Por todas estas razones, es 
profundamente grato para el 
Gobierno poder reunir en es
te mismo acto dos hechos que 
constituyen sólidos avances 
en su política sobre infra<V- 
tructura y seguridad aereas.

Recibimos el Aeropuerto de 
Pudahuel, para conservarlo y 
administrarlo en bien y pres
tigio de la aeronáutica del 
país, y damos también satis
facción a un antiguo anhelo 

' de los medios aéreos, tanto 
nacionales como extranjeros, 
al solicitarle a S. E. el Pre
sidente de la República que 
firme el Mensaje por el que 
se propone al H. Congreso 
Nacional la reestructuración 
de la Dirección de Aeronáu
tica."

en la construe-

Al informar sobre el 
resultado de sus gestiones. 
Rojas Gallardo dijo a LA 
NACION:

“Ya obtuve 15 motores 
para las embarcaciones de 
parte de INDAP. El In
tendente de Valparaíso se 
comprometió a efectuar 
los estudios para la cons
trucción del gimnasio ce
rrado; la profesora para 
la escuela llegará pronto 
y los repuestos para los 
generadores de luz están 
también conseguidos’’.

Agregó que conversó 
con personeros de TAX
PA con «I fin de conse
guir la ampliación de los 
servicios aereos para tu
ristas. Con los ejecutivos 
de la CORFO se estudió 
la comercialización de la 
langosta y vio las posibi
lidades de la instalación 
de una planta conservera 
de mariscos con el inge
niero agrónomo Emilio 
Santis. J.efe del Programa 
de Unidades Conserveras 
de INDAP.

80 sociosj
Vecinos y _
Madres, con 83 isleñas. 
“Nuestra cooperativa al
canzó su personalidad ju
rídica en los primeros días 
del presente año. Esto vi
no a estimular el ingreso 
de nuevos socios, con lo 
que se ha transformado 
en la organización motpra 
del desarrollo de la fsla. 
La idea básica consiste 
en hacer de la cooperati
va -1 ------
nuestras actividades, sean 
sociales. económicas o 
educacionales”.

una Junta de 
un Centro de

el centro de todas

ESPIRITU 
COMUNITARIO

SINDICATOS Y 
COOPERATIVAS

La Isla tiene una pobla
ción cercana a las 800 per
sonas. las que están or
ganizadas en un Sindicato 
de Pescadores con ochen
ta miembros; una Coope
rativa de Consumo, con

“Lo más destacable de 
todo ha sido el espíritu 
de cooperación con que 
los isleños han respondi
do en todo momento”. 
“Para esto —agregó el 
Subdelegado de Juan Fer
nández—, basta citar la 
construcción de 2000 me
tros de caminos, la plan
tación de 8.000 árboles por 
parte de los jóvenes, la 
pavimentación de 300 me
tros de aceras, la repara
ción de 4 puentes, la ex
tensión del alumbrado 
público, la instalación de 
un estanque de agua y ca
ñerías en el sector “La 
pólvora” y la habilitación 
de campos deportivos. To
dos estos trabajos comu

nitarios los han hecho en 
un año y medio, apor
tando mano de obra y ho
ras de descanso."

“Los planes para el fu
turo son muchos —expre
só el señor Rojas—. Por 
ejemplo, el Centro de Ma
dres precisa de la aseso
ría de una Educadora pa
ra el Hogar, y los pesca
dores necesitan un barco 
para comercializar loa 
productos marinos de la 
isla, entre ellos la langos
ta. que es el principal. En 
lo que respecta a turis
mo, estamos empeñados 
en Ja construcción de un 
motel con capacidad para 
50 personas. La amplia
ción de la línea aérea 
TAXPA para pasajeros 
favorecerá enormemente 
al turismo de Juan Fer
nández Lugares para 
mostrar no nos faltan...’’, 
agregó con entusiasmo.

Por el momento —fina
lizó—. en marzo se inicia
rán varios cursos de agri
cultura menor. Entre ellos 
figuran: sobre podas, in
jertos y fomento del cul
tivo de las hortalizas. El 
entusiasmo y optimismo 
de los isleños llevará a 
que todo lo propuesto sea 
una realidad a corto pla
zo, siempre que contemos 
con el apoyo del Gobier
no v autoridades de ins
tituciones que nos aseso
ren en nuestros proyec
tos."

Esto es Colombia (De la la. Pag,.)
ramanga. Pereira, Cartage
na. Manizales, Cúcuta, Iba- 
gué, Tulúa, Palmira. Ar
menla y Buenaventura.

Sí se clasificara por ra
zas la población de Colom
bia, arrojaría los siguientes 
porcentajes: 20% de blan
cos, 57<%, de mestizos, 14% 
de mulatos, 4 por ciento de 
negras, 3Cpn de zambos y 
1% de indios.

ALGO DE HISTORIA

El territorio de Colombia 
estuvo habitado por innu
merables tribus indígenas, 
entre las cuales se distin
guieron por lo belicosas, los 
caribes, los panches y los 
pijaos. Si bien es cierto 
que aunque Cristóbal Colón 
no fue el descubridor del 
país que hoy lleva su nom
bre, los primeros europeos 
que pisaron 
fueron todos 
del Almirante en su segun
do viaje al Nuevo Mundo. 
Hacia 1509. Alonso de Oje- 
da y Diego de Nicuesa fue
ron enviadas por el rey a 
poblar tierra firme y la 
primera población perma
nente fue Santa Marta, 
fundada por Rodrigo de 
Bastidas en 1525. Bogotá, la 
capital, fue fundada en 
1538 por Gonzalo Jiménez 
de Quezada.

sus tierras, 
compañeros

En sus fases iniciales y 
hasta 1942. las alumnos 
que se incorporaban a la 
Escuela, provenían de las 
graduaciones militares y 
navales. Desde abril de ese 
año. fue modificada sus
tancialmente la organiza
ción y funcionamiento del 
plantel, con el objeto de 
obtener el reclutamiento 
de sus alumnos directa
mente entre el estudian
tado civil.

En la actualidad, se des
empeña como Director de 
este Instituto, el Coronel 
de Aviación. César Rulz 
Danyau.
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ULTINM...
(De la primera pagina)

“la cesación inmediata de 
las medidas arbitrarias 
adoptadas por las autori
dades chinas contra la 
Embajada soviética en 
Pekin y la libertad de mo
vimientos de su personal ".

"Si no se adoptan tales 
providencias en el menor 
tiempo posible —agrega la 
nota—, la parte soviética 
se reserva el derecho de 
tomar las medidas necesa
rias de réplica."

Expiesa también contra 
los representantes soviéti
cos: "Significa" un propó
sito deliberado la incapa
cidad de las autoridades 
chinas para mantener el 
orden.".

liberales retornó al poder a 
los conservadores en 1946, 
en que resultó elegido Pre
sidente Mariano Ospina 
Pérez. Durante su Gobier
no, y como consecuencia 
del asesinato del líder po
pular, Jorge Eliecer Gai- 
tán, se producen cruentos 
motines en varias ciudades 
y se declara turbado el or
den público. En 1949, Lau
reano Gómez debe gober
nar con las garantías cons
titucionales suspendidas en 
un periodo de sangrienta 
agitación política. Gustavo 
Rojas Pinilla lo depone 
mediante un golpe militar

en 1953. Después ejercen el 
poder Alberto Lleras Ca- 
margo, Guillermo León Va
lencia y Carlos Lleras Res- 
trepo.

Colombia es una Repú
blica unitaria, dividida en 
18 departamentos, tres in
tendencias y cinco comisa
rías. Hay 859 municipios y 
la enseñanza primaria es 
gratuita y obligatoria.

Conforme al último cen
so, existen en Colombia 373 
publicaciones de prensa, y 
los diarios de mayor tiraje 
son “El Tiempo”, “El Es
pectador", “El Siglo”, La 
Paz” y “La República”.

TERREMOTO... <De Ia u Pé&>

La conquista de Colom
bia. es una historia de lu
chas continuas con los na
turales, cuya pacificación 
fue lenta y difícil.

LA COLONIA

El período de la Colonia 
se inicia, prácticamente, en 
1550, con la instalación del 
primer tribunal de audien
cias. y en 1564 se crea la 
presidencia, con Andrés 
Díaz. La Colonia, que en
tonces se llamó Nueva Gra
nada. comprendió los terri
torios de Panamá y Colom
bia. En 1718 se creó el Vi
rreinato de la Nueva Gra
nada, independiente de Li

la auiencia ds grande* nú
cleo* urbanos deb* haber 
hecho menor el daño que 
desató el fenómeno.

Las autoridades dispusie
ron que en las ciudades 
alcanzadas por el sismo se 
formen brigadas de traba
jadores a fin de iniciar de 
inmediato la demolición de 
las viviendas en malas con 
diciones y que presentan 
inminente peligro de des - 
moronamiento.

BOGOTA, 9 (INTER 
PRESS SERXTCE).— Con 
caracteres destructivos un 
sismo de grado 7 de la Es
cala de Richter, sacudió, a 
las 10.28 horas de hoy, gran 
parte del territorio nacio
nal. El epicentro del terre
moto fue ubicado a 260 ki
lómetros al sur de esta ca
pital en la Judisdicclón de 
Tolirna.

Un saldo de 8 muertos y 
34 heridos graves, daños de 
consideración y averias en 
gran número de edificios 
aejó este sismo, de acuerdo 
a cifras oficiales, conside
rado el más violento regis
trado en Bogotá desde 
1917.

Además de Bogotá el mo
vimiento sacudió duramen
te a Neiva y otras áreai

Los primeros estallidos urbanas del departamento 
revolucionarios en la etapa de Huila.
de la independencia contra Los daños en edificios pil
las autoridades coloniales bllcos y privados son cuan- 
fue en 1781, llamada de Los tiosos. pero la evaluación 
Comuneros. En 1794, Anto- real de ellos no será posi- 
nio Nariño, “El Precursor”, ble conocerla hasta Unos 
escribe un> traducción de rías más.

.r»_ u__ ................... Hoy, a las 8 de la maña
na. en varias poblaciones 
del Estado de Santander 
se sintieron leves temblo
res.

» Pocos minutos después 
*.i -u de julio de 1810, del terremoto las autorida- 

una junta rebelde depuso des de Bogotá y Neiva asu- 
Rnrh'^ Antonio Amar y mieron el control total de 

oroon, y ja guerra se 1¡- la situación, decretando la 
«n. C?n fortu”a favorable movilización de las Fuerzas 

hasta Armadas y de los servicios 
i en- de emergencia para auxi

liar a las víctimas y dam
nificados.

en- El Presidente Lleras Res- 
----- - un trepo se ha mantenido en 

nTór. “ñ ..mandado por Si- el Palacio de Gobierno re- 
esni- i°hvar í,errola a los cibiendo permanentes in- 

s’ se Proclama la formaciones de las autori- 
lomhu Ca <e la <',ai1 Co* dades. Los comandantes de 

las Fuerzas Armadas man
tienen contacto con las 
provincia-s para entregarlos 

v con- de inmediato al Gobierno.
el Según datos extraoficia- 
la les se estima en 34 el nú- 
En mero de muertos- 8 de ellos

los Derechos del Hombre”, 
hecho que le valió 20 años 
de cárcel.

LA INDEPENDENCIA

para los patriotas h 
cuando en ISIS España 7.'“ 
ílm 1 P!.bl° de Morillo v 
d.ri > a (artaK<*na. la ciu
dad heroica, después de 
roñado sitio. En 1X19 
ejército ----- - ’

Interminables guerras ci
viles entre liberales v 
senadores caracterizan 
Periodo republicano en 
mitad del sig|0 XIX 
independien!? v dec,a™ «n Bogotá, 6 en Neiva, 1 en 
por Colomh" L :'“"<’cida Cucuta. 1 en Perira y el 

resto en otras áreas del 
país.

Por Colombia en 1921.

COLOMBIA DE HOY

En la Colombia con'- 
Poranw, una dlv«|óí ' 
» ervadores dio mando a los liberaré 

1930, y tm* división de

contem- 
de 
el 

en 
Loi

BOGOTA, 9 (UPI).— 
Vn nuevo temblor de 
tierra de poca inten
sidad se registró en es
ta capital a las 4,17 
P. AL (GMI).

El Instituto Geofísico 
de los Andes informó 
que trata de deter
minar el epicentro del 
sismo, que es el terce
ro que sq produce en 
el día.

BOGOTA, 9 (ANSA).— 
El terremoto de hoy, que, 
según las últimas informa
ciones oficiales produjo 17, 
muertos (8 de los cuales en 
Bogotá), ha sido calificado 
como el más terrible de la. 
historia de la ciudad. Al 
iniciarse el movimiento sís
mico. los empleados quo 
trabajan en los edificios 
céntricos abandonaron pre
cipitadamente sus tareas, 
saliendo a las calles, provo
cando indescriptibles esce
nas . El pánico colectivo 
creó situaciones increíbles. 
En los principales Bancos 
de Bogotá, los clientes que 
en el momento del temblor 
abandonaron precipitada
mente las dependencias de
jaron abandonados en las 
ventanillas importantes fa
jos de billetes.

CARACAS, 9 (ANSA).— 
Un temblor de tierra da 
unos veinte segundos da 
duración se advirtió en es
ta capital alrededor de las 
12.45 (hora local). La infor
mación fue confirmada por 
el Observatorio Cajigal, qua 
señaló, asimismo, que el sis
mo tiene el mismo epicen
tro del terremoto que azotá 
Bogotá v otras ciudades co
lombianas. El observatorio 
señalo asimismo que dicho 
epicentro se ha localizad«) a, 
150 kilómetros de ia capital 
venezolana, en la zona an
dina. No se registran daños 
ni victimas. Sólo en algunas 
zonas donde el temblor se 
advirtió más, algup -.os ha
bitantes salieron a la calle, 
pero inmediatamente regre
saron, al normalizarse lal 
situación, después del leve 
temblor.

QUITO, 9 (ANSA)__ El
violento temblor que sacu
dió a la parte central de 
a vecina República de Co
lombia se extend'ó por to- ■ 
do el Ecuador, aunque coa 
características menos si
niestras.

Informaciones del obser
vatorio astronómico de es
ta capital dan a conocer 
QV.e el fenómeno terráquea 
fue sentido con relativa in
tensidad en toda la exten
sión territorial ecuatoriana. 
Se especificó que al norte 
del país, en la frontera da 
Cciombia. el sismo tuvo un 
inavor impacto v que causó 
cierto pánico en la pobla
ción de Tulcán.

En Quito fue sentido le
vemente. pero con una du
ración de más o menos 33 
segundos, lo cual originó 
cierta inquietud esatre sus

--------
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Viernes 10 Febrero CRONICA LA NACION '

EL PRESIDENTE DEL CLUB DE SEGURIDAD EN
EL POR QUE DE ESTAS DOS 
COLUMNAS NECROLOGICAS

EL TRANSITO ACLARA
29 de Enero de 1967.

Señor Director de 
"Las Noticias de Ultima 
Hora", t ~ ,,
Don José Tohá González.
Santiago.
Señor Director: 
El diario de su 

ción publicó, en
digna dlrec- 

u ... __página cen
tral* ri^díá" 17 del presente, una 
amplia información sobre ac
cidentes del tránsito.

Me refiero a la carta que 
envié al señor Hernán Lavín 
el día 18, en la cual le recor
daba que la entrevista, por ra
zones de tiempo y hora, se des
arrolló en forma por demas 
breve sin analizar, en profun
didad, loe aspectos que se 
conversaran, lo que, sin duda, 
no permitió al señor Lavín 
captar con precisión, el espíri
tu de nuestra conversación.

Si bien es cierto que lo pu
blicado abarcó casi todos los 
puntos tratados, no lo es me
nos que mis palabras no fue
ron interpretadas por el señor 
Lavín en la forma y fondo en, 
que expresé mis opiniones e 
comentarios, apareciendo J» 
publicación en referencia con 
omisiones que han tergiversa
do y deformado mis ideáis, Por 

' “ ----------
íefior 
lecto&f

esta razón, me veo precj 
rectificar su publicación 
firmar lo que expresé * 
Lavín sobre algunos 
que en ella se señalí 
vez que el señor Lavin 
jo que con esa iníq 
iniciaba una campaña 
diario y yo esperaba’

me di- 
nación
en su

.........  __ que, en 
las siguientes, haría.-las acla
raciones que procr^"- " 
esta confianza, ma 
Santiago, pero, i

Se Incrementará la 
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de Fibra Sintética
Como Ud. podrá apreciar, 

señor Director, yo esperaba que 
todo esto fuera aclarado en la 
publicación posterior, qye el 
señor Lavín me habla dicho 
que se haría, como parte de 
una sostenida campaña de 
“Las Noticias de Ultima Ho
ra”, en favor de la seguridad 
en el tránsito.

Comprendo muy bien, señor 
Director, que si no se trata de 
una versión taquigráfica, o de 
una grabación magnetofónica, 
o de la entrega de líneas es
critas y redactadas por aquel 
a quienes se entrevista, es fá
cil que a un cronista se le es
capen detalles y nombres, o se 
desvien conceptos, sobre todo 
cuando se trata de temas que 
son, en cierto sentido, algo 
técnicos o de mucha novedad 
para el cronista. Por eso está 
fuera de mi ánimo el pensar 
que el señor Lavín, deliberada
mente, ha podido Incurrir en 
las fallas u omisiones a que 
me refiero en la presente car
ta a Ud.

Creo, señor Director, oue si 
se nos solicita una colabora
ción, y la brindamos gustosos, 
si se formulan por el entrevis. 
tado observaciones a lo publi
cado. ellas deben ser acogidas 
y llevadas al conocimiento de 
quienes, sin duda alguna, leye
ron la primera información.

En esta confianza, es que 
me dirijo a Ud. esperando que 
se servirá disponer que lo ex
puesto en esta carta a Ud. sea 
publicado en su diario. No 
habría sido necesario que yo 
molestara su atención y le es
cribiera en forma que Ud. es
timará un poco larga, si el se
ñor Lavín hubiera acogido lo 
que le Insinué en mi carta del 
día 18 y que no la escribí en 
términos más exigentes, cre
yendo que la misma cordiali
dad de la entrevista se man
tendría en el futuro.

Saluda a Ud. atentamente, 
Su obsecuente y S. S.

rem del Tránsito Público, e 
pilcándole su origen, su fe 
mación y su forma de act”*'

Con respecto a la Policí 
Tránsito, las ideas que 10 
puse están detalladas en.h 
cumentación que le entjeg 
que proviene de infe- 1 
de organismos inten 
En la r ‘ 
que una l 
de tránsito requf 
cincuenta hombr 
cíales y tropa, 
mil habitantes/! 
crito que pan 
tendría q-J 
personal y 
teriales y fl 
de una Sk 
rabineros. 
adíes! 
del pejfconal.

De riúnguna manera puedo 
aceptar que al estar exponien
do ana aspiración, esto pueda 
redactarse en forma que al- 
gipen crea que estamos formu
lando cargos de ineficacia o 

,falta de interés a la organiza
ción actual de los servicios da 
Carabineros sobre la materia.

Llevamos machos años con- 
•abineros en 
ran cordiali- 
»eración. Sin 
i nos dispen
dio he dicho, 
álub hubiera 
!ler la posi- 
i«nte ocupa 
1« y la opi- 

bues, pued> 
a! sus perso- 
inpcedores de 
os son ente-

¡ de 
ex-

Wié, y 
naciones 

____ alónales. 
rte pertinente dije 
jlicía exgíusivamente 

dría de unos 
fe, entre ofi- 
jor cada cien 

__e dicho y es. 
a* eso Carabineros 
1 ser dotado de 

, Je elementos ma- 
fue la formación así 
xión dentro de Ca- 

tomaría años de 
lento o instrucción

viviendo con vars 
un ambiente de gr 

/dad y mutua codee 
la ayuda que ello* 
sam,jMMiaas veces* 

el à 
jana tei 
acraalmi 

ladf

i y, en 
senté de 

■ _.i donde
alcanza mi conocimiento, no se 
ha hecho ninguna, rogando a 
Ud., por lo tanto, se 'sirva pu
blicar en su diarid laj siguien. 
tes aclaraciones:

En la conversación expuse al 
señor Lavín, cuanto era el 
aprecio que nosotros, y perso
nalmente yo, y, a nú enten
der. toda la cludaidaniá. tenían 
por Carabineros fie Chile, por 
la abnegación con que cum
plía y atendía a sus deberes y 
concepto de servicio a la co
munidad. Le agregué que, en 
materia de tránsito, el común , 
de las gentes, muchai veces 
por comodidad y otras bor Ig
norancia, culpaban a Carabi
neros de falta de eficiencia en 
la fiscalización Con esta mo
tivo le dije que a .Carabineros 
no se le podía pedir más ie lo 
que humana y materialmente 
estaba haciendo su personas, y 
que era mucho, y que los de
más inspectores de tránsito 
que deben complementar la 
fiscalización no los hay en nu
mero suficiente para un tra
bajo más efectivo.

En la forma en que fue re
dactada la información, cal co
mo lo escribí en mi carta 
mencionada del día 18, alguien 
que no esté al corriente de as
tas cosas o no interiorizada eX 
el problema. podría deducir*. 
que yo he dicho que las críti
cas de falta de fiscalización o 
de su ineficacia se refieren a 
Carabineros, lo que. repito: no 
solamente nunca lo he dicho 
sino que está fuera de mi pen
samiento en esa conversación 
y en cualesquiera otra sobre el 
tema.

Mencioné, además, la coope
ración que el Club de mi pre
sidencia presta a la autoridad 
fiscalizadora mediante los 
Cóndores-Inspectores ad bono-

¿✓creo qü 
podido Regí 
ción que t . 
ante las autorldi 
nión pública. Mí 
hacerse aparee« 
ñeros como des 
situaciones que ’ 
ramente familia]

Por consiguier 
expresión que st 
presiden fe del Club 
de sus colabora doró 
cuidadosamente rfcq 
ra que refleje í 
nuestro pensamienu 
estamos exponiena 
mente, y en cada I 
durante muchos al

Cuando sostuve 1 
usuarios de las vi 
habla falta de coil. _____ .
de educación sobr$ tránsito, al 
decir que una de nuestras as
piraciones era de qpe todo pos
tulante a conductor o quien 
Riéndolo debiera renovar sus 
documentos, tendrfe que ha- 
ber hecho un curso sobre trán
sito en escuelas similares a la 
nuestra, y que lleva el nombre 
de su fundador, don Carlos 
Carióla Villagra, el cronista 
me preguntó cómo estaba or
ganizada y cómo funcionaba 
nuestra escuela. Le expliqué 
que su Director era el capitán 
de Carabineros don Rosalino 
Fuentes Silva, oficial técnico 
en tránsito, que habla estado 
becado en una Universidad 
norteamericana estudiando 
tránsito y que, además, era ¿Di
rector de nuestro Club. Le di
je que el otro profesor de la 
escuela era el teniente de Ca
rabineros don Guillermo Imas 
Urrea, también técnico en 

..tránsito y secretario ejecutivo 
te nuestro Club. Agregué los 
nombres de dos civiles que 
mucho nos han ayudado y 
nos aytidan y que son el Di
rector del Instituto de Medi
cina Legal, don Alfredo Var
gas Baeza, y el Juez de Poli
cía Local de Providencia, don 
Armando Verdugo. En la re
dacción que el cronista dio a) 
párrafo respectivo, mencionó el 
nombre de los dos civiles y 
agregó, textualmente, "y otros 
carabineros”...

2S J
te, I cualquiera 

atribuya al 
¡o a alguno 
te, debe ser 
Retada pa
sadamente 
b, y el cual 
5, pública- 
pqrtunidad,

sue en los 
3 públicas 
»cimiento o

MANUEL BARAHONA VAR
GAS, presidente del Club de 
Seguridad en el Tránsito de 
Chile,

ciudad, y

FUNERALES
Profundo pesar ha causado el 

deceso de la señora Elcira Bernal 
vda. de Soto.

Muv lamentado ha sido el falle
cimiento del señor Fernando Es
quivel Marambio.

Tenemos ' "
municar el 
María Inés 
mann.

el sentimiento de co- 
deceso de la señora 
Blarney vda. de Loh-

fallecimiento de la se-Comunicamos el sensible----------------- -
ñora Estela Rodríguez de Villagrán.

Hoy se efectuarán los funerales del señor Do
mingo Pardo Arrlagada. En esta capital ha dejado 
de existir el señor Eduardo Caroca Piña.

Profundo pesar ha causado el deceso de la se
ñora Corina Moya vda. de Espinoza.

Muy lamentado ha sido el fallecimiento de la 
nlñlta Ménica Graciela Sánchez Cárcamo.

Tenemos el sentimiento de comunicar el de
ceso de la señora Mercedes Cordero vda. de Go
doy.

Hoy se efectuarán los funerales de la señora 
Herminda Avilez vda. de Lagos.

En esta capital ha dejado de existir el señor 
Rafael Gómez Pérez. Comunicamos el sensible fa
llecimiento de la señora María Surda de D.

Profundo pesar ha causado el fallecimiento de 
la señora Berta Albarracín Muñoz.

En esta capital ha dejado de existir la señora 
Raquel Valenzuela Rivera.

sensible fallecimiento del se- 
Pinto.

Comunicamos el 
ñor Arturo Cuadros

petldó' • Igulent
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REGISTROS
La Empresa de Comercio Agrícola, en su 
Resolución N° 1-20, ha dispuesto la aper
tura de registros de "Oferentes", de 
"Contratistas" y de "Servicios".

A partir desde el 1’ de Mayo próximo, la inscripción en 
dichos Registros será requisito para contratar l con la Em
presa. Los interesados pueden retirar copia de tal resolución 
en el Departamento de Informaciones y Difusión, Alameda 
N° 1170, 9’ piso, entre las 8.30 y 17 horas.

Sociedad Constructora de
Establecimientos Hospitalarios S. A.

PROPUESTA PUBLICA
Construcción Total del
Hospital de 0 s o r ji o

Se solicitan propuestos públicas para la construc
ción total del HOSPITAL DE OSORNO.
Los antecedentes se entregalán en el Departamen
to de Arquitectura del Servicio Nacional de Sa
lud. Afumada 236, 7° piso, dksde el 13 a 22 de Fe
brero de 1967, de 14 a 16 libras.
Las prqouestas se abrirán el\día miércoles 15 de 
Marzo de 1967, a las 11 hora!, “ 
la Gerencia, calle Presidente I 
Las firmas contratistas deberá! 
el nuevc^Registro de Contratista

en las Oleínas de 
Jos N° 6. 4o piso 
i estar Inscritas en 
s en Ira. Categoría.

EL GERENTE

Hospital de Puerto Montt
■uctoraa que es- 
»úbllcas para la 
PE PUERTO

Se informa a las Empresas Consí 
ta Sociedad solicitará propuestas 
construcción del HOSPITAL - .
MONTT, en la última semana del mes de Marzo 
próximo.
SANTIAGO. 8 de Febrero^de 1967.—

Fábrica Nacional de 
Hojas de Afeitar S.A.
Junta General Ordinaria de Accionistas

Cítase a Junja General Ordinaria de Ac
cionistas pa¿a íel 21 da^ebrero, a las 10 
horas, en lis o^eftias la Sociedad, 
Avda. Inglaterra NQ 1329, para pronun-

^lance pOx
-x __________ -_ Jb didM^j
bre de 196$, elección de Directores e
Inspectores Üe Cuentas. \

horas, en lis ’ ofjrfnas oiK 1 
Avda. Inglaterra NQ 1329, pi 
ciarse sobre la Memoria y 1 
el ejercicio terminado el 31

Cierre del Registro de Accionistas
EL REGISTRO DE ACCIONISTAS PER
MANECERA CERRADO DESDE EL 8 
AL 14 DE FEBRERO.

SE NECESIT
empleada para iodo
servicio.

TRATAR:VICENTE REYES 4 0 6 9
FONO mo6
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Más de un millón y medio 

al año de dólarez economi
zará el país, debido a la au
torización concedida por el 
Ministerio de Economía, pa
ra establecer una nueva fá
brica y ampliar otras dos ya 
existentes.

M Estas autorizaciones fue
ron concedidas después 

de los estudios e informes 
previos, efectuados por técni
cos de la Dirección de Indus
tria y Comercio, en que, en
tre otras de las ventajas de 
los proyectos presentados, se 
destaca la menor importación 
de ah odon, que se producirá 
al contarse con más disponi
bilidad de fibras cortadas.

■ Por otra parte, ello im
plica la inversion de más 

de dos millones de dólares.

■ Una de las ampliaciones 
se efectuará en la fábri

ca de la firma Rayón Said 
Industrias Químicas S. A., 
establecida en Quillota. la 
que con importación de nue
vas máquinas, por valor de 
US$ 331.540 y de 412 550 mar
cos, incrementará su produc
ción de fibra cortada en 1.500 
toneladas al año.

H Esta misma firma fue 
autorizada para instalar, 

en la Comuna de Maipú. una 
Hilandería de 12.000 husos, 
para producir spun rayón, so-

BECAS OFRECE EL 
GOBIERNO ITALIANO

Becas de estudio para ciu
dadanos chilenos qye deseen 
saguir cursos de perfecciona
miento en Universidades ita- 
linas, ofre¿e el Gobierno de 
Italia.

Las solicitudes deberán ser 
presentadas en la Oficina Cul
tural Italiana, de calle Huér
fanos 1828. antes del 31 
marzo.

Mayores informaciones 
rán proporcionadas en la 
ciña antes mencionada.

de

se
chi

lo o mezclado con otras 
bras. fi

C3 Para la construcción 
esta nueva planta se 

temará maquinaria por 
valor de US$ 1.332.800, y „ 
rá trabajo a 190 personas.

de 
in-
da-

¡3 La Sociedad Industrial
Nacional de Rayón S a.. 

fue igualmente autorizada 
para ampliar su fabrica de 
fibra cortada de rayón, que 
está instalada en San Anto
nio.

9 El proyecto de amplia
ción implica la importa

ción de maquinaria por 
US$ 220.000, con lo que se 
logrará aumentar la produc- 
cin en 1.500 toneladas al
año.

DEFUNCION)

Tpnemos el sentimiento de 
corpunicar el fallecimiento do 
nuestra Querida madre, suegrt, 
abúelita y bisabuelita, secara 
MARIA INES BLAMEY

vda de LOHMANN

Sus fúñetele» se efectuaran hoy, 
el Cimenterio General '^or Avda. 
Paz), después de une mi»i quer«i, — -- ■- - se
oficiará e las U ho'as, en la Capilla 
de dicho Cementólo.

Carlos Lohmaan, señora y familia.

os el sentimiento de 
ir el fallecimiento de 
querido esposo y pa-

QUIVEL MARAMBIO
.E.P.D.)

Ï) (efectuarán hoy, en 
atílico, después de

Sus funerales 
el Cementerio 
una misa que - -
horas, en la Parroquia Sen Vicente de 
Paul (Alamed# N9 1632).

Elba Lidia Delgado • hija»

Ha (iejado de existir nues
tro au^rido deudo, , señor

DOMINGO PARDO 
ARRIAGADA 
IQ.E.P D.)

Sus funerales se efectuarán hoy, 
el Cementerio General (por Recoleta), 
saliendo el cortejo a las 16 horas, 
desde la Parroquia La Medalla Mila
grosa (Vargas Fontecilla N9 4490, esq. 
Antonio Ebner).

La Familia

CEMENTEMO GEMERAL
Se advierte al público interesado que los menos si

tuados en Galerías. Pabellones y Muros de Circunvala
ción. que más abajo se indican que a la fecha están 
vencidos y oue no fueren renovados dentro de los diez 
días siguientes al primero de esta publicación. serar? d

’ y los respectivos cadáveres se sepultaran en 
en la Fosa Común, sin mayor responb<(bili- 
el Establecimiento, de acuerdo con lo dis- 
el Art. 16° del Reglamento General dv Ce- 
(Decretp NQ 421, <jel 14 de abril de 1932'.

NICHOS ADULTOS

ocupados; 
definitiva 
dad para 
puesto en 
menterios.

meo ai r---------------- ■ .
y los respectivos cadáveres se sepultaran en

i. oír, mavnr resnonbr.hili-

9,«ni™, li’illuJ 
dos' . I 30 .

TIEMPO paíÍ”“. " 
Ndb°11« P.r't Ul|H

defunciones

ARTUÍ°. CUADROS 
e,_ , iJQ-E.P.D Sus funerlle, Ie 

el CcmentaAj k

7-*^ i.®
Comunicalo, 

faUecimienta h. 
rida Mir. U. '

s 7"^/
p«i', después de V 1 
ofic.ará a la, ]] h "• N
de dicho Cementar 3

ester carre

1=

■ »ÄJ 
na

ojs runerAles sereflvtmu. sib.d«, ,i CeX2¡> 
(por Recoleta), dajbE^JZ 
nue se oficiará a lh ]fl 
Parroquia Rfl pp. 
pendencia efc Borgoño)»^

T"» Viado d»
sue rá l'"1* i1“1''

ESTBU

Hoy „ í,|,c|,| u„
10 horas,, en la Varroquia | 
Carmelitas. (Indepe^^c,,"^ , 
ño). Sui. funerales XeetRllg 
en el (Jémenterlo General l'tj 
La PazJ, saliendo elVcortejo । 
horas, desde dicha Pkrogvia.

padre, hermana, tío Aibiaiii 
JOSE RAMON HERNAtoÉ , 

(Q.e.Kd.K \ 
Sus funerales s^ efedutó' 

el Cementerio 0entf4l hHI 
partiendo el,'corteo dawL 
i., bitación, caH# Anca M ill 
16 horas.

PROPUESTAS PARA LA IMPORTACION DE
CARNE ENFRIADA

NOVILLOS EN PIE
La Empresa de Comercio Agrícola solicita propuestas para 
la importación de las siguientes mercaderías:

1.800 Toneladas métricas de carne enfriada 
de vacuno FOB Frontera, Los Andes. 
Las propuestas se recibirán el Martes 21 del presen
te, a las 16 horas.

5.000 Novillos en pie, para Matadero, vía 
ferrocarril transandino; con destino a Los 
Andes.
Las propuestas se recibirán el Martes 21 del presen
te, a las 12 horas.

LAS BASES PUEDEN RETIRARSE EN LA OFICINA DE 
PARTES, ALAMEDA B. OHIGGINS 1170 — 6o PISO.EL VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

ORIENTE PIEDRA AD. N° 489. Hugo Huerta.— 904, 
Margarita Ríos B.— 1060. Antonio Colbert C.— 1090, 
Luis L. Zámora O— 1293; Oscar González B.— 1348 
Guillermo González C— 1351. Ernesto Guzmán p — 
1381, Lautaro Cornejo V.— 1631 José Barros

ORIENTE LADRILLO ADMINISTRACION— NQ 
Margarita Ferreira R— 1327. Elena Sotomayor 
1359, Jesús Araneda M.— 1711, Armando Baeza

NORTE PIEDRA.— N° 70. Nazario Tapia.— 614. Elena 
Zapata S — 747. Cristina del C. Vera F— 916, 
tolina Escobar E.— 1595, Beatriz Espinoza L.— 
Blanca Carreño S— 1809, Nazario Morán M.— 
Pedro López Avila.— 1985, Vicente Galaz G.— 
Carlos Quiñones G.— 2047, Carlos Huichipoco 
2070, Zoila Arias M.— 2086. Osvaldo Varela 
2087, Tito Rairón Th.— 2156, Sonia López V.— 
Amelia Varas M — 2183. María Olave T,- 
ría Castro M.— 2309. María Ocari G.—-----------
Espinoza— 2517. Irma Rojas P.— 2648, Ercilia Cas
tro D— 2730, Carmen Contreras.— 2764, Filomena 
Guevara C.—. 2767. Ernesto Martínez Ch.— 2819, 
Kermes Silva S,—

N.S-O. LADRILLO NQ 1377. Lidia Cerra C.
PONIENTE ADMINISTRACION.— NQ 1210, Arm ndo 

Salinas G.— 2691. Walterio Ramírez G.— 3132, A. iría 
Osores O.—3199. Jacinto Villar S.— 3358, Susana l\o- 
rambuena.

NORTE LADRILLO.— NQ 387, Juan Cabrera C.— !’ 7 
Emilio Pinto S.— 1171, José Gho Amparore.— l.^o, 
María Ramírez M.

GALERIA 5 AD.— N° 
GALERIA 6 AD.— NQ 

Demetrio Gómez.—
GALERIA 7 AD.— NQ ___  ______ J
GALERIA 8 AD.— N? 10096, Sara Bustos -B.— 10462. 

Berenice Saldías.
GALERIA 9 AD.— N° 13421, Margarita Andaúr 

13450. Carmen Díaz S.—
GALERIA 10 AD.— NQ 187. Flora Barrera M.— 

Flora Vlelma V.— 1680, Claudina ’ff'orres R.— 
María Núñez H.— 3644, Josefina Muñoz M.— 
Amelia Orellana V.— 3921, Luis Mkirchant P.

^ALERTA 13 AD1— NQ 484, Aquiles Mancilla G.— 
^ALERTA 15 AD.— NQ 9, María Maldonado R —

Iván Deformes del R— 209. Sara panales G.— 
Eugenio Díaz G.— 265, Higinia Ramos P —
Gustavo Cantuarias C. —313, Carlés Rosales A.— 
321, Lidia Villarroel V.— 325, Cario! E. Oyola G.— 
357 Sergio Cerda M— 365, Camella Rivas Ch — 381, 
Manuel Herrera J — 389, José Godoy G.— 409. Jor
ge Bustos A — 413. José Bravo S.—’483. Juana Gó
mez— 465. Aída Paredes G— 473, Zenovla Araya 
V,—

GALERIA 16 AD— N° 77, Samuel Mai
VALERIA 17 AD. nn ----- 1

sé Chávez F.-

Ha dejado de arti

ES — 
974, 
S.— 
B.—

Ber- 
1739, 
1839, 
2034. 
V.— 
B.— 

2158. 
- 2207, Ma- 
2512, María

5088, Amelia Barrera C.
5517. Carlos Alvarado A.—
5916, Clara Opazo A.—

7801, Román Charmay A.— G

5618,

F.—

1220, 
3813, 
3705.

121.
257, 
285.

iptínez M.— 
lin V.- --NQ 37. Tulio Corvalím V.— 206. Jo- 

DC .. ........ .  .. 481. Norberto Péres» M.— 901. Mi
guel Vergara C.— 926. Matilde Riberos R.—

GALERIA 18 AD-— NQ 106, María Quizada M.- 
Juan Alvarez C.—T27. Aurora Durf.. 
guel Cortés G.— 151. Enrique Guznján Z —

GALERIA 18 ADULTO.— N9 166. Juan Muñoz M.- 
Manuel Medina V.— 211, Cosme Méndez Yr 
Palmira Muñoz Z.— 227, José Muña . 
tavio Figueroa M— 242. María Cerd l 
crecía Maureira M.— 296, Catalina 1 
Manuel Hidalgo P — 
Simona Allende M- 
Justiniano Toledo M.
521, María Petit M.— 532, Luis Cay< 
Adelaida Céspedes T — 609, Gabriel 
Delia Prado P.— 652. Juan Rojas 
Videla A.— 692. Carlos Espinoza F.

PABELLON 25 ADULTO— N° 637. Se 
G.— 652. Ernesto López G.— 683, *

PABELLON 27 ADULTO.— NQ 593, Mari 
PABELLON 28 ADULTO.- ”3 —1
PABELLON 31 ADULTO.-

A- 147.
126, 
MI

170.
1MV- -. a22’
F.— 231, Oc-C V-, c — 271. Lu- 

Coll O.— 451. 
477,476, Olga Ma huca A. - • 

482. Luisa R .ggio F — 487, 
- 496, Hermosi ta Parada B-

557.
_ 637,

682, Clara
. eres T.- 
í axton L.- 

C32,
;¡o Sepúlveda 
rge González

• awo, xviaiija Villarroel.— 
NQ 645, Vicenta Laborda E.— 

___________________ N9 251. Margajita Soto A.— 
419, María Bahamondes.— 569. Alfonso Boiserani 

G.— 721. Lucrecia Sepúlveda P.— , . 7
PABELLON 32 ADULTO.— N° 313, Lidia Avendano a — 

449. José Riffo S— 604. Elena Muñoz G.—
PABELLON 33 ADULTO— NQ 597, Davina Barahona 

A.—

NICHOS PARVULOS
PABELLON 24 PARVULO.— NQ 49. Giulia Massone B.

151. Eulogia Aspee.— R(o
PABELLON 30 PARVULO.— N<* 130. Ximen» del

H.— Corina Peña V.— . .
NOTA.— En conformidad al Decreto N 421, dei 

abril de 1932. esta publicación se hacei aura» 
te 10 días de cada mes < 1<? al 10 incluye), en 
un solo diario.

SANTIAGO. 1Q de febrero de 1967
EL DIRECTOR

E abúelita, dofik í
SOLEDAD MAMONES |0U

(Q-LP.D). I
Sus funerales se efectqrbl 

el Cementerio General, í\ 
partirá desde le Iglesia Cn 
las 10 horas.

tHi dejado dt ud 
tra querida eipon, " 
hermana, dofll

GRACIELA TOLEDO VIM 
(Q.ÍP.O.) t 

El cortejo partiré ’desdi tro 
Cobre N” féOpW-’fi 

j 15 hora»

+ Ha dejado <a 
querida esposa,

ELOISA MATURANA 10« 
(O,E.?.l) t 

Sus funerales sKelW®!* 
el Cementerio Gve'aV' 
parí irá desde su 
Fernando Yungue NOXh* 1 
horís. uh

Tria asi»«» -- ,
trq querido ha™1 
nado, don |(¡J 

BAfAtl

Ramón Puel"*—
Va'd ¡»-Sucrer,m.T Muí, 

Roberto Góm« u,|i mB, de Uraú. Y W’1* 
del Campé.

H- dl|í.
\ abúelita y 1!!-E fjf

A.d., i- ¿i. 
¿„d. i. r.'"”1“;; aj"1' .

fartill»'; "’'„p 
firnándH-’i»

HERMINDA A(q f P.D ) -
s"> '“"'.i ¿A.

vlCrnes, en corteioVßk

J, I»’ 
....

d’ I"““"' “

í
I
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HilRIO ffl BOMA H CARMAl 

ÍeMO santiago copello 
• llill.lll"1...... .............................................................. ""HUI...... IIIIHIIIIIIIII

DOMA 9 (ANSAI.- El Cardenal argentino Santiago Luis Co.
• .Ilo ’ Canciller de la Iglesia Católica, falleció e|ta mañana 

rl mea Villa Stuart, donde había sido internado anoche.
«n •’ f.rdenal Copello, que tenía 87 años, sufrió anoche jn

1 ...diaco después de contraer una gripz. El purpurado no 
*”quex .1 conocimiento en toda la noche.
neob/íinAD DEL VATICANO, 9 (ANSA).— A las 9 30 horas de es- 

C- Fl Pepa Paulo Sexto salió del Estado de la Ciudad del
” n,Snñ óara dirigirse a la Clínica Villa Stuart (Villa Estuardo) 
V,"o’n2. donde rindió el postrer homenaje al Cardenal Copello. 
en »e"" • raíz de un Infarto aproximadamente a los 8.45 horas.
<Jl|'d fl!nica a donde fue llevado al Cardenal queda a corta dis-

13 de la "Fraternità Sacerdotale", donde vivía. Esta instituto 
*ancia-ll-ntra en la zona residencial da la "Vie Della Camilluccia”. 
” f los últimos años el prelado argentino llevaba una vida 

retiro, presentándose sólo ocasionalmente a algunas im. 
d*H^e ceremonias del Vaticano

£ P°rtp r-rdenal Copello, hijo de Italianos, nació en San Isidro 
. .Hd-id situada a pocos kilómetros do la ciudad da Buenos 
°Ca e| siete de enero de 1380. Fue ordenado sacerdote el 28 

Aifeí . fe 1902, iniciando una brillanto carrera en la que se 
d* orimero como notario, luego secretario del Obispo, au. 
de’ernp ^jfe. obispo y, en 1932, Arzobispo de Buenos Aires.

1934 presidió el Congreso Eucaristico Mundial celebrado en 
tn Aires al que esistió como Legado Pontificio el difunto 

Buín&Pío XII» en a9uella época Cardenal Eugenio Pacelli.

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniuiU!iiiiiii!iiniiiii:iiii:''^iiiiiiniiniiiiuiiiiiiiiiiiiin

EN EJERCITO CHINO
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Cayó Techo de
Iglesia y Atrapó 
a los Feligreses

BALTIMORE (Maryland), 9 (UPI).— 
El techo de la Iglesia Católica Santa 
Rosa de Lima se desmoronó hoy du
rante una misa de Cuaresma, dejando 
caer toneladas de madera, nieve y des
trozos sobre 100 fieles aterrorizados, 
en su mayoría niños.

Afielóles del Cuerpo do Bomberos 
declararon después que so temió que 
oún hubiere unas 15 personas atrapa
das bajo los destrozos producidos por 
30 centímetros da nieve acumulada en 
el techo del templo durante la re
ciente tormenta.

HONG KONG, 9 (UPI),— Radio Pakin admitió hoy quo la

comunista con la intervención

anunciar una gradual 
s armadas e Indica,

económico
total tendiente a incrementar h

y exhortaba a

ertti-

radio también observó que Mao cuenta con el

Entretanto, un periódico de esta 
colonia británica afirma también hoy 
que el Ejército atacó a los maoístas 
en cinco provincias chinas y que 
se está luchando fuertemente en la 
ciudad de Homan, al sur do Pe
kín, donde las unidades regulares

50.529 SOLDADOS
DE USA MUERTOS
EN VIETNAM

SAIGON. 9 (UPI).— lo» Estaco«. 
Unido» sufrieron 50.529 baja» e*. 
la guerra del Vietnam, que hoy con, ' 
tinuó causando nuevaa víctimas, pe
so a la tregua del nuevo año lurfl

Colombia Un total de 117 norteamericano* j 
murieron y 920 más resultaron he. ¡ 
ridos en el campo de batalla, du«’ 
rante la semana pasada, compa 
dos con los 131 muertos y los 821'HUILA ;

''NE IVA

heridos de I* semana anterior. I
El portavoz nue suministré la Ir»« 

formación anregó que estas cifr<

doa, incluidos 1.564 hombres caíeii 
dos y fuera del frente, mientra® 
que el desaparecimiento en acció®,

Después que se desmoronara el te
cho, se derrumbaron las paredes de la 
iglesia, quedando en pie solamente la 
'orre del campanario. Un sacerdote 
dijo que era "el milagro del siglo"

Unas 50 personas resultaron heridas, 
□ocas de ellas de gravedad. Cuarenia 
v cinco fueron internadas en un hos
pital, pero con la excepción de una 
docena, el resto fue dado de alta. 
Muchos de los niños, histéricos, sufrie
ron apenas ojos morados y cortaduras 
menores, y otros se protegieron bajo 
os pesados bancos de madera de la 
iglesia.

'Para Baltimore es el milagro del 
siglo que nadie haya muerto”, dijo el 
reverendo James Pery, pastor de una 
iglesia metodista vecina y uno de los 
numerosos clérigos de diversas creen
cias que acudieron el lugar del hecho.

"Ming Pao", diario Independien
te, agrega que el Ejército también 
actvó contra los simpatizantes de 
Mao en las provincias de Shantung, 
Liaoning, Heilunkiang y Shansi. La 
Información, atribuida a "tatse- 
baos” (periódicos murales) apareci
dos en Pekín, no pudo ser confir. 
mada por otras fuentes

Provincia de Heilungkiang y su Lu
cha por la Toma del Pocjer”, anali
zando los hechos más importante« 
de la victoria maoísta en esa re
glón, la más septentrional do 
Manchuria. Previamente se había 
Informado que los maoístas habían 
asumido el control de lo provincia 
tras fuertes combates en los que 
contaron con el apoyo del Ejército.

TOKIO. 9 (ANSA)__ La nueva co
muna de Shangai condenó a muer-

última semana subieron de 414 
a 410 mil, causaron con la®

de 1.309 comunista» en los último® (

CONVERSACIONES DE 
PAZ SIN CONDICIONES

ehe por Radio Pekín señaló que 
la victoria maoísta en la Manchur- 
cana Heilungkiang, conjuntamente 
con el Ejército, constituye un ejem
plo seguido a lo largo y ancho del 
país.

Los maoístas , consideraron tan 
significativa la Información que la 
repitieron en su totalidad, añadien
do que "el Importante artículo’ se
rá transmitido "una y otra vez ma 
ñaña y en los días venideros’’. La 
emisora agregó que las nuevas Ins
trucciones aparecerían mañana en la 
primera plana de todos los diarios

nistración ciudadana anterior, com
prendido el Comité Municipal del 
Partido, según afirma en Tokio el 
diario "Asahi'.

La noticia fue dada por el co
rresponsal del diario en Pekín,
quien cita, como fuente de Infor
mación, el ejemplar del diario de 
Shangai “Wen Hiu Pao”, del siete 
de febrero último.

La dirección de la Comuna tam
bién ordenó el arresto de todos los 
■‘contrarrevolucionarios” localiE, se-

Cabe recordar que la "Cqmuna” 
de Shangal ha sido creada hace unos 
pocos días atrás de acuerdo a los 
programas maoístas según el "mo. 
délo —dice la propaganda china
da la Comuna parisiense de 1871.

Shangal tiene más de diez millo-

El artículo te titula ‘'Los Princi
pios de los Rebeldes Rojos de la

más grandes centros industriales y 
comerciales del país.

COLOMBIA.— El circulo en rayas indica la zona que fue 
desvastada por los terremotos que azotaron ayer a este país.

Entre tanto; otro portavoz infor*1 | 
mó que se habían producido 94'

Argentina Recurre a
lllllllllllllllllllllllllllllll II llllllllllillllll 111111111M111111111111111111111 i H11 ! 111111111111111111111 1 II

roma, (Italia).— El Sumo Pontífice Paulo VI imparte 
la bendición al cuerpo sin vida, del Cardenal argentino, 
Santiago Lws Conello, quien falleció en la mañana del 
9. en una Clínica de esta ciudad, a la edad de 87 años, de 
un ataque cardíaco, cuando se aprestaba a regresar a bu

país, la Argentina. (RADIOFOTO UPI).

Exportaciones Británicas
iiiiiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiii

3 LONDRES, 9 (ANSA).— El Principe Felipe de 
Edimburgo inauguró esta mañana una conferen

cia sobre la exportación británica a los Estados Uni
dos. Al tomar la palabra, el Príncipe Felipe exhortó a 
Jos exportadores a actuar en forma más compacta y 
cor mayor organización.

"Sólo de esta manera, dijo el ora
dor, será posible superar el défict de 
la balanza de pagos del país, un dé
ficit que atañe a cada uno de los 
sectores de Gran Bretaña’’.

"El hecho de que los industriales 
continúen cargando con las culpas a 

a. los "unions” y viceversa, subrayó más 
i? adelante el Príncipe, no puede sino, 

s dañar la situación y debilitar el nom- 
® i bre de Gran Bretaña en el exterior’’. 
F | "Durante mis viajes en el exterior 
¿ j —prosiguió el Príncipe Felipe— he
*-■* escuchado hasta el cansancio la mis

ma pregunta: Si es verdad que la 
industria británica está en decadencia’’.

Finalmente, refiriéndose a la presencia del Premier 
soviético, Kosygin en Londres, el Príncipe Felipe ma
nifestó el deseo de que se llegue a acuerdos entre la 
Union Soviética y Gran Bretaña con el fin de que es
ta última logre reducir el déficit de su intercambio con la URSS.

WASHINGTON, 9 (ANSA).— El 
Secretarlo de Estado, Dean Rusk. en 
una conferencia de prensa afirmó 
esta noche la. disposición estado
unidense de iniciar conversaciones 
sobre el Vietnam, sin que se adop
ten medidas previas de reducción 
de fas actividades militares.

Rusk agregó, por otra parte, que 
si el Vietnam del Norte exige la 
suspensión de lo» bombardeos es
tadounidenses, debe también dar a 
conocer qué medida correlativa de 
reducción de la actividad bélica se
guirá por «u parte a la pausa de 
las Incursiones aéreas. Pero, si Ha
noi no pone como condición preli
minar la suspensión de los bom
bardeos, prosiguió Rusk, Washing. 
ton está pronto a conversar mien
tras sigue el conflicto. Rusk indicó, 
a títplo de ejemplo, como temas 
de una posible "pre Vetativa”, las 
recíprocas reducciones de la activi
dad bélica, las perspectivas genera
les de paz, el Intercambio de pri
sioneros, la tutela do la integridad 
territorial de Camboya y el efecti
vo respecto a la zona desmilitari
zada.

URSS Propone 
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Eliminación de
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Armas Nucleares
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• LONDRES, 9 (UPI).—El Primer 
Ministro soviético, Alexei Kosy- 

guin dijo, hoy que los Estados Uni
dos podrían iniciar conversaciones 
directas de paz con Hanoi mediante 
una cesación Incondicional de sus 
bombardeos a Vietnam del Norte. 
Kosyguin exhortó al Gobierno de 
Washington a aprovechar esta opor. 
tunldad para encontrar un modo de 
salir del "atolladero”.

El dirigente ruso propuso tam-

blén un tratado de amistad, coo
peración pacífica y no agresión en
tre la Unión Soviética y Gran Bre
taña, como un "ejemplo para mu
chas otras naciones"

Paralelamente Kosyguin expresó 
que su país desea concluir lo an
tes posible un tratado para pros
cribir las armas nucleares y la des
trucción de las actuales existentes, 
impidiendo la producción futura de 
las mismas.

Nuevas Perspectivas de la
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

Esta línfaaia Infermati
la diaria de Latinoaméri
ca. as redactada utiHiande 
el servicio noticioso do la 
Agencia INTER PRESS.

De Gaulle Pide Votos 
...........................

PARIS, 9 (ANSA).— Con un vehemente llamado en favor do 
■ los candidatos del régimen, el general De Gaulle Inició esto 

' con,a|9uno’ dias de anticipación a la fecha oficial, la 
«huno para |aj elecciones legislativas francesas, que se desarro- 
prox?m0en d°* ,Urn°‘ d* •Kru,inio» lo» dla‘ 5 y 12 do marzo 

la rnLil',CUrS0 ,de' Astado —que no temió presentarse en
DOdrlan 2 ■ elec,oral' a P«ar de las serias consecuencias que 
Aiamhi e¿IV4r para su Pres,'9Ío «1 io» gaulllstas volvieran a ta 
msvnría** jacional con L'n numero insuficiente para mantener la 
radio u . i U-r® exactamente doce minutos y fue transmitido por rad'o y televisión a todo el pais.
da i.S'r.COniA en noviembre de 1962, en vísperas de la apertura 
a l<u !de la$. ul,lma‘ elecciones legislativas, había pedido
ai nrar.d. fei « confirmación del "si" con que hablan respondido 
confirmar!^ j ,refere"du,m< De Gaulle solicitó a los franceses la 
b'a da IQas de' re’Vl,ado de <as elecciones presidenciales de diciom- 
wa maveri. 9U« «mo Presiednte de la República, necesita
Política. parlarnen,aria "coherente y constante" que apoya su 

Po'i1lca*j *EnU?> Asan,b,ea —dijo— debe sor capaz do sostener una 
,0* de l» Kt.r.J0 con,rarlo< todos pueden comprenderlos, los asun
to crisii“. n corren el rles0o de terminar <*i la confusión y en

Economía Colombiana
llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll

• BOGOTA, ♦ (Inter Press Service).— “Puede garantizar que Colom
bia realizará una política comercial y de cambios propia y que 

mantendrá relación»» económicas con lodo el mundo”, dijo anoche al 
Presidente Carlos lleras Restrapo, hablando a la nación por cadena 
de radio y televisión en su séptimo mensaje público desda la toma

• Aunque no adelantó precisiones, Lleras Restrepo anunció modl- 
fijaciones radicales” en la perlifica cafetera y reiteró el pro

pósito de su Gobierno de explorar nuevos caminos que conduzcan a 
la integración industrial de Colombia con otros países latinoamericanos.

• Según voceros del oficialismo, el discurso presidencial fue mo- 
tivaoo ftndamentalmenle, por insistentes versiones que describían

negar.vos las negociaciones que desde hace dos semanas 
está realizando el Gobierno con representantes de organismos credi
ticios de los Estados Unidos. Sin adelantar detalles sobre los nuevos 
términos en que se recibirá aquí la asistencia financiera interna, llo
ras Restropo subrayó que su Gobierno continuará m.-wtenieqdo inda 
pendientrlnente "el control sobro los cambios y las exportaciones, lo

En
por medio de las Bolsas de Valores 

y en condiciones de igualdad com-

cías o privilegios sobre los títulos 
i privados".

GRANDES INUNDACIONES
EN PERU

vías continuadas, está produciendo 
una situación verdaderamente alar
mante. Los ríos vienen arrastrando 
numerosas viviendas humildes.

ubicado en la zona andina de Pisco, 
al sur-este de Lima, unos tres mil 
mineros están atrapados, pues no 
pueden abandonar la localidad, por

Adenauer Visitará Madrid
.....'""""""I.......... .

3uj V0SA’á7 E; “ Cancl,Ier de Alemania 
Xlr- „ M=Ji.?d!nauer' Par!lri «I martes pró- 
W! pK.,“Madrid, donde sera recibido por el ge- 
"‘t « pralSara La vlsita de Adenauer a Ma- 

tamhu? P r °‘nc.° dIas- E! ex Canciller pro- 
!a car cont<¡rencia en el Atheneum de■ oore política europea.

Adenauer Partirá de Madrid el die
cinueve de lebrero con destino a 
París, donde se entrevistará con el 
Presidente, General Charles de Gaulle.

Adenauer mantuvo hoy una con- 
B£sac!?,n con 61 Jete del Gobierno de 
asuntoKurt Geors Klesmger. sobre el

Los medios políticos de Bonn es
timan que la entrevista de Adenauer 

e Gaulle centralizó estas conversaciones.
°tr;1 Parte, se cree que Kie-

tal rp n5 ' '“‘es de?in rnf?^mo ,al anciano político 
a >os probiPmQhtl°a de Alemania Occiden- 

00,1 *lrman>a orlemaieUr<>Pe°’ 7 “ lüs relaci<>

en Vawovia
a Va»soviay d® ¿«todo?, M,a Mañana q’Ú. flíen,e’ po|l’lcas oficiosas polaca*

.. ,ovia está * Exteriores dJ’ 1». ’ Son,erenc¡a de los Ministro»
?'c¡,r°n ayln eu,,°» pero no h. P.’L’61 miembr0‘ del Pacto da 

? y io°sM,a maña"a PreC¡’ado ” '°’ *rabaioa
*o «ma e",r°QsÓa’K ,de lnE°rmación polacos Ignoraron

'"Hbiiinn Píotesta Española
• «*o»,o , llllll,lll,ll,|IIIUIIIIIIIIIIIIIIIIIII||ll||

te.en •eoy?'?81 ”r<svecifn n'nuan 101 ru"K»r« da QV« obrero,

<ai»eBlo P’imer« Ve ° meiores salarios, y una mayor
* £l"|tontt4’’ñ°Ver •|C*Píís*’hflcJ*Ha9Í,aei4n d® W0‘ do* °rup0* 
W^'M» U?’n boy |. a do’, »emanas, los obreros y no

da»* <,Jarea‘ «n í.? _ deiaron sus herramental Inte-
•ten'1*’1 ferr» i'Ca* de Prod.?. nd’s Playas ferroviarias madrile-

*• Dun Srl°’ la poíicl de yeldad y un tallar de 
l¿,On indd? °* ”,ra,ágico« J armada da ametralladoras, fue 

N‘ , Wgaden'« ° C°' d' la «-.pltal. Sln .„barga éo se

. ,f"'o r>_i-5*r*cler acnnArJ* *n España— envuelven una lo-

■ 9rado deshacer ® ¿ d por lc‘ del or.
• dos grupos "marxistes".

• Refiriéndose superficialmente a las conversaciones con delegados 
del Banco Mundial, el Presidente dijo que este instituto "ha 

encontrado satisfactoria la política monetaria y cambiarla de Colom
bia”. Con respecto al Fondo, Monetario Internacional, el Presidente 
dijo: "Nos hemoj limitado a explicar nuestra política en el mareo 
del Convenio de Brettcn Woods que creó ese organismo y que auto, 
riza a los países a mantener una política de controles cuando lo juz
guen necesario".

• Por otra paree, Colombia gestiona actualmente con “Riaí” da
Italia y un consorcio español, la instalación de varias plantas de 

montaje de automotores, según anunció el Ministro de Fomento, An
tonio Alvares Restrepo, quien afirmó que el Gobierno colombiano 
considera “antieconómico continuar exportando cincuenta millones de 
dólares anuales en repuestos para sostener un parque automotor que 
está en circulación desde hace diez años, cuando podríamos importar 
vehículos europeos o producirlos aquí, incorporando trabaio o Insumo» 
nacionales*’.

• En la misma declaración, Alvarez Restrepo explicó los términos 
dal convenio suscrito en la pasada semana con España para ele

var en 1967 a 50 millones de dólares el intercambio entre ambos paí
ses y superar en 1968 un nivel mínimo de setenta millones. El Mi
nistro, que acaba de regresar de España, anunció además que con. 
venios similares serán suscritos con Polonia, Yugoslavia, la República 
» ai--------- y Checoslovaquia, con el fin de exportar pro-

- ’ a cambio de instalaciones industriales y
Democrática Alemana y -----------
ductos primarios colombianos, a 
maquinaria agrícola

Con respecto al convenio 
veló que sus condiciones

colombo-español. Alvarez Restrepo

A Especificando otros aspectos del contrato con España, dijo que 
Colombia exportará a ese país 24 millones de dólares en café, 

con posibilidades de incrementar los despachos o un ritmo de 30 mi
llones de dólares anuales a partir de 1968. Además, Colombia ven
derá petróleo crudo producido por el ente fiscal ECOPETROL, por un 
valor de tres millones y medio de dólares; tabaco, por un millón y 
medio de dólares, algunas manufacturas y maíz.

, ...... -r- ------- — -i-- v.iu mo ..... .......■
taré destinada a complementar el complejo patroquímico 
ECOPETROL, en Barrancabermpja; otra planto será ensam-

DESAPARECE FAMOSO 
ESTAFADOR EN QUITO

Misteriosamente, Joseph Wenfland, 
pintoresco sujeto buscado por irx- 
TERPOL y la policía ecuatoriana 
para una investigación sobra taisrri- 
cación de documentos y en torno de 
una gigantesca estafa relacionada 
con la financiación de una flota ba
nanera, desapareció do la clínica en 
que había sido internado.

Wentland fue capturado en Gua
yaquil y luego traído al penal Gar
do Moreno por orden del Ministro 
de Gobierno; posteriormente, fue 
trasladado a una clínica particular, 
al parecer, afectado de una fuerte 
dolencia pulmonar en Quito.

IOS URUGUAYOS NADAN 
EN DOLARES

dancia de turistas y la gran deman
da de pesos uruguayos.

PARALIZADA CONSTRUCCION
EN EL PERU

LIMA, 9 (Inter Press Service).—

la cotización del dólar en al mer
cado uruguayo continúa siendo infe
rior a la oficial, debido a la abun-

Construcción Civil.

CONGRESO DE BOLSAS DE
COMERCIO AMERICANAS

El doctor Carlos Miguel Lollet, ase
sor de la Bolso de Comercio de 
Caracas y del Banco Central de Ve
nezuela, que participa en la reunión 
de delegados de Bolsas y Mercados 
de Valores de América, que se ce-

■esión de ayer que ¡misiones

PRES'DENTE IEONI DECIDIRA 
ASISTENCIA A CONFERENCIA

El Presidente de h República seré 
quien anunciará y decidirá si Vene
zuela asiste a la Conferencia oe 
Cancilleres a realizarse en Buenos

nisfro de Relaciones Exteriores, doc
tor Ignacio Iribarren Borges.
PROBABLEMENTE. VIENE 
PAULO VI A AMERICA

LATINA
El Trigésimo Noveno Con

greso Eucarístico Mundial 
se efectuará en Bogotá en 
la semana comprendida en
tre el 18 y 25 de agosto, se
gún informó definitivamen
te la Curia * ’
jerarquía anunció, 
que será ir.gegtr 
blemente por el Papa, Pau-

Arzobispal. La 
", además, 

inaugurado posí-

VIENE A

llevan nombres de Estados mexl-

DIFICULTADES EN 
CONFERENCIA DE 
DESNUCLEAlllZ  ACION

Dentro del seno de las se
siones que desarrolla la co
misión preparatoria para la 
denuclearixacion de América 
Latina (COPREDAL), han 
surgido problemas nue por el 
momento se consideran in
salvables, dada la índole de 
las decisiones de Argentina y 
Brasil de construir en el fu
turo artefactos nucleares. 
EN BAIRES PREPARAN 
CONFERENCIA DE 
CANCILLERES

Las modernas y amplias 
instalaciones del Teatro San 
Martin de Buenos Aires, es
tán listas para comenzar la 
3* Conferencia Extraordina
ria de Cancilleres de los paí
ses miembros de la “OEA” y 
las reuniones del Consejo 
Interamerlcano Económico y 
□licial (CIES), del Comité 
Interamerlcano de la Alian
za para el Progreso (CIAP) 
de Cancilleres Preparatoria 
de la Conferencia de Presi
dentes. de Cancilleres de la 
Cuenca dei Plata y, posi
blemente. también dé la Or
ganización de Estados Cen
troamericanos.

Créditos Externos
niiiiiiiiiiiiimiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiuuii

BUENOS AIRES. 9 (Inter Press Servi
ce).— “Una buena relación con el Ban
co Mundial no abre las puertas del Fon
do Monetario, pero una buena relación 
con el Fondo Monetario abre las puertas 
del Banco Mundial y de cualquier otro 
resorte financiero de Occidente". Esta pu 
blicitada premisa parece haber orientado 
la acción del Ministro de Economía ar
gentino en sus recientes contactos con 
los hombres claves de los organismos fi
nancieros internacionales, la comunidad 
de los negocios de Estados Unidos v el 
aparato económico del Departamento ue 
Estado. En apariencia, lo que se trató de 
transmitir como base para el logro de 
un buen clima en las conversaciones, fue 
la determinación del Gobierno Nacional 
de combatir el proceso inflacionario, co
mo así también su decisión por conseguir 
que la política interna, destinada a sa
tisfacer tal objetivo, bastara para lograr 
un estrecho vínculo con el crédito imer- 
nacional, sin otros requisitos aue la apli
cación de la citada política.

Tras los esfuerzos destinados a la con
secución de un adecuado apovo creditic o 
v diplomático de parte del Fondo la 
gentina no abandonaría el estrechamien. 
L.° . Jas rc,ac’°nes con el Banco Mun
dial. Por c| contrario, ¡a posibilidad de 
que se firme un acuerdo de "s’and-T” ’ 
L°nc el ^^«mpHca. de cler o modo, 
la simplificación de las tramitaciones 
crediticias ante el Banco.

Pero quizás 
ficultades 
para la 

concre
ción de 
un acuer
do de la 
naturale
za i 
cada 
como 

propone

puedan surgir algunas di-

indi
si,

tuai pre
supuesto

(que va 
es consi
derado de 
difícil eje-

práctica, 
de no 

medi a r 
una fé
rrea vo- 
voluntad 

de Go
bierno) , 

la finan
ciación del ..... ,unwvm un CJ8_
vado porcentaje de expansión monetaria 
i n este punto es donde parece hacer hin
capié la misión del Fondo, Que desde ha
ce algunos días despliega, prácticamente 
sin hacer contactos oficiales, una silen- 
f'osa y ardua labor en las dependencias 
del Raneo Central. Sin embargo todo permite presumir que en la etapa* de ne
gociación concreta del “stand-bv" —se
gún informes, el Ministro de Economía 
vía Pend°Wafíh’Uaír fonversación pre- 
vía en Washington con el Director-Ge

P°rq,',e és,e se halaba ae viaje— el país contará con un cani
no allanado de dificultades m ade™ . 
Y acerca de estos problema,,“^' 
can algunos cambios de ideas con Jorge

ONUAMA
déficit supone todavía un ele-

Branrnd .T r-de Pre’,den’« Castelto 
Braxií% f Consejo Monetario rtet 
Bras,| determinó la circulación del 
fíne! nU,j° *, uParbr del próx,m° 

3 d’. ,ebrer°. disponiendo 
también que los bancos operen noy 
L 7» .Unicarnen,e Para cobran
za de títulos, tiendo admitida la 
emisión de cheques para los pagos. 
La entrada en circulación de la 
nueva moneda nacional seré reall- 
zeda en forma gradual a partir de 
,^'óx,ma semana- Su valor es de 
1-000 cruzeiros antiguos por uno 
nuevo.

ESTUDIARAN PROBLEMAS DI 
NEGROS LATINOAMERICANOS

. ,------ ■ — «o» remas
principales que abordaré la Con-

FUERZA AEREA PERUANA 
ESTUDIARA LOS OVNIS 

La Fuerza Aérea peruana creará 
una dependencia espacial para 
investigar las fracuentes denun
cias sobro la existencia do "pla
tillos voladores", reforzadas úl
timamente por testimonios formu
lados por pilotos de la linea 
aerea comercial "Faucolt”, uno 
do cuyos aparatos fuá seguido 
un largo trocho por un objeto 
similar a un disco, según confir
mó oficialmente la tripulación 
de la máquina y los 55 patate
ros que transportaba, entre los 
cuales se encontraba un desta
cado ingeniero civil.

DIERON CREDITOS A
LA ARGENTINA

"Todos los créditos solici
tados por la Argentina al

del Canto, Director del Fondo para 
Hemisferio Occidental, quien vendrá 
país en la etapa — • ’ • ’
citada misión.

Observadores 
de la mayoría de 
denles, sostienen .. 
ble disposición lograda । 
organismos internacional.-. _ ___
intensificar a medida que se cuantifiquen 
más explícitamente las cifras del Presu
puesto Nacional. Fs*o ya fue indicado en 
anteriores oportunidades, en donde ma
nifestábase la posibilidad de que. confor
me se experimente algún alivio en Lis 
finanzas del Banco Mundial, y se verifi
que el enunciado ministerial efectuado en 
la reunión del t I AP, se nodrú neniar «*n 
el BIRF como financista de El Chocón. 

(uando e¡ Minis ro Martínez de Hoz 
(II) efectuó las primeras g?s'iones ten
dientes a consolidar el provecto de plan 
de pasturas en 1933, se contaba con que 
el Banco Mundial estaba d.sr>uc?io a 
conceder nur lo menos gft mi’lones de dó
lares anuales a la 'rgentina. En ese en
tonces. no se dudaba de la posibilidad 
d? con<ar con los fondos nara los tres 
provee os que luego o'iedar'an rendien
tes durante tan’o tiempo; Pasturas, 
Acindar y Segba.

Ahora bien, el Chucán, por ser un ->ro- 
vedo de largo alien’o y que perú*.’ iría 
concitar no sólo el in'cr’.s vinculado al 
ti’ o de Inversión, siró tamb’én el míe so 
r ’«ciona con el prestigio ne'iflco míe de
riva de la contribución a una osra do 
es as carac'erislicqs, pcdriA ser un nue
vo punió de partid» para la relación de 
la Ar’enMna con el Raneo Mundial. r«n 
«nt.rmr dad. el príVamo „i, importan- 
fe del citado org^^mo el país fue el de 
aegba, por 95 millones de dólares v pa
ra su s’aff” el Chocón no parecía un 
bl'rP .rro.'ectu hace algunos años

t i único organismo que actu » -nmedía- 
re'nu«sLa a la misión mi- 

n-ffénó el ,n"ra'”«-lrano de 
p.satrolio, organismo donde e| Dajs 
Jh"?’"’ aPtoveehado las poslbi- 
lí?dd rrrtll,llrias con d“r nnda mmlar. 
Los dos créditos por 51 millones de dó- 
eJrn¡rUf»Orí*dri 'o ■' "’■’«•'«'•i’ por 
el llirertorio del Raneo, dan la nauta de

hahl 'ar'“n° J“ ca,ad»' 'Ia ánimo. 
Shfteí n ” ,'nfl“1<,n anteriormente para 
obstttru izar la a-uda a la Argentina 
eidas ent i e V "'“"¡'«taeiones, recosías entre los observadores más resnon 
se vr'ran '¡“'’“al «tadoimidense' sólo 
se verán confirmadas en las nróhmas ronversaclenes. bilateral,. v es?e°ihT.s 
sintáiÜMU“rlia través ,le sus 
rn 1 es «PlTbilmenle válidoen el caso de los países europeos reriÁn j!"' «''ib sagaces funcionar“!:,:“"/;"^ 
!l"l CIAP ’ PrÍ'alla a ,as a-nniones 

T’les opiniones conciden. además en

final de trabajos de la

de Washington, fuente 
las apreciaciones prece- 
íambién que la favora- 
"■ por parte de los 

lies, se habrá de

— ...rctainr-ricann H» 
,?”arr°1 ° ban sido aproba' 
pos ,y solamente falta la ana- 
neion de los respeellvos de? 
cretos del Gobierno argentino par que lcn cozem 
° Já ”Pf,°ciacionos"

DRAMATICA MUERTE REAL
_ . EN ESCENA

—- .v.nporaoa en I 
yyó fulminado por un

EXPOSICION DE
LIBROS ARGENTINOS 
EN PARIS S

Tyes mil obras se ofrprpn 
rkilcn Ef“icldn del Libro JU2 
en u Ars’ntino, inaugurada 
p’ “ Casa Argentina" qa 
París, por el Embajador Hn 
racio Agulrre Legarreta °’

Esta exposición ha sido va.

Sólo 7 Renovaron 
.......................... I(||.....
con Colo Colo; el
l"""1....."""""""""""""iihiiiiih......iimlllmillIlll

Resto a la Bolsa
. ............. . ............ ........... . ....... "'"""Itlllllllnn,...... .

Cerca de La madrugada 
de hoy quedó clarificada 
para la mayoría de los 
jugadores de Colo Colo su 
situación y permanencia 
en la institución alba.

En efecto, por infor
mación suministrada por 
el tesorero del club. Al
berto Orfali, presidente a 
su vez de la Comisión de 
FútboL renovaron con
trato con la entidad: Le
pe. Moreno. Yávar, Val- 
des. Santander, Valentini 
v José González. No lo 
hicieron, por no llegar a 
acuerdo e irán por lo

tanto hoy a la Bolsa de 
Jugadones: Cruz, Walter 
a™™« Roberto Rojas, 
bladio Rojas. Valenzuela. 
Ramírez, Ciarla, Airare« 
y Navarro. Incierta era 
a su vez la situación del 
brasileño Edson Beirut 
que no llegó ayer, como 
era lo acordado, para ju
gar hoy contra Universi
dad Católica, y Raúl Sán
chez por el ciial está in
teresado Rangers de Taá- 
ca. En caso de que no s« 
Uegue hov a un arteria 
con el club talquino. Sán
chez iría también a la 
Bolsa.



3 — 19S7
«.mes 10 Febrero

CLASIFICADOS LA NACION

íormacias?
4) Automóviles.

garajes y veh:culot

14> Estatutos y 
Legales

14) Estatuios y 
Legales

de Turno
AANA COMPRENDIDA DESDE 
4DE FEBRERO AL 11 DE 

FEBRERO DI 1967.

T er SECTOB.— Mapoeho, 
da. Bao. O'HIgglns, Teetl- 
B Ce'ro Santa Luda: ¿BE- 
* Estado 190; LA CATEDRAL, 
r^drel 1011; CARRERA Agus- 

1795; MERCED, Mercad

o SECTOR.— Catedral, San 
5 Avenida Matucena:: CO- 

san Pablo 3310; ITALIA 
c.r. Pablo 2402; CASSALY. 

ci-3, 2808; VENECIA, Ca
il 2201. . ..
ei SECTOR— Quinta Nor- 

Carrascal, Blanqueado: 
kUEa San fablo 4295; LO 

.« H isaxt1' 5«n Pablo 6303; JA- 
l‘|d hSEN Mapecno 5704; QUIN- 
|tiy»í! NORMAL: J. J. ?«reI 4223; 
Mffil ECONAL’ Gon2íl° Bulnes 

¡ i ! . o SECTOR — Estación Ccn- 
rt-i # A*c>«- Bd0- o’Ki09¡r‘. Si,n 
t '-i pgo, Sanjón da Aguí da 

■ 1 ! TFFANIA Avda. Boo. O Hig
I . ! ,j 2872 EUGENiN. da Es-
; : : ña SANTA ANA, Ver-

: ' ra 56; CONTINENTAL. Na”-
? : »I 1201; SANTIAGO. Avaa.
! ; weder 4393, RONDIZZONI,

! ¡ndizmn 2598; IMPERIAL.
1 r ' Mcuñán 699, CARRERA,
, ; aguine» 4294.

i S.c SECTOR — Avda.
; . ■ Hlggin», Franklin, San Diego,
' ; »da- Suatamente; BAQUEDA.
1 : 0, Avda. Vicuña Mackenna 2,
S yi’S IHAMBRA Lira 201 (esqu.na

: da Julio); SANTA ROSA,
i nta Rosa 1398; EL MERCU- 

,É : D San Diego 301; PARIS. San 
, : »go 2085; MAULE, Pedro León

¡f . • aide 1599.
k.o SECTOR — Avda. Provi- 

' ncía, Vrtacura, Avda- Apo- 
• < Indo- LAS LILAS, ln-

« rt» 279/ DE LA CRUZ, A^aa. 
C svldanda 2012; DEL ORIEN- 

I • Nueva Las Condes 7172; SAN 
If ■ AN, Avda. Colón 5083; Vi
li : CURA, Vitacur» 5342.

i F.» SECTOR.— Irarrázabal. 
t bao, Macul. La Re na: FARR, 

l|- I í rrézaba 3133; LARRA IN, 
It í Taln 6877; BRASILIA; J. P.

: Miandri 3533; LOS ALMEN- 
1 h OS, Diagonal Orienta 4508) 

; * ¿PARAISO, S. Chadwick 
! i 59; SUR, Avda. Grecia 1004; 

1 ! 1 OVIDENCIA, Roberto del R,o 
F ■ ; 54; AMAPOLAS, Elieser Pa- 

I ■ a 2032; BILBAO, Francisco 
. ; f bao 1299.

3.0 SECTOR— Gran Avenl- 
: ■ la Santa Roa», La Cisterna: 
! tLÉNDEZ, Buzeta 470; LA ti

ri ùA, Fernández Albano 02880 
'' i :| sbl. J. M. Caro); SAN JCÎE, 

■' *1 ce' Guarello 1335; LOS CO-
í -tUES, Salas 906C, L'BERTAD,
I sn Avenida 2590, INDOSTAN,

; ■ an Avenida 5250; MANUEL
I ( DRIGUEZ, Gran Avenida 8701. 

. «A GONZALEZ, Gran Avanl- 
‘ 1 6781; SAN LUIS, Avda. Bat
. I ’’ 775; MORENO MUÑOZ. San

' S Rosa 8119; SIERRA BELLA.
; J' rra Bella 2352; COLO COLO, 

í ' »»rez de Toledo 477; BACH, 
I1 J II ydn 2994; VENDO VE. Lo.
l¡ f .lies 3206 (Pobl. Dávile);

, i I DONlDIA, Alejandro Lobos
i : ' 19.

gni y lAnricoe__ Fabricación da
í. “V. t.n.ión— Tr.b.- 

5sr-s,",° “°‘ 
.7'"’«« DE OC«’0«— CABINET

Da 16 a 20 horaa— ocraurHA BADEN Y CIA. LTDA.— RECAUCHA-

Fon°4 BICICLETAS

CWffAW»
«niotóx PS 18 P AOUT AS

EXPROPIACION DE TERRENOS CON 
motivo de la conexión de la Carretera 
Panamericana Norte-Sur en Santiago, 
sector entre San Joaquín y Rondi- 
zzoni — Lote 1. Propietario: Arman
do y Bruno Rosa Jiménez. Superficie;

■lK

Bdo.

’.o SECTOR.— Avenida Reco-
>, Avenida El Salto: PURISI- 
x. Purísima 145; DOMINICA, 
da. Recoleta 483; VALDI-

fcSO. Avda. Valdivieso 0123;
.ISMAN Avda. Recoleta 2110.

.0 □ SECTOR —

ÍRENZ Avda. Independencia 
; SAN VICENTE. Avda. In- 
jpendencia 1016; SANTA FE, 
idas. Independencia 4290; SE

LLA, Avda. Vivaceta 
NTA LAURA, Santa 
33; 'BAZETA, Avda. 
Ja 334; PRESIDENTE 

Jperan.a 1019.

1202;

Balma- 
RIOS,

PERMANENTE:
DE URGENCIA,

TURNO 
kCi X 
incisco 75.
MOTA: Los tumos nocturnos 
L sólo para la atención del 
ipacho de recetas, medimen- 
) de urgencia y útiles de cu- 
tión, y podrán ser atendidas

planillas correspondiente!,

BICICLETAS "TOUR DE FRANCE”, íí.rente. medidas; triciclo, r.p.-lo, 
repuestos por mayor, menor. Fací ida- 
des "Cycle» Victoria , San Diego 
1317, Teléfono 55117. cM'’2ü«n'26%

IO) Construcción y sus 
Materiales

FERRETERIA GAROCHENA. MNTWM 
Madecc. Menajes Reparto a ^0 
Prov.denda 2687 Teléfono 44209 
MORENO Y COMPAÑIA
Pintura» Adarga. Ta|"n’at-r;|tJ™ °' 
rr.piementcs en general. Colores se

gún muestra. Providencia 2519. Fono

COV1EC - CONSTRUCCION DI Vi
viendas Económicas.— Con”ru*e 
facilidades y .¡n reaiuste.- G«rnpo 
Ciudad — Playa— ■ También por Ase 

opciones de Ahorro y Préstamo.- 
Exposición y venta. Santo DomInge
„p. Amunátegu,.- Ssnto Do«"!?»«
1523. Fono 69 547 y Arturo Prat 715 
Fono 384291.—_____________ _

14) Estatuios y legales
HABIENDOSE EXTRAVIADO TA\ONA- 
rio cheque. Sen. CX 1510185 1510200, 
del Banco Francés— Italiano, Suc. Pro
videncia. queda nulo por haberse da
do el aviso correspondiente.

NOTIFICACION.— ANTE ESTE CUAR 
to Juzgado Civil Mayor Cuant.a 
Santiago, preséntese don José Frac- 
chia Falabrtnl, constructor, Agusti
nas 1022 y Angel Vlacava de Ber- 
r.ardis, cogierciante Pasaje Matt» 
964, demandando ejecutivamente pot 
obligación d» hacer, a don Alberto 

Vogel Sanhueza, agricultor, ignore 
domicilio. Fundándole expresen que 
por escritura pública de nueve fe
brero 1954, ente Azócar, constitu
yeron una sociedad comercial de 

responsabilidad limitada, objeto girar 
explotación predio» agrícolas y cor» 
pra y venta producto» agricultura, 
ganadería o industria forestal y ma
derera, compareciendo en el contra
to don Alberto Vogel Letakus, re
presentando al demandado. En la 
escritura se estipuló una cláusula 
arbitral per» posible dif fcuí»»-d* s- 
entre los socios, designándose árbi
tro arbWrador el »bogado Vícffof 
Rostagno Maechl.— Producida» difi- 
cultadea relativas ' admlnistraclór» 
irregular per mandatario del ».ño» 
Vogel. los compareciente« provoca
ron arbitraje del aefior Rostagno, 
aceptando el cargo constituyendo *1 

compromiso el 9 de diciembre 1963, 
llevando el procedimiento todos sus 
trámitee dictando sentencia defini
tiva el 15 Noviembre 1965 qu» fu. 
notificada a señores Vogel por tres
aviaos diario, Noticia» Ultima Hora, 
los días 24, 25 y 26 Noiv«mbr»

1965, por resultar Infructuosa» ten
tativas emplazarlo» personalmente, 
el fallo ejecutoriado conato fueron 
ecogidas peticione» primor« y terce
ra, declarando: qu» ae acoge» la 
demanda en cuanto don Alborto 
Vogel Sanhueza queda excluido da 
la Sociedad responsabilidad limita
da, constituida bajo razón social 
Fracchia, Vlacava y Vogel Limitada, 
ejecutoriado tallo, sin perjuicio de
rechos qu» le correspondan; y don 

Albedto Vogel Sanhueza deba Indem
nizar todo lo» ocasionado» por man
datario con motivo gestión realiza
da, incumplimiento obligaciones so
ciales, cuya naturaleza y monto >s 
reserva a actores derecho discutir
lo en cumplimiento fallo. En lo de-

ferido fallo dispone qu» Alberta 
Vogel Sanhueza quede excluido da 
Sociedad Fracchia, Vlacava y Vogel 
Limitada, sociedad constituida pol 
escritura pública, precede dar for
ma a exclusión del socio mediante 

pública, permltlén- 
del Conservador Bie- 
¡nscrlpción de modifl- 
Socledad en Registro 

__ ________ y la correspondíanla 
anotación al margen Inscripción mis
mo Registro fs. 1429 N.o 906 sña 
1954, conformidad artículo 350 in
ciso 2 Código Comercio. Mérito 
expuesto, conformidad artículos 434

N.o uno y 530 CPC., ln>rpono de-

doles obtener

caclón di

L>a la vuelta al M(JNb

14)

belleza chilena

■> ' ■,

mil,, por otre per«*- Y * , e
darlo le epeU» de mucho, qu. no dorio. 1» 1» t.rru-

«uticultadee doni'

_ _ _ _ —

La campaña submarina sin

Estatutos y legales
manda ejecutiva contra Alberto Vo
gel Sanhueza, solicitando acogerla 
todas sus partes, con costas, ordenan 
do despachar mandamiento »locu
ción virtud del cual: Primero. Aper
cibir efeavtado suscriba escritura 
pública extendida ante Solase, en la 
cual se modifica la sociedad "Frac- 
chla, Vlacava y Vogel Limitada*, pol 
exclusión socio Alberto Voge! San
hueza, en cumplimiento fallo arbi
tral; Segundo: Filar a ejecutado pla
zo perentorio para que concurra 
subscribir escritura Indicada, baje 
apercibimiento proceder juez de 'a 
eausa. OTROSI PRIMERO: acompaña 
copio autorizada sentencia arbitral 
con certificado e|ecutoria, con cita
ción:— Segundo, solicitan confor
midad artículo 54 CPC., qqe ejecu
tado sea requerido por avisos ex
tractados publicados Diario Oficial y 
diario local designado por Tribunal; 
tercero, piden traer a la vista, los 
autos arbitrales Fraechla, Vlacava y 
Vogal l.tda., que están poder árbi
tro, oficiándose, fin autorizar noti
ficación solicitada; cuarto designan 
abogado patrocinante a Humberto 
Alvarez Suárez, Inscrip. 366, Paten
te 751, Huérfanos 1117, confiriendo 
poder abogado René Court Portales, 
Inscrip. 1593. patente 1325 CS. Tee 
tinos 371. Oficina 413.

Distribuida demanda este Juzgada 
por lltme. Corte — Provéyoset San 
tlago, catorce Julio 1966.— Princi
pal, despáchese. Ss señala al eje
cutado el plazo de quince días há
biles para que suscriba el docu
mento bajo «iercibimientQ_Di 
el Juez a suscribirlo eo’su i» 
Primer Otrosí, por acq^ipañadc 
citación; segundo, p£viament( 

ciese Dirección Genefal Carat

DEUCADO 
SABOR 
ORIENTAL

ra Valenzuela Vicuña, 1 .373,00 
E° 88.155. 3. Beatriz Aranda Dâvila 
Viora. 388,00. E° 27.960 . 4 Suc. 
Carlos Vilarct Torres. 365,00.
E° 30.120. 5. Victoria Bobadilla Es
cobar. 804,00. E° 91.920 . 6. Suc. 
Lobos Quinteros. 784,00. E® 22.122.
7. Juan Sanhueza Corvalán. 360,00.
E® 44.770. 8. José Nlbaldo Pérez 
Villaseca. 240,00. E» 22.005 9. Ro- 
sa Mercado Costella. 212,00. E° 6.450.
10. Miguel Mercado Cost, a. 304,00. 
E° 12.200. 11. Suc. L-j'jcs Quinte
ros. 239,00. E° 9.180 José Ga- 
¡ardo Arena. 265,00. E® 2J.48J. 12-1 
Humberto Gajardo Rsmue.. 412,00. 
Ee 29.280. 13. Suc. Doralisa Gana 
de Espinoza. 226,00. E° 22.690. 14. 
Elba Henriquez Henricuez. 82,00. 
E° 8 550. 15. Cristoballna Henriquez.
300,00. E° 25.710. 16. Manuel Quin
teros Gúmeres. 568,00. E° 48,305. 
17. Jorge Andrés Soto Chávez. 269,00. 
E° 25.460. 18. Pedro Henriquez
Faúndez. 385,00. E° 22.850. 19.
Eduardo Bustamante Off mon. 326,00. 
E° 28.018. 20. Luis Ernesto Mora
les Guerrero. 202,00. E° 17.341. 21. 
René Oliva Carrasco. 196,00. 
E° 17.838. 22. Julio Soto Barras.
396,00. E° 30.458. 23. Luis Ríos 
García. 276.00. E° 16.890. 24. Julio 
Soto Barras. 396.00 E° 34.030. 24. 
Roberto levenberg. Perjuicios.

- -, ijjjoro de| Q Cáce-
220,00. m2. E° 21.150. 
Contreras Labra. 430,00.
27. Eduardo Doñas Pe- 

, E° 28.612. “ 
Montenegro.

Zuantíe, Depto. Pdt, 7’11 MaÍq? concedió posesión e*ect¡í’ül? Ce-J 
•encía intestada de don i de ’• -2 Vásquez Vásquez . Jftn Alt¿ 
■nos, Doris Luz, Guille*»?|0* '»íni 
garita del Rosado ’¿Xr

a/.'.1?*,. -.ed,s

mim. Orten, u3,rt, p" S He. 
mentarlo solemne «I u 5,'Mr‘ m. 1967.- Secretario*. ’3 d*Secretario.

10/14
HABIENDOSE EXTRAVIAD de Res-men D.äri0™ **> Ui<0 
Cruz Escobedc Soto. ChamJ “ 
queda nulo por haberse Î.P> 
correspondiente. ía° »>4»

A- 10-u 
CON FECHA J» DE N0V|lMtal 
1966 se llevó a efecto |,! 
complementaria de un di,.« 
Sindicato Profesional de * 
Particulares de Aycaguer y r¡?'!í’ 
ante la presencia del 15!.".b.10 ,eBo, Cdc. o,;;;;»« - 
nova. La directiva quedó rn **’“• 
de_ la siguiente manera: Pre^8" 
seno, Luts P nto Ledezma, 
señor Agustín Pacheco Gutiér?, A 
sorero, s-ñor Lo s Astorga Er ’• > 
rectora^ seno,. Luis. Cov.liub'°,' 
VCS; director leñor
López - Se hace la presentad 
cacion conforme a la Le, dd r/”’ 
ael Trab.jo - Secretario Céc*

sA 

mis*10 r .opt» 
11M

¡’’X' 
!¡ un f 
SS íi!1U 5o ac0* 

Sos de

16) Fábricas diversas 14) Estatuios y legates 14) Estatutos y legales

E° 2.C00. 25. 
res Urbina.
26. Corina
E° 16.170. 
rez. 946,00. 
Rebolledo __ - . _
E° 7.635. 30. Ernesto Cáceres Cam
pos. 1.025,00. E° 15.375. 31 Suc. 
Salazar Wolff. 232,00. E° 4.680, 36. 
Sucesión Aliro Gómez Pavez. 237,0C. 
E° 18.450. 36. Jorge Valdebe'rto 
Loyola. Perjuicios. E° 2 724 47.
Carlos Avals Salinas. 84.00. E° 12.430.
52. José Neira 
E° 11.930. 53. 
rahona. 440,00. 
sé Araya Soto. 
55. Artemio H 
E° 46.320. 57. 
Ilón 446,00 E" 
Urbina Torrealba. ---- -— - — —
60. Alejandro Elgueta Leiva. 275,00. 
E° 25.560. 60. Alejandro Elgueta 

juicios. E° 530. 61. Ana 
□ble. 230,00. E° 32.780. 
a viuda de Soto. Perjui- 
4.720. 63. Ismael Pérez

E° 21.945. 63. Is- 
López. Perjuicios.

29. Juan
439,00.

. _____ 101,00.
Héctor Sánchez Ba-

E° 37.400 54. Jo- 
446,0b E° 39.800 

laro Díaz. 446,00.
Luis Fordemar Arci-i 

° 30 260. 59 Ana

A- 10-14
HABIENDOSE EXTRAVIADO LA |llt, 
«a N o 907332 del Banco d.* R 
de Chite, perteneciente « u,,¿* 
Ganáis de Carbones, queda 
htbjrse dado aviso. Ulí »

I RENOVACION DE DIRECTORIO CO| 
asistencia del Insoector H.iasistencia del Insoector 
don Alfredo ■ 
l'evo a efecto.

Rodriguez U L6pT|?Ç 

en Lmcoyán 1135

Registre Civil » Identificación, Co
rreo» y Telégrafo^ para qu» Infor
men «cerca actual domicilio o resi
dencia del demandado y Policía In
ternacional si asta salió fuera de) 
país o fecha regreso an caso ha
berlo hecho; tercero, como aa pide; 
cuarta, téngase presente. Pap»' 
E® 0.62 ROL 1526-66.— Navas, 
Juez.— Pérez.— Secretarlo.—

CMmphda* diligencias ordenadas 
por Tribunal, provéyose: Santiago, 
aleta Enero 1967.— Con al mérito
antecedentes, como «a pide y noti
fique« conformidad dispuesto ar
tículo 54 CPC., mediante avisos ex
tractados qu» se publicarán por tres 
veces en diario LA NACION, El 
ilustrado, aln perjuicio del que co
rresponda en Diario Oficial.— Se 
fija papel del Juicio a contar del dos 

enero en curso en E° 0,74.— 
MCHUGH. Juez Subrogante. ZA- 
HARAN — Secretario Subrogante. 
MANDAMIENTO. Santiago, doce Ene- 
ro 1967.— Un Ministro de Fé re
querirá a don Alberto Vogel San
hueza a fin de que en el plazo 

de quince días hábiles proceda a 
suscribir la escritura pública exten
dida en la Notaría de don Horacio 
Soissa, en la cual se modifica la 
Sociedad "Fraechla, Vlacava y Vogel 
Ltda., por wla exclusión del seño! 
Alberto Vogel Sanhueza en cumpli
miento del fallo del árbitro don 
Víctor Rostagno, ba¡o apercibimien
to de proceder el Juez de la causa 
a suscribirla en su nombre.— 
MCHUGH. Juez Subrogante.— ZA- 
HARAN.— Secretario Subrogante.

FOJAS 31 . René Court Portales por 
demandantes, solicita se habilite fe
riado para notificar a don Alberto 
Vogel Sanhueza, por avisos, en cir-

cunstanclas que el socio don Angel 
Vlacava de Bernardis, a quien re
presenta, ha sido operado en carác
ter de urgencia comprometiendo 
seriamente su vida y su deceso an
tes del emplazamiento al demanda
do, traería graves consecuencias a 
los Intereses de sus representados. 
Otrosí, pide publicación extractada 
Juzgado proveyó: Santiago, dos ds 
Febrero mil novecientos sesenta y 
siete. A lo principal y otrosí, comj 
se pide. RIVA5. Juez Suplente.— 
MCHUGH. Secretaria Suplente. Pot 
tanto, notifico y requiero a Alberto 
Vogel Sanhueza demanda y demás 
actuaciones extractados precedente
mente.— El Secretario.

HABIENDOSE EXTRAVIADO EL TITULO 
4943, de la Unión Inmobiliaria S.A. 
Queda nula y sin valor por haberse 
dado al aviso correspondiente.

POR EXTRAVIO CHEQUE 0754970 
Banco del Estado Las Condes, queda 
nulo.

A. 11/14

HABIENDOSE EXTRAVIADO LA Li
breta de Ahorros del Banco del Es

tado de Chile No 1106712 
bre de Jaime Fernández 
queda nula per haberse 
aviso correspondiente,.

Ramírez, 
dado el

A. 11/48

HABIENDOSE EXTRAVIADO LIBRETA
Ahorro Vista-Número 14806 
Banco del Estado Sucursal Brasil, 
da nula por haberse dado el 
correspondiente.

del

aviso

CONSTITUCION DE SINDICATO CON 
la presencia de los Inspectores Pro
vincial del Trabajo señora Rosa 
Despony y Carlos A. Martínez, hoy 7 
del presente ha constituido el Sin
dicato Profesional Mixto Empleados 
y Obreros de Técnica Industrial. ' 
la siguiente forma “ ■
jandro Medina S.. ______
Moraga F.; tesorero: Ramón 
alba O.» directores: Manuel 
S.; Rubén Sánchez A — Se ____ ._
publicación de acuerdo a lo estable
cido en el Código del Trabajo.— La

____ .... de 
Presidente: Ale-

>; Juan 
Fuente- 
Morales 
hace la

PRIMER JUZGADO CIVIL P. AGUIRR!
Cerda, resolución 20 Enero 1967 con
cedió posesión efectiva herencia in
testada Luis Alberto Quintanilla *.a- 

! barca a hijo legítimo, Luis Hernán 
I Quintanilla Abaica, sin periuic'10 dere- 
। chos cónyugue sobreviviente, Rosa

Abarca Martínez. Secretario.—

Besoaín I 
61 . I sol i 
cios. E° 
López. 175.00. 
meel Pérez 
E° 3 310. 64. ... 
173,00. E° 14.953. 65.
Miranda Pérez. 173,00. E° 
66. Saturnino Osores Rueda. 
E° 35.202. 67. José Garrido 
119,00 E° 16.260 63. M-,. 
navides Pedrero “
69. Emilena 
E° 8 023 70 
108,00. E° 8.130 71. Manu. 
lio Zúñipa 108,00. E" 13.410. 72. 
María Picart Herrera. 108,00 m2. 
E° 13.140. 73. Lázaro Garrido Neqre- 
te. 125,00. E° 18.494. 74. Eduardo 
Orellana Pinto. 125,00. E° 20.713. 
75. Duberto Varas Bañados. 115,00. 
E° 8.218. 76. Secundo Espinera Her
nández. 115.00. E” 8.218. 77. Car- 
los Fuentes Barrías. 105,00. E° 8135. 
78. Martín Slotoch Lth. 126,00. 
E° 9.160. 79. Arcadlo Varas Pacheco. 
156,00. E° 15.064. 80. Serafín San
hueza Alarcón. 169,00. E° 16.070. 81. 
Manuel Ulloa Pino. 163,00. E° 11.955. 
82. Sara AreHano Martínez. 182,00. 
E° 26.153. 83. Inés Paredes Pare
des. 163,00. E° 9 788. 84. Ismael 
Soto Sarmiento. 182 00. E° 18.208. 
85. Manuel Castr-> Ordenes. 163,00. 
E° 11 628. 79. Ester Garrido Bravo. 
Perjuicios. E° 1.650. 86. Augusto y 
Hnos. Solari Fuentes. 182.00. E° '•6'2. 
87. Luis Allende Alli»nde. 163,00. 
E° 10.712. 88. Suc. Filomena Ca- 
mus. 182,00. E° 14 090. 8°. Lidia 
López Roco 163,00 F° 10.987. 90. 
Antonio Muñoz Valdés. 182,00. 
E° 15.451. 91, Julio Meza Rojas. 
163,00. F» 10.734. 92. Enrique Ra
mos. 199,00. E° 39.912. 93. Dieao 
Aldea Contreras. 213,00. E° 16.965. 
94. Hermeneaildo Muñoz Molina. 
213,00. E° 15.950 . 95. Dominao Es- 
ninoza Verqara. 194,00. E° 14.875. 
96. Fernando Mora Corona. 224,00. 
E° 19.920. Para reclamar Judicial
mente de este avalúo hay un plazo 
de veinte di as contados desde la últi
ma de estas publicaciones.— JUAN 
BANCALARI Z., General de Brigada, 
Intendente Subrogante de Santiano.

horas, la elección del Drecton, ¿ 
o i r'9, rn cs des,inos del Sind^ 
P.etes.onal Cotton y Ramos SlJ *.

5hl2e py\.el períod° 'w-iS 
quedando r| Directorio integré < 
la siguiente manera; presidente í 
mando Soto Fuentes; secretario Á» 
Herrera Contreras; tesorero, lui, £ 
lina Salinas; Directores, luis Eini-™ 
Espincza y Leónidas Villaseca V c 
hace la presente publicación en uní

Código del Trabajo.— El Secreti

Manuel

117,00. 
Negrete- 

68. Mercedes Be- 
125,00. E° 20 465. 

Briceño Bravo. 108,00. 
Aurelia Olguin Luco.

5) Fábricas diversi)

FABRICA DE DELANTALES Y VESTI.

señoras Genera del Canto N.o 25.
Altura 14 de Providencia.

NOViOS. COMPREN SUS ARGOLLA)

Casa Sostin, Nueva York 66.

FABRICA DE CAMISAS PARA CAU. 
Ileros y niños. Camisas de vestir y 
sport. Ventar por mayor a cose, 
ciantes coooerativas y directarrarts 
al público. Esperanza 789.

18) Instrucción y 
educación

LIBRERIA CARLOS MARX- TíXTOl 
Esto ares, novelas, novedades — )»• 
tinos 420.—
LIBRERIAS SALVAT.— ULTIMAS NO. 
vedades en libros científicos.— 
velas, artículos de escritorio.— H4f. 
fanos 1267.— Fono 84734.—

'5UPERSECRETARIA". NECESIIAM 
señoritas para preparar como iw«t. 
rías. Empleo garantizado. 'Su«« 
secretaria” Szntiago. Alameds 
Rancagua, Pasaje Rex, tercer oto

LIBRERIA Y JUGUETERIA "LA VAU 
paraíso", 
colares y

Especialidad en texto» * 
vw.o.c. z artículos para colegid. 
San Pablo 2970. Fono 733616.

«ndt • 
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MÏÛQU«'

He-irio ce

FEIUQUER' 
Ikm V K 
Previde'1« s 
«STANA' 

,t¡j aie. H

FERFUMfSI 
■leo «u-tm 
le Destín 
»i 2651 - 
HRFUMfRI. 
de tocador

PERFUMERI 
_ Arti'.vi 
Avda. Fto 

Î1ÏNDA E 
Agcdene1 

»451. ron:
CASA RI5 
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MEDICOS MEDICOS ABOGADOS DEN USIAS

DR. HERNAN DEL PINO
Enfermedades 

Rayos 
Consultas de 14 _ ._

Mac Iver 142, 29 piso. Oficina 
204. Fono 393601 . Lunes, miérco-

de Niños

a 16 horas.

Domicilio: Fono Í96745. 
Pedir hola.

ESPECIALISTA VEJEZ 
DR. JOSE FROIMOVICH

Avenida Bulnes 377 — Departa
mento 605 — Teléfono 67176.

SOCIEDAD 
MEDICA

ASISTENCIA! 
DE CHILE
lai especialidadesAtiende todas — —-------------------

médico-quirúrgicas. Adultos y ni
ños. Internistas, Cardiólogos, Ci
rugía, Ginecología, Pediatría, Uro
logía, Otorrinología, Obstetricia, 
Oculista, Piel, Neurología, Trau
matología, Odontología, etc. Cuer
po médico de 40 doctores y 15 

dentistas. 
TARIFAS MINIMAS 

Consultorio: Victorino Lastarrta 93, 
segundo piso (frente Universidad 

Católica). Teléfono: 382112

SANCHEZ DEL POZO 
Especialmente asuntos matrimonia
les, posesiones efectivas, particio
nes, alimentos, rectificaciones nom
bres. Cobranzas, cheques. Moneda 
N9 1137, oficina 78. Teléfono 

80813.

Prótesis dentales, soldaduras, 
reparaciones inmediatas, 

reparaciones inmediatsu

CLINICA DENTAL 
EDWARDS

Pasaje Agustín Edward. 2^^ 
trepiso 117. Entrada P 

da 312, fono 673'8-

«eeedentes 
hvtvs Yo 
koras.
VENDO F 
dos cille 
Imperlanti 
srazsvsl s 
metro» (j, 
2.200 rn, 
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Ist di I 
Tr« loes 
lio Idsd. 
fruetor». 
Rio», Clíi 
Mnv,| • 
VENDO I 
’» solón

RAQUEL KOGAN B.
Toda ciase de asuntos. Compañía 
1048, 99 piso, departamento "A”. 
Fono 84844. Horas: 18 a 20.

'e"lr m
2, Peblac 
v«'akiseft

TEEFIX
en bolsitas filtro 
de doble camera 
rindo el doble

DOCTORA NAVARRETE

DR. GASTON RAMIREZ 
Piel. Manuel Rodríguez 56- 

Fono 68823.
H—O. C. GP.

ELIAS NEGHME 
RODRIGUEZ 

Juicios civiles y comerciales. 
Ahumada 131, oficina 318. 

Teléfono 88287.

RESTAURACIONES 
URGENTES 

plica», PuVWI'.,&rtrr»l"t cw> 

c"^.dísFono 85702 gp 21—11

POR SU FRAGANCIA Y SABQP • APRECIADO POR SU RENDIMIENTO MAYO!

SUPERMERCADOS 
AUTOSERVICIOS 
ALMACENES 
ROTISERIAS 
FUENTES OE SODA

Señoras, Obstetricia, Ginecología. 
Vicuña Mackenna 923. Teléfono 
35912. Consultas, de 16 a 

GP. C. H—O
EDUCACION MATRONA

SEÑORA PHERINY

dentista
Prótesis, rapidez. Pa”l lli FcM
Edward. 29, entrepiso

67378’ GP. 31-"

COOlfihj

DR. VITERBO PARRA 
BARAHONA

Señoras: Obstetricia, Ginecología. 
Consultas: Clínica Boston, Alameda 
1620. Fono 81921. Atención, de 
11.30 a 14.30. Domicilio) Teléfo

no 372399.

DR. ABRAHAM 
WAISSBLUTH

Especlalisfa Corazón, Pulmón, Es
tómago, Hígado. Rayos X. Con
sultas: República 68, Santiago.
Teléfonos 94092 - 465451. Atención 

de 6 a 19 horas.
GP. 10—111—67

—MATEMATICAS
—FISICA 

BIOQUIMICA

Lord Cochrane 114
H. O. C. GP.

Avenida Bustamante 120. 
Fono 88315 — Dpto. 201.

GP. 6—11-

OCULISTA
DRA. TOBAR

Moneda 1040 — Oficina 1204 
TELEFONO 64837 

CONSULTAS: 6—7.30 P. M.
SABADOS: 12 — 1 P- M.

A. GP. )—II—67

DENTISTAS
A vTj'-’éâî.

Cumming 662 ... Indol««0',»
bién domicilios.^ 1 ^__|||__6/

SOLDADURAS DE PLACAS 
ENTREGA 30 MINUTOS

Molina 12, esq. Alameda. Doctor 
Froimovich. Fono 90536; sábados 

abierto todo el día.
C. 30—IV—67

ESPECIALISTA: PLACAS
Reajustes. Reparaciones reforzadas.

Garantizadas. Libertad H- 
FONO 92768

Gp. 12— XI—Ó7
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practicando con 
estos materiales

CUIA CE JKStÑANZDV ra
NOMBRE ..

CURSOABONANDO UNA CUOTA REDUCIDA DE E° 15 POR MES USTED
PUEDE ESTUDIAR POR CORREO EN SU CASA-----------------------------------

AS LATINO AMERICANAS
CNStÑnNXA PQ" eoapio

H’ ESTADO’337, 59 piso, Oí. 519
C|¡ Clasificador 862 - SANTIAGO i
¡HSírvé»« enviarme gratis el libro “GUIA di imsiñanza.
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HABIENDOSE EXTRAVIADO EL CHE- 
qye serie B A. N9 4568039, del Ban
co de Crédito e Inversiones, queda 
nulo y sin valor por haberse dado v

EXTRACTO — SEGUNDO JUZGADO 
de Letras de Menores. Nombramien
to Curador menor Ximena Amara,

A. 11/M

EL SINDICATO PROFESIONAL DI 00.
Talleres "Los Gobelin« , Cita ■

efectuar elección do Directorio IP« ' 
el año 1967, el lunes 27 do f«br« 
Je 1967, • las 17.30 horas. Lord 
Cochron. 373 — Secretarlo. )Q/J4
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S. E. Concurrirá a Celebración del Valle de Elqui
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Trivelli, respectivamente.de la
Curso sobre la

Nuevo PrevenloricRearma AgrariaAVISOS ECONOMICOS de C. Roja: Papudo
Secretori».
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eén Vítente Infante González. Inde- 
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fundación de esa ciudad El Jefe del Es
tado viajará en un avión de la Fuerza Aé
rea. acompañado de los Ministros de Obras 
Públicas y de Agricultura. Edmundo Pérez 
Zujovic y Hugo

Presidente Freí arrl- 
a ¡as 15,30 horas a

1

con las lluvias, ,_ ___
cada invierno causa moles-
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MI

TIMAS NO. 
Icol.- h* 
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1103

y Covián. 
734397.

Z- 15 
MUEBLERIA "IOS ALERCES” FABRI. 
caclón propia. Muebles funcionales y 
Normandos. Barnices especiales. Cré
ditos. San Pablo 3175.

ANCUD.— Mañana, a las 11 horas, 
llegará a esta ciudad el Presidente Freí y 
su comitiva para continuar a las 15 horas 
su viaje a Castro, donde concurrirá a la 
celebración del cuarto centenario

¡caí •" 
iny* 

iría.

JULIO RAMOS 
SALAMANCA 

Profesional cor treinta artos de 
experiencia profesional. Seriedad 
y competencia en «I ramo. Gál- 
vez 1362-3. Cssilla 5147, Correo 
3, Santiago. Presentando aviso 
goza del 10% descuento.

A. 11 Feb,—56
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FERRETERIA Y MERCERIA "EL TAPI- 
cero". Especialidad en artículos para 
tapicero» y mueblistaa. ~ 
Fittlng. Sanitarios. García 
San Pablo 3202. Teléfono

"TEXILANA”. EXTENSO SURTIDO EN 
lanas de todas las marcas. Especiali
dad en mohalr y angoras. San Pablo 
2998. Fono 732945.

MALETERIA "BENARI". ESPECIAll. 
dad en valijas de cuero, bolsas y 
billeteras Fabricación a la vista. Pre
cios de fébr’ca. San Pablo 3026.

*■ 10/14
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56) Encuadernación
Carnets deportivos, slndleatos V 
sociedades en general; también 
confeccionados en máquina elec
trónica, dorados a fuego. Pro
veedor de Clubes Profesionales y 
Ascenso Carpetas de escritorio. 
Archivadores oficio.

fINTORERIAS Y LAVANDERIAS "JET 
Service’. Limpiados en Seco. Slstems 
bry Cleaning. Trabajos a sucursales. 
Planta Propia. Avenida Brasil N.o 
756.

"uoia» 
')ü baia 
en,e CuhL55

"CASA SALVATORE” — LAMPARAS
Cristales. Cuadros. Avda. Providencia 
2521. Fono 257494.
REGALOS SUECIA— EXCLUSIVIDA. 
des en porcelanas finas. Cristal»» y 
Cerámicas. Suétia 0189, esq. de Coa- 
lanera, leléfono 465484.—

ASTROLOGIA, MENTALISMO. SALI- 
nas y señora Tita. Diariamente, en 
calle Rosas 2216, entre Brasil y 
Cumming.

A. 5/111/53

TODA CLASE DE LICORES Y VINOS 
nacionales. Especialmente zone del 
Maipo. Reparto a domicilio sin costa 
para el cliente. Providencia 1322. 
Fono 41491.

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllilllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll  

del 4.0 Centenario de Castro

ve Consejeros Titulares y nueve 
otalidad de los miembros Ti-

y que en

R

17.10

SANTIAGO. Febrero de 1967.—
ANTONIO BAEZA MORAN 
Director Gerente General

urbanizaran terrenos de
I u** llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll1lllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllll(  

Operación sitio: p. alto 
’^ill|liii.. .

11111________ .t la «egunda quin-
AbtrT-»s. (e iniciará la ejecu-

P. d»l PreSÍ1haio» de urbanización de ie- 
eí" d» l01 ,5ab ín el fundo Rascuñan, de 
c“’-oa ubic»d0?a ?ORVI, los cuales están 
rreñud«d de j ’ oriente de la población del 
pí?ad°s ftl ¿ad°Filos están destinados a la 
»nombre- lotBarán en 302 si-

man“n”‘' C°n ”■
Jíi- —"^pfcobe7na- 
A1 rt,"nroartament°’ K0" de! DePar es6 quo se 

con la prnno- 
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18®b)lio a conocer 9ue 
de urbaníza

la leahearán acelera- 
¿oD SL1 nara Que . °" 
^®enS'e hsto a más . laf‘ 
Filmes de abril.

llda ■ la calle Eyzaguirre- Paralela a estas 
manzanas se ha dispuesto la ubicación de 
112 sitios, para igual número de familias, 
que se han acogido al sistema de autocons
trucción, y que levantarán sus 
con materiales 
cionada por la 
Habiiacionales.

___  __  viviendas 
y asesoría técnica, propor- 
Corporación de Servicios

; ^«»’Xiónvdelaan-
. » jutvs P«“"^evenir mun-
i..pj prcvoeidas por 

¿ W,,borde de un canA’
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EN VALPARAISO VERANEAN 900
■i........... ............................... .......... .

ESCOLARES DE SAN MIGUEL
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin ........ .

SAN MIGUEL.— La Junta de Auxilio Escolar y Becas, 
que preside el Gobernador del Departamento "Presiden!» 
Aguirre Cerda”, don Francisco Rivera Abuin. asesorado en 
la directiva por destacados vecinos de la comuna de San 
Miguel, donde desde hace varios años se ha distinguido en 
su labor de bien social el rotario e industrial Jorqe Boher Arassa.

Las Colonias Veraniegaj 
Escolares, organizadas por 
esta Junta de Auxilio Es
colar. para el presente año, 
le ha permitido el envío cíe 
900 escolares de ambos se
xos a las playas de Valpa
raíso, divididos en grupos 
de 150 niños, que se han 
hospedado en la Escuela 
Primaria N.o 17, de Pla
ya Ancha, con una perma
nencia de 10 días de vera
neo, todo costeado por la 
institución antes menciona
da.

La Colonia Escolar de 
San Miguel, en Valparaíso.

es dirigida por Eusebia Ma
dariaga Novoa, quien es se
cundada por las profesoras 
Sonia Cisternas, Julia San 
Martin, Nancy Reyes, Nelly 
Rencoret, Ana Castro y Ali
cia Miranda las cuales se 
han esmerado en cuidar a 
estos escolares, pertenecien
tes a familias de escasos 
recursos, que, de otra for
ma, estarían imposibilita
dos de disfrutar de algu
nos dias de playa. (Bustos, 
corresponsal.)

T9G7
Viernss 10 Febrero

VALPARAISO — VIII FESTIVAL DE LA CANCION.— Sin decaer en su entusiasmo, 
prosigue desarrollándose, como el máximo suceso veraniego de esta zona, el VIII Fes
tival de la Canción, de Viña del Mar. El lunes próximo se efectuará la función de 
clausura, que, al decir de los organizadores, reunirá a más de 20.000 personas, que 
fue la concurrencia del año pasado. En el grabado, una visión del anfiteatro del 
Parque Vergara, en que se encuentra instalado el escenario monumental del torneo.

otog”' 
lar*

^ peinados, Belleza y
Modas___________
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hrfJmiria F'7AR” - ART,CUtL0S 
I tocador. Lacas. Bronceadles. Tin- 

KRFum’mÍa’y bazar "PIGMAL1ON” 
L Articule» par» los v ’©«dor. 
Avds Providencia 2469 Fono 460400 

«NDA EUROPA— SEDAS, LANAS, 
Algodones. Novedades, Providencia 

»151. Fono 253169.—
CASA RISALES- SURTIDO EN GE- 
míos. Roes cara guaguas. Uniforme» 

Mi» empleadas. Providencia 2473. Fo
no 41315 -_______________________

|M.— Propiedades com- 
’ pían
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venden

CHALET COLONIAL AMERICANO D 
F. I 2.— ley antigua, nuevo, en Laa 
Cendal.— Vendo Cor víale e Európe. 
larrle residencial y construcción de 
ou Indicado oera diplomático, fun
cionario Internacional o extranjero. 140 
»etros Lonstruídoa. 840 metros do 
superficie — Irea dormitorio», livlng 

cernedor, servicios. 13-4 y 112 baño. 
Cloeet. terminaciones de lujo. Chi- 
inenee, terrazas, entrada de auto. Am
plio Jardín con riego automático. An
tecedentes । interesados, directamente, 
nueve York 25, 9.o Piso de 11 a 13

Borai.
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cali»».— Sector Comercial más
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53) Varios no 
clasificados

AVICOLA Y ROTISERIA PROVIDEN. 
cia.— Aves frescas diariamente.— 
Trírzadas y enteras.— Palios asados y 
escabechados.— Providencia 26-96.
FIAMBRERIA "LA PRINCIPAL”.— SUR. 
tidó en quesos y fiambres.— Quesost 
Holandés, Suizo y Patfe - Grass.—
Providencia 2479 — Fono 496647.

CASA HONORINO LANDA.— AR. 
tículós de sport y gimnasia.— Bollo» 
deportivos, zapatillas, equipos de 

tenis. Equipos y pelotas de fútbol.
Damas y caballeros.— Providencia 
2441 y Puente 540.— Local 1051. Te
léfono 712919.-

REGALOS PARA SANTOS Y MATRI. 
monios.— Cobres, Maderas, Plaqué. 
Providencia 2503.— Teléfono 254289. 
ROPA OE MNOS Y VESTIDOS TEJI- 
dos a crochet para señóras. Sra. Elisa 
Vergarn. Providencia 1308 (interior).

Z—15 
PLANTAS HE INTERIOR Y JARDIN 
vendo Liquidación total por vacacio
nes. Philodendros. gomeros, 
Begonias tuberosas, etcét 
vldartPle 1406.

CASA DE ARTE JORGE CELERY. AN- 
tiáüedades Cerámica. Escultura. Re
galos. Muebe« finos. Cuadros y Re
tratos. Providencia 1406.
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PREVIENEN CRECIDAS
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DE LOS RIOS: ARICA
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ARICA — El Departamento de Vialidad local, a cargo 
de Luciano Arévalo. está adoptando medidas especiales 
destinadas a prevenir los daftns que ocasionarán la crecida 
del río Lluta y otraa fuentes de aguas que están acrecen
tando sus caudales en forma peligrosa por ias persistentes 
lluvias en la zona prerordillerana.

En la desembocadura del 
rio San José se tomarán 
medidas para proteger a las 
numerosas viviendas que 
se han levantado en ese 
lugar y que pueden ser 
arrasadas con la crecida. 
En la actualidad, en Cha- 
piquiña »• está arreglando 
el camino que fue destrui
do en valias partes por las 
bajadas de las quebradas.

Provisoriamente se ha 
habilitado la ruta, pero se 
ha recomendado a los con
ductores que deberán to
mar toda clase de precau
ciones para evitar acciden
tes porque el tráfico por es
te camino continúa siendo 
peligroso debido a que al 
interior de Chapiqulfia es
tá lloviendo torrencíalmen- 
te.

Inician Carnaval

VICUÑA.— Con más en
tusiasmo que otros años, se 
está realizando la elección 
de la Reina del Carnaval 
del Valle de Elqui, cuya or
ganización está a cargo del 
Deportivo “Juventus". que 
preside Juan Moreno. En 
el primer escrutinio realiza
do en la Municipalidad las 
candidatas a reina obtuvie
ron los siguientes votos:

Miriam Carrasco, 24.380; 
Yiyi Campos, 21.920; Ma
ría Eugenia Zepeda, 11.400;

María Olimpia Rodríguez, 
10 500, y — ’ ----------
6 200. '
Miriam Carrasco y su co
mité se esforzaron para que 
la candidata partiera en 

punta en la elección.
Pero, no obstante, que se 

han perfilado dos candida- 
tas que destacan mayores 
posibilidades de triunfo en 
el primer escrutinio, no se 
descarta la posibilidad de 
una sorpresa, pues el en
tusiasmo y el deseo de ver 
triunfantes a su candidata, 
ha llevado a más de un Co
mité, a adoptar la táctica 
muy usada en la hípica, 
que “es correr los últimos 
400 metros”, para tomar la 
delantera en la meta.

Dixla Vergara, 
Los partidarios de

VALPARAISO.— Se en
cuentra én desarrollo en 
esta ciudad un curso en que 
sé informa ampliamente 
acerca de la Reforma Agra
ria. patrocinada por el Go
bierno, y que ha desperta
do interés en la zona.

El curso. se efectúa en el 
Instituto "de Capacitación 
Sindical, callé Molina, en
tre las 8 y 12 horas, y 17 
y 21. respectivamente.

Ha sido organizado por 
la Juventud del PDC Pro
vincial. Sé clausurará el 
próximo sábado.

En el aeropuerto de Pu- 
pelde, en Ancud, será espe
rado por el Intendente de 
Chlloé, Jorge Kinderman; 
autoridades civiles, milita
res, religiosas y parlamen
tarios de la zona. Su pri
mera actividad será un 
recorrido por las instala
ciones del nuevo aeródromo.
A las 11.15 horas será re
cibido por la ciudad, que se 
volcará para rendirle un 
cariñoso recibimiento. A 
las 11.30 horas, presidirá la 
ceremonia inaugural del 
nuevo edificio de la Inten
dencia. Luego de almorzar 
en la Hostería saldrá 
Castro a las 15 horas.

El 
bará 
Castro, donde será esperado 
por las autoridades de esta 
ciudad. Luego concurrirá a 
los siguientes actos: 16 ho
ras, apertura oficial del 
camino a Quellón; 17 horas, 
inauguración del muelle; 
19,30 horas, visita a la Ex
posición ae la Asociación 
de Pequeños Agricultores 
de Chlloé; 20,30 horas, inaj¿.. 
guración de la nuevaxrtfé- capital.

tería de Castro y a las 21 
horas, comida oficial de la 
ciudad ofrecida por la 
Municipalidad de Castro.

El domingo el Presidente 
concurrirá a un Tedéum de 
gracia y a continuación a 
un desfile cívico militar en 
que participarán todas las 
instituciones de esta ciuiad. 
A las 13 horas, se dirigirá a 
Puetfco^MrnitU para regre-
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ambas fechas inclusive.

FEDERACION NACIONAL DE 
COOPERATIVAS DE CONSUMO LTDA.

Cítase a los señores accionistas a los XI y XII CON
GRESOS ORDINARIOS y al III CONGRESO EXTRA
ORDINARIO, a celebrarse el sábado 11 de Marzo de 
1967, a las 9 horas en primera citación, con el quórum 
reglamentario, o las 1015 horas en segunda citación con 
el quórum que asista, y a las 16 horas en primera cita
ción, con el quórum reglamentario o a las 1715 horas en 
segunda citación con el número que asista, resoectivamen- 
te. en nuestras oficinas de calle Catedral 1233, 10’ piso, 
con el objeto de tratar lo siguiente:
a) XIIXD CONGRESOS ORDINARIOS:

19— Aprobación del Acta del Décimo Congreso Ordí- 
1 nario.

29— pronunciamiento sobre los acuerdos adoptados en 
el Congreso Ordinario (XI). de 28 de Marzo de 
1966. declarados nulos y sin valor por el Depar
tamento de Cooperativas.

39— Pronunciamiento sobre la Memoria y Balance 
enera! correspondiente al ejercicio comprendido

1 1’ de Julio de 1965 y el 30 de Junio de
1966.

49— Elección de 
Suplentes y de . __ ... ________
tulares y Suplentes la Junta de Vigilancia.

59— otras materias de Inter?! ocial-
b) III CONGRESO EXTRAORDINARIO:

19_ Reformas de los Estatutos Sociales y adopción de 
los acuerdos destinados a sancionarlas.
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E1 Directorio ha acordado distribuir c-ntre los 
accionistas de ¡a Compañía, un dividendo de 
E° 0.025 por acción, el que se pagará
desde el > de Marzo próximo.
LoszértTcionlstas podrán recibir este dividendo, a 
ppfíón de cada uno. en dinero o *n acciones 
de la Compañía, en proporción estas últimas 
de una acción por cada 5,7328 acciones que 
tengan registradas a sus nombres el día 13 del 
presente. Las acciones que corresponda emitir 

do con lo expuesto, estarán registra- 
ífflUre.,de los respectivos accionistas el

Los accionistas tend nlezo hasta el día Vier
nes 17 del presente, clusive. para comunicar 
por escrito a la Comoa (Casilla 9391 — San
tiago). si desean recíb el dividendo en dine
ro o en acciones Se < enderá que los accio
nistas que no den a ( ocer su decisión den
tro del plazo y en la ma señalados, optan 
por recibir acciones.
No se podrá solicitar e del dividendo en 
dinero y parte en acción^, salvo en los casos 
de la Bolsa de Comercio, Bolsa de Valores y 
Bancos Comerciales.

Cierre de los Registros de Accionistas 
Con el objeto de determinar quienes tendrán derecho al 
dividendo aludido precedentemente, los Registros de Ac
cionistas permanecerán cerrados desde el día 13 del pre
sente hasta el día 7 de Marzo próximo, ambas fechas in
clusive.

V
Se avisa a los tenedores de Debentures Se
rle B, emitidos por la Compañía Chilena 
de Electricidad, Ttda. de acuerdo con el 
DFL 28 de 29 de octubre de 1959 y con 
14 Escritura d* Emisión de 24 de julio de 
1961 ante dojtf Luis Azócar. que por acuer
do de la Compañía emíaora y el Banco del 
Estado dr Chile, representante de los tene
dores. se ha decidido efictuar el sorteo de 
los Debentures Serle que corresponde 
amortizar, el día 2 de de 1967. a las 
15 horas, en las oficinas» de la Compañía 
Chilena de Electricidad. Ltda., Santo ,Do- 
mingo 789. ante el nntaricmpúblico de San
tiago Sr. Rafael Zaldívar Díaz.
Santiago, 10 de febrero d4 1967.

CHILECT^A y Banco 
del Estadi de Chile

PAPUDO — En este bal 
neario, la Cruz Roja inau
guro un Preventorio Infan
til cuyo local había sido des. 
fruido totalmente en el sismo 
de marzo del 1965. El nue
vo edificio cuenta con toda 
clase de comodidades pa
ra la atención y alojamien 
to de cien niños y su cons 
trucción fue financiada con 
aportes de los Gobiernos 
de Chile. Suiza y de la 
Cruz Roja Norteamerica
na.

Al acto Inaugural con-« 
curtieron el Embajador de 
Suiza, Sven Stiner; el Ase-

sor de la Misión Económi
ca de Estados Unidos, Jack 
Nixon, en representación del 
Embajador de su país; el 
presidente y vicepresidente 
de la Cruz Roja de USA. 
James F .Collins y Ramona 
Eaton; el presidente de la 
Cruz Roja Chilena, Dr. 
Agustín Inostroza y auto
ridades de la provincia.

Melipilla del 13
MELIPILLA.— Alarma e 

Inquietud ha causado en 
esta ciudad el anuncio de 
ta Empresa de Ferrocarri
les del Estado de (suprimir 
a contar del 13 del presente, 
los (renes que llegan y sa- 
•en de esta localidad agríco 
la.

Según se expresó a LA 
NACION, esta medida per 
judira a los obreros que 
trabajan en a ins- 
dusfnas oue están Insta
ladas a lo largo de la vida 
y al vecindario en general 
que isa este medio de mo-

villzaclón a la capital Los 
trenes que se suprimirán 
son los siguientes.

El N° 50 que sale a las 6 
horas; el 52 de las 13.30 y 
el 56 que sale de Melipilla 
a las 17.45 horas. De San
tiago, el que transporta a 
los obreros de Bata a las 
5.45 horas, el de las 12.20 
horas y el de las 20.30 ho-

Los afectados harán una 
presentación a los parla
mentarios del PDC., solici
tando que apoyen la pre
sentación que harán a la 
Empresa de Ferrocarriles 
del Estado pidiendo que 
no se lleve a efecto la su
presión de estos trenes lo
cales.

CAUTIN.— Ejecutivos 
dei Comando Nacional con 
tra la Inflación tendrán 
una reunión hoy en Cau
tín con ochenta y dos in
dustriales que integran la 
Asociación de Industriales 
de dicha provincia.

En ella les darán a co
nocer los objetivos de los 
Convenios CONCI-INDUS
TRIA y luego procederán 
los industriales a la firma 
de tos convenios respecti
vos. Asistirá a ese acto el 
Sub Director Nacional do 
Producción de CONCI, 
Jorge Dagach y el Secre
tario Nacional del Coman-

Industriales se
reúnen con CONCI
do Edgardo Mufios Dal 
mazzo.

Al suscribir estos conve
nios, los industriales se 
comprometen aumentar la 
producción y la producti
vidad, a humanizar la em
presa, mejorar la calidad 
de los productos, producir 
economías de divisas y fo
mentar la exportación.

A NUESTROS
LECTORES

Con el objeto de favorecer a 
sus lectores, '‘LA EMPRESA 
PERIODISTICA LA NACION’ 
ha acordado mantener el mis
mo precio en sus ediciones se
manales y dominicales.

En consecuencia, nuestros lec
tores disfrutarán del mismo 
precio de E° 0,40 (400 pesos) 
por el ejemplar dominical

Ejemplares por avión, $ 500. 
(E? 0,50.—)
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ESTA NOCHE EN EL NACIONAL:
DEPORTE LA NACION ,

FARKAS.— El goleador de Vasas- mostrará hoy
frente a Santos si las virtudes exhibidas con Colo
í'olo. valen también para el famoso cuadro brasi

leño

Duelo de Goleadores:
11.1 uii.nii 1 > 1111111111> u< 111 un 1:11 n 11 ii 11 ni 11 r 11 ti 111111111 ti 1111111 : nuil 1111 mu ni 1111 ni 111 ni 111 mi iiiiiiiiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiin.

Farkas Frente a Pelé
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UNIVERSIDAD CATOLICA CON 
COLO COLO HARAN EL PRE

LIMINAR

VASAS DE HUNGRIA CON SAN
TOS DE BRASIL EN EL MATCH 

BASICO

• Una reunión de indudable atractivo será la de esta noche en el Estadio Nacional, al 
cumplirse la 3* fecha del torneo Hexagonal internacional de fútbol.
A primera hora se enfrentan el campeón y vicecampeón chilenos, en un cotejo que ser

virá para apreciar el real estado de Colo Colo, que en el debut cayera estrepitosamente ante 
los magiares del Vasas por 9 a 3. Universidad Católica por su parte, demostró frente a Pe- 
ñarol, campeón Mundial de Clubes, que se mantiene en excelente estado y se insinúa como 
serio candidato al primer puesto en el certamen internacional. Se espera que el cuadro po
pular se rehabilite con su hinchada y borre esa decepcionante impresión ante los húngaros.

Como se sabe, el con
junto del cacique no soli
citará refuerzos y afron
tará todos los compromi
sos del Hexagonal con su 
gente. La novedad en su 
alineación seria la entra
da de Beirut en la plaza 
de entreala izquierdo y 
Valdés pasaría al centro 
del ataque. En la valla se 
insistiría con Kuzmanic, 
aunque no sería improba
ble su reemplazo por San
tander.

El elenco campeón. Uni
versidad Católica, hará un 
solo cambio en su delan
tera, entrando Prieto de

8 y pasando Bárrales al 
puesto de mediocampista, 
ya que Isella está lesiona
do a una rodilla. El resto 
del cuadro se mantiene 
igual

SANTOS Y VASAS

El encuentro de fondo 
opone a dos grandes del 
fútbol mundial, como son 
Vasas, campeón húngaro, 
en calidad de invicto, y 
Santos, ex campeón Mun
dial de Clubes. De esta 
confrontación se puede es
perar una lucha • intensa 
y de muchos goles, dadas

las características ofensi
vas de ambos conjuntos.

El equipo paulista no 
ofrece mayores cambios a 
excención de la‘inclusión 
de Gilmar en el arco. En 
cuanto al rendimiento que 
se espera de ellos está- 
noche, sin duda debe su
perar el cometido de la 
fecha anterior frente a 
Universidad de Chile, 
donde Pelé fue ahulado 
en varios pasajes del par
tido.

Vasas presenta el mis
mo equipo que se impusie
ra tan categóricamente a 
Colo Colo en la jornada

inaugural. En opinión de 
los jugadores magiares y 
su director técnico, el 
match de esta noche re
presenta para ellos un du
ro lance, del cual esperan 
salir airosos y confirmar 
la impresión favorable 
que conquistaron con su 
performance pasada.

Además este cotejo en
tre magiares y santistas 
dará ocasión para ver él 
interesante duelo que sos
tendrán frente a’,sus res
pectivas defensas rivales

•Pelé y Farkas, ambos de 
indiscutida jerarquía mun
dial.

“ id ta!»
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Ji “Polo” VaEejos no juega hoy frente a 
Colo Colo. Las razones son muy sim

ples: una porque el “combo" que recibió el 
martes lo obligó a reposar y la otra es que 
la dirección técnica recogiendo teorías o 
doctrinas, le llamó severamente la atención 
por sus actitudes de aquel día.

—oOo—

J El Hotel Emperador- cobra cuando hay 
delegaciones de equipos de fútbol, una 

intensa actividad de damas no muy exi
gentes en normas morales y de “calcetine- 
ras" bastante maduritas que vuelven locos 
a los entrenadores por su inclinación lia

da los jugadores. En este terreno los bra
sileños son los predilectos.

—0O0—
J Muy rapldito le renovó el contrato .y 

sin chistar. Palestino a Nelson Torres. 
Las razones son fáciles de entender luego 
del partidazo que el joven delantero hizo 
por la “U" y que desde luego le "abrió el 
apetito” a hinchas y dirigentes del Club 
del chuncho.

Hacen bien los de colonia, ya que siem
pre hay que recordar "que más vale pre
venir que lamentar" (debiéramos decir cu
rar. pero esta es una licencia que nos to
mamos en esta columna, para que nos sal
ga bien).

M A pesar de la derrota 
de Colo Colo, el em

presario que organiza el 
Hexagonal, ya tiene sa
cada la platita " 
cuestan los 
leños y “va 
los demás y 
gue".

En efecto. __
fechas han recaudado un 
total de E° 473.814,70 
producto de 100.000 en
tradas vendidas.

Los tres equipos loca
les cuestan en globo 
E° 335.000.00 que se des
glosan en E° 100.000 a la 
"U”: En 115.000 a Colo 
Colo y E° 120.000 para el 
Campeón Universl dad 
Católica.

que le 
equipos chi- 
a por la de 
lo que cuel-

con las dos

A muchos les moles
tó que los jugadores 

Santos reclamaran 
vendedores
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! "Feloduro" Lobos:
Vieja Historia 
que se Repite

J Un sorpresivo en
cuentro se produjo en 

la Gruta de Lo Vásquez, 
en el momento que los 
integrantes de Peñarol. 
encabezados por Roque 
Máspoli pasaron a rendir 
tributo a la Sagrada 
Imagen de la Virgen que 
allí se venera. En efecto.

al entrar al Santuario se 
toparon manos a boca, 
con Luis Vidal, que ve
nía de cumplir con la 
misma manda que los 
orientales iban a hacer.

Con Roberto Lobos se vuelve a repetir una vieja historia de más 
ce 50 años del boxeo. La del campeón que pudo haber asegurado, du
rante su apogeo como pugilista, su vida, que no lo hizo y al que la 
necesidad y el ‘‘talento” de los hombres del negocio del boxeo profe
sional hacen volver a combatir.

Mañana el otrora'popular “Peloduro” enfrentará en el Fortín 
Prat a Pedro Velftseo, hombre hábil en el arte de dar y recibir, aun
que sin pegada. Pero, entendámonos, sin pegada de nocaut, ello no 
quiere decir que si se lo propone no puede aprovechar la veteranía y 
obligada falta de reflejos y agilidad mental de Lobos, para castigarlo 
duramente. Mucho más de lo que un hombre de los años de actividad do 
“Peloduro” debiera recibir.

iJt Dicen los que saben, 
que Edson Beirut 

éxpllcó su ausencia del 
país y su Inasistencia al 
compromiso de Colo Colo 
frente al "débil" elenco 
de Vasas, aduciendo que 
habría sido una falta de 
patriotismo y un insulto 
a todos los brasileños no 
estar honrando 
famoso y activo 
val de Río.

—0O0—
di En Colo Colo ___ 

gura que después de 
Intensas prácticas "sus 
Gorditos’’ llegan al en
cuentro de hoy frente a 
la U. C. con varios gra
mos de menos. Casi, unos 
0.300. Veremos si es cier
to.

de 
hasta de los 
de "cuchuflí” y ramos si
milares. Esto es fácil de 
explicar y proviene de 
una verdadera doctrina 
que los santistas han in
ventado. Como ellos, que 
viven de las giras, son 
siempre visitantes recu
rren a estos escándalos 
para impresionar árbi
tros menos duchos que 
los chilenos, logrando que 
ios jueces se sientan in
hibidos de cobrar hasta 
lo más justo, para no re
cibir la andanada de in
sultos y empujones de los 
“morochos". Claro que la 
"doctrinita” no siempre 
les resulta a los canche
ros jugadores de O Bi" 
campeao do Mundo.

PELE.— En el país que se encuentre, le sale gente a) 
camino. Hoy tiene al magyar Farkas. El Rey de

berá demostrar que sigue reinando sin cuidado.

^llllllllllllllllllllllltlllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll!;á

“GERALDINHO”

el muy 
Carna-

se ase-

= Es lamentable. Lobos lle- 
=: nó, como ya se ha dicho, 
= toda una época de noches 
—- de gala del Caupolicán. 
~ Pero cumplió su ciclo y lo 
¡E. cumplió con creces por su 

estilo aguerrido y arries- 
gado. Dio espectáculo 

1 e? siempre porque jamás bo- 
xeó hacia atrás. Su obje- 
tivo era siempre dar más 
de lo que. por su estilo im- 
perfecto en defensa, reci- 
bia. Pero. la necesidad 
puede más que la sensatez. 
Lo que "’O comprendemos 

Pm es la benevolencia de qule- 
sm nes deben dar o denegar *>1 
•— nase para qu° un hombre 
ssz retirado de los cuadriláte
ra— ros vuelva a combatir, aun- 
~ que sea trente a un “em- 

polvador” arriesgándolo no
I SZ: sólo a los problemas físicos, 
rm sino que a un dolor en su 

amor propio de otrora es- 
trella del boxeo aficionado 
y rentado. No hay excusas 
que valgan Podrá aducirse 
}ue también es poco huma- 

-— no condenar a un hombre 
_ m i la pobreza, cuando sólo 
' — tiene 32 años y con cierta 
= constancia ha vuelto a en- 
== trenar para ganarse unos 
= pesos con sus propios me- 

dios. Eso como argumento 
— para el medio valdrá, pe- 
~ ro es muy pobre para 
y— justificar una aventura de 
C= 2ste tipo También podrá 

irgüirse que esto no ocurre 
solamente en Chile, que en 

xs: todo el mundo es habitual 
—- que ex campeones intenten 

recuperar posiciones. Para 
= contra replicar hay una 
= serie de 'dejos y repetidos 

adagios, oue no por vicios 
= o manidos, dejan de tener 
SP validez y vigencia como
— aquellos de "mal de mu- 
ss¡ chos”... o lo del avestruz y 
5=» otros que ahora no quere- 
mz mos repetir
S Incluso sería oportuno re- 

coraar ahora a tan "bene-
SS volentes" empresarios, lo 
•x que pudieron hacer en otra

época por el astro hoy ve
nido a menos o por último 
haberlo obligado, si él no 
sabía o no quería sabeno, 
a preocuparse de su propio 
futuro.

Pedro Velasco. sin ser 
noqueador es hábil golpean
do cuando retrocede y sa
be ubicar, porque tiene es
tilo en sus puños.

Sin representar un riesgo 
de nocaut, seguramente en 
los primeros cinco rounas 
cometerá a su rival con 
su habilidad y conociendo 
los puntos que calza el 
veterano "Peloduro" a un

intenso y por demás Inú
til castigo que esperamos 
no sea lamentado más tar
de.

Nuestras palabras podrán 
parecer duras, pero éste es 
el momento de decirlas. 
Más tarde sería inútil y lo 
que es mas grave nos haría 
cómplices de un grave error, 
por llamarlo cíe alguna 
manera suave. Y que cons
te que nuestros conceptos 
seguirán siendo los mismos, 
aunque por una de “esas 
cosas" del boxeo, Roberto 
Lobos ganará la pelea con 
era Pedro Velasco.

E. BEIRUT

di Llamó la atención la 
casaquilla de Vasas, 

que llene un tremendo 
parecido con un tipo de 
ropa interior muy fres- 
quita. Hoy los ases hún
garos volverán a lucir sus 
glamorosas tenidas, que 
por lo demás también las 
emplean en los entrena
mientos. Ellos dicen que 
son el "dernier cri” de la 
moda en Buuapest.

«

L. VALLEJOS

í lllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllIHIh'  =
Jugar en Santos es la máxima aspiración de todos 

futbolista brasileño, y año a año son centenares los mu- s 
chachos que llegan a las puertas del club en busca deS 
una oportunidad.

A veces ésta se presenta inesperadamente, otras tardiS 
en llegar, y en algunas sigue un proceso lógico: Mucha- 5 
chos que se han formado en otros clubes son tentados - 
por los directivos del fabuloso club y llevados a sus filas pi-3 
ra acrecentar el poderío de la institución más pode
rosa del Brasil. Tal es el caso de Geraldo Martina. S

Naturalmente que los 
viajes son agotadores. 
Muchas veces debemos 
jugar después de haber 
viajado una noche ente
ra y los efectos de lo» 
vuelos, pese a que esta
mos acostumbrado a ellos 
a veces son desastroso». 
Pero el público no com
prende ni acepta que un 
jugador profesional curo 
pía bajas actuaciones d» 
ahí que nos esforzeano» 
a1 máximo en cada D*« 
mentación. . ,

“En alguna» oportuni
dades. se ha comentado 
aue los Juradores je 
tos han tenido dilicul» 
des con Pelé. Por el W- 
oho de que el astro J» 
be mejores sueldos. P» 
para Geraldinho ed" « 
es efectivo, por el 
„0. para él resulte » 
noticiosa la presencia «

el

U' “.

■

Esta foto de “Roberto “Peloduro” Lobos, fue toma
da el 19 de agosto de 1955, casi hace 12 años, 
Desde esa fecha ha pasado mucha agua bajo los 
puentes, sin embargo ahora lo dejan volver a pelear.

UNIVERSIDAD CATOLICA:
GODOY

BARRIENTOS VILLARROEL LAUBE
ADRIAZOLA BARRALES

TOBAR FOUILLOUXBETTA PRIETO HERRERA

ZELADA BEIRUT 
ROJAS 

GONZALEZ

SANTOS:

RILDO

AMAURY

KORSOS

IHASZ

VALDES

CLARIA
KUSMANIC

JIMENEZ MORENO
CRUZ
VALENTINI

—O—O—O—O—O—

OBERDAN 
ORLANDO 
LIMA

FISTER
BERENDI

COLOCOLO

GILMAR
CARLOS ALBERTO 

ZITO
PELETONINHO EDU

PAL 
MATHESZ 

MESZOLY BAKOS
VARGA

FARKAS MOLNAR

VASAS

Geraldinho no pensó 
nunca que llegaría a ju
gar junto a Pelé. El fút
bol no entraba en los pla
nes de la familia del ne
grito, que deseaba para 
su hijo un futuro más se
guro, al abrigo de una 
profesión, que no tuviera 

.’a inseguridad y riesgos 
de la práctica del deporte 
que apasiona a las multi
tudes .

Pero el futuro de Ge
raldinho no estaba, ni en 
la Escuela ni en el traba
jo rutinario de una ofici
na.

"Hasta los 17 años asistí 
regularmente a un colegio 
católico en Minas Gerais. 
En las vacaciones conse
guí un trabajo en una ofi
cina y por las tardes acu
día a entrenar en compa
ñía de un amigo con los 
juveniles del Minas Ge- 
rals.

Por aquel tiempo me vie
ron los dirigentes del club, 
los que se interesaron por 
mí v me hablaron. Debo 
haber tenido 16 ó 17 años, 
y feliz acepté jugar en el 
equipo. Pero existía una 
dificultad: mis padres. 
Ellos no miraban con 
buenos ojos que su hijo 
practicara el fútbol y fue 
tarea dura para los diri
gentes convencerlos.

Las conversaciones se 
prolongaron durante unos 
cuantos dias, hasta que fi
nalmente aceptaron dejar
me jugar.

Firmé entonces mi pri
mer contrato como juga
dor profesional, y al cabo 
de 6 meses ya integraba 
el primer equipo del ‘‘Mi
nas" .

Geraldinho hace
pausa para ordenar sus 
recuerdos. Su rostro muy 

en 
con 

muy 
del 

pau-

una

moreno es simpático, 
el la sonrisa aflora 
facilidad. Su voz 
ronca, característica 
hombre de color, es . 
sada y se expresa con fa
cilidad en castellano, idio 
.na que aprendió a tra
vés de tantos viajes por 
el continente.

“Del Minan Gerais fui 
al O'Cruzeiro y de ahí ful 
transferido al Santos, en 
el que estoy desde hace 5 
años.

"Llegar a Santos, fue 
para mí la cristalización 
de un anhelo largamente 
acariciado

“Gracias a Santos he 
conocido la mayor Par- 
te del mundo. He visita-

Pelé en Santos.
"El estar Pe1« en_ 

equipo nos favorece a - 
des. Aparte de W « 
una excelente P*5-- . 
ra« aralra y megr > 
gador, gracias a e. 
otros recibimos mtío* 
sue’dos. somos 
dos de todas 
QUC mayor«““bene^ _ 
SonómíS g
uno de nosotros. .r(an g

En tunees. como poar g 
h,.».r d'SroJ. Sd,Z«XSo £ «•>'“ I 

contesta a’”a g,,,,. g 
todo lo que 5e le p g 
ta. -úh P|,ed0 5■Creo Que %rJl g Jurar cual d(J« g
más. r"a.' ,enirsme:ií í 
el fu‘b°í4 . los 5 me dedicaré a 1 eJar. g 
eras. No Gra' g
me de ral . San- g
cías al dePor«' • g
tos tenso W ,. M S posición economía g
viajado y i'SlMsJ. á 
riendas rag 'V g 
Difícilmente S

do tó “e Entone^ SS hasta a i

La hora a™“? 5 ■
jugador« g
gerse en los levad*' ¡g

»• |

- - i 
mejor®
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Arico Sobre Santiago
inllH1"^ ' ' Comenta CESAR FREDES

DEPORTE LA NACION

GOLF:

Binomio Vergara-Prieto
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Ganó la Copa Chile-Perú
_.r* (Pjr César Fredes, especial para LA NACION).— El cuadro local Anca 

n sorpresa de la rueaa unal del XXI Campeonato Nacional leme- 
áio b gnáLiue'-bo' al derrotar en vibrante partido al potente cuadro de Santiago. 
J1Dc decUenta da 5- contra 53. en la reunión disputada anoche en el Estadio Carlos 
R^tbo-u- entr0 que alcanzó momentos de verdadero dramatismo y que finali’.ó 

E1 hitro invadiendo la cancha para abrazar a sus jugadoras, fue disputado in- 
fjn «1 pUf° durante los dos períodos dentro de la línea característica de fuerza y agre- 
tensamente a^see e} elenco anqueno.
í.»'d3Í ntiflco luciwnao en forma vehemente y desordenada, en la modalidad a que 

"a.rn el luchader y brioso cuadro nortino, no tiene owa explicación para su de- 
lf arraS p argumentar la mala fortuna, el mal desempeño de las noches negras. S.n 
rro[a l.’uj pn el rebate, pese a lo espigado de sus jugadoras, sin ninguna calma paia 

mlenlos y perjudicado evidentemente por el ritmo violento que impu- 
¿seg'J’ incales, el elenco de Santiago vio impotente cómo poco a poco se le esca- 
sieron ,ia2.atch y posiblemente con ello, el campeonato.
paco w & justificar el triunfo de Arica no caben las explicaciones técnicas, porqúe 

j ámente las jugadoras metropolitanas son netamente superiores. Simplemente, 
eví.ieD^nó a lo local, atropellando, luchando con el aliento constante de su público 
^hándose a 1» espalda los pergaminos y la calidad de sus rivales.rivales.

iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiniiiiiiiiiiiiin

VIÑA DEL MAR.— (Por Armando Jor- 
quera Márquez».— Un triunfo de bailante 
significado y trascendencia consiguió el bi
nomio que conformaron Jaime Vergara y 
Carlos Prieto Masoll, del Granadilla Coun- 
try Club en la disputa de la ya tradicional 
••Copa Chile-Perú’1 que comprendió la jor
nada inicial de la temporada internacional 
de golf que se está celebrando en los her. 
mosos links de esta institución viñamarina. 
Para Vergara, de dilatada campaña golfista 
ésta fue la tercera victoria consecutiva, al 
jugarse la cuarta versión de este torneo. An
teriormente, en 1962 actuando por la Fede
ración Chilena con Eric van der Valck. lo
graron una notable victoria. Al año siguien. 
te en la cancha de Los Incas, de Lima.

consiguió el galardón también representan
do a la Federación Chilena con Arturo Mo
rí. En 1961 fue la única oportunidad que 
vencieron los peruanos. En esa ocasión Car
los Raffo y Luis Larrabure se impusieron 
en el Lima Golf Club.

Los organizadores incorporaron la "Copa 
Chile.Perú", en consideración a los inalte
rables lazos de amistad que únen a los gol
fistas de ambas naciones. En verdad, esta 
unión sobrepasa los límites deportivos, te
niendo en cuenta que anualmente se están 
alternando las visitas a las competen l as con 
cantidad de jugadores que sobrepasa el nú
mero de 40. Ahora, están en Viña del Mar 
34 representantes del Perú incluyendo da 
mas y varones. _________________ _

fe; "S” ¿T 
l0¿* uTuerza hasta dónda 

hasta muy arriba, 

t%6de, reservas a
fBÍr «* partido, dejan- 
í‘'.eJa Inc’uso. a Pa- 
f ml^San Antonio. Oné- 
l°” Reves y Alejandra 
Ú®* nnra llegar al G“T’ímnP au, estrellas 
(®ía, y las rivales ago- 

*'p“0 hubo un tacto/ 
ron el que no contó na- 
$°D y que fue la causa 
Je! triunfo. Anca no aflo
jó nunca, creció
J y en garra a medida 
Se corrían los minutos y 

produjo el electo es- 
„irado en Santiago Sus

nerviosismo ’es hacía per
der seguridad y de nada 
valieron inclusiones ni 
cambios porque las due
ñas de casa ya estaban 
lanzadas y el público, que 
las alentó ruidosamente, 
les dio fuerzas para lle
gar al final. ’

Eso fue el match: una 
lucha constante entre «i 
mejor básquetbol y la ga
rra. el deseo de ’uchar. 
Y va sabemos que cuan
do los partidos son estre
chos. el nerviosismo cun
de y en las galerías ei 
griterío determina que el 
cuadro pequeño haga 
cualquiera cosa ante el 
grande.

Arica, con Ivonne Val
divia e Irma Stevenson 
en una gran noche, pudo 
más que un cuadro de 
estrellas, 
hayan ’ 
mente, 
go.

Por __ ____
anotaron: ARICA.-

, aunque 
ingresado 
como en

éstas 
tardía- 

SantLa-

equipos 
— Irma

■III

H 'J:

■■

San Antonio no pudo lucir frente a Arica como lo 
húbia hecho ante los restantes equipos que están dispu
tando el XXI Campeonato Nacional Femenino de Bas

quetbol.

Valdivia (15). Julia Ahu 
mada (1), Orielle Díaz 
(9). Sara Castro (12) y 
María Rodríguez (3). To
tal: 59.

SANTIAGO. — 
Contreras (18), izoauua 
González (7), Gracie’a 
Araya (2), Sonia Galindo 
(2). Paloma San Antonio 
<p). Ana Rodríguez (6). 
Victoria Lago« (2), Onési- 
ma Reyes (7) y Alejandra 
Guzmán (6). Total: 63.

VALPARAISO .... 87 
PUENTE ALTO ... 50

Valparaíso, confirmando 
que ayer fue “la noche 
de las sorpresas” y que 
todavía puede ser, junto 
con Universidad de Chile. 
Puente Alto y Santiago, 
aspirante al título, ratifi
có sus pretensiones al de
rrotar en forma si se quie
re sorpresiva al buen cua
dro puentealtino, por la 
cuenta de 57 tantos con
tra 50.

Usando un excelente 
planteo y aprovechando 
cuánta buena oportunidad 
tuvo en sus manos, el 
e'enco porteño se fue en 
ventaja en la 1* fracción, 
y cuando en la 2^ etapa 
Puente Alto entró a apu
rar, se defendió en mag
nífica forma, reboteando 
con María Vergara y En
riqueta Peña, que. a la 
vez, cumplieron el papel 
determinante de anular a 
Irene Velásquez. la golea
dora puentealtina. Un he
cho que está ratificando 
que factor preferencial en 
la consecución del triun
fo porteño fue la custo
dia de la peligrosísima 
Irene, fue que las dos 
marcadoras, Enriqueta Pe
ña y María Vergara. sa- 
'ieron por cinco fouls, « 
Irene hizo 13, de su« 17 
puntos, de tiro libre.

Rosa 
Obdulia

TRIUNFO DE RESONANCIA fue el que alcanzaron los chi
lenos Jaime Vergara y el juvenil Carlos Prieto M. en la 
disputa de la Copa Chile—Perú en golf, certamen Interna, 
oional que ae llevó a efecto exitosamente en Viña del Mar.

FESTIVAL DEPORTIVO EN
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIHIIIIllllllll

LA SEMANA DE CARTAGENA

En el ataque, muy bien Justina Fernández y la conducción impecable, otra vez. 
de Rcsalba Ríos, que fue la gran figura en loa minutos finá’es en que Puente Alto 
apuraba; fueron algunos de los factores importantes del triunfo del rendidor elenco 
porteño, y la mejcr actuación de embocadores de nota, como Violeta Curiante. Rosa 
Orellana y María Elena Avendaño. Por ambos equipos anotaron:

VALPARAISO.— Mercedes Rozas (2), Iris Acevedo (5), Justina Fernández (13), 
Rosalba Ríos (6), María Vergara (7). Lidia Pérez (3) y Enriqueta Peña (21). Total: 57.

PUENTE ALTO.— Irene Velásquez (17). Rosa Orellana (14), María E. Avendaño 
(J), María Eugenia Carreño (2), Cristina OvaPe (2), Violeta Curiante (8) y Clemen- 
trna Salinas (2). Total: 50.

Por la Rueda de Consuelo, La Serena derrotó a Punta Arenas, por 62 a 41.

llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllll
Con diversos 

portlvos han ...__ ____
festividades de celebración de 
la semana de Cartagena, que 
es auspiciada por la Ilustre 
Municipalidad de ese balnea-r 
río costino.

El pasado fin de semana se 
desarrolló la maratón entro 
San Antonio y Cartagena, la 
que fue ganada por Exequiel 
Baeza, de Universidad Técni
ca; seguido por Julio Pérez, 
de Cartagena; Bernardo Jor
quera, de Universidad Técnica, 
y Luciano Salazar, de Univer
sidad de Chile.

Fuera de la maratón, se 
realizaron varias pruebas 
abiertas en las que tuvieron 
destacada actuación atletas de 
Argentina del Club Sudamé- 
rica, de Universidad de Chile 
y de Universidad Técnica. 
Adriana Brandon, de Argen
tina, se Impuso en los 100 me
tros planos, escoltada por Casacas ______ ____
Carmen Oyé, de la “U”; en Cross y en el mar se efectúa- 
salto alto damas, nueva vio- rán carreras de autobotes, in- 
toria para Adriana Brandon, terviniendo en ellas califica- 
que superó a su compatriota dos pilotos, entre los que se 
Graciela Zusetty; en 100 me- destacan Emilio Mora, actual 
tros varones, Juan Carlos Go- campeón de Chile; Jorge Fuen- 
núz se adjudicó la primera zalida y varios otros de tan- 
serie y la segunda, Edmundo ta o mayor capacidad que los 
Grunert, de Universidad Téc- nombrados, 
nica; en largo varones, pri
mero fue Ricardo Silvemt, de -----------
Argentina, y segundo su com- 
patriota Juan Carlos Gomíz; PiMpe 
los 600 metros planos fueron 
para el nacional Bernardo Jor-

números de- 
proseguido las

Es Innegable que el mayor 
mérito de la conquista de 
Chile, la tiene la participa
ción del juvenil Carlos Prieto 
Masoll, la nueva revelación 
del golflsmo nacional que ya 
en un partido mano a mano 
jugado con Jaime Vergara lo 
superó en excepcional cometi
do. En esta oportunidad, la 
habilidad y condiciones de 
Prieto Masoll se aumaron a la 
experiencia en certámenes In
ternacionales que posee Jaime 
Vergara, lo que les permitió 
no solamente una recupera, 
clón notable en las tres últi
mas etapas, sino que brindar 
un rendimiento de notable 
factura. En efecto, en la ter
cera jornada, vale decir la 
penúltima, consiguieron la me
jor vuelta de 68 golpes, sitúa, 
ción que les aseguró el triun
fo.

Los peruanos, varios de ellos 
de capacidad Internacional 
como Guillermo Salazar, Enri
que y Miguel Grau y Fernan
do y Felipe de Osma, no es
tuvieron a la altura de sus 
antecedentes, más que nada 
porqué no llegaron a habituar
se con la cancha. Están acos
tumbrados a terrenos planos. 

” Empero, los jóvenes valores 
la del Rimac fueron grandes ad- 

... -------,-----<•— ...... versarlos, a pesar de los he-
J»/.“ chos V »^debieron

el binomio de Lo« Leones, Gui
llermo Quintana y Renato Po. 
lanco con 286-265; tercero, el 
Lima Golf Club con Enr-oue 
Grau y Guillermo Salazar enn 
289.269; cuarto, la pareja de
la Federación Ohlíena, k .o 

van der Valck v Guillermo 
Barroihlet con 291-278; quin
tos en emoaU, «1 equipo óíl 
Prince of faale«, R. Lisana y 
P. Montero con 294-372 y del 
Sport Francal», también de 
Santiago, M. Galeno y G. 
Marín, 294-268.

En la "Copa Visitantes” *1 
Granadilla Country Club od- 
tuvo otra victoria en dama y

CORPORACION
DE SERVICIOS 
HABITACION ALES

POBLACION 'tfUANJTA AGUIRRE DE 
AGpIRRE CERDA"
Sectores 2A2 y 4B

Entrega áe Viviendas Básicas
Se comunica a los postulantes que integran la nómina 
N9 r>nnación. Vivienda básica del año 1966 desde el 
en b d u1, 1 ^9®' <lUe se hará entrega de 180 viviendas 
Sectores °2A2C^n *Juan^ta Aguirre de Aguirre Cerda”, 
dh <Jnt\ibucióá de viviendas se efectuará a contar del 
PohhnMn íebl-ero en curso, én la Administración de la 
Los ínter p0r €strlct° orden\ie prioridad.

acomftpñar los siguientes do-
libreta de cuentaI 
^VIVIENDA con^

3'LCTnISéAD0 DE SUELTO AL DIA;
' níS.TIEICADO DE CAJA DE PREVISION EN 

CARIO?ONS','E N0 SER f>EUD°R HIPOTE- 
4'~ nlCLARACI°N JURADA ANTE NOTARIO 
S _ SBR DUEÑO DE OTRO BIEN RAIZ;
' ÍwaV?LCAD0 DE SALDO DE CUOTAS DE 

ESTADO ' expedido POR JL BANCO DEL

M1CPOS ''MATADERO-PALMA". Po-

AHORRO PARA
MINIMO DE 25

VICEPRESIDENTE EJECUTIVO

quera, de la Universidad Téc
nica, segundo Juan Carlos Go- 
míz, y 39 Exequiel Baeza.

Esta noche se juegan las 
semifinales del campeonato 
de baby fútbol, que están dis
putando 15 equipos, y cuyos 
partidos se realizan en 1 
Playa Chica, tres por día.

en la velada bufa que se° rea
lizará el sábado en el Teatro 
Diana, ocasión en la que se 
coronará a la reina de la Se
mana de Cartagena. El mis
mo sábado se disputará la 
travesía a nado desde Playa 
Chica a Playa Grande y el 
domingo, se hará una exhibi
ción de vólelbol a cargo de 
dos equipos de la Asociación 
Santiago. Esta presentación 
tendrá lugar en el Estadio 
Municipal, en un festival en 
el que también Intervendrán 
los motociclistas del grupo de

........ s Negras de Green

enfrentar a una pareja que 
superó todas las expectativas 
Imaginables. Es indudable que 
les faltó a los peruanos una 
adaptación previa.

La organización de esta tem
porada internacional a cargo 
del Granadilla Country Club 
ha merecido elogiosos comen
tarlos, mayormente cuando en 
ella todos loe socios de la en
tidad han tenido participa. 
Ción. El mismo Jalma Verga
ra, capitán del club despreo
cupó las prácticas para abo
carse a todos los preparativos 
Inherentes y como consecuen. 
cía de ello tuvo un mal co- . __  ___
mienzo que el con el correr con el triunfo de Oriana de 
del campeonato fue mejoran- Soarle e Inés Tornvall. . con 
do junto a Carlos Prieto Ma- 193 golpes netos, para los ól 
sol! hasta conseguir este im. hoyos stroke play, lour rp i 
portante galardón. best ball. En damas haZa 7:;

La pareja Vergara-Prieto y varones hasta 24 de han- 
acumularon en la "Copa Chile- dicap. En el segundo lugar 'te 
Perú’’ jugada sobre 72 hoyos ubicaron Margot Oelckers v 
stroke play, foyr ball best Adriana Molina, de Los Leo. 
ball por equipos de dos ju- nes con 197 golpes. En varones 
gadores scratch, representan- e] representativo del Prince nf 
do a las Federaciones de Pe. Wales, Eugenio Varela y Juan 
rú y Chile y chibes afiliados Schulbach, totalizaron 191 eol- 
a las mismas, 277 golpes en el pes netos sobre 193 de la pa. 
scratch y 261 en el handicap, reja del Granadilla. Harótd 
En el segundo lugar remato Hucke y Fernando Elngelbach.

Por Fin e! Ascenso

Unidos
enfrenta al

EN LA PALMILLA SE JUEGA "Chago Morning
JlllllIllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllHIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII

FINAL DEL TORNEO "LA NACION" El Club Deportivo “Cines 
Unidos” fue derrotado el sá
bado pasado 2-1 por el “Atlé- 

»IIHIimiH...... 11111111111111111111111................ ................................... . compromiso lo
cumplirá mañana frente al 
Deportivo "Ohago Morning”. 
Con este objeto, se cita a to
dos los jugadores en la can
cha de Los Tigres, ubicada en 
Joaquín Rodríguez con Los 
Plátanos.

Una final de campanillas definirá el título en el Cam
peonato de Fútbol "Cincuentenario de LA NACION, fi
nal que tendrá por actores a Real Servicios Varios, y Ta
lleres Gráficos, ambos ya jugaron la semana pasada, pero 
no lograron superarse, igualando a tres tantos.

Los socios de ambos cuadros, como los Compadres y 
Reparto, que animarán el preliminar de la cancha La 
Palmilla, esperan reunir en la jomada barras numerosas 
que presten su aliento a los jugadores.

Los lugares secundarios del torneo ya fueron defini
dos. Tercero se ubicó Nocturno "A”, que acumuló 19 pun
tos-’ cuarto, Talleres Gráficos “B”, con 13, y 59s. en em
pate, Los Compadres, Scudetto y Reparto, todos con 12 
PUnLa reunión en La Palmilla se iniciará a las 15,30 ho
ras actuando Los Compadres con Reparto y, a las 17,20, 
la gran final, Real Servicios Varios con Talleres Gráficos.

Los rivales formarán con: Real Servicios Varios: Avi- 
lés Peña, Carvajal, Pérez, Abarca, Sepúlveda, Cerón, Se- 
pú’lveda Gómez, Estay, Reyes. Zelada, Pérez.

Talleres Gráficos lo hará con: Aliaga, Jorquera, Fa- 
rías García, Silva, Urrutia, De la Cuadra, Díaz, Gonzá

lez Lufi, Castillo, González y Díaz._____________

prueba de suficiencia
llllllllllllllllllllllllillllllllllllllllllllllllllllllllllllllHIIIII

PARA NADADORES DE LAS
llllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllllillllllllllllllllll

CONDES EN EL ISRAELITA
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CAMPEONATO HEXAGONAL 1967
TERCERA REUNION DOBLE

D E febrerofcSjrwM’11 °** ESTADIO NACIONAL
20 hrs. Celo Cola vs. D. Católica 
n hrs. VASAS vs. SANTOS
Precios de las entrad:
® 3 jo Marquesina 

numerada
Fuera Marquesina 

numerada .. ..
Plsta numerada . ■ .

Ep 20.—
indes numerada .
laterales ..................
laterías ....................
•OCIOS tribunas 
tocios Galerías .. ..

E° 8,-

3 — 
3.50 
2.—

RESERVE con tiempo sus localidades 
Venta de localidades HOY VIERNES 10, público en general: 
Estadio Nacional. Estadio San Eugenio. Estadio Independen- 
ría y Estadin Santa Laura. ,

— CLUB COLO COLO. Cienfbegos 41.
— CLUB UNIVERSIDAD CATOLICA. Alameda 357-A.
- CLUB UNIVERSIDAD DE \CHILE. Sta. Lucía 240. 

Unicamente dirigentes de la "U” serán atendidas 
en boleterías especiales en el Estadio Nacional.

venta de abonos

A una intensa prueba de su
ficiencia serán sometidos los 
nadadores de la Asociación Las 
Condes de Natación, en una 
competencia en dos etapas, a 
realizarse hoy y mañana, en 
las piscinas del Estadio Israe
lita y Stade Français, respec
tivamente, controlada por Ia 
Federación Chilena de Nata
ción y con la finalidad de me
jorar los tiempos requeridos , 
para concurrir al Campeonato i 
Nacional que se efectuará en 
Valparaíso. La justa de esta 
tarde contará, además, con la 
participación de dos seleccio
nados para el Sudamericano 
de Lima.

ESTA TARDE
El programa de competen- । 

cías a realizarse esta tarde en 
la pileta del Estadio Israelita, 
desde las 18 horas, es el si
guiente:

33 metros libre categorías A 
y B, varones; 100 metros es
palda infantiles, damas: 200 
metros libre juveniles, damas: 
200 metros juveniles, varones; 
100'metros espalda, damas; 300 
metros pecho todo competidor, 
varones-; 66 metros libre cate-r 
gorías A y B, varones: 200 me-” 
tros pecho todo competidor, 
damas; 100 metros mariposa 

'juveniles, varones; 300 metros 
.pecho juveniles, varones; 100 
metros mariposa juveniles, da
mas; 100 metros pecho juveni 
les, damas; 100 metros mari
posa todo competidor, varones, 
posta 4x33 libre infantiles, da 
mas; posta 4x33 libre infanti
les varona®.

Repartición de 
premios hará hoy 
Asoc. Autohusera

En una ceremonia espe
cial, la Asociación Deporti
va Autobusera, hará la en
trega de los diversos trofeos 
y premios a los equipos que 
resultaron Campeones en la 
Competencia Anual de Fút
bol que se desarrolló el atio | 
pasado.

Campeón de 1966 es el 
equipo de Plaza Egaña.

El acto se efectuará hoy 
a las 21 horas, en el local 
de Avenida Bernardo O’Hig- 
gins 1617, y será presidido 
Eor el Directorio General de 

»ueños de Autobuses que 
encabeza el señor Ernesto 
Cisternas Solís. Esta organi
zación ha donado la mayor 
parte de los premios, como 
asimismo numerosas Asocia- 
i r-ies de Microbuses

Los equipos de honor de 
Plaza Egaña. Tropezón. 
Ovalle Negrete. Funicular, 
Central Ovalle Norte reci
birán trofeos de acuerdo a 
sus clasificaciones, T?, 2o, 3* 
49 y 5’ lugares, respectiva
mente. En segunda división 
el equipo campeón Trope
zón. y los representativos de 
Matadero Palma, Ovalle 
Negrete Norte, Plaza Ega- 
ña y Central Ovalle clasi
ficados 29, 39, 4’ y 59 tam
bién recibirán premios.

Los mejores jugadores y 
goleadores tienen estímulos 
especiales.

h mi iiiiiiiiiiiiiiiiiiiii h Hiiim ■iiiiiiiiiiiiiiii;iitii!iniii!i!inii.i;

Armó su Selección
IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIUIIIllll!:i:illlllllilll¡H:;< H ........ |

Cristalizando una sentida 
aspiración de los equipos de 
2a División del Fútbol Profe
sional, el Comité de ella, inte
grado por el Padre Lizana. Pe
dro Fernández y Roberto Da
vid Lebón, creó la Selección 
del Ascenso, que el día 20 del 
presente se irá en una extensa 
gira por ciudades del norte y 
sur del país. Esto a raíz de lo 
oneroso que resultaba una gi
ra de los clubes Huachipato y 
Coquimbo Unido, campeón y 
vicecampeón, respectivamente, 
de la serie de promoción.

El p’antel seleccionado esta 
rá compuesto en principio por. 
22 Jugadores, que a 
hoy deberán concentrí-.-^ ....

la E-.’u- a de Caraneros, a 
las ordenes d? ios oiRclw»; 
técnico., Santiago Garrí.'¿’i 
entrenador de San Anl3¿Z'> 
Unido Gracián ’' • ur- • 1 
coach du Universidad

Ei preciso hacer notar que 
lo, integrantes del cuadro soi. 
todos jugadores cus no *'.an 
jugado minea en Primera . Di
visión. En el transcurso do 7»s

•
son los IR mejores, pues debe
rán eliminarsc cuatro ante* de 
salir a la gira.

El lunes próximo se sahrá 
definilivam-nlp cuál sera <*l

UHffUUr qse irá con el en n- 
partip^de po, además dá aclarar el pro- 
itraríe en blema de honorarios.BANCO BE CHILE

MERCADO LIBRE BjPKÍÁRIO 
^Comprador 

E^%¿5 
" 12,75s. 
" 4,55

Vendedor 
E'?'”4,56’ 
" 12,754 

< 4,56

Dolar. ....
Libra..............
Dólar a Futuro

MERCADO DE CORREDORES __ __ X
È’ 5,17 'E? Vi8
" 14,460 " 14\8 
" 5,30 " 5,3\

Dólar ....
Libra ....
Dólar Billete .

SANTIAGO. 9 de Febrero de 1967.

DEL ESTADO

DE CHILE

desde HOY
Viernes en el

.HUEL
COMPRA Y VENTA DE non: EXTRANJERAS

BANCO del ESTADO
Ayuda a vivir mejor
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Definitivo: Scopelli
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Firmó Contrato con la I
„iiiiuiiuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii....... ........     """"..........1......... .

Alejandro Scopelli, entre
nador de la •selección que 
tuviera buena actuación en 
Montevideo v que dirigiera 
a Palestino en la pasada 
temporada, se fue a la "U . 
La noticia fue proporciona
da ayer por la gerencia del 
instituto universitario, sin 
darse a conocer el monto 
de la contratación del no
table coach argentino Sco
pelli se hará cargo del plan 
tel superior de Universidad 
ae Chile en los primeros 
días de la próxima semana.

Con la contratación de 
•‘Conejo" Scopelli, Alamos, 
en definitiva, se hará car
go del plantel ca.etes, ya 
que Washington Urrutia, 
que desempeñaba estas la
bores, será ayudante en el 
plantel superior.
RENOVARON 
TODOS EN LAU*

Todos los cracks de Uni
versidad de Chile renova
ron contrato y ya respiran 
tranquilos los dirigentes. La 
lista la encabezan Leonel 
Sánchez, actualmente en 
reposo; Pedro Araya. Adolfo 
Neff, Hugo Villanueva, 
Juan Rodríguez. Juan Car
los Oleniack. Juan Carlos 
Gangas. Luis Armando Ey- 
zaguirre y Roberto Albanez. 
Tienen contrato vigente, 
por un año más, Rubén 
Marcos. Manuel Astorga y 
Carlos Campos.
BASIANO ROJAS
LLEGA EL 22

El crack paraguayo Ba- 
slano Rojas, que viene a en
rolarse a Universidad de 
Chile, llegará el miércoles 
22. No lo hizo antes, dado 
que estaba rindiendo exá
menes en la Universidad 
Central de Asunción. Es un 
aelantero de buenos ante
cedentes, que recomendó el 
empresario Epifanio Rojas.

AUDACINOS CON
PASE EN BLANCO

Los Jugadores Agápito 
Sánchez y Juan Carlos Ro
dríguez, que en la tempo
rada pasada actuaron en 
Audax Italiano, recibieron 
sus pases en blanco, ya que 
on la reciente contratación 
e Antonio Sastre y la re
novación de Benedetto y 
Nenem. copan la cuota de 
tres extranjeros.
KINESIOLOGO 
AGRADECIDO

Juan Fernández, kineslo- 
logo del Club Magallanes, 
tuvo intenciones ae irse con 
el coach Sergio Cruzat a 
Audax Italiano, pero un 
magnifico gesto de los com
ponentes de la Barra Albi- 
celeste lo hizo cambiar de 
parecer. Los integrantes de 
la barra, al saber que Fer
nández había perdido a su 
padre, fueron en su ayuda 
para que se pudiera trasla
dar a Antof agasta, ciu
dad en donde falleció 
en reconocimiento, el kine- 
siólogo manifestó que por 
nada se moverá de la vieja 
academia.
JIMENEZ NO RENUEVA 

CON UNION
Juan Jiménez, el delan

tero paraguayo que en 1966 
jugó por Unión Española 
vuelve a Asunción, ya que 
no llegó a ningún acuerdo 
con la directiva que enca
beza Eulogio Heredla. Los 
rojos han manifestado que 
traerán a un centrodelante- 
ro de muchos pergaminos, 
pero no han querido adelan
tar su nombre.

LARRALN: AUDAX O 
NUBLENSE

Parece que, el arquero 
Larraín, de Magallanes, no 
jugará bajo los tres palos 
albicelestes en la próxima

temporada. El club de la 
vieja Academia le ofrece 
muy poco, por lo cual ha 
encaminado sus pasos ha
cia otras instituciones, sien
do la mas interesada por 
sus servicios el club Nú
blense, de Chillán, que le 
ofrece un buen sueldo y 
problema de trabajo con un 
además solucionarle su 
traslado. También Audax 
Italiano se muestra intere
sado por su concurso, ofre
ciéndole un sueldo de mil 
escudos mensuales, aunque 
sin prima por la firma. El 
meta magallánico es dueño 
de su pase.
NACIONAL JUGARA EN 

SAUSALITO
Nacional, actual campeón 

de Uruguay, enfrentará 
mañana en Sausalito al 
Combinado de Everton - 
Wanderers, que se mantie
ne invicto en los partidos 
internacionales que ha 
disputado en las dos últi
mas semanas. Primero ven
ció a Estrella Roja, de 
Yugoslavia, y luego a San 
Lorenzo de Almagro, de 
Argentina. Los dirigentes 
porteños están entusiasma
dos con estos resultados y 
esperan llevar otros cua
dros de calidad al balnea
rio.

ZULETA FIRMO EN 
BLANCO

Entre Audax Italiano y 
Fidel Zuleta ya no hay 
problemas. El zaguero in
ternacional firmó un nuevo 
contrato, sin estipular el 
monto de la prima que re
cibirá. Firmó el documen
to en blanco. Antonio Var
gas también arregló su si
tuación y, al parecer, el 
único jugador que irá a la 
Bolsa de Contrataciones 
será Sergio Tapia, que no

SCOPELLIALEJANDRO
aceptó el monto propuesto 
por los itálicos.
astorga o STORCH al 

AUDAX
Los dirigentes de Audax 

Italiano han sostenido con
versaciones con Ricardo 
Storch y Manuel Astorga, 
goleros de Colo Colo y Uni
versidad de Chile, respecti
vamente, no llegando aún a 
ningún acuerdo. Storch no 
tiene por ahora lugar en 
Colo Colo. ya que antes que 
él están Kusmanlc y San
tander j* Astorga, Ultima
mente, ha tenido problemas 
en la “U”.

RENOVARON CRACKS 
DE PALESTINO

Ayer renovaron contra
to con Palestino Orlando 
Ramírez, Nelson Torres, 
José Sulantay, Raúl An
gulo y Carlos Rubén Vi- 
llagarcía. En relación con 
el problema suscitado a 
raíz de la ida de Alejan
dro Scopelli a Universidad 
de Chile, es muy posible 
que hoy o mañana se ha
ga cargo del primer equi
po del cuadro de colonia 
el actual director técnico 
de las divisiones cadetes, 
Oscar Andrade, para lo 
cual bastaría que el cita
do coach acepte las pro
posiciones, aunque hechas 
en forma extraoficial, de 
los dirigentes palestinistas.

DESCANSO Y GIRA
Mientras tanto, Pales

tino viaja a Peumo para 
dar un descanso a sus ju
gadores. Incluso los dos 
que están jugando el he-

xagonal. Ramírez y Nel
son Torres. Respecto a 1a 
gira, ésta podría iniciarse 
en la próxima semana, 
una vez solucionados todos 
los problemas de contra
taciones. La “tournée” se 
viene postergando desde 
hace algún tiempo por 
diferentes motivos, entre 
ellos las firmas de los 
contratos, la incertidum
bre en la dirección técni
ca. la ausencia de las 
principales figuras del 
cuadro que se encontraban 
en Montevideo.

MARIO GRIGUOL A 
OHIGGINS

El destacado jugador ar
gentino que cumpliera una 
excelente campaña en el 
cuadro de San Luis en la 
temporada pasada, tiene 
conversaciones muy ade
lantadas con los dirigen
tes de O’Higgins para lle
gar a un acuerdo y cam
biar de tienda. En Ran
cagua existe mucho inte
rés por Griguol, jugador 
que vendría a suplir la au
sencia de Mario Desiderio.

ARQUERO PARA 
ANTOFAGASTA

Constantino Zazzalli ha 
recibido una tentadora 
oferta por parte del club 
Antofagasta - Portuario 
para que viaje al norte 
a radicarse a la Perla del 
Norte. El meta interna
cional aún no está muy 
decidido a cambiar de 
tienda y espera que au
menten la oferta.

....... . .........      I"...... . ..................................  I"......... ..........  Illl¡

CONCURSO "AÑO DEL CINCUENTENARIO"

IMPONGASE DE LAS BASES DE "ESTRELLAS DEL 
DEPORTE EL TEATRO Y LA CANCION" Y DESDE EL 
DOMINGO JUNTE LAS FOTOS PARA SU ALBUM

ANTOFAGASTA Pa$q
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A LAS SEMIFINALE^
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Comenta CARLOS BONILT.a ' ' ",:’""Hi.... I,
iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiinHiii;

Comenla CARLOS BONILLA

Luego y viendo las facilida
des otorgadas por la extrema 
defensa austral, los jugadores 
antofagastinos empezaron a 
maniobrar en «una cuerda fut 
nolística que no es la suya, 
vale decir, retención del ba
lón. tratando de explotar la 
habilidad de algunos de sus 
jugadores, cosa que no les dio 
resultados, porque Punta Are
nas aprovechó esta inoperan- 
cia pera insinuarse con peligro 
y regiúarmente sobre el arco 
custodiado por Barrera. Los 
lanzamientos largos de los ju
gadores australes, siempre lle
varon peligro a la zona local, 
que manteniendo su predica
mento de querer buscar Ju
gadas vistosas para entrar al 
sector de peligro rival, para
ron el poder ofensivo de An
tof agasta .

Sin embargo, una entrada 
peligrosa de un delantero nor
tino, el defensa Miranda lo 
derribó dentro del área, co
metiendo un visible penal, que 
cobrado por el árbitro C a bal
do, sirvió, acertadamente S° 
rria, concretando el 3-0 del 
primer período.

A raíz de la misma Jugada, 
y debido a reclamos del za
guero central Martinovic. és
te fue expulsado del carreo

Absolutamente nada mejoró 
Antofagasta en la etapa fi
nal, puesto que, luego de cin
co minutos en que sus delan
teros entraron en profundidad 
hacia la zona rival, y en que 
se crearon situaciones de gol, 
que conjuró con maestría el 
meta Luis Vargas, que había 
entrado en reemplazo de Pe
dro González, el resto del 

j match fue sólo una exposición 
de juego improductivo y des
ordenado.

maniobrar en una cuerda fut- 
Arbitro: Melquicedec Catal- 

do.

ANTOFAGASTA (De Carlos Bonilla, 
enviado especial).— Con un triunfo cómodo 
de 4-1 sobre Punta Arenas, el elenco de 
Antofagasta logró anoche su paso a las se- 
timinales del 8o Campeonato Nacional Ju
venil de Fútbol, resultado conseguido en 
el match de fondo de la novena reunón 
doble nocturna, que en el partido prelimi
nar dio la victoria a Rancagua sobre Puer
to Montt 5 por 2.

A esta penúltima fecha de la rueda de 
clasificación, que finalizará hoy con los 
encuentros de Santa Inés-San Bernardo, 
por la serie A y Cadetes con Huachipato, 
por la serie B. asistió un público controla
do de 6.516 personas, que dieron un bor
deró de E° 10.360,70.

ANTOFAGASTA 4, PUNTA ARENAS 1 
Necesitaba ganar el beam dueño de

ANTOFAGASTA (4): Barre
ra; Fuentes. Lecaros (Ortlz) 
y Alvarez; Romero y Donoso: 
Miranda, Sarria, Tobar, Chang 
y Cortés.

PUNTA ARENAS (1); Pe
dro González (Luis Vargas); 
Jorgfi Miranda, Martinovic y 
Davis; Pacheco y Boullousa, 
A. Miranda, De la Torre, Ma
rín, Galindo y Castro.

Goles: primer tiempo: 8’ 
Chang (A); 14' Chang (A); 46’ 
Sarria (A) de penal.

Segundo tiempo: 36’ Cortés 
(A); 33 Marín (P.A)

Expulsado: Mart'novic a los 
45' del primer período.

RANCAGUA 5, PUERTO 
MONTT 2
Por fin pudo el team ran- 

cagüino saborear su primerav 
victoria, que tiene el mérito 
de r.birirle las (posibilidades 
de entrar a disputar el quinto 
lugar de la colocación final, 
siempre y cuando Cadetes de
rrote a Huachipato.

El 5-2 de los representantes 
de la Ciudad de los Héroes y 
que en sus 45’ iniciales había 
sido 3-1, fueron conquistados 
en un encuentro que tuvo el 
valor de mostrar varios goles 
de excelente factura, aunque 
en líneas generales el cotejo 
no fue ningún dechado de vir
tud, ni mucho menos.

Puerto Montt, en lo colecti
vo, sólo mostró entusiasmo y 
la acertada actuación del 
puntero izquierdo Raúl Ditzel, 
que es uno de sus valores más

caía para poder ingresar a
del certamen que ya tiene a!
tes seguros a los equipos ™n° InteZ1 Z 
Iquique. Ei match fue encaj?“«? I 
primera fraemón, mejor “S'« k 
de ella, con una predisn™^ 60 Da« neta de ios anLofagi^slc® 
de bva.ar el únanlo sobre’í ai'®u 
aspiraoan a lograrlo por c fra?°s 
tes para asi tener la chañe? a 
a Iquique en la primera X’u erl,"& 
forma de jugar empleando 7a .?131' 
la búsqueda de los goles ¿balón tratando de d¿trmr Yel “chaM? « 
val con un desgaste pródigo S“10* r" 
determinaron las dos prtaem,’6 
ra Antofagasta antes de los "lri«ídiacion del interior lzqu!e¿g ¿

destacados. 
pinta de lucha 
evidenciaron a o??‘ai« 
cuatro encuentros 
no podran batir a‘ ,?>» é 
puños, que a í8 
berse clasltiraJ0~' J 
nulinaies. fUeron ‘“i 
detes. los Curros 
agradaron porTa«’!'J 

Para favorecer »7 
dimiento de Rrnca¿í!e 
la presentación 
P'sta Eduardo Ver»?*« 
de primer orden en .5 fíl 
de la juventud, cont?,!;’ 
eficaz complemento c,7 
ro 5, Walter BUb» 
lo Que respondió “o’.1?5 
en la defensa, períX1? 
medrozaguero IniSS?4 
tranquilidad en ú • 
Peí™ puertmrontj“1“

En su Ofensiva a n», 
en ella se alternar« 
gadores a lo largo del 2 
tro, esta linea man¿?? 
el mismo nivel de projj

DATOS DEL VftTCB 
Arbitro Raúl 
Goles. Primer tíwnm. 

Walter Acevedo 
los González 'R> js' ? 
Ditzel (P. M.) 20, S
González (R).

Sagundo tiempo: t 
(P.M.), d° penal; 22’ 
Acevedo (R): J'" - 
(R) de penal.

Expulsados: 42’ del sm. 
tiempo, Acevedo (R) £ 
(P.M.).

Un televisor "CELOSO", de Bonacic y Caro., eslará entre los premios millonarios que Ud. puede obtener 
en el primer sorteo de nuestro Concurso, a efectuarse en abril, en el programa "PANTALLAS DEL DE

Con ocasión de celebrar el 
año del Cincuentenario. LA 
NACION continuando con su 
tradición, entrega durante el 
presente año a sus lectores de 
todo el país, un sensacional 
concurso —con millonarios 
premios__ y que hemos deno
minado "ESTRELLAS DEL 
DEPORTE. EL TEATRO Y LA 
CANCION"

Dicho certamen finalizará el 
próximo mes de diciembre, con 
un sorteo gigante que se lleva
rá a cabo en presencia de un 
notario público, en las tómbo
las de la POLLA CHILENA 
DE BENEFICENCIA y de to
dos los concursantes que de
seen asistir.

narlo concurso con que LA 
NACION está celebrando el 
Año del Cincuentenario; tam
bién podrá Imponer a su "es
trella” favorita como la más 
popular en su género. En efec
to, cada Album del concurso 
"ESTRELLAS DEL DEPORTE 
EL TEATRO Y LA CANCION” 
llevará una hoja perforada, 
que el concursante utilizará 
como voto para indicar su pre
ferencia.

A fines de afio, poco antes 
de que finalice el concurso, 
efectuaremos los cómputos pa
ra decretar los nombres de los

PORTE", del CANAL 13 DE TV.
profeso Insertará en sus edi
ciones diarias LA NACION, o 
bien, cancelando la suma de 
UN ESCUDO (E<? 1).

El Album se entregará en 
nuestras oficinas —primer pi
so__ calle Agustinas 1269 en la
capital, o. en nuestras peen- 
cías distribuidoras a lo larf 
del pais y cuya nómina indi
caremos con la debida opor
tunidad.

Ya lo sabe, amigo lector, 
apróntese a tomar parte en el 
más regalado de los concursos 
organizados por LA NACION 
en sus cincuenta años de vida 
al servicio del país.

astros favoritos, aquéllos que 
lógicamente alcancen las más 
altas votaciones.

Para que su voto tenga va
lidez, es decir, pueda compu
tarse, debe venir acompañado 
de CUATRO <4) cupones que 
para este efecto publicará 
nuestro diario, oportunamente.

FORMAS DE ADQUIRIR 
EL ALBUM

El Album que se utilizará 
por los participantes del con
curso "ESTRELLAS DEL DE
PORTE, EL TEATRO Y LA 
CANCION", podrá ser adquiri- 
do de dos maneras. Canjeando 
VEINTE (20) cupones que ey

Empero, antes de que llegu* 
ese sorteo final, “ESTRELLAS 
DEL DEPORTE. EL TEATRO 
Y LA CANCION”, por algo ce
lebramos cincuenta años de vi
da al servicio del país, regala
rá a sus fieles lectores con 
CUATRO (4> sorteos previos, 
a realizarse en los meses de 
abril, julio, septiembre y no
viembre. Estas rifas tendrán 
lugar dentro del programa 
PANTALLAS DEL DEPORTE, 
que dirige y anima el relator 
deportivo HERNAN SOLls en 
el Canal 13 de Televisión. Uni
versidad Católica.

Televisores, refrigeradores 
cocinas, radios portátiles y 
de sobremesas, estufas 
jugueras, relojes, y millares de 
«lardones más conforman la 
más extensa lista de premia' 
jamás entregados en Chile poi 
concurso alguno.

FACIL Y ENTRETENIDO
El desarrollo del concurse 

"ESTFE LAS DEL DEPORTE 
EL TEATRO Y LA CAN 
CION". es de lo más sencillí 
y entretenido a la vez. Aqu 
no hay nada difícil, ni miste, 
rioso. El concursante sólo de. 
be estar atento cuando ini 
ciemos las publicaciones de Ja. 
fotografías de los astros déla 
tres firmamentos que abarca <4 
certamen. Dichas fotografía' 
deben ser recortadas cuidado 
sámente y pegadas en los lu
gares que el propio Album se 
ñala.

QUE SU FAVORITO SEA 
EL MAS POPULAR

Pero usted no sólo podra 
ganar algunos de los fabulosos 
premios que ofrecerá el millo-

INSECTICIDA

TANAX
ES UNICO

J

■ 46' Joe] ¡¿J

CUPON 10 DE FEBRERO 
20 CUPONES LE DARAN OPCION A OBTENER EN 
FORMA GRATUITA EL ALBUM DE NUESTRO 
MILLONARIO CONCURSO Y OBTENER VALIOSOS 

PREMIOS.

TAMBIEN PUEDE ADQUIRIRLO EN 
LA SUMA DE UN ESCUDO ( E”b ) 
EN NUESTRAS OFICINAS 

AGUSTINAS 1269

CINCUENTENARIO “LA NACION
GRAN CONCURSO MILLONARIO

ALBUIT ESTRELLAS 
- DEPORTES»

BASES DEL
CONCURSO

HERNAN SOL1S, el locutor más popular de Chile, quien tendrá a su cargo la anima
ción en las entrevistas que semanalmenle realizara, en su programa “PANTALLAS' 
DEL DEPORTE”, a los astros favoritos que fueron idoiis en tiempos pasados y a los 
ídolos actuales. En esta forma. Solis dara a conocer i. la juventud a aquellos ídolos 

de juventudes pasadas que dieron prestigio internacional a nuestro deporte.

SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD 

CENTRAL DE ABAS
TECIMIENTO

PROPUESTA PUBLICA
N9 1-4/67, de Importación

SERVICIO NACIONAL 
DE SALUD 

CENTRAL DE ABAS
TECIMIENTO

PROPUESTA PUBLICA
N9 1-5/67, de Importación

10.000.000 Caps. CLORAMFENICOL.
Caps. X 250 mgs.

PARA EL DIA 1’ DE MARZO DE 1967, A LAS 15 HORAS 
Bases y antecedentes solicitarlos en Avda Matta 644 — 

Sección Adquisiciones (Entrepiso», de lunes a viernes, 
de 12-30 a 17 horas, y sábados, de 9 a 12 horas.

EL JEFE

10.000 Kgs. LINDANO 99 o/o (Grado 
Técnico)

PARA EL DIA 7 DE MARZO DE 1967. A LAS 15 HORAS
Baie- y antecedentes solicitarlos',en Avda Matta 644 — 

Sección Adquisiciones (Entrepiso>. de lunes a viernes, 
de 12.30 a 17 horas, v sábados, de 9 a 12 horas.

EL JEFE

El ALBUM del CONCURSO, podrá ser 
adquirido por los lectores de "LA NACION” 
en dos formas: a) canjeándolo por 20 cupo
nes que se publican en dicho diario; y b) 
comprándolo al precio de E? 1 (Un Escudo) 
en nuestras oficinas, Agustinas 1269 o en las 
Agencias de Provincias o en los quioscos de 
venta de diarios y revistas a través del país.

Los Sorteos Menores se llevarán a 
efecto en el PROGRAMA "PANTALLAS DEL 
DEPORTE", del Canal 13 de la Universidad 
Católica, que dirige y anima el famoso lo
cutor Hernán Solís.

El GRAN SORTEO FINAL, se hará en las 
tómbolas de la Polla Chilena de Beneficen
cia ante un Notario Público, el día y hora 
oue se avisará oportunamente.

El lector deberá llenar las paginas 
del ALBUM "ESTRELLAS DEL DEPORTE, 
EL TEATRO Y LA CANCION" con las foto
grafías de los deportistas, actores y cantan
tes que se publican en "LA NACION", en el 
orden y ubicación que a cada uno se le se
ñale en el ALBUM.

Es necesario hacer presente la convenien 
cía que existe para los lectores de “LA NA
CION" de llenar totalmente su ALBUM, o, 
mejor dicho, la mayor cantidad de ALBU
MES, ya que recibirá un boleto por cada seis 
páginas llenas y, por cada ALBUM comple
to, adicionalmente, dos boletos más.

Cada boleto da derecho a participar en 
uno de los Sorteos Menores, el más próximo 
a la fecha en que se haya efectuado el can 
je, y en el GRAN SORTEO FINAL.

•Los Sorteos Menores se llevarán a elec
to en las siguientes fechas: el Primero, en 
el mes de abril y podrán participar en el io
dos los boletos canjeados hasta el 30 ae 
Marzo; el Segundo, en el mes •
tomarán parte en él todos los bojetos ca • 
jeados en los meses de Abril, Mayo y Jun ■ 
el Tercero, en el mes de Septiembre y pa 
ticiparán en él todos los boletos canje 
en los meses de Julio y Agosto, y eJ y 
en el mes de Noviembre y en el entraran, 
solamente, los boletos canjeados en ios 
ses de Septiembre y Octubre.

El CONCURSO se CERRARA el 31 de u 
tUEieGRAN SORTEO FINAL, se r*al*fa”rt'° 
el mes de Diciembre de 1967 y enie P 
ciparán todos los boletos canjead 
el 31 de Octubre. En consecuencia, com« 
ha explicado, los boletos que se'^nJqnwT¿0 
nen opción a participar en UN SO«‘ 
MENOR y en el GRAN SORTEO FINAL.

Los boletos que darán derecho a par
ticipar en los Sorteos serán canjeados, por 
las páginas que haya llenado el lector (un 
boieto por cada seis páginas completas de 
un álbum» en nuestras oficinas de Agusti
nas 1269 y, en Provincias, en las Agencias 
que funcionan a través del pais, cuyas di
lecciones se indican en las columnas de “LA 
NACION"

Los boletos tendrán Serley Sene- 
y. tal como los de la Polla Chile con e) 
licencia, la numeración empe La
número 1.001 y terminara cor‘ uarán «n
primera Serie será la A y co nece-
orden alfabético hasta las au 
sarias.

o

Los PREMIOS que podrán ganar los 
participantes de este Interesante CONCUR
SO se señalan en información aparte

Los boletos se 
a fin de que uno de los ej 
pegado en el ALBUM ye o correspon^efu. 
rialmente.. al Sorteo Men que. repe 
y al GRAN SORTEO a Part Me
mos. todo boleto tiene sorteos M
en dos Sorteos: en uno Fir,AL. 
ñores y en el GRAN SOR EO remio en 

El boleto que haya °b'e"'d°reclw » 
Sorteo Menor, no pierde e. 
cipar en el Gran Sorteo Fin3'-
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NOS QUEDAMOS ATRAS

CRONOMETROS ? 3
Tres veces a la semana, 

por lo general, la aben- 
clon del hípico se concen
tra en los aprontes.

Hay hípicos que juegan 
por el cronómetro. El re
loj es muchas veces, el 
mejor “dato'' para el afi
cionado que saca línea ae 
carrera.

En este oficio se des
empeña poca gente. Gente 
que debe madrugar, in
vierno y verano, para ser 
los primeros en llegar. Los 
cronometradores son, ver
daderamente. los que lle
gan ‘‘golpeando” las puer
tas de nuestros hipódro
mos.

El club Hípico tiene un 
eauipo de tres cronome
tradores que tienen por 
misión controlar el máxi
mo de trabajos en días 
de aprontes. Setenta y 
mas cotejos son "vigila
dos por estos señores del 
reloj. Finalizada la Jorna
da, una lista de ellos se 
reparte a cada una de las 
publicaciones. Es el resú- 
rnen fie] de lo que acon- 
t^ió durante la mañana 
en la pista.

En el Hipódromo Chile, 
aprontes no son ofi- 

® ®]es, Cada diario o re- 
Saudebe destacar, en esa 
•n h ' a un especialista en tiempos.
♦.FV05 albores de nues- 
trahohiiP1Cu existían los 
corí?? brUjOS' Aún se 
" "‘an en la cancha las 

Krn de Un ■■LU<?h0” 
Navarro, un "Mago”' Ca- 
geres o un ‘Teña” Perai- 
refSp ,a cotei°s se 
la veia K la t0008 de 
o la sÁi ípoca del Paño 
el 1irtet.re°J que levaba hL; 'etu cuandn ja nc- teu *Laen ?ra" p»‘- 
contrnióncba’ También se S «i p,ltazos'' ™!> 
nómetín tra,s- E1 cr°- 
puS L que no todos

MmetrÍ?"to vale un cr°- 
PreSas*’“5' „iodos los 
gustos. todos las 
aguja vrIp re oí de una . vale cerca de cua-

trecientos escudps. Un re
loj de dos agujas va.e 
más de un millón. Para 
que decir de aquellos cro
nómetros que marcan has
ta las décimas de segun- 

. dos. - Su -valor es inalcan
zable para la’ mayoría. 
Hay cronómetros que 
han pasado de genera
ción en generación. Son 
verdaderas reliquias que ce 
guardan cón cariño. Aun 
se recuerda la historia de 
aquel cronómetro que 
duerme en el joyero ae 
abuelita, porque no hubo 
un relojero capaz de arre
glarlo. Tan antiguo era.

Uno de ios más eficien
tes cronometra dores 
en nuestro medio es 
OSCAR NUÑEZ AGOS
TA. "Fiípo", como se le 
conoce desde hace mu
chos años.

Oscar Núñez está "me
tido” en la hípica desde 
los cuatro años.

Fue un jinete exceocio- 
nal en sacar potrillos y 
potrancas de perdedores. 
Su último triunfo, con 
Morfinómana. con 62 ki
los. Debió "bajarse” cinco 
kilos para hacer dicho 
peso. Ahí concluyó una 
brillante carrera, pero ahí 
comenzó la otra, una que 
siempre le apasionó y 
subvugó: "tomar tiempo'.

Nuestros nrinciDales da- 
rlos lo contaron como uno 
de los más eficientes cro
nometradores. En esto )e- 
va más de veinte años y 
con propiedad, entonces, 
puede hablar sobre el cro
nómetro y su Influencia 
en el apostador.

—¿Con cuántos relojes 
trabaja?

—Siemnre tengo a nii 
alcance tres cronómetros 
de dos agujas. Uno en ca
da mano y uno de re
puesto por si alguno falla.
En uno ‘ ’ *'------
total y 
tiempos r___ .___
que es el mejor modo de 
controlar un cotejo.

—¿En qué proporción 
responden los caballos a 
sus pote jos?

—Un caballo oue mar- 
bi'°n tiemno en su co

tejo demuestra estar en

tomo el tietnoo 
en el otro los 

parciales. Creo

óptimo estado físico. En 
un setenta por ciento el 
caballo que trabaja bien 
en la semana. responde 
en igual forma el domin
go. día de su isentacion. 
salvo raras .icepbiones, 
fracasa.

—¿Hay caballos esen
cialmente cotejeroz?

—Muchos. Trabajan en 
forma sooresaliente y des
pués se "desinflan’'. La 
mayoría deja sus mejores 
energías en los cotejos.

—¿A qué se debe este 
fenómeno?

—Al jinete. Hay jinetes 
que tienen cualidades ex
cepcionales para aprontar. 
Jorge Salinas es un caso 
típico. Todos los caballos 
que él trabaja lo hacen 
bien. porque es liviano 5' 
porque no se mueve. •

—¿Qué factores influ
yen en un buen cotejo?

-Herraduras del ani
mal. Hay muchos prepa
radores que para sorpren
dernos hacen trabajar a 
sus pupilos con herradu
ras de carreras. También 
es muy importante el pe
so del jinete. Todos los 
profesionales pesan mu
cho más en dias de apron
tes.

—¿Por qué a veces hay 
diferencias entre ustedes 
y los preparadores en al
gunas ocasioneso

—Algunos preparadores 
Instintivamente se ponen 
nerviosos cuando van a 
controlar el trabajo de 
uno de sus pupilos. Para 
qué decir cuando el pro
pietario está presente. He
mos podido comprobar 
que ese nerviosismo lo ha
ce "apretar” antes de los 
postes señalizadores. Nues
tra misión es doblemente 
delicada, porque amén de 
ser lo más ecuánimes po
sible tenemos la "obliga
ción de conocer a TODOS 
los ejemplares que entran 
a la pista. Eso lo da la 
experiencia v a través de 
años de estar siguiendo los 
pasos de un caballo de 
carrera".

Un cronómetro dice mu
chas cosas... 
bien muchas 
pero... ¿dice

Esta semana fue Mon
terrico. Ayer fue La 
Plata. Antes Sao Paule 
o La Rinconada... ¿Y 
nosotros...? Nosotros 
marcando el paso.

Antes todos se fijaron
en nosotros —en la hí
pica chilena— para or
ganizar sus hipódromos 
Empleados formados en 
el Club Hípico o Hipó
dromo Chile fueron lle
vados a todas partes 
Marcábamos rumbos. 
Señalábamos el camino 
Eramos guía.

Hoy todo eso ha que
dado atrás.
’ Lo demuestra este 
simple hecho: las ca
rreras nocturnas.

Todo un espectáculo 
donde se disputan.

En Sao Paulo, país 
donde gusta y agrada la 
hípica, las competencias 
nocturnas han reunido 
este último tiempo ma
yor número de asisten
cia que las carreras de 
día.

En La Plata, donde la 
inauguración fue hace 
poco, de inmediato se 
notó la buena acogida. 
Hoy. las carreras noc
turnas de La Plata es
tán captando más adep
tos que las carreras 
diurnas. Los aficionados 
argentinos han obligado 
a los servicios ferrovia
rios a poner cinco tre
nes especiales para que 
lleven y traigan público 
del gran Buenos Aires. 
.Las competencias se 
'inician a las 18 horas y 
30 minutos y terminan

Monterrico... “y se hizo la luz.,.*'

cerca de las once de la 
noche. No hay calor. 
Hay fresco. Un ambiente 
que en realidad agrada. 
Que gusta.

En Monterrico
de también la hípica 
gusta, el éxito 
dejó esperar.

no se 
David 

Odría, prestigioso perio
dista y locutor limeño 
que recién regresa de 
una gira por Estados 
Unidos, nos ha enviado 
unas líneas donde 
bla de “esa primera no
che hípica.. .”

“Las autoridades 
mían. Ese temor llegó 

las cinco de la 
cuando el trajín 

Monterrico se co-

nueve reflectores de la 
pista entraron en acción 
el... ¡Ohhhhh...! fue 
prolongado. Ese ¡Oh! 
surgió de esas treinta 
mil personas que en el 
bello Monterrico estaban 
reunidas. Ni una reunión 
internacional, con visi
tas foráneas, despertó 
antes tanto y tan gran
de interés...”

vid Odría. De un perio
dista. De un hombre que 
conoce del éxito. Que no 
conoció San Felipe y 
que conoce Monterrico. 
Asegura el más grande 
de los éxitos y la verdad 
es que en Lima, segura
mente, sucederá lo mis
mo que ya se vio en 
Plata, en Sao Paulo 
en La Rinconada.

La 
y

ha-

te

hasta 
tarde 
hacia 
menzó a activar. A las 
siete ya era un “cami
nar” de sábado o domin
go. La iluminación im
presionó. Cuando los 
mil seiscientos veinti-

“La Directiva del Jo
ckey Club, para dar es
te paso, que coloca a 
Monterrico entre los 
primeros hipódromos del 
continente, invirtió una 
suma cercana a los tre
ce millones de soles, pe
ro ello es una buena in
versión si se cotiza que 
en la primera jornada 
las apuesta« alcanzaron 
a un total de ocho mi
llones de soles...”

Ese es el relato de Da-

¿Y NOSOTROS?

cifra tam- 
esnera rizas, 

la verdad. ?

°KGE SALINAS un "cronómetro” en las muñecas.

"Libride Forfeit'll

MUCHOS LOS
PERSONAJES

B FORFEIT — La persona o 
el caballo a los cuales les 

ha sido aplicada una sanción 
por tiempo indefinido con 
motivos de infracciones graves 
al Reglamento de Carreras y 
cuyo 
crito

non bre haya 
en el Libro de
hípicos hablan

sido ins- 
Forfcit...

Los 
mente del "Libro de Forfeit". Mu
chos hablan, pero pocos, muy po
cos. son los que lo han visto.

El "Libro de Forfeit" es algo así 
como un libro sagrado al cual 
tienen acceso muy pocos. Al cual 
del ciento por ciento de los hípi
cos, ni un diez por ciento ha te
nido oportunidad de estar cerca 
de él. Todos le temen "anotar
se”, pero muchas veces se llega a 
él sin saber cómo.

Lo guardan celosamente en la 
Secretaria del Club Hípico, insti
tución que tiene el privilegio de 
guardarlo entre las muchas cosas 
de la organización del turf que 
tiene a .su cargo. Lo mantienen 
en el interior de una caja de 
fondos.

Su tamaño es de doble oficio.
Sus tapas son gruesas. De color 

negro.
El "Libro de Forfeit” tiene dos

cientas páginas. Están enumera
das en forma correlativa. Del uno 
al doscientos.

Está dividido en tres seccio
nes: de la página N9 1 a la pági
na N9 70 se anota a los “for- 
íeits”. De la página N9 76 a la 
página N9 124 a los que caen por 
suspensiones, y de la página N9 
125 a la N9 200, con amonestacio
nes.

En la primera página, escrito 
a mano, con tinta negra, figura 
abierto el “Libro de Forfeit". La 
primera anotación o su "inaugu
ración" se registra el día l9 de 
enero de 1936. Firma el secretarlo 
de esa época, Guillermo Aguiar.

írecuente-

El primer anotado se registra 
el 15 de noviembre de 1936. La 
inscripción es para Cristian Rebo
lledo, a solicitud del '‘Jockey Club 
del Perú". Como propietario, el 
primero “que cayó" fue el turf- 
man Carlos Ferrer. Su sanción se

produjo por haber iniciado una 
acción judicial.

La última anotación es para el 
entrenador Aquiles Petit. Todo 
por el triunfo de Despótica, en un 
programa del Hipódromo Chile, 
entidad que solicitó la inscrip
ción.

El ‘‘Libro de Forfeits” lo lleva 
la Secretaria del Club Hípico. To
das sus anotaciones se deben ha
cer con tinta. Muchas de esas 
‘‘inscripciones” posteriormente ca
ducaron por acuerdos o disposi
ciones que fueron surgiendo y 
aplicándose.

La mayoría de los registros co
rresponden a casos de “Doplng”. 
El que se registra como el más 
drástico e.s para el ex propietario 
Sergio Abogabir, cuya anotación 
se realizó a solicitud del Consejo 
Superior de la Hípica y a perpe
tuidad. Hay casos en que la san
ción se aplica por periodos deter
minados, los que 
tachados en forma 
un lápiz rojo.

Al final o pie de 
ción el Secretario de 
que se tomó el acuerdo da fe 
escrito.

De la caja fuerte en que 
guarda el "Libro de Forfeit” 
pasado hasta un año en que 
se ha movido y sus hojas se man
tienen en descanso. Hasta la pá
gina N9 21 hay un promedio de 
cuatro a cinco inscritos por hoja. 
En ella hay una lista de conno
tados hípicos y sobre todo profe
sionales de la preparación, que 
son los que. en su mayoría, sue
len ser anotados en el ’’Libro de 
Forfeits”.

Pero el “Libro de Forfeits” no 
solo sirve para anotar a los pro
fesionales y propietarios santia- 
guinos. En él, por reglamento, 
también tienen cabida los sancio
nados en todos los hipódromos 
del pais. Su inscripción se veri
fica el mismo día que el centro 
hípico respectivo la hace llegar a 
Santiago.

Un libro temido.
Un libro que a muchos produce 

pavor.
Un libro... “que no es libro.. .”, 

y cuya lista de personajes es lar
ga y en la cual ‘todos” hacen el 
papel de malos. Un libro original*.

cumplidos son 
vertical por

cada anóta
la sesión en 

al

se 
ha 
no

Bueno, nosotros, 
antes íbamos al frente 
en la organización de la 
hípica, estamos atrás. 
Miramos aquello hasta 
con cierta envidia. En
vidia porque nosotros 
sabemos que en Chile 
ese espectáculo tampoco 
podría fracasar. Público 
para ello tenemos. Los 
aficionados nos sobran 
y ello aseguraría la in
versión que se hiciera 
sobre el particular.

El Hipódromo Chile, 
por ejemplo, sería el es
cenario indicado. Preci
so. Tiene todo para ser 
nuestro hipódromo ilu
minado. Su pista peque-

que

ña. La ubicación de ,13 
localidades cerca de .a 
cancha asegurarían una 
visión de excelente cali
dad. De total seguridad 
para que el apostador 
no se perdiera detalles.

El Club Hípico, en su 
nueva pista N’ 2 tam
bién tendría un escenario 
más o menos indicado. 
La cancha pequeña po
dría permitir aquel 
avance. Entre los dos, 
eso sí. consideramos que 
mejor todo acomodaría 
en La Palma, pero na
die se atreve a lanzar la 
primera piedra.

¡Es una lástima...! 
Una tremenda lástima, 
porque así, una vez más, 
nos deberemos confor
mar con lo que nos 
cuentan los que vienen 
a visitamos, o los que 
regresan después de ha
ber visto estas maravi
llas.

Nos vamos quedando 
atrás. Muy atrás. Siem
pre fuimos “punteros". 
Hoy se nos han “esca
pado”. Cuando ellos es
tán por llegar, nosotros 
venimos 
“codo”.
veinte o treinta'mil ar
gumentos. pero para el 
aficionado de nada val
drán. Ellos escuchan 
hablar de pistas ilumi
nadas. De películas de 
las carreras. De repro
ducciones al minuto. De 
filmaciones de carrera a 
carrera en cintas de co
lores. Oirán hablar de 
carreras nocturnas... 
pero todo sucederá allá. 
Lejos de él.

¡Una pena. ..' el pú
blico nuestro también 
se merece de estas satis
facciones. ¿Quién lanza

rá la primera piedra. . ? 
Una pregunta que no 
tiene respuesta.

recién en el 
Se opondrán

E1 famoso “librilo'’

Qué Pasa
con Emú

Los rumores sobre Emú son muchos. De los = 
más variados tonos. Son rumores que invitan E 
a pensar... y también a sonreír. X

Hemos querido buscar una fuente oficial y = 
esa fuente oficial no da upticias. E

Se dice que conocer el Tondo del problema = 
es un ‘‘desprestigio para la hípica...” Pregun- E 
tamos... ¿Para la hípica o para un servicio E- 
que trabaja en la hípica...? S

Concretamente se ha sabido que Emú NO = 
PUEDE SER VENDIDO. =

Emú, mientras corra, NO PODRA LUCIR = 
OTROS COLORES QUE NO SEAN LOS DE SU = 

: PROPIETARIO. =
Emú, mientras corra, NO PODRA SER EX- = 

PORTADO. =
Pero, ¿y cuál es el problema? Una equivo- = 

cacion en la certificación del nacimiento. —
Era MACHO y le pusieron HEMBRA. E
EMU vino con el nombre de ACHIRA (ca- = 

lendano de carreras de 1962, hoja N.o 1181 co- E 
■ lumna del lado derecho, linea 18» ’ —

Su madre. Windsor star, en el'volumen XII =
: en el ano correspondiente a 1962 <año de na- = 
i Emul. una nota: INS- S
: CRII CION PENDIENTE, PRODUCTO POR ¥
: ACUERNAR I página 544. linea 49 >. -
: Eso pasa con Emú. Es macho y lo anotaron =
: por hembra... raro, pero sucedió. Y bien, co- E 
: mo dijo alguien: ..."debieron llamarle Coccl- = 
■ nene”. s
oiiiiiiHiiiiiiiiiiiiiiiiiitiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiiiiiinuitiiHiiuiiiii?
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TIEMPOS EN SU ULTIMA ACTUACION

( 2)

( 5)

9e. de

REAPARECE

(16)
10a.

(índ

REAPARECE ( 5)

REAPARECE

• |M| 0Reaparece
,Mcdii

Reaparece

10a. serie.
13—8c—Hi

TERCERA VALIDA PARA LA TRIPLE INICIAL — i 8Reaparece

ÎB3 I«12 Guaya

Reaparece
de Colenzo y Siete Lunas. J.

16 Palquita
E.Reaparece

59 1|5. Condie.

( 3)

(13)

QUINTA CARRERA — 1.600 metros —

5ZI 
563h—3h—Oh

10a.
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54117
152'

(10)5? 17
i uz ciara rn i.rw ■■■• 1 —

A> Pasar en 1 900 m con 52 K. en 2.01 4 5 Hand, 
ffonebr-rly en 1 400 m con v»I K en 12« 6a B 
Salido, en 1600 ra. con 61 K en 1.37 2 5. 6a s

Reaparece
5ft1 16

■ *fi 9
(18)

220

16h

.35 horas.

H.
C.

201
198
229
201

( 2)
( 3)

(16)
(17)
(18)

(12)
(13)

Reaparece 
Reaparece

1 Capillana . 
2 Relámpago

199
199

205
133

( 2)
( 3)

(15)
(16)
(17)
(18)

.153113
<52 11

( 9) 
(10)

10a.
10a.

154,10
,¡53| 7

Astorga 
Ulloa

Melero 
Rodriguez 
Núñez 
Santos

Luna 
Pinochet

9h—14b
10—16—13

( 8)
( 9)
(10)

4 Moline .
5 Barnis . .
6 Sulliván .

( 5)
( 6)

C. Covarrublaa 
R. Maggi

15 Santolina •
16 Gombnrusi- 
17,Evocadora

7 Pindaro
8 Monina .
9Jus(ice .

10 G. Poupee

8 Eclipsada* . 
»Etoile Rouge 

lit Flor Parisién

jSS.ll
58 17

,,3S| 1
8h—16h 
Oh

Martínez 
Soto
Bustos 

Soto

207 
i«0

7-J 
ve aparee»

'48114 
46,12

’; 10a. ser 
9a. sene 
10a. serie

*05
209
158
20.

lh—7h

5h—10h 
5—11—17

TERCERA CARRERA.-

* 49| 9 
•¡49'15

'4SI «3 
.,48 16 
.148110

10 o de Fachoso «n
10.o de Maquehua en 1.400;
2a. de Hachuela en 1.200;

Muño» 
Olguin 
Ocampo 

„. Salinas 
O. P Castillo

315; CLUB
1.14; 10». 

“ ' 10».

.»»j 4 

,]53|13 
.¡53. 7 
.|5S¡ 2

1.28; Ila. t 
1.26 1|5; 9a.

I; 10a. serie

hora».— Segunda válida para la Triple Final con Dividendo al

I ZlUCKy ure»m -> ■ 
13 Mts, Anita .. I»’ 
14 Multicolor ... |51 
ISChapalita ,50

• pre . i-»,,
11 Nashville . . .511 1 
12¡Retuml>an.
13 Adoptiva "

o.o ue tua, cu . . '
9#. de Detroit, en 1.200 con 52. Tpo

29 de Tres Amores, en 1.400 m; con 53 k; T: 1.25. 3 5.
119 de Celestial, en 1 400 .n; con 47 k; I: 1.25. 4.a. ».
99 de Sullivan, en 1.600 m; con 46 k; I: 1.37. 4.« s. Cl.
89 de Epi D’Or, en 1.900 m; con k; T: 2.04.1.5. H.

imi » 
l»2, •
¡52 11 
52 10

|52 3
,52 14

9 Copihu» Rojo ,51 j 12
10 Chanterelle .. ¡51 5

0.0 oe /vtoieeva, en > . zw m <-wn "•
12.0 de Paolo, en 1.400 con 54. Tpo.
7.0 de Lenoz, en 1.400 con 48. Tpo.:
14 o de Malandrin, en 1.200 con 53.

C. Ocampo 
B. Campos 
D Cerda

17 horas.— PRIMERA VALIDA PARA LA TRIPLE FINAL CON

40 de Tres Amores, en 1.400 m; con 50 k; T: 1 
8o de Celestial, en 1 .4OO m; con 47 k; T: 1.25.

con 53. T.: 59 1'5. Condie. 
Diablareta. L. Contrer»».

5a. de Lenoz, en 1 400 cpn 54. Tpo. 1*8 315. 
ll.o de Albert, en 1.700 con 50. Tpo.: 1.44 3.5. 
8.0 de Chivateado, en 1.400 con 48. Tpo.: 1-28.

IFAguanahi 50 1«
17 Better Not 50 12

1 18 La* Rosas 50 14

1.26 1|5; 9a.
.: 1.14, 9a i 
1 26 115; 9a.

.}2)._ SEGUNDA VALIDA PARA LA TRIPLE INICIAL.—

Ila. de Paolo, tn 1.400 con 51 kilo».
4 o de lo», en 1.200 con 50. Tpo.;

i 1.400 con 48. Tpo.i
1.200 con 45. Tpo.:

7.0 de Mantaro en 1.300 m. con 53 K. en 1.18. 6a. 6. Club.
2 o de A) Pasar en 1.900 m. con 55 K. en 2 01 4 5. Hand.
3o de Al Pasi-i en 1.900 m. con 50 K. en 2.01 4*5. Hand.
8.0 de Endiuh.ado en 1 400 m. con 52 K. en 1.26. 6a. 6

■ llGulón . . 
2|Parmaiita . 
3¡Damietta 
4 Oribel • .
5 Abordaje .

S. Pradeñas

SABADO 11 DE FEBRERO DE 1967
MT, IW. C«»AU0i MA.CAOOS COM UN T¿VIWON«!^1

PRIMERA VALIDA PARA LA TRIPLE INICIAL
PRIMERA CARRERA — 1 400 metros —

14—8 1 Buena Compra |53 1
12 12 2 Abuso 52 1S

3 Italo Seg. ,47 14
p£AP*DíCE 4 Giambattista ,52.17

Sillabano . (52 3
12 ? »Lux Verónica ¡52 7
11 13 7 Achitabl» . . . |S1,11

8 Colérico 1511 S
15 9 9 Guaneo .51(10
9 10 Zeter in» ... 151. e

! Trueno

O.
M.

17e—11<

14 Nildita
15 Salteo
16 Stout

CORRALES: 2 con

50 12 
(50, 2

47 í

SEGUNDA CARRERA — 1 400 matrosj

reaparece

|53 15

Muñoz 
González

Flore» 
Bravo 
Venega» 
Caroca

López

D4 Baso» Ito

Pacheco

F. Venega» 
J. Eguren 
C. Oied» 
G. Meneses

G.

M.
Marti nei
Martínez

leb

Santos
Medina

Castro

Barticeóc 
Barticevic 

Beuzenberg 
Murillo

Secar

M.

211 
148
198
35 

210 
161 
109 
198 
148 
210
198 

2233
198 
148 
210 
198 
210

Moieeva, en 1.200 m con 53 k. Tpo : 1.14

8.0 de Lenoz, en 1.400 con 52. ipo.:
9.0 de Paolo, en 1.400 con 51. Tpo
9a. pe Loa, en 1.200 con 52. Tpo.;
2.0 de Lenoz, en 1.400 con 48 Tpo.:
13.0 de Loa, en 1200 con 52. Tpo.:
4 o de Lenoz, en 1.400 con 50. Tpo.:

1.400 con 51 kilos.

M. Rendic

A. Carreño 
V. Polanco 
h. Galaz 
E Becar

2169 
211
262 
202
201 
152

26 
163
201 
211

12a. de Orisanta, en 1.200 con 54 Tpc. : 1.14 115.
8a. de Orisanta, «n 1.200 con 54 Tpo : 1.14 1,5.
7.0 de Moicev». en 1.200 con 52. Tpo.: 1.14 2|5

1.200 con 52. ipo.:
1,200 con 52. Tpo.: 1.14 2|5. 10» 

~r..- 1.14 2|5. 10a. serie.
T.400 con 5Í Tpo.: 1.27. 10». serie, 

n 1.400 con 51. Ipo.: 1.28.

de Aguantao, en
de Moicev», en ,.xw *.v.<

de Moicev», el 1.200 con 50.
de .V.aquehue, en 1 •400^ cor.
de Chivateado, en 1 .»w ».v» -■. ■»- 
de Gitanesco, en 1.400 con 53. Tpo.
de El Patrón, en ’ 0-1 T"

10». ».
-w «.v» —. ___ • 10a s.

)0a de El Patrón, en Í.400 con 50.Tpo. :1.27 3|5. 10» I. 
6a. de C.ba en 1.200 m. con 51 k. Tpo.: 1.15 10a.sene 
12o. de Chivateado en 1.400 con 50 k Tpo ; 1 .28 0a. *.
9». de Moceva en 1.200 con 52 k. Tpo : 1.14 2|5i 10a. »
12o. de Gran Pinta en 1.200 con 52 k Tpo.: 1.14 2 5 12a.
9a. de Chivateado, en 1.400 con 49. Tpo.: 1.28. 10a. »en<

CA RILL'b A

177

123
52 

2309

DOMINGO 12 DE FEBRERO DE 19G7

J SM
2 Chicolea». N.54 5

H. Yáñez

Fuente»

O. ürquidl

E. Rodrigue*

1.000 metros,— Condicional

■jara 11

(10)

León 
Breque 
Silva 
Velarde

Bullezú

CLUBHIPICOy
Ulloa 
N.
Toro
Ubili»
HermoslUa
Muño»
Barra 
Basoaito
Suáre»

Román 
Alborno»
Merline» 
Venega» 
Pilar 
Fernánde» 
Herrera

226
86

1724

(10)
(11)

(13)

i 11)
16i

(17)

69 de Rel*d* en 1.000 m. 
149 de Malevo en 1.200 m 
169 de Hachuela en 1.200 r
89 de Elko en 1.000 m. con 54 k \ 
109 de Flotador en 1.500 m. con M k q 
109 de Pitada en 1.600 m. con 53 k -n 
159 de Edredón en 1.400 m. con 50 k t í 
1« de Regalada en 1.000 m. con 51 k t
59 de Dear HUI en 1 000 m. con 49 k’ n
79 de P Blanca en 1 000 con 52 k t™
109 de yenokora en 1.000 m. con 50 k Tr
159 de Azoparda en 1.200 m. con 53 k ’ t 
99 de P. Blanca en 1 000 m . 52 k Tdo •' 
6« de Preconcebida en 1.000 m. con 53 v 
79 de Pieconceblda en 1 000 m con 51 k 
129 de Tratpalacucha en 1.200 m con 52 k 
69 de Emú en 1.300 m. con 46 kilos T

lis 14,30 horas. 1 000 metros. Condicional

Debutant» IColoial . . .¡55 o E. Naranjo C. Tapia -
2'Encarnado ■ S.1| P. Ullo* G. Sarmiento ■

6—2b SÍLegal .. ... |55| 6 L. Toro O. Silva 162
• Pimpinel ¡551 A rúfie» O. Silva 175
5 Milagroso* .1551 9 J. sepúlveda A Carrello 175

Debutant» i! Monte Fértil '5S| •» J. Martine* A Carrello - —
7h 7,Momio . . . 55, 5 V. Bravo R. Maggi 110
5 H Preferencia 1 |55¡ M O. Olivare» J. Freír» 2
3—3 H Rucamanqui 55 C. Pezoa A. Abarca 87
Debutant» 10, Whisky . . .¡55) 7 C. Sepúlveda US. Inda

Debutante. Hijo de Colenzo en ^»acagu 
Debutante. Hijo de Romantic en Carnarínz n? 
2® de Ohlncol en 950 m. con 52 k T o só ^°« 
3V de Mensaje en 1.C00 m. con 56 k T n« 0?
4« de Mensaje en 1.000 m. con 55 k T ri« 5 
Debutante. Hijo de Marltaln en Martcoí nn ?• cou 
79 de Atrayente en 950 m. con 54 k T 0 50 i » 5
59 de Fuero Real en 1 000 m. con 56 k t ns¿ConaA 
3° de Mlnotauro en 1 000 m. con 56 k’ t" n« 5' 
Debútame. Hijo de Beam Rlder en Quichés ।«

(3a. Sólida de la T'iple Inicial),

3. Osorio 
i. Marchant 
?. Sepulveda 
R. Romero 
M. Rui» 
J. Aracene

Fuente» 
Fuente» 
Espinoza

1ERCERA CARRERA •

DEBUTANTE *••• •
5 2 Brltagua . '53 10
DBBUTANTE 3 Buena Mano 53 9
DEBUTANTE 4 Gitan.ra . . |53 8
DEBUTANTE 5 Bula Bula .. 53 3
t -3—4 éiCatana ... 53 4
DEBUTANTE 7¡Coca.na ... ¡531 6
DEBUTANTE 8’Tantnt!» .. .53 7
DEBUTANTE 9 Compania .. |53 5
g—10 10 1» Piti». ... ¡531 2

j UNatya .. ¡53 13
DEBUTANTE 12 Satánica .. |53114
DEBUTANTE 13 V.rb» .. .. IM 1
a 14|Vilú .. .. |53ill

E. Soto 
J. Martínez 
B. Campo» 
J. Barrio» 
D. Muñoz 
J. Pacheco 
J. García 
N. González 
G. Menese» 
J. Duarte 
B. García 
V. Bravo 
S. Pradeña» 
J. Salinas

F. Castro C. 
A. Gutierrez 
J. H. Medina 
J. H. Medina 
A. Sepulved» 
A. Sepulveda 
J. Mufiox 
J. Muno» 
D. Torre» 
E. Rodrigue* 
R Maggi 
L. Contrera» 
O. Jara 
J. Melero

i §
gi
 ii

§i 
ris

i

7 con 8.

CUARTA CARRERA.— 1 400 metro»— 10». »ene A— A as 14.15 horas.

; Re»paret»

Resparece 
15—14

i ICh—5—1
Retparee»

Reaparece 
. 5—15C 

15—11 
R—1« 
4—2

¡ 11—9—3 
11—10—13

i

' Reaparece

HAnlmad» ,|53! 6
2;Cib» ... |53 2
S Hawai . . .I.V1 4 
4 Yapet(n . . . -|53 15 
5 Lenoz . . . |53i 14 
«Rio Zanga . JM 17. 
7 Gitanería |5!16
8 La Consuelo .’52 12 
9 Purrehuín . 521 9
int’ra Negra* .52 * 
11 Acertijo . . 51 11
12 H. de Rfr» . 51 7
13 Adlsmón . . .|51[ 5 
14 Calirorano . .;51 10 
15 Entintada . . 51 13 
1« Humildad . . 51) 1
17 Indomable . 51 3
IZOrifrán . . ■ 51¡18

J Barrios 
M. Rui» 
L. Caroc* 
R. Rojea 
D. Muflo» 
R. HtimoalM* 
L. Canui 
J Martínez 
M. Ramírez 
J. García 
H. Pilar 
A. Parra 
G. Menese» 
C. Parede» 
J. Marin 
M. Yáñe» 
J. Pacheco 
I Salinas

A. Vodanovlt 
E. Pinochet 
T. Bustos 
T. Bustos 
J. Troya 
O MeleJ 
H. GaJaz 
J Posadas 
S. Alamo» 
I. Duque 
H Gazmurl 
H. Gazmurl 
A. Donati 
R. Villa 
E. Becar
A. Carrello
A. Muño» 
A. Lab

CORRALES: 2 con 3; y 10, »1 y 12-____________ ___________

QCINTá CAIUU-RA— 1.400 metro»— 9a. serie B— A aB 14.45 horas.

i sumisa do

lìgi

2301
163

2122
213
198

2279
164

2122
228

201
161 
201
202
199
201
198
38

DEBUTANTE, hija de Muy Chum y Sembra, 
5a de Ostentación, en 950 con 53. Tpo. 
DEBUTANTE, hija de Aguacero y Britania. 
DEBUTANTE, hija de Espace Vital y Big Sta 
DEBUTANTE, hi|a de Prepotente y Mehsande. 4 
4a. de Ostentación en 950 con 53. Tpo.: 59 15. 
DEBUTANTE, hija d» Colenzo y Siete Lunas. J. 
DEBUTANTE, hija de Shearwater y Tendenciosa. 
DEBUTANTE, hija J* ---- ” e"—— n Tn'.. .................    de Colenzo y Slleana.
10a. de Ostentación en 950 m.
DEBUTANTE, hi¡» de Oriber oy

DEBUTANTE, hija de Shearwater y Varieté. O. 
DEBUTANTE, hija de Shearwater y Varit». O 
8a. de Ostentación, en 950 con 53. Tpo.:

F. Castro C.
59 15. Condic.
A. Gutiérrez.

H. Medina.
Sepúlveda.

Condicional.
Muñoz R.
. Muñoz R.

Muñe» 
Albornos 
Román

Sepúlveda 
Martine» 
Muño» 

Montoya
Suòre» 
Muño»
Castillo

Pinochet 
López 
Miranda 
Bilv»

V Ramlre» 
S.

E.
D.

R.
G.

Fuente» 
Fíente» 
Zúfllga 
ürquidl
Mènde» 
Mele) 
Brequ» 

Fuente» 
Gajardo

Î28O
178

7026
177
50

199
199
199

22«3
178
228

50
124

1859
124

139b

( 1) 149 de Mònade en 1.300 m. con 50 k t 
‘ ’■ 139 de Gombarusióa en 1.500 m. 49 k. T • 

5° de Muy Elegante en 1.300 m. 50 k. 
79 de Regalada en 1.000 m. con 54 k. x 
129 de Green Light en 1.300 m. 49 k. T 
169 de Orlsanta en 1.200 m. 52 k. T.: 1 

de Orlsanta en 1.200 m. 54 k. T.: 1 
.. de orlsanta en 1.200 m. 53 k. T^: 1., 
69 de Tally Rose en 1.000 m. 51 k. T.; 

de Gombarusiha en 1.500 m 49 k. T.
149 de Emù en 1.300 m. con 48 k. T.; 
69 de Green Light en 1.300 m. con 52 k. 
39 de Dear Hll len 1.000 m. 55 k. T. 
59 de Gombarusifia en 1.500 m. 53 k. T 
149 de Kamakura en 1.100 m. 53 k. T 
99 de Dear Hill en 1.000 m. 49 k. T.; 
129 de Chupada en 1.300 m. 52 k. T.: 
139 de Feitz Lady en 1.300 m. 53 k. T.: 1.20 1||

3)

6)
7) 99

i n ,*•

K” d 
in 
j $eman 
Dilina 
pero < 

lira

. conic 
M .-lOf

fr.1,.1,’ 2¡lit

( 9) 
(10) 
(ID 
(12) 
(13)

(15)
(16)
(17)
(18)

69

¡S¡bi es 

15

1) 11». de Marilú en 1.300 tn.; con 53 kilos; Tiempot 1.18 3|5
‘ GANO a Augurio en 1.200; con 50 kilos; Tiempo: 1.15; 10a. s.

9a. de Hacecill» en 1.500; con 54; Tiempo: 1.33 3 5; 10a. a.
14,o de Hacuela en 1 200; con 53; Tiempo: 1.14; 9a. »ene
GANO a Mi Millaray en 1.400; con 54; Tiempo: 1.28 3 5; a. »• 
9.o de Huicache en 1.800; con 56; Tiempo: 1 .52 3 5; CLUB
15a. de Trapalacuche en 1.200; con 53; Tiempo: * *
13o. de Hacecill» en 1.500; con 54; Tiempo: 1.33 3 5; 
16 o de Emú en 1.300; con 52; Tiempo: 1.18 3,5; 7a. 
lia. de Trapalacúcha en 1.200; con 53; Tiempo: 
I6.o de Chivateado en 1.400; con 52; Tiempo: 1.28; 
2a. de Detroit en 1.200; con 53 kilos; Tiempo: 1.15; 11 
2.o de Chivateado en 1.400; con 49; Tiempo: 1.28; 10a. 
)3.o de Maquehua en 1 400; con 51; Tiempo: 1.28; 10a »
6e. de Orisant» en 1.200; con 51 kilos; Tiempo: 1.14 IJ 
lia de Chivateo en 1.400; con 52; Tiempo: 1.28; 10a. se 
3.o de Lenoz en 1.400; con 55; Tiempo: 1 28 3|5; lia. s 
12.o de Lola Sal en 1.200; con 51 kilos; Tiempo: 1.14; 10a.

:UARTA CARRERA — 1 000 metre« — 7 serie.— A la» 14.55 here» —

2 1 Hill Red . • |55| 9 E. Gue¡ardo J. Medina
10h—10 2 Truco . . 54 4 E. Guzmán D. Lopez
6h— 3 Bombaceo . S3 14 L. Toro O. Silva
12—6—5 4 l vov . .¡53¡ 8 J. Duart» J. Salas
REAPARECE 5 Samaruco . . .,52 10 P. Muñoz E. Pinoche»
REAPARECE 6 Baalbek . 51 3 J. Navarret» G. Mele|

7 Desanche . •|51| 5 C. Ocampo M. Rodríguez
Öh 15h 8 locatelli 51 11 Hugo Pilar O. Ja-a
12 8 9 Nèbride • 50 15 J. Martínez G. Urquidl
8h—6h 10 Entrerriano . <e 2 D. Basoaito H. Cisternas
3 13—7 11 Fantasie . .,48 6 E. Muñoz P. Inoa
8h 11h 1 2 Licaonte 4 7 16 S. Alcaide José Melero E
REAPARECE 13 Daaorba . 46 12 A. Parra P. Valderrama
12—12—12 14 Dineral . . . 46 1 H. Herrera E. Rodríguez
6h—2h 1 5 Prensada . 46 13 J. Castillo José Santos
11-8 16 Simbolo . •|45j 7 Pablo Castillo D. Sandoval

Ulloa

E. Guzmán
C. Sepulved»

J. ¿uñig» 
O. Silva 
A. Bullezú 
P. Briones 
T. Bustos

125 
214
179 

2179 
1631
226 
211
177
173 
’28
213

2227

210
176

1)

3)

>10)

(12)
(13)

(16)

29 de Naranjada en 1.000 m.
109 de Edredón en 1.500 m. con 55 k. T.: Iji á 
69 de Tribunal en 1 200 m. con 54 k. T.: 1.14 jij M 
5’ de Indeed en 1.000 m. con 53 k. T.: 0.59 2|5 7» 
129 de Nublado en 1 000 m. con 55 k. T. 0,59 315 
129 de Teutón en 1.100 m. con 55 k. T.: 1.05', 
69 de Elko en 1.000 m. con 55 k. T.: 0 59. Con 
159 de Molceva en 1.200 m. con 52 k. T.: 1.14 2¡5 ifi 
89 de Regalada en 1 000 m. con 53 k. T. 0.59 1¡J fl 
69 de Caravaggio er. 1.200 m. con 52 k. T.: 1.14, H i 
79 de Emú en 1.300 m. con 50 k Tpo.: 1.18 3¡5, T»’
119 de Hachuela en J.20G m. con 52 k. T.: 1.14. 9»'i,
!(ju de Lunario en 1 300 m. con 50 k. T. 119 25. 7»
129 de Elko en 1.000 m. con 51 k T.: 0.59. Condlr:
2° de Loa en 1 200 m. con 50 k. T : 1.14 1¡5. 11»» 
8ó ae Preconcebida en 1.000 m. 50 k. T.: 0.59 3¡5.71

(Primera válida d» la Apuesta Triple Central).— Habrá j»»|» » |(

174 I 1) Ganó a Acrilico en 1.600 m. con 52 k. T.: 1 3« 4j ¡ij
28 . « =..*.«» — t o,«, _ -----
94

183
( 5)
( 6)

39 de P. Rubio en 1.2U0 m. con 52 k. T.: 1.1! 
69 de Pannila en 1 600 m. con 53 k. T.: 1, 
6n de Páramo en 1.600 m con 49 k. T.: 
49 de Caplllana en 1 600 m. con 49 k. T.: 
Ganó a Bracelet en 1 600 m. con 57 k. T.;

de la 
tes tie 
es y 

naáa <

na 
camb

hora 
y las 
re la

ent
lenii

upa 
rimer 
I las tr

desde
3« 2 5 C. i F“5

1 36 35 T L la D0
1.3« 45 It íes obt

.<53| 3 C. Astorga PI Bagli 209 ( D
.53 12 R. Hermoslll* L. Santos 202 ( 2)
.153(13 J. Latorre O. Llzama 213 ( 3)
.¡53; 15 J Martine* J, B. Castro 148 ( 4)
.52 14 D. Cerda G. Avila 209 ( 5)
. 52 18 L, Camu« R. Lopez !01 6)
. 521 5 E. Naranjo A. Amaro 165 ( 7)

• 52 11 B. Campos M. Murillo 209 ( 8)
. 52, 2 G Meneses a Lab 39 ( ?).

H. Pilar S Miceli 155 (10)
¡5t| • N. GonzAlea J. Castro 209 "(11J

. 51’ f C. Ojeda E. Becar 202 (12)

.151' 7 C. Sepylved* R. Rabello 209 (13)

.(51,lfl U. -Gael* \ Contrera* 202 (14)

.15114 J Pacheco J. Bernal 201 (15)
. 51¡ 1 J. Barrio* E. Bart.cevlc 209 (16)
.I5V17 E. Soto J H Medina 2034 (17)
,50 10 B. García F. Castro 202 (18)

1.400; con 52; T.r 1.26 1|5;
' con 53; Tiempo: 1.27;

xo. ue ■■»«<«»>■ —. ______ c°o Tiempo: 1.14;
GANO a Moicev» en 1.400; con 51; Tiempo:

12 o de Facho»o en 1.400; con 51 kilos; T.:
10.o de Chivateo en 1.400; con 56; T.: ’ 
5.o de Farnesio en 1.200; con 51; T.i 
13a. de Fachoso en 1 .400; con 51; T. 
5.0 de Morelia en 1.200; con 51 kilos;
14.o de Edredón en 1.400; con 50; T.: i zo iij; »«• 
5.o de Fachoso en 1.400; con 51; Tiempo: 1.26 1J5; Va. 
4a. de Maquehua en 1.400; con 53; Tiempo: '-27;
4.o de Fachoso en 1.400; con 49; T.: 1 .26 1.5;
ll.o de Maquehue en 1.400; con 54; T.: 1.27; ---- -- - 
4 o de Chivateo en 1.400; con 54; Tiempo: 1.28; 10». ser!» 
6.0 de Fachoso en 1.400; con 50; T.: 1.26 115; 9a. sene
15 o de Ñancul en 1.400; con 49; Tiempo: 1 .26 1|5; 9». sen» 

i 3-o de Maquehu» en 1.400; con 51; Tiempo: 1.27; 10«. serie

Í7). Segunda válida para

¿e-ìsc—3o 

6v—3c 
O—3 
9—

Ftaparec»

2—2

7— 
11c—1 
1—

1 Hipocampo . .1551 8 
ÍDArtagnan .¡5.3 13 
3¡Pollnéslca < .150 11 
4 Lakanal* . ,|53¡14
5,Ban/ield . .|52| 3 
fiGingri» . . . 1521 1 
•¡Guaruyá . . 52| 2
«'Banda Ami* .¡51 4 
fi Loredana . .|50', 7 

10,Rediablo* «'12
11 Ne» rutili o* .10 1(1 
12 New Lord . . |49' 5 
13¡A1peeh(n . . l'| 0
11 Endiablado . .¡4?* 9

J. Martine» 
H. Salas 
O. P. Castillo 
D. Muñoz 
R. Jaque 
D. Cerda 
J. Pacheco 
M. Rqmlrí» 
E. Suárez 
C. Sepulveda 
C. Ocampo 
H. Pilar 
A. Parra 
F. Arredondo

A. Breque 
J. M. Baez* 
J. M Baeza 
R. Méndez 
M. Rodríguez 
M. Velarde 
P. Bagú 
J. Melero 
6. Fuente» 
F. Castro 
F. Jacial 
S Miceli 
H. Oazmiirl 
J B. Argagno

167 (1) 5.o de Incendio en 1.500; con 48 kilos; T.: 1-31 3|5
224 ( 2) 3.0 de Sollozo en 1.400; con 59; Tiempo: 1.24 2|5; CLUB
174 (3) 3a. de Capillans en 1.600; con 48; T.: 1.36 4|5; lis. ». Cl.
153 (4) 3.o da Qué Rabia en 1.400, con 52; T.: 1.24; 3a. serie
80 ( 5) 9.o de Manetta en 1.400; con 54; Tiempo: ) 24 2|5; 3a. sen»
2)5 ( 6) 5a. de Cuentapasos en 1.200; con 56; T.: 1.12 4|5; 3». serie 

2)5 (7) 6 o de Cuentapasos en 1.200; con 56; T.: 1.12 4|5; 3a. serie
29 (8) 2a. de Montina en 1.400; con 51; T.: 1.24 2 5; 3a. sene
64 (9) 5a. de Kasarino en 1.300; con 45; Tiempo: 1.17 4|5; VINA

206 (10) 2.o de Alpechín en 1.400; con 54; T.: 1.25 1|5; 4a. sene
206 (11) 4.o de Alpechín en 1.400; con 53; en 1.25 1|5; 4a. «ene 
216 (12) 7 o de Manetta en 1.400; con 49; T.: 1 24 2,5
206 (13) GANO a Rediablo en 1.400; con 47; T-: 1.25 1|5; 4a. sene 

157 (14) GANO a Royal Afghenistán en 1.400; con 53; T.i 1.25; 5a. s.

gundo.

5h 1 Locomóvil . 56¡ 4 \j Bravo R. Maggi 221 ( D
3—2 2 Tver ... . SS¡ 7 P. Ulloa H. Godoy 226 ( 2)
i 1 —8—6 3 Novamás . . . 54 5 G. Jorquera E. Rodriguez 233 ( 3)
3—10—12 4 Promovido .¡M 13 E. Guzman O. Silva 185 i 4i

13h—2 5 Novada . . . >3 9 J. Salinas O. Jara 177 ( 5)
8-11-3 6 El Pancho .|tX 1 C. Pezoa E. Inda 1)7 1 6>
q__1__ 6 7 P Blanca . 51 14 J. Martinez Lui Santo» 179 (
2—3 8 Tanfi . 52 3 ü. P. Castillo J. Caviere? M 179 ( 8)
2—5—5—8 9,Azul Celeste 51 11 J. Sepulveda A Carreno 185 ( 9)

10'Mímby . . . . 50 12 c. Sepulveda O. lizama 228 (10)
2—‘ 11 T ac n rn . SO 2 Huqo Piiar A. Valenzuela (11)
3h—7h—Oh 12 Charada . . 4 8 « c. Paredes s. Gaiardo
y__g 13 Dramática . 47 10 R. Romero H C* astro
9—4 14 Ocelote . . . ,46| 6 Toro V. Rami rez

179 (14)

SETIMA CARRERA — A las 16 20 horas. —« 1 000 metros.— a Serie.— 3 a válida

59 de Sabatlna en 1.200 m. con 51 k. T.: 1.13 3|5.
29 de Elko en 1 000 m. con 51 k, T.: 0.59. Condldsg
69 de Mantaro en 1.300 m. con 47 k. T.: 1.18, 6‘ ■
129 de Dear Hill en 1 000 m. 51 k. T : 0.58 215. 6»«a 
29 de Regalada en 1.000 m. con 53 k. T: 059 1|5.7‘ig
39 de Regalada en 1 C00 m. con 54 k. T.: 0 59 1|5. T»»
6s de Indeed en 1.000 m. con 53 k. T 0.59 2’5, I’d
3? de Indeed en 1.000 m. con 51 k. T.: 0.59 215. 7*■
89 de Dear Hili en 1 000 m. 48 k. T.: 0.58 2|5. 6* B
5° de Emu en 1.300 m con 52 k. T.: 1.18 3,5. 7»,
29 de Indeed en 1.000 m. con 47 k. T 0.59 25. H., 
No flgurd en la de Raspadura, 1.200 con 51. T.: 114.if 
89 de Inoede en 1 000 m. 48 k. T.: 0 59 2|5, 7» urli 
4o de Indeed en 1.000 m. 45 k. T.: 0.59 2|5. 7» «2

ENTI

Y S)

SEPTIMA CARRERA— 950 mts.— CARRERA ESPECIAL.

’ lv—3o 1|Eddy . . 571
■ 7 2|As de Trébol 56

8 3|NinareIla* 561
4 Ben Casey , 5JI

j 2c 5 Boricuá 49'
6 Cuncumén 49
7 Que rabia 47l

' Sc 8 A Vespucio. 46
|: IOC 9,La Alfonsina 451

J. Cestro R.
F Olave 
M Arnneda 
J. Melero 
L. Contreras 
A- Gutiérrez

203
230
203
153
129
129

( 2) 
( 3) 
( 4) 
( 5) 
( 6) 
( 7) 
( 8)
( 9)

3* de Deleite, en 1 000 m; con 58 k; T: 5 
7o de Manetta, en 1.400 m; con 57 k; T: 
8® de Varlet, en 1.200 m; con 57 k; T: 1.1 
59 de Mandorla, en 1.200 m; con 56 k; T 
29 de Deleite en 1 .000 m; con 49 k; T: 
49 de Mandorla, en 1.200 m; con 50 k; T: 
GANO a Rediablo, en 1.400 m; con 48 k; T: 1.24.
59 de Mambrino, en 1.000 m; con 53 k; T: 57.3 5. 2.a. 
109 de Mambrino, en 1.000 m; con 45 k; T: 57.3,5. 2.»

OCTAVA CARRERA — A las 16 50 horas.— 2 200 metros — CLASICO.

4-3—1 IjEIko . . • .¡56 8 P. Ulloa J. Castro R. 22« ( 1)
REAPARECE 2 Progreso . . E. Naranjo D. Sandoval 2187 ( 2)
10—13h—.2 3 Ninquihue * 54 H A. Nunez O. Silva 23. ( 3)
7—. «¡Regalada . .(54 15 H. Salas J. 8 Argagnon .77 ( 4>
9h—5h—3h 5,Inciso . . 53, 3 J. Salinas J. Meiero 8. 220 ( 5)
4-1 ,h 6 S Gigante . ' 52 9 A. Morales P. Bagu ( 6)
9— . 4—9 7 Tally Rose . .(52| 5 C. Ocampo C. Tapia 185 ( ")
REAPARECE 8 Blue Eyes 51 2 E Suarez I A. Garcia ’129 ( Bl
7_ 3—6 9 Dor. Cristián . (51113 J. Miranda Enr. Ramirez
10—1 10 Preconcebida . 5’ 10 J. Duarte P. Inda 17« (10)
13—10 11 ¡Conejo 50 6 J. Sepulveda A. Carreño
1—8—11 12 Mad T.ichou .4914 R. Romero P. Medine
REAPARECE 13 Próspero . . 48 11 L. Toro H. Godoy (13)2—5 14 Intímate . . .47 7 O. P. Castillo J Salas
1—10 iS,Llenc¿nao . .¡4*1 1 A. Parra P. Valderrame 128

(14)
(15)

Ganó a Tver en 1.000 m. con 51 k. T O 59. Condi 
29 de Mothon en 1.100 m. con 53 k. T.: 1 05 1'5.6* 
129 de Mantara en 1 300 m. 52 k. T.: 1 18. «• Hit 
Ganó a Novada en 1,000 m. con 51 k. T : 0.59 1,5,® 
3v de Bromista en 1 200 m. con 52 k. T.: 1.13. Mi.0 
119 de Luz Clara en 1.200 m. 50 k. T.: 1.13 4 5. 7»■ 
99 de Dear Hill en 1 000 m. con 53 k. T : 0.58 25,1 
lo9 de Daino en 1.200 m. con 51 k. T.: 1-13 1|5. 7»B 
6° de Dear Hill en 1.000 m. 52 k T : 0.58 2,5. •*« 
Ganó a Eslie en 1.000 m. con 53 k. T.: 0.59 3 5. I1« 
109 de Indeed en 1.000 m. 54 k. T.: 0 59 2|5. 7»«™ 
11" de Dear Hill en 1 000 m. 50 k. T.: 0.58 3¡5. * « 
119 de Kamakura en 1.000 m 46 k T.: 0 58 3'5. r* 
59 de Dear HUI en 1.000 m. con 48 k. T.: 0 58 25 J 
10° de Repaso en 1 000 m. con 49 k. T.: 0 38 4,5.»

primart y »

Toi

OCTAVA CARRERA.— 1.400 mts.— 4a. »erte.— DID: 40 al 49.— A la* 16-20 ¿ora».

Reaparece

9c—5c

7c—9c 
Reaparece

1 Telerò* . .156115 J. Araven* R. Peralta 206 ( D
2iTres Amores 55| 4 J. ßeülnaa J. Melero 204 ( 2)
3|Novice . . . 54 6 Caroca D. Torrea 206 ( 3)
4 'Naka . . . 53)10 C ABtorg* P. Begú 2138 ( 4'
5|Ganimedes 521 3 D. Muñoz J. Castro R. 168 ( 5)
«¡Moderato . 52! 5 J. Piucbeco A. Luna 206 ( 6)
8 Pav Roll 51'14 O P. Castillo G. Sa rm lenti 131 ( 7)
7¡Shalom 5211 D. Cerda D- Miranda 231 ( 8)
9 Relajanle . 51! 9 B Campo* J.H Medina 206 ( 9)

!9 Shepard. 50 16 C Sepúlveda A. Bullezú 79 (10)
11 Bowman" 49 2 E. Suárez J. ZÚftÍE* 168 (H)
12 Boedo* . 48 12 A Parr* L. López 157 (12)
13 Kunsller . . 48 7 rsnnrte D López 204 (13)
14 R Horse . 48 8 L. Toro O. SU ve 156 (14)
15! Alegrador 47 13 H Pliar A Abarca 183 (15)
161J. Bananas . 47! 1 P. Romero E. Pinochet 2171 (16)

139 de Alpechín, en 1.400 m; con 54 k; T: 1.25. 1|5. 4.» i 
GANO a Kunsthr, en 1.400 m; con 54 k; T: 1.25.3,5. 3.a
109 de Alpechín, en 1 400 m; con 52 k; T: 1.25. 1|5. 4.»
40 de Manetta, en 1.400 m; con 48 k; 1: 1.24 3 4. 4.a s.
29 de Chinóla, en 1.200 m; con 53 k; T: 1.12. 1.5. 4 a. s
39 de Alpechín en 1.400 m; con 48 k; T: 1.25.1',5. 4.a. s 
59 de Artico, en 1.500 m; con 53 k; T: 1.30.15. 4.a s.
99 de Salidor, en 1.700 m¡ con 55 k; T: 1.43.2 5. 5.a s.
79 de Alpechín, en i 400 m; con 54 k; T: 1.25. 1 5. 4.a s 
29 de Sabra, en 1 400 m; con 48 k; T: 1 25. 4.a. s.
89 de Chinóla, en 1.200 m; con 53 k; T: 1 12. 1|5. 4 a »-
39 de Endiablado, en 1.400 m; con 55 k; T: 1.25. 5.a. ■

6—1—2 1 Acrilica . 60' 1 A Núñez O. Silva
3—1 ÎDcmoroso 5 5 C. Pezoa P. Inda
1—2—1 3 Caracal . . .52 8 O. P. Castillo F. Leon 1

1. 1-6-4—2 4 Sebastián .¡52(11 C. Ocampo F. Leon
lOv 5 Stirco . . - 52, 4 J. Selinas A. Lab
REAPARECE 6 Academista . 51 9 G. Meneses O. Jar»
2—5 7|Falmifo 51 2 N. N. F. Jacial

2-3 9 Timbero .50 10 N. N. F. León
s. 6v—5 10 Crown . . 47 8 R Gatic» J. M Baeza

6 Il,Chariot . . ■ l«i r 5. Suárez R. Maggi

NOVENA CARRERA — A las 17.25 horas — 1 600 metres.—

1 Dédalo . Gua¡ardo
2 Sollozo , , Sa 5 P. Ulloa F. León
3 Aase . . . 4S 2 O. P. Castillo F. León
4 Don Ciro . * 55 1 D. Muñoz M. Araned»
5 Pardi, . . • .,55 4 A. Núñez O. Silva
6 Bracelet . 53 11 C. Ocampo A. Castro
7 Bul anguero . . 51 9 J. Martinez G, Urquidl
8 Candor 50 3 D. Bssoalto J. Castro
9.P¿rid»l . . . 46 7 J. Salinas Juan Melero

10 Mit Raftto . ¡45 10 R Romero M. Rodríguez
11 Terciado . , .|4S| 6 N. N. A. Breque V.

174
182
123
223
194

23G4

90
182
182
183

1)
2)

5)

7)
8)

(10)
(11)

29 de Cæplllana en 1 600 m. con 59 k. T.; 13«I 4,3. * 
Ganó a Caracal en 2.400 m. con 53 k.
Ganó a Sebastián en 2 200 m. con 53 k. T.; 2-*1 • 
29 de Carcal en 2.200 m. con 55 k. T.: 2-!’• 
109 de Mareadora en 1.600 m 48 k. T.: iJt • - 
69 de Stlrco en 1.600 m. con 56 k. T.:u< 
59 de Caplllana en 1 600 m. con 52 k T.: 
79 de Caracal en 2.200 m. con 55 k. T. : 2. 
39 de Demoroso en 2.400 m. 54 k. T.: 
59 de Demoroso en 2 400 m. 53 k. JlemP ■ 
69 de Sullivan en 1.600 m. con 53 k. T--

(1.a vàlide

182
224
234
217
227
133
127
53

223
234

( 2)

( 4)

( 6)

( 9) 
(10) 
(U)

89 de Demoroso en 2.400 m. 4 9k. Tpo. 
Ganó a Mohamed en 1 400 m. 55 k 
39 de Ghlma en 1.300 m. 52 k. T 
2’ de Tontona en 1.900 m. con 58 k.
99 de Cántiga en 1.300 m. 47 k.
29 de Sullivan en 1.600 m. con 54 a. _
Gano a Salidor en 1 500 m con 55 *- ■
79 de D Artagnan en 1 600 m. con -° ' T . _
ív de N. buena en 1 W c°1’T ' 1 * * ! ’» — _ —r. 4s k. i-- _ ayor ar

■ ■ i 17 45.
T-' í-Vs’

: í!

Inicia U 
los con 
les y ci 
tóente. 
está cc

gremio,

. Au 
tomín 
tad. E, 
dos, tr;

los pri

•empio,

49 de Caracal en 2.200 m.
59 de Qhlma en 1.300 m.NOVENA CARRERA — 1.400 n 

DIVIDENDO al l.o y 2.o

13—10—11 
Reaparece 
6 
15—9 
«c—6c

P- - Pv-3

13c—8 
1B—9—8 
Reaparece 
6—2—4 
5 
10-7 
7-11
Reaparece

DECIMA CARRE

11E1 Sokol . ¡541 8
2 M. Henry . .153! 7 
3Mit7uk*M» |5’10 
4(Tag*lo . . .1521 ì 
5 Elida* . . .151 15 
« S. Line . . .151 14 
7|Afianzada . .150,16 
8|Bromi*ta . .|50( 6 
9 t ari en . 18

10'Dov . . . 150' 5 
11 Gianpiero . ¡5(1 1
1? Pretencioso ¡50' 1 
13 S. Tane* .15013 
11 Chirodiablo . 19,12 
15 L. York . .I4SH7 
IfilMalpens* . 19 9
17 Mujtar . .|49l 1
18 P. Aladino .¡49l.ll

RA.— 1.400 mts.— 6.n

J. Pacheco 
A Parra 
M. Alqulnta 
M. Ramírez 
C. Aatorga 
E. Boto 
C. Acampo 
H. Pilar 
O.P. Castillo 
D. Baso*! to 
E. Suárez 
C. Paredes 
J. Salina* 
N N 
J. Mortine» 
J. Duerte 
P Castillo 
A. Fanas

ì-rle.— INO: 79

E. Bartlcevl- 
A. Luna 
M Araneda 
LA Garcia 
C. Covarrubb 
R. Prez 
F. Jacial 
S. Miceli 
J. Inda 
J H. Modln»

S. Gajardo 
B. Rodrigue 
p. Briones 
R López 
A. Breque î 
B. Cáceres 
U. Yáñez

al 34.— A la«_

218 
217
206

1952
169 
204
232
220
204
204
156
204 

2316
219

82
204
204

2076

( 5)
( 6)
( 7)
( 8)
( 9)
(10)

89 de Tontona, en 1.900 m; con 52 k; T: 
119 de Alpechín, en 1 .4OO m; con 47 k;
69 de Naka, en 1.500 m; con 52 k; T: 1. 
6a de Kea, en 1.200 m; con 54 k; T : 1 1 
99 de 1res Amores, en 1 .400 m; con 52 k, 
6a de Rastroio, en 1 .300 m; con 52 k; T: 
GANO a Nòbel, en 1 .200 m; con 52 k; T

69 de Oportuno, en 1.200 m; con 53 k; T: 1.13. 2)5. 5.a 
4° de La Viroca, en 1.200 m; con 53 k; T; 1 13. 2,5. 5 a 
5« de Anucha, en 1.400 m; con 51 k; T: 1.25 2|5. 5.» s 
7» de Tres Amores, en 1.400 m; con 50 k; I: 1.25.3 5. 5 
’19 de Tres Amores, en 1.400 m; con 50 k, T: 1.25. 3 5. 
99 de Frankfurt, en 1.400 m; con 52 k; T; 1 24. 3,5. V.

UNDECIMA CARRERA.— 1.400 metros.-

9c—7c 1|Comosicrra .¡54! Z G Menesee H. Miranda ~33 (1'
2 2,'Pepe . . . .|54il7 B García J B Castro 158 ( 2)
3 ,'liBacul* |53| 16 E Gua Jardo P. Valderran 1U« : 3)
8 llDon Nicolas 53, 7 O. Castillo J. Vlai 157 ( •.
Reaparece 5|Magnifica . |53| 4 D Muñoz G. Pérez 2273 ( S)

6 Taguao* . 153 10 J. Salinos P. Briónes ■>07 - *)
7,Tarjetero • 531 3 L Caroca L. Toledo 159 ( 7,

14 8 I. Pije . . 52 14 H. Obregón S. González 82 t »)
"»Transado . |5?l 1 D. Cerda O. Orellana 217 _( 9)

12c—2 10'AI. Love . .I5Ü15 M Ramírez A. Castro 170 i >0

11—3 UTirol . . 151 6 E. Soto R. Pérez 150 (11»
6—2—2 l’iBIslesto* .5011 J. Martínez R. López
5—9—2 13’,Nòbel . ..50, 8 OP Os til lo R Maggi
11 — 12—12 14 Asturias* 49 « G. Fernández D. Torree
8c 15 Califa . 49 5 C. Sepúlveda E Cácere*

16!G. Soñador ¡49 1? H Pilar H Yáñez
1—14 (7 Sorrento • .¡48113 O. López r H. Sorrei

12.a d» Endiablado eu 1.400 m. con 52 K. en 1.26 6n S.
4 o de Si mebody en 1.400 m. con 53 K. en 1.25. ' S.
OANO ». Hls esto en 140 m. con 53 K. en 1.25 / 7a. 8. 
14 o de Anucha en 1 400 m. con 40 K. en 1.25 215. 5a. S.

7 o de TcnLona en ¡»00 m. con 46 K. en 2.00 3 5. Hand.
2 a d' Ambaísador en 1.200 m. con 50 K. en 1.13 2,5. 6a. 8.
3 o de Ambassador en 1.200 m. con 51 K. en 1.13 2|5. 6a. 8.
2.0 de Mozambique en 1 400 m. con 56 K. en 1.27 8a S.l. O UC A.. . ---- -
2o de Prontista en 1 200 m. con 51 K en 1.13 6a 8 
12a ne -a V.toca en 1 200 m. con 48 K. en 1 13 2 6. 5a. 8.
8 o de Vonin-i en 1 500 m. con 51 K. en 1.31 15. 6a. S. Cl.
5 o de Somebody en 1 400 m. con 50 K. en 1.28. 6a. 8.
14 o de Koala en 1 400 m. con 50 K. en 1.26. 6a. S.

DECIMA CARRERA— A las 18 horas.— 1.000 metro«.
(2a. válida de la Apuesta Triple final). tacto

Reaparece 
15c

15o

.|53il7
2 Cuyano . . . ¡52| 3
3 Domiduco . . 52¡lu 
4 Fachoso . .
5,Laguán* . . 
6 Noblesse. .
7 Pampero 
R’Síster Lily
9 Tarika . .

IO1 Varieté . . 
11, Chupada 
1? Elkingfon 
13Ñancui 

14 Palémí«

M Ramirez 
G. Jorquera 
J Solinas 
M Ruiz 
G. Meneses 
C. Sepúlveda 
E Soto 
D Baeoalto 
j. Eguren 
L. Caroca 
J Barrios

p. Briones
G. Pérez
A. Ramírez
O Silva
J. Melero 
J Sanio» 
A Padovani

C. Tapia 
J. Melero B.
P. .Medina 
H Miranda 
F. Castro Cid 
L. H Sorrel 
L. Gajaruo 
D Torre» 
L Toledo 
E Rodrigue»

12.0 di Lance en 1 *00 m. con 54 K. en 1.26 15. 7». 6 
3o or S.-brtin» en 1 200 m. con 54 K. en 1 13 3 5. 7a~ S.
4'0 d? I anco en 1.400 m con 52 K. en 1.26 1 5 7a. S
GAíO a Bon n en 1 400 m. con 51 K en 1.6 15. 9n. E. 
ll.o de Konia en 1.400 m. con 52 K. en 1.26; 6». aeri» 
(i» de Somtboci en 1.400 m. con 49 K. en 1.25. 6a S.
9 o de Tellbu en 1400 m. con 51 K. en 1 24 4|5. Viña.
14a. >1 Apuesta en 1.400 m. con 52 K. en 1.25 2 5. 7»^ 8 
IS.O de Mm- rles.nl. en 1.000 ■ w» « K ',“«”7? % C 
2. de L.n-n en 1.40o m con SO en 120 >¡S. 8_
15«. de Monln.i en 1.500 m. KO II«. » 1-31 1 • «_ 8

3 o ' r ! uz Clara en 1200 m con 50 K. en 113 ♦ ’ J O cr í uz le*» n Rand.

«a de Salidor en 1600 ™ «•— \
10 o fle Morlna en U00 m con 52 K en 1 31 1 5 6» 
60 ue Brcmista en 1 20n m con 51 K. en 113 6a 3 
10a de Troni» en 1 400 m. con 61 K. en 126. 6a. S.
____________ _________________ (PASA AIA PAGINA 16)

I Padirac . . 
2|Pulida . . 
3|Cantinero 
4|O. King .
51 Scorpius .. 
6Codegua . 
7¡Damisela . 
8|Mlchimal. 
9|Sunakuny 

lOIMar Boa .
11 Tunis . .
1’Pelluca • |5ll 6 
13 Sta. Magali. 49| 2 
14.Liplta • . . .«kl 8

J. Sepulveda 
P. Ullo»
B. Naranjo 
Hugo Pilar 
J. Salinas 
J. Miranda
B. Guzmán 
V. Ubilla
E. G-uajardo 
A. Mótales
E. ” '

A. Breque V.

C.

Suárez 
Martínez 
Pared» 
Romero

Bd. Rodrigue; 
S. Miceli 
Juan Melero
E. Rodrigues 
H. Gazmuri 
A. Proachle 
L. Espinoza 
P. Bogú 
J. Zuñiga 
José Santos 
C. Castro

i C. Tapia

>308 
732 
219

96
207 
1’2
184
233
132 
185
184
184
■28
132

1)

6)

(10)

(12)
(13)
(14)

49 de Bracelet en 1.500 m. 52 K. •• T j
49 de Rastrojo en 1.300 m .con 5 • . j l3
10° de La Viroca en 1.200 m. 5 • ■ j 17
12« de Guln »n 1.3,00 m. con "Z .j k j : 
109 de Somebody en 1 4OO,IP_BC° 51 g. T.: 0 
17o de Muy legante en L000 T o
109 de Aquiloni* en 1.000 m- T . i,18.
89 de Mantaro en 1 300 m. o* • L T . o.
¡29 dt Muy Elegante en 1 000 ™ T.; 0 5«
39 de Dear Hill en 1 000 m. M T : o,58
90 de Aquiloni* en 1 000 m. T . o 58
50 de Aquiloni» en 1.000 con 4 < T : 0 ; 
C° de Repaso en 1.000 >"• 46 k. T-: 0
99 de Muy Elegante en 1.000 rn.___________ -

con 55 k.

UNDECIMA CARRFRA.— A las 18.30 hora».— 1-000 metros.— 5* se-

HCachativa ..|56|14 
2|Chiripera . .|56, 8 
3|Despótica . ¡55'11 
4ICahdelita |54| 1 
5|Mesopotamia 54| 7 
«¡Dear Hill . (531 5 
"¡Dayan» . . ¡52112 
8|Aqui)onla . ,|5I| 2 
9'Dreyfus . .. |5l| 6 

10|Egôlatra • "" 
11 ¡Barón . . 
12|Fulgurante 
13|La Chllen.
14|Chatonada 
15|Nlcoya . . 
16lSerenera .

N. Fs
E. Guajardo

SuáreaE.
A. Núñez 
j. Salinas 
J. Martine» 
C. Ocampo 
D. Cerda 
O. P. CastUlo 
8. AJcaid» 
j. Baeza 
N. N.
L. Alborno» 
r. Romero 
J. Duarte

A. Martines 
P Bagá 
Bd. Rodrigue 
' Zúfilga

Proschla 
Inda

Lópes 
León 
Orellana
Herrera 

__ Rendic 
D. Sandoval 
E. Inda 8. 
M. Velarde 
E. Plnocnet

D.

Vodanovi

DUODECIMA CARRERA.— A la» 19,10 hora».— 1 600 metro«.-

O. Olivar»
C. Pezoa 

Núftea 
Ulloa 
Naranjo 
Venega* 
N.

Juan Melero
A. Bullezú

E.

N. ...
E Guzpián
J. Salina» 

jorquer»
Rula 
p. Castillo 
Muñoz

G. 
M

D

C. Ocampo 
j Duarte
E Emárez

C. Tapia 
M Valenzuel 
V. Contrera* 
P Brlpne» 
P. Brlone* 
P. Medina 
L. A. García 
F León 
G Barmlent' 
J. Cavierea A 
T. Marrara 
P Inda

®CaTc.-; 
los 
con ir 
55 pr

Triple fin»1’-

149 de Mandorla «n JJj0n.m'conD51<K- 
90 de Embauco en LOOO m _'° M k,
________O r una en 1 200 m. »• T •

He.— (3a. válida de la Apnesta

1883

1918
2033

184
185
207
184

K.76

( 2)

( 7)

2)8

232
184

(10)
(11)
(12)
(13)

(15)
97 (16)

131
97 

232 
190

□31 
231
93 

231 
180 
ISO

2302
233

(10)

»? ae mduuuvv p
Ganó o B. de Lune en L®» 4

en 1.500 m ■
, i*

todo'

180
180

(12)
(13)

(15)
(16>

229 (17)

uanu u «j. —------
w de Jacho en 1.500 m. — 
io de Aquiloni« en 1.000 » 
Ganó » Seriori«! en 1 000 •
íe de Somebody en 1 j00 M m 
Oanó . Mesopotomlr,e M „
120 de WH» en I M» “ w „ sí «■ (> I <
75 de Muy Elegante en l.o™^ . ,13 1!>;. ., S> a 
1« de Tr»plM •“ * m.
139 de Aquiloni* en
89 de Aquilón * en JOO m 
109 de Rastrojo en 1 «« m 
49 de Aquiloni* en • 
119 de BIcRrada en 1-J» __

con .’A’e
"trarm 
perca

99 de Artico en 1.500 m- J»n 50 

SU d> Bl»r»to •” 1 ’3«, m.
3P de Rastrojo en 1 400 m 
39 de Bossa N°v* « 1 ™ 
79 de salidor en 1.7TO ® con 
89 de Salidor en -7W m
Ounó a P. óe 51 k-
39 de Salidor rn ' ™ m ‘ 
29 de Salidor en 
4<? de Salidor en 
20 de Cicoplter en 
149 de Man’ero en 
119 de Salidor en 1 
129 de SBlidor en 
39 de SMidor en 
Ganó a Zolamera en 
39 de Alb*rt en 1 '

1.700 m- •
1 660 m.
1 600 m
, 1 500 tn-
n i 300 m- 
1.700
1 600 m-

1 600 m
en 15 500 
1,700 <n

123 3’j
1.43 ’5< l'/J 
1-WjW • 

’’con S 2Í5

■T
i«’ SS

con
5’¿ *• V

T50 V T
54 1■

51 * „ kf. c°n’’ ¡

56

? ’St! 
’»taa 
's Ur

„Si 
S’?



__________ , 19S7 — 15
la NflCiQN Viernes 10 FebreroHIPICA

■■

11 tab ólo en
i,1’. 1«domingo

5- Cona c?

c ñalnt > irá

53 J5.
■ Por Fl¿¡

'•‘CSJ ; 5

?■ Couth 
5. Cona & 
5- Cota, à 
? 35' Coî

J 5. 7» U,

» rs,q¡ 
» Hl s 

Conflit M». 8porJ

Lmuchas perso- 
Hguramente. exis- 
híaeencla de que 
■*TnodUU- 

tó-^-Thdad e.s 
Tero ¿auv distinta. 
Ssu tralín. X bMtan’ 
® romo muestra he- 
, elegido la cmmlm

Hipódromo chile. 
I. mostrarles lo que

Sánente sucede.* este hipódromo 
® „ sus servicios 

*Sros. de los ™a-
15 están preocupa- 

: «elusivamente de 
.mantención y cuida- 
a de 1& P^21- Los reS* 
Ites tienen otras fuñ
ís y cumplen una 
nada diaria que em- 
5a a las 7 horas' y•7A & 1RS I •>Qa a las 14. Pero 
* “ Ul,, lot nllP PS-cambio, los que es- 

I a cargo de la
l4 2 5 w^ íncha deben cumplir 

horas en la maña -
59 35 r.-J •—ios 3 ív las otras cuatro 

Con’diHM .tre las 18 y 'as 22
l,1! M «r»s
aiìt.’j JM complicadísima 
i as. iena deben realizar 
i. ?‘i. cbb u encargados del 

mtentalento de la 
~ indi». Sus mayores 

’.seáis.,i teocupaclones son, en 
-------- . «wr lugar, el riego 
,, |, bl„ । ¡as tres pistas, fun-

1 36 45.:«|

1.36 3J

desde las últimas 
de la tarde has- 

la noche, por razo- 
1 obvias. Limpieza 
la misma. Picar las

narres que se endure
cen por el constante y 
curo trajín (puertas 
ae acceso a la cancha). 
Rellenar los hoyos que 
se producen en la 
disputa de las pruebas 
y cotejos. Además, en 
tiempos de calores, de
ben estar preocupados, 
aia a día, de desmale
zar los bordes de las 
«cequias que rodean la 
pista principal.

En la actualidad, pa
ra poder cumplir con 
la difícil tarea de man
tener regadas, tanto la 
cancha de carreras co
mo las dos de trabajo, 
«e recurre a las aguas 
de un canal vecino o, 
en su defecto, recurrir 
a la cuba que posee la 
Institución y abaste
cerse de agua de los 
grifos. En otros casos, 
también, se ha debido 
recurrir a los camiones- 
cisternas de la Munici
palidad ae Santiago. 
Para terminar con tan 
complejo problema, 
está trabajando en un 
pozo de captación 
aguas, que se cree en
trará en servicios, pro
bablemente, a media
dos del mes de marzo. 
Ello vendrá a poner 
termino a las pequeñas 
deficiencias provocadas 
por falta de este vital 
elemento.

La arena se cambia, 
si no en su totalidad, 
en gran parte de la

se

de

59 1|5. n

r.. 114. va
5. 7» Itili
5. 7» Beri»

»rimar» y »

). condita 
ns 15.6* »

ENTRE VINA

SANTIAGO

Existen
Problemas

’jjs.7** m Coitos los años, en esta época, se es- 
58 3 s. 5» «j lecula en Viña del Mar. Cada vez que se 
m ísj»J Jfcia una temporada viñamarina surgen

Todos los años, en esta época, se es-

1 36 4J !’•

os comentarios. La llegada de profesiona
les y caballos capitalinos ‘'caldea” el am- 
oiente. Sin embargo, la gran mayoría no

: con ^<*0 predicamento y más aún
'217. m se estima que esto es un beneficio para el

Auscultamos ambos lados. Existe un 
®un denominador que se llama amis- 

‘ Eso es innegable. Cual más, cual me- 
^¿jratade cooperar con el vecino

10 C. *í y

2ii «i rionale, ! í * E??5 Club, 

’■•’j ?ífcS.C0?sid«an

»1’5“’.“’^’ del 
EL",“6 V1 u o. por 
E* ® su' gran 

• it.;“*’, lideran que ■jfda de ios mejo- 
gNepäradores y jine- 

30. ‘’Tj Je la capital, ]e da 
‘LÜ K ’taación a la?

iK S??' Por otr° 
- Stact„ ° que cste

para los que no tienen 
problema habltacional. 
El que no tenga una 
casa o departamento su 
presupuesto se ve muy 
recargado. Para los de 
Santiago, también, la 
viruta es mucho más 
cara que para los loca
les. Es más difícil de 
conseguir, y por ello la 
ulferencla.

ut [’«ales,
,»!>■; te de la

., te» ■”! que 
Paws,

• ®5¡ E'“**’’
« ? ■ ; t «t-
S» ’i',, í «tí, v. ’e pro-

H mavo?íí.ü5ra-
’° ' m) .58

0.5* 3$

«te íe 1' “a una fa qué al eapa- 
r .S,e •e"™ sua 

, Las auto- 
int« “taon a 
t -°bl™a se pre- 

Petera,"“mero I los tannUbSanan’ 
í'00 mayo? Slentea 
1 ,e Presi?, flecuen- 
>'»<!» s» la 
f ‘««o el i?» ">n''lve 
FUrlnos ’nrbnuo- Los 
hos ? "° 5°n en-

Un tema que nunca 
se agotará será el de 
•‘os premios. Para los 
vlñamarinos las cosas 
marchan bien. Los de 
la capital, con la mente 
puesta en los premios 
de Santiago, los encuen
tran bajos.

’MJa» E8® V ¿ °n en- 
ítrw' ®uy por el

constan-

Una prueba irrefuta
ble de que la armonía 
«s la que impera en Vi
na del Mar, lo demues
tra el hecho de haber 
sido superada una cri
sis que por momentos 
estuvo a punto de 
vocar un conflicto 
mial de grandes 
Dorcionei.

pro- 
gre- 
pro-

11» ‘ j

bSo?VaSantde 103 

I&Ä 

| hace?, “a Stan- 
I» ístado Pf°r mei°- 
i ““»les p,ico de

a >°s H1- "»»Btecarrera. es- 
a..; ton ra,.a, Ias Sita. ÏÏffWl 

Kgs?

. ..... iiii,iii,|||iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii

los

?x- 
’autorah atnIta— 

CUM;
—«r de

A mediados del 
1960, el Directorio uv< 
Hipódromo Chile, acor- 
do limitar la actuación 
de ejemplares viñama- 
rlnos. Sus programas se 
veían demasiados recar
gados para poder acep
tar la inscripción de 
ejemplares de esos la
dos. Poco duró aquello, 
ya que el ’ 
tener un 
tercami 
dores d ■ 
más . p 
acuerdo.

año 
de)

deseo de man 
constante in- 
con prepara- 
.mtiago pudo

el f amos s

LAS FLORES: algo muy importante para el adorno.

extensión de la pista 
caaa tres meses, em
pleándose durante el 
año alrededor de mil 
metros cúbicos, lo que 
significa un gasto en
tre los 18 mil a 20 mil 
escudos.

Las barandas necesi
tan también de una 
revisión y arreglo dia
rio; para este objeto se 
cuenta con un grupo de 
obreros especializados 
que cumplen con esta 
aura misión, cuyos de
terioros se producen 
sin excepción en cada 
día del calendarlo, por 
razones Inevitables.

Cada dos semanas la 
cancha es nivelada. 
Por la remoción de la 
arena, o el cambio de 
ésta, se produce un fe
nómeno que nadie se 
explica. El estado de la 
pista se altera de in
mediato. Para ese cam
bio no se necesita que 
llueva, sólo basta mo
ver la arena, nada más.

Aparte de los traba
jadores ya enunciados,

el Hipódromo Chile 
cuenta con maestros 
electricistas, mecánicos, 
carpinteros, cerrajero.', 
jardineros, talabarteros, 
pintores de letras, trac
toristas y albañiles. 
Cualquier problema en 
cualquier emergencia 
debe ser solucionado y 
a la brevedad posible.

LOS “MAS VIEJOS”
Dos son los jornala

ros que cuentan con 
mayor antigüedad en 
la institución, ellos son 
Cupertino Concha Cas
tillo, capataz de los 
encargados del mante
nimiento de la cancha, 
y Augusto Gil, jardi
nero, ambos han cum
plido 29 años al servi
cio del Hipódromo 
Chile. Son dos hombres 
que no le temen ni al 
frío ni al calor. Para 
ellos lo primero es la 
obligación. Son sufi- 
dos y duros para el 
trabajo como todos los 
chilenos que han esco
gido tan duro oficio.

g'iiiiiniiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiii r 30
DESIDERIO/ MUÑOZ

25 años.

Casado.

Tres: 
medio, y 
meses.

Ocho.

GRILLON ESTADISTICAS
Eli LAS

cnpna én írespiSWSA ® PREPARADORES

HIPODROMO CHILE *

HIPODROMO CHILE

9* CARRERA. BROMISTA, 
K kilos; Hugo Pilar (5-I-9-1).

de enero finalizó noveno 
Adour, en 1.400 metros con 5) 
los (D. Basoalto). Tiempo: 1.25 1 ¡5;
6a. serie Chile El 4 de febrero su
peró a Nobel por medio cuerpo, en 
1.200 con 52 (Hugo Pilar). Tiempo: 
’ ” ' Chile. El SOKOl, 54

de

kilos; .. _______
enero llegó noveno de Apuesta en 
1.400 metros con 53 kilos (J. Pache
co). Tiempo: 1.26; 5a. serie Chile.

a medio cuerpo, en 1.200, con 49 
(L. Caroca). Tiempo: 1.13 1|5; 4a. 
serie Chile CARILLON, 50 kilos; O- 
P. Castillo (8-12-3). El 22 de enero 
ocupó el duodécimo luger de No
ta Buena en 1.400 metros con 48 ki
los (H. Olguín). Tiempo: 1.23 2|5; 
Handicap Viña. El 1° de febrero

tillo). Tiempo: 
Chile.

CARRERA. FACHOSO, 52

25 de enero se ubicó cuarto 
de Edredón, a 7 cuerpos, en 1.400 
metros con 50 kilos (C. Ocampo). 
Tiempo: 1.26 1|5; 9a. serie Chile.9a.

por 4 1|2 cuerpos, en 1.400 con 
51 (C. Ocampo). Tiempo: 1.26 1)5; 
9a serie Chile. VARIETE, 52 kilos; 
J. Salinas (9-1-7-2). El 25 de enero

cuerpos, en 1.400 metros con 52 ki
los (J. Salinas). Tiempo: 1.25 2|ó;

gó segunda de Lanco, a 4 cuerpos, 
en 1.400 con 50 (J. Salinas). Tiempo: 
1.26 1|5; 7a. serie Chilf ÑANCUl, 
51 kilos; C. Sepúlveda (2-5-1-5). El 
25 de enero derrotó a Nagual, por 
medio cuerpo, en 1.400 metros con 
52 kilos (G. Meneses). Tiempo: 1.26 
3|5; 8a. serie Chile. El 28 de enero 
ocupó el quinto lugar de Al Pasar, 
a 15, 112 cuerpos, en 1.900 con 52 
(C. Sepúlveda). Tiempo: 2.01 4|5; 
Handicap Chile.

de enero
cuerpos, en 1 .400 

con 51 kilos (J. Pacheco).
1.25 2|5; 7a. serie Chile, 

da febrero se ubicó quinto 
o a 6 1 (4 cuerpos, en 1.400 

con 51 (A. Salas). Tiempo: 1.26 
1|5; 7a sene Chile. SORRENTINO, 
52 kilos; G. Meneses (8—3—8—3). 
El 25 de enero, remató octavo de 
larjetero, en 1.400 metros con 50 
kilos (C. Sepúlveda). Tiempo: 1.25

ro, finalizó tercero de Lanco, a 5 
cuerpos, en 1.400 con 48 (P. Bus
tos). Tiempo: 1.26 1¡5. 7a. serle 
Chile.

OITANE5.
__  ... Ocampo 

(7- 3—1—6). El 25 de enero ganó 
a Blue Back, por 1 cuerpo, en 1 .400 
metros con 54 kilos (C. Ocampo). 
Tiempo; 1.26 3|5; 10a. serie. El 1 .o 
de febrero, llegó sexto de Chivatea
do, a 5 1(2 cuerpos, en 1.400 con 
62 kilos (J. Atala). Tiempo: 1.28; 
10a serie Chile. SETTER, 53 kilos;

A. Morales (Rodó, 2—3—5). El 25

CARRERA BUllAN- 
Marti nez

kilo»; G«tic»

sexto de Cantiga, a 3 1|2 cuerpos, 
en 1 300 metros con 50 kilos (J. 
Sepulveda). Tiempo; 1.17; 4a. se
rle C'ub. El 5 de febrero, llegó quin
to de Ghima, a 2 1'4 cuerpos, en 
1.300 ccn 50 (J. Sepulveda). ’

po: 1 17 4|5; 4« serie. Club.
HOZO 56 kilos, Pedro

SO- 
Ullo»

tu debut, fue
1.300 metros con 
a) . Tiempo: 1.17

ro, suparó a Salidor, por medio 
cuerpo, en 1 500 con 55 (J. Martí
nez). Tiempo. 1.30; 5a. serie Club.

O. CAS >;
Carillón.

IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIBIIIIIIIinr

BERNARDO GARCIA
■ EDAD

30 años.

■ ESTADO CIVIL
Casado.

E HIJOS
Luis de 5: Gerardo, d» 2 años y 1
Susana ’ ” • - -Jacqueline, de 1 año y

Dos de

Concepción y

Dos: Nelson, de 10 años, y Mllton, de 
nueve meses.

■ AÑOS EN LA HIPICA
I 17 años. Cinco de empleado y 12 de jl- 

empleado y seis de jinete, nete.

■ LUGARES EN QUE HA CORRIDO
Santiago. I Guayaquil, en dos temporadas alterna

das. En el Hipódromo, Club y Valparaíso
1 Sporting Club.

■ PRIMER TRIUNFO
en Concepción, en mi de- I Curamalán en el H. Chile, pupilo de 

but. En Santiago, con Quemadero. | Pancho Lyon.

B TOTAL DE VICTORIAS
526 en Concepción y 20 en la capital, en . En Ecuador poco más de cien triunfos 

tres meses. | En Chile, cerca de 130 triunfos.

■ LA MAS IMPORTANTE
Con Harival en el clásico República de 

Chile, en Ecuador. En Santiago con Si Bella, 
el premio “Epsom”.

B FAMILIARES HIPICOS
Por parte de mi señora, toda la familia

I Castro.

EL MEJOR CABALLO QUE HA CORRIDO
Ganancioso. Vencedor de todos los clá- f

slcos e incluso ganador en el Sporting Club. | Menel en el año 1955-56.

■ ACCIDENTES
Los de rutina y sin consecuencias. I Tres rodadas sin consecuencias.

Impertinente,

Con el ejemplar Ganancioso, ganador | 
de todos los clásicos de la Provincia de 
Concepción. I

No tiene.

Muy pocas.
H SUSPENSIONES

i Muy pocas.

■ CONTRATOS
Hasta el momento ninguno. Ni en la ca- I Guayaquil, Ecuador, dos temporadas, 

pltal, ni para el extranjero. Soy jinete libre. I

H KILOS
50 kilos, sin mayores privaciones । 50, sin mayores esfuerzos.

■ EL MEJOR JINETE
En el poco tiempo que llevo en la capí- I Don Ricardo Madariaga, 

tal, Carlos Astorga y Pedro Ulloa.

JUAN JULIA (Q. E. P. D.)

Trabajar y galopar 
diarios en ambas pistas.

de 12

19
2”s

4’S

Ps

39

H UN AMIGO
i JUAN CASTRO DIAZ (Q. E. P. D.)

TRABAJO DIARIO
a 15 caballos I Diariamente trabajo de ocho a diez ani

males.

COMO MANTIENE PESO
Comida muy liviana un día antes de co-

O
Baños turcos, sin exceso. Comidas livia- I Cz vu_

ñas los dos últimos días ames de correr y rrer. No voy a los baños turcos y de vez en 
de vez en cuando trotar. ------J-cuando trotes por pista de carrera al me

diodía.

ANECDOTA
Cuando iba a debutar en Santiago cho- En una primera carrera del Hipódromo 

qué en la mañana con el ejemplar Dernier Chile, no llegaron Hugo Inda, preparador, ni 
Rol. La semana pasada tenia nueve montas René Aguilar, su jinete. U.. __________ ,„v
y nadie quería cambiarme una. En la sema- obligó a correrla y ganó por ocho*'cuerpos" 
na murió James Bond.

En una primera carrera del Hipódromo

Un comisario me

ubicó cuarto de Embauco, a 2 3 4
cuerpos, en 1 000 metros con 52 ki
los (C. Ocampo). Tiempo: 0.58- 3a. 
serie Club. E 5 de febrero, ganó 
a Mohamed, por medio cuerpo, en 
1.400 con 55 (P Muñoz). Tiempo: 
* ■ 2’^; Condición»! Club.

CARRERA. PULIDA, 55 
Ulloa (2- 8—7—4'. El 
ocuoo el séptimo lu

de Bullanguero, a R 1 4
22 de 
gar, en

I cuerpos, en ’ 50 
I los (D. Muñoz) 
1 «aria CI, K Cl i

Tiempo

1.300 metros con

Club. PADIRAC 55 kilos':

gsnó a Î',quero,

(J. Quarte’. 
clonai Club. 28

MICHIMAICNGO. 53 k¡'-

»-> ■ 000

3OO con 55 (C Astorga).
18 6.a serie Club.

ti 22

metros con

-n ’ 000 enn

9°

Club

escoltó a AquíI-
•n 1 .000 con Mu-

PEDRO BRIONES 
Juan Melero . . .
Daniel Torres . . . 
Juan Bla. Castro . . 
Julio Castro R. . . 
Ernesto Inda G. . 
Jorge Inda G. . . 
Hernán Miranda . 
Ernesto Pinochet . 
Eduardo Rodríguez

CLUB HIPICO

FERNANDO LEON 
OSCAR SILVA . . 
Pedro Inda . . . 
Tulio Herrera . . . 
Ernesto Inda G. . . 
Guillermo Sarmiento 
GuJlermo Urquidi 
Pedro Valderrama . 
Alvaro Abarca . .

l°s

8ns

SPORTING CLUB 
David alvarez . 
ENRIQUE VIDAL 
Jorge Inda G. . . 
Hernan Navarro . 
Ulises Bravo . . . 
Luis Romero . . . 
Guillermo Sarmiento 
Oscar Aliaga . . . 
Luis Alvarez B. . . 
Daniel Araya . . .

JINETES

HIPODROMO CHILE

29S

6°S

8°s

39 =

ADOLFO GONZALEZ 
Juan Martinez . . . 
Jorge Salinas . . . 
Gabriel Meneses . . 
Jorge Pacheco . .
Juan Amestel y . . . 
Desiderio Muftoz . . 
Juan Barries . . . . 
Bernardo Garcia . . 
Carlos Ocampo . . .

CU B HIPICO

AURELIO NUFEZ . 
Carlós F”oa . . . 
Orlando ”. Castillo 
Carlos Crampo . .

Jor?’ F- 
Edr 'rdo

9°3

rnr.fi"p Naranjo 
Juan Du»"te . .

SPOF i

Rigoberto Claveria

Juan /Haga . . .
Carlos G izález .
Oscar E T.eiva . .
Gastón Snnyodra .

■7,i»n Amasttóiy . .
Orlando p. Castillo

10
7
7
6

I AS! LO VIERON

Así vieron hoy a Arturo Morales los pro
fesionales. Asi hicieron su “retrato hablado’’.

■ JINETES
PEDRO ULLOA: “Conoce su oficio. Monta 

bien...”
RIGOBERTO ROMERO: “Mucho sentido 

de hacer correr...”
RAUL GATICA: “No se la gana ningún 

caballo... ’
AURELIO NUÑEZ: “Ganará. Linda forma 

de dirigir...”
MARCELO RAMIREZ: "Me confirmó la 

primera impresión. Buena estribada. Buen 
maquineo. Enérgico...”

RAUL VALENZUELA: “Un profesional que 
no puede fracasar...”

■ PREPARADORES
OSCAR SILVA: “Me trabajó como le man

dé. Si es obediente en carrera no puede dejar 
de ganar...”

JUAN CAVIERES ACEVEDO: “Enérgico 
Rápido de pensamiento. Llega bien. No sé 
desacomoda. . .”

ERNESTO INDA: "Si no extraña la pista 
gana. Pega cuando hay necesidad y usa bien 
la fusta..."

CARLOS TAPIA- "Bonito estilo. Gustará”CRISTIAN MUÑOZ: "Un profesional" ciento 
por ciento. Triunfará...”

PEDRO MEDINA: “Completo. Todo bien...”

■ DOS CRONOMETRADORES

JUAN F. ORELLANA: "Mide muv bien 
m'o caba os en el aPronto. Lleva bien el rlt-

JORGE CASTRO: “Lo hace bien. Muy bien 
lleva el ritmo. No desacomoda a los ejempla-

Y con esos datos nuestro dibujante ha he
cho ese retrato hablado”...
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ILUMINO
ACRILICO

1.000 metros

ADOLFO GONZALEZ: esta semana tratará de alcanzar 
a Carlos Astorga que el miércoles le dejó atrás.

SPORTING CLUB
DOMINGO 12 DE FEBRERO DE 1967

PRIMERA CARRERA.— 1.400 metros.— Ind. 13 al 24.

0—0-0 11 Dlol. . . .|S6'13 N Bravo U.
2| Escorpión . . 56 10 R. Arredondo O Leiva

O— 3 oan Bar» $6 12 E. Romero D. Bernal
0- —0 41 Buonuuegra 56 o C. onzólez G Avila
0—0 5 Westbrook |55| 3 I. Saavedra O J ara

6 Gildila . 152: 7 J Aliaga G Sarmiento
O—l 7¡ Horóscopo >511 1 J. Torre»’ L. Herrera
ç 8¡ Poca Luí 1511 2 O. leiva R. Saavedra
f 9 Antunilla ,50 5 J. Parra R. Saavedra

10| umor 50 4 J. Borquez R. Bernanl
O-O—S 111 Florecíanle ;4<) H C. Jorquera A. Padovani

12 Tomyri» 48 9 R. Clavería H. Alcantara
5—0—0 13| Paul Tudor . 1431 5 J. M. Aravena D. Alvarez

SEGUNDA CARRERA.- 1 000 metro«.— Do» Año».

0 11 Colegial |54 9 P. Clavería O. Jara
0—2—4 21 Durad . . i54l 7 S. Azocar R. Carvajal
Debutante 3 Kunkar . 54 2 E. Guajardo J. Inda
Debutante 4l Red Cayon i54 8 J. Toro A. Breque
ß 5 Ringo ¡541 1 C. Jorquera .. A'varex
0—0 61 la Verito ,5H 3 B. Parra O. Aliaga
Debutante 7| Pagoa . . |51 6 P. Hernandez A. Martinez
Debutante Pitaña . -51 4 O. Cerda U. Bravo
4— »1 Tentauca .1511 5 J. Aliaga R. Saavedra

TERCERA CARRERA.— 1 400 metros— Ind. 29 «I 38- Primera de la Triple 
Inicial.—

3—2 VNessin . . .|55| 6 G Saavedra E. Vidal
2,Rebellón . . .152 10 C. González D. Bernai

0-5 3 Velocidad . .¡52 5 J. Monarde» J Arena»
1-2—S 4Per¡uro . . .¡51 8 N. Bravo U. Bravo
2—2—1 5 Defensiva .|50: 4 J. Aliaga G. Sarmiento

4IG. Honey . 50 3 P. Hernández A. Martinez
¿__0 7¡Congelación . 49|12 L. Vásquez L. E Vásquez
Ó-O—0 8 llano Blanco • |49| 1 N. N. E, González
0-^3 9;Tangerin» . 4B| 2 N. N. L. Valla
o— 10|la Bohemo . 4/ 9 O. Leiva J. Inda

11 Nm-ll . . .14711 P. Clavería G. Avile
2— 12 Mil. Cara . • |45| 7 J. M. Aravene H. Navarro

CUARTA CARRERA.— 1.400 metros.— Indice: 53-64.— Segunda de la 
Triple Inicial.

l|Bocheclto . . |56| 5
2 Diálogo . . .54' 4

Reaparece 
Reaparece 
Reaparece

3|Charamusca . .
•¡Mister K . .
5 Ste. Limpia 
6|Realejo . . 
TiVelerito . .
8 Epi D'Or . .
9 Barge . . .

lORta. Chandla 
11 Brisca . . .
12 Roana . . .

C. Silva 
I. Sandoval 
J. Monardea 
G. Faríán 
J. Parra 
J. Bórquez 
I. Saavedra 
B. Parra 
O. Cerda 
N. N.
J. Torree 
J. M. Aravena

A. Padovani 
A. Abarca 
A. Abarca 
O. Urbina 
I. Inda 
R. Bernal 
R. Bernal 
L. E. Vásquez 
D. Araya 
D. Bernal 
O. Jara 
A. Martines

CORRAL! 2 con 3; y 6 con 7.

QUINTA CARRERA — 1.400 metros— Handicap.— Tercera de la Tri
ple Inicial.

'•eapareco IlWest Lady . 571 6 L Sandoval E. Vidal
6^—3 2 La Ranchera 55| 8 L. Yáñez A. Vodanovio

0 3¡Clrta . . . 54| 3 G. Farfán O. Urbina
0—0 4 Bombera . . 50¡ 7 N. N. R. Bernal G.

•-2—O 5 Fox Face . . 50, 2 8. Aaócar A. Breque
0 6 Blanqueado 481 9 J. M. Aravena D. Alvarez

2 4 7|Magelona . 48' 4 J. Monardea J. Castro
5—3 8 M.iry Moon . 48 5 J. Bórquez O. Urblna

1 9Wolfranita 46 1 R. Clavería R. Pérez

SEXTA CARRERA— 1.600 metros— Clásico.

ISlutlcazo 
2,Páramo .
3 Alibella .
4 Satrap .
5 Ghltton . 
6¡Kasarino

C. Astorga
J. Toro
J. Aliaga
J. Monardea
O. Cerda
R. Clavería

J. Melero
J. Castro
G. Sarmiento
A. Vodanovlc
R. Bernal G
A. Breque

•5PTEMA CARRERA— 1.400 metro«.— Indice: 81.42.— (Primera do la 
Triple final.)

REAPARECU 
O-3 
4—1 
0—0—2 
8-0-0 
2-0-2

3-4

0-0 
0-

lIMaltó» . . ,|86| W 
2|Sallda . . . ¡5013 
8 Tellbú . . . |56| 6 
4 El Tremendo ¡54 10 
G Boaqnellna . .|53| 6 
6 Gombaret . . 53| 7 
7|S. de Ore . .¡53 11 
8 Pihuelo . . . 511 4 
9 Bridgestone |50¡ 8 

lO Churruquita .|50| 9 
UMardtto . . |50| 1 
12 Noeáut . . . |4V| >» 
13 Pictórico . . |49|12 
14 Pacato . . .|46¡14

O. Saavedra 
J. Monardea 
C. Astorga 
R. Arredonde 
L. Vásquei 
L. Yáftez 
C. Gonzálea 
S. Azócar 
J. M. Aravena 
C. Gonzálea 
O. Cerda 
R. Clavería 
B. Parra 
N. N.

B. Vidal 
E. Vidal
G. Sarmiento 
O. Leiva 
R. Clavert* 
H. Navarro 
D. Bernal 
L. Romero 
L. Herrera 
O. Aliaga 
N. Bravo
D. Alvares
L. E. Vásques 
L. Valle

CORRAL: 1 con 2

OCTAVA CARRERA— 1.400 metros.— Indice: 20.28. (Sekunda de la
Triple final.)

CORRAL: 4 con 5.

0-0 HVIvarella . |55|13 G. Farfán L. Herrera
0-0 2Zaflrino . , • |55| « N. N. L. Valle
REAPARECI 3 Haitiana . 154 10 I. Sandoval E. Vidal
O"—6—0 4(Orltuco . . .|Ó4| 6 S. Azócar D. Bernal
0-6-3 5Chagual . . .152| 9 O. Cerda juu-ias a
0-0—0 6 Ñaparla . . . )53j 8 R. Claveria L. Alvarez
y_ 7 Nipotlna . . ,53| 4 L. Yáfiez H. Navarro
g__ 0 8¿Atoconro . |52| 1 C. Jorquera O. Jara
O— 9 Bauchlta . . |52i 2 J. Bórquei N. Ramlre»
REAPARECI» 10 Baronesa Q. .|52 3 H. Bassay E. Gonzálea
0— UBohemte . . |52| 2 N. N. L. Bernal
7^1 12lSurefiita . . |51jU G. Cortis C. Allaga
RXA.PARBC1 13|Creso . . . |47| 1 C. Gonzáles R. Saavedra

NOVENA CARRERA.— 1.400 metros.- Indico: 40.53.— (Tercera de la 
Triplo final.)

•-Ö llAromáttco , ,|58| 4 O. Saavedra R. Saavedra
— — 2 Monad« . -|56| 1 C. Astorga C. Covarrubia»
g 4 8 Estallido . . . 185,13 L, Yáñes O. Jara
4 ■ 0 '8 4 Madeleine • .|46| 6 J. Torre» O. Jari»
¿-0 B Rosala . . ¡55110 E. Romero D. Bernal
o- 8|Re»ponsahle |551 5 G. Saavedra R. Ferez
S—0 7|Frankfurt . .|5211 S. Azócar A. Breque
8— 1 S Mount Olive .|51| 2 J. Monarde» E. Vidai
O-4 9¡Palmador .|5t| 7 C. Gonzále» G. Avila
1-0 lORaeional . , 151,14 J. M Aravena D. Bernal
ß.—g ll Mad. Adele |50|12 j. Aliaga v G. Sarmiento
O- 12 Maestro Julio 48 9 J Bórque» J. Arenas
a—1-> ISIPaetellto . . (4SI 3 R. Clavería J. Inda
O-3 14|Anayanat .(46| 8 H. Bassay 1 L. Berna!

P. ULLOA: dispuesto a recu. 
perar terreno.

Acrílico, elementó 
que animará la prueba 
central de la tarde rea
lizó un buen cotejo en 
la arena del Club 
Hípico. Con la direc
ción de Aurelio Núñez, 
para 1.200 metros, anc
ló 1 minuto 17 segun
dos 1/5.

Otros aprontes con
trolados en la arena 
del Club Hípico fue. 
ron:

DON CARLOS, 
1.5.

IMOLESE, E. <

MONTBAZON

400 metros

BRILLO DE LUNA, J. Salí- 
ñas, 25.

FULGURANTE, R. Romero, 
25.

EGOLATRA, aprendiz, 24. 
BANFIELD, H. Salas, 25 1|5. 
BOYARIN, aprendiz, 24.
EMPECINADA, Art. Mora

les, 25.
SIMBOLO, O.

25.
NINQUIHUE. 

2|5.
CHATONADA, 

24.
PACHACAMAC, R. Romero, 

25.
PIMPINEL. . Núñez, y LE

GAL, L. Toro, 24, iguales.

P. Castillo,

A. Núñez, 24

L. Albornoz,

500 metros
QUEMAJOSA, aprendiz. 31.
PROGRESO, J. Martínez, í

SASSOON, O. Olivares.

Art.' Morales. 
R. Montoya.

30

30

NAR BOA, 
REPASO. 
2|5, iguales.

PREFERENCIAL O. Oliva
res. 3U.

SUPER GIGANTE, 9Art. Mo
rales. 30 1[5.

ECLIPSADA, A. Núñez, y 
DEL SOL, C. Ocampo, 31 
315.

MUY EIiEGANTE. O. Mu
ñoz, 31.

CHICOLESO, J. Duart-e, 30 
215.

AMURRRADA, P. Montoya, 
31.

y 
30

Núñez,

Contreras, 1.

F. Arredondo,

SUR, O. P.

1.200 metros
ACRILICO. A. Núñez, 1.17. 

1|5.
KI KU. R. Montoya, 1.19 3 5.
FANGO. P. Ulloa, 1.22, a vo

luntad.
CLAMA, L. Carvajal, 1.21.
APUESTA, P. Ulloa, y LATI

GUILLO, R. Valenzuela. 
1.20 2 5.

REINA DEL 
Castillo, 1.5.26. ___ .

•juhu ululili h i ululili mu iiiiiiiiiiii i iiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiniiiiiiiii 1.

DEBUTA
HERMANA DE
EQUIVOCO
★ BASTANTES elemen

tos de 2 años harán 
su primera aparición en 
las pistas capitalinas este 
fin de semana. Entrega
mos enseguida sus ante
cedentes:

ta es la tercera cría de la 
yegua.

HIPODROMO CHILE

★ BANCA ROTA, hem
bra colorada, nacida 

el 8 de septiembre de 1964. 
Hija de My Chum y Sem- 
bra, por Terek. Propia 
hermana de Tambita, ex 
Suprise (ganadora de 2 
carreras en peñuelas). Es
ta es la segunda cría -de la 
yegua.

★ BUENA MANO, 
hembra mulata, na

cida el 4 de agosto de 1964. 
Hija de Espace VitalyBig 
Star, por Big Burn. Pro
pia hermana de La Vasca, 
ex Banda Blanca, y de Vi
tal, ex Bennecomb, gana
dores y de Bien Fallada. 
Esta es la cuarta cria de 
la yegua.

600 metros
Art. Morales, 37

F. Arredondo. 37
3’5. 

EGMONT,

7 de 
Hija

LUDWIG, O. Mufioz, 38 3|5. 
GIANPIERO, E. Contreras, 

38 1|5.
MESOPOTAMIA, A. Nlifiez, 

37.
KAMAKURA, Art. Morales, 

y BLACK JANE, R. Rome
ro, 3'3 4|5, iguales.

700 metros

ADOPTIVA, R. Romero. 44. 
GUION, O, Olivares, 43 315. 
BULLANGUERO, J. Marti- 

nez, 43 3!5.
SANTOLINA. C. Ocampo, 43

MOTCEVA, 
1|5.

800 metros

F. Meneses, 44

BRACELET. C Ocampo, 50. 
CACO HUACHO. R. Monto

ya. 51.
REGALADA, H. Salas, 50 4|5.
SUN RON, P. Ulloa. 51 2|5.

★ GIT AÑERA, hem
bra nacida el 6 de 

octubre de 1964. Hija 
de Prepotente II y Vilahu- 
da, por Captain Hook.

★ BULA-BULA, hem
bra nacida el 17 de 

septiembre de 1964. Hija 
de Prepotente II y Mell- 
sande, por Chateau 
Yquem. Hermana mater
na de Amanegra. Esta es 
la segunda crin de la ye
gua.

COCAINA, hembra 
colorada, nacida el 
noviembre de 1964. 
de Colenzo y Siete 

Lunas, por Mortimer’s 
Cross. Esta es la primera 
cría de la yegua.

★ TENENCIA, hembra 
mulata, nacida el 15 

de octubre de 1964. Hija 
de Shearwater y Tenden
ciosa, por Master Bow
man. Propia hermana de 
Equívoco (ganador de 2 
carreras) y de Ténder. Es-

★ COMPAÑIA, hembra 
mulata, nacida el 24 

de agosto de 1964. Hija de 
Colenzo y Sileana, por 
Amasis. Primera cria de 
la yegua.

★ SATANICA, hembra 
nacida el 2 de agua

to de 1964. Hija de Onbe- 
ro y Diablareta, por Dusc 
Devil. Propia hermana de 
Curare (ganadora) y ma
terna de Lucifer (por 
Serpenyoe).

★ VERBA, hembra co
lorada, nacida el 10 

de octubre de 1964. Hija 
de Shearwater y Verité, 
por Vicinity. Propia her
mana de Verídico (gana
dor) y materno de Veril 
(por Antumalai, ganador). 
Únicas crías que han co
rrido.

CLUB HIPICO

♦ COLOSAL, macho 
colorado, nacido el 

12 de octubre de 1964. Hi
jo de Colenzo y Nanca- 
gúina, por Bayard III. 
Propio hermano de Seño
rita Magallanes (ganado
ra de 3 carreras); de Co
chero (ganador) y de Ca- 
ballllo. Es la cuarta cria 
de la yegua.

★ ENCARNADO, ma
cho nacido el 25 de 

octubre de 1964. Hijo de 
Romantic y Camarina, 
por El Gaucho. Hermano 
materno de Zas (por Ni- 
pigón).

★ MONTE FERTIL, 
macho mulato, na

cido el 16 de octubre de 
1964. Hijo de Maritain y 
Maricol, por Saint Cyr. 
Propio hermano de Pencil 
y materno de Molando 
(por Empire).

★ Whisky, macho 
nacido el 31 de oc

tubre de 1964. Hijo de 
Beam Rider y Quichen, 
por Flauss.
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Aprontes
DON CIRO

DON CIRO, elemento que 
animará la novena carrera 
del Club Hípico, realizó el me
jor cotejo en la cancha nú. 
mero dos del Hipódromo Chi
le.

El pupilo de "Manolo” Ara- 
neda bajo la dirección de cíe 
mente Ojeda, cubrió 800 en 
48 segundos, de subida, y a la 
mano del Clúb. Cotejos con. 
trolados en el Hipódromo 
Chile:

TRUCO, J. Pacheco, en 12 
repitió en 12 1]5.

BEN CASEY, D. Basualto, en 
11 terminó los 400, metros 
parando en 21 4 5. (este 
apronte lo hizo del partidor 
de bajada).

Pálmenos
distancia, en 34 3|5.

TIP TOP, aprendiz, en 30 3y5

600 metros.—

400 metros.—

ORISANTA, M. Flores, en 
37.

AMATY, L. Hevla, y BOBAR, 
L. Caroca, en 39 Iguales.

CHIVATEADO, L. Caroca
38 1'5.

VICARIO, S .Pradeñas, 
37.

HELIODORA, J. Pacheco, 
37 3|5.

NOBLESE, D. Cerda, en

CANDOR, R. López, en 
4,5.

RELAJANTE, B. Campos, 
36 315.

CHARLOT, B. García, en 
~2.5 (mano del club).

en

en

37

37

en

moo REINICIO 
TRAINING

REDIABLO, 
en 25 1’5.

DOMIDUCO. aprendiz, en 25.
GANIMEDES, D. Basoalto, 

en 25.
ELKO N. González, en 

(mano del club).
CHICODIABLO L. Caroca 

24 3!5.

C. Sepúlveda,

400 metros de bajada__

24

en

LENOX, 
23.

BONGO, L. Hevia, en 23 o
LOBSAN, G. Meneses, en 22

G. Fernández, en

3 5.

CANTINERO, R. López, en 
23.

FORNIDO, L. Muñoz, eñ 22 
3 ¡5.

ALGUACIL, D. Cerda, en 23. 
OSARINA, L. Mufioz en 22, 
TIRANO, J. Salinas, en 22.
LA ALFONSINA, H. Pilar, en 
PUDU. H. Pilar, en 22 2/5.

21 3|5 <del partidor'.
NAKA, A. Morales, en 22 1|5 

(del partidor).

450 metros del partidor pista 
de carrera__

AS DE TREBOL, N. Gonzá
lez. en 26 2|5.

M. Alqulnta, en

NATYA, B. Garcia, en 26

500 metros—

TABA, G. Meneses, en

3'5.

32

NADA MAS, B. García, 
30 4 5.

SUN REN, J. Marín, en 
35.

NEW . LORD. H. Pilar, en 
(del partidor bajada).

PALQUI, R. Rojas, en 31.
COLOR. J. Soto, en 31 2| 
CUARTEADA, M. Flores 

31.
STAR LINE, E. Soto, en 

2 5.
MODERATO, J. Pacheco,

31 repitió sobre la misma

en

31

30

en

30

en

37
PRETENCIOSO, '"c.'" Paredes,

en 38.
A^D9C^I5JrA’ D- Cerda- 

35 2|5 (de bajada».
BímNhS’- S’ SePúlveda, en 35 

fde bajada).
TRANSADO, D. Cerda, en 37

mitZUKAWA, M. Alqulnta 
en 36 (de bajada).

ZAS D. Cerda, en 36 (de ba- 
ja,da).

en

Luis Ayata viaja del 
norte al sur en busca 
ae mejores horizontes. 
Luis Ayala no debiera 
viajar tanto. Fue el 
único sobreviviente de 
un drama, aéreo que 
lloró todo Chile.

Luis Ayala es jinete, 
y a la mala suerte le 
da la espalda y busca 
triunfos. Estuvo en 
Punta Arenas. Estuvo 
en Arica Ahora se vie
ne a Santiago. Quiere 
encontrar la Oportuni
dad. La ambiciada oca
sión.

"He ganado sólo en 
provincia. Aquí en 
Santiago nada más que 
figuraciones...”

—¿Dónde es mejor la 
hípica, en Punta Are
nas o Arica?

—Me quedo con Pun
ta Arenas..

—¿En Arica, dónde 
estaña corriendo últi
mamente? ¿Cuál era 
el mejor jinete?

—Muy bien Hernán 
Butt, que también se 
desempeña como entre
nador, y Félix Seipúb- 
veda, hermano ’ ’ 
Sepúlveda que 
en Santiago.

—¿Cuántas carreras 
y cuánto tiempo que 
corre?

—Corro hace cuatro 
años y anoto diecisiete 
triunfos.

—¿Dónde y con quién 
se formó?

—En el Club Hípico, 
y al lado del entrena
dor Luis Alberto Gar
cía.

Luis Ayala busca en 
Santiago su oportuni
dad. Está trabajando 
en el Club Hípico, 
tiene confianza... 
siempre vale.

CHEVRON, her-
Q mano materno 

de Nipón, co
menzó sus ejercicios 
después de un severo 
tratamiento a sus 
miembros anteriores. 
Defiende los colores 
del Stud “Honey 
Dew”.

CAMBIO DE MONTA

OSARINA, Inscrita 
> en la 2a carrera 

del Hipódromo Chi
le. contará con la con
ducción de Luis Muñoz, 
en lugar de Jorge Pa
checo, por tener este 
último nueve compro
misos.

RETIROS OFICIALES

Para la reunión del 
• Hipódromo Chile y 

en la 13^ carrera 
no correrá el N9 10. 
DIABLADA, por estar 
en tratamiento de ar- 
trosinovlstls del nudo 
anterior Izquierdo.

de 103 
corren

Se 
eso CARLOS PEZOA

HIPODROMO CHILE

pilos que lì| 
rcn al corrai dei — 
Tapla. SAN GAU,- 6 don 
estàoa en poderi 
nando Gonzaia lstitutó 
nuara su campii ft3*'10*1 
manos dp Juanl 
tro. DIABLAZA,| I 
valdo Jara-a DaL*JiL',jo d 
rres.

TRATOIEM

FORASTERO, 
© bió aplicactó

clón, con 
que se

prol 
iblac

de R 
L eu 
Minis

EN EL S.ffl

las cañeras.

iUeron, e 
Hasta el mi sDipu

• sólo dos ejeq l aceri
aparecen coa ■ » sef

probables partid? 11 seno
rip psIp imnortaffi!de este importan 
sico. Ellos son Ktj 
New Song, aunqw¡ 
descarta la posK _ - . 
de uno o dos insti 
nes sorpresivas cu

darlos.

cr-.-a.-
?. de 

la j

reajust

a com 
seño 

ENRIQUE V1M talento i 
) de

Muy adelsnUi "Jas <
• encuentrenH 

tiones qua «
Enrique Vidal pif
ia darse en for®*, 
nltiva a la capi* r 
muy probable qWJ J"« 
diados de «n» ® 
cen sus aspi»*1 Usti, ,

jautuw cm 
nltiva a la CÍP,J;

i vzMCM.
TR.US1M

Con un í 
a de 400 v i —eilt K®

SOClí 
r Juai

Con los 
los 

nombr, 
teto di

«alad.
Inició sus til e„ 

mlen‘os CARVUj P(
nlla de J»«» ?í,Sa>

t3 el mome*. , tom<
duelo que M lución
la mejor » do ,
conseguir su -tn ei
perdedor_Car«>. w d,
rpppra sn , í « .®arecerá en 
‘Apertura , es en

Jl de

(De la P®“*
DUODECIMA CARRERA— 1.400 metros.— 8? serie.— A las 18.45 horas.— Tercera válida para la Triple F

DEBUTANTE

13c—13—11

LDistintiva pr 53 1
2 Sorrentino" . |52l 5 
3 Barrio Nuevo^53¡14 
4 Indirecto* . r” • • 
5|Mauchlto . . !
6|Rocafort . . !
7 Setter . .
8 Chivateado
9 La Cámara

10.Perdida* . 
URayero* .
12 Hacecilla .
13,Heliodora* 
14Maquehua 
15Pudú . . _____
16 Gigantesco . |50| 4 
l"|Citula . . .|49| 2 
18,Morelia . . .¡49)13

CORRAL: 1 con 2.

153114 
|53| 6

. 53, 3 

.>3,11 

.,32:1« 

. S3 '■
• ]5Z 18

¡51
16

JP.».': . 
¿f-,- er,

V. Bravo
G. Meneses
J. Barrios 
B. García 
U. Gaete

L. Contreras

M. Al quinta 
A. Morales 
E. Suárez 
C. Sepúlveda 
N. González 
M. Ramírez 
J. Pacheco 
j. Martínez 
H. Pilar 
C. Ocampo 
J. Salinas 
j. Latorre

R. Maggi
V. Centreras 
H. Galaz
P. Bagú 
M. Martínez 
L. A. García 
A. Bullezú 
A. Amaro 
J. Zúñlga 
A. Muñoz 
R. López 
S. Miceli 
O. Bllva 
L. Toledo 
O. Llzama

205 
JOB
205 
207 
; os 
205
201 
208

.71 
ICO 
173 
292

201
508

--- ------------- --------- -----------------------------------j j. i. ® ‘bíiiíg

fl.o de Unco en - -
14.0 de Lanci en 1.400 m.
lio ¿o Fomebody eri 1 \ 
lio de Jane» en - 
5.0 « l.«o en >«00

. ... gomoiu u r
1,00 m. c"" 1" J a
1.400 m. o»" s‘, ri 4» I» i
• ."0 m. too H ri- K. 40 ’í

1.400 m. «o»,?1/® 1*,4 
-n con e* *7, ✓ en

O- 1-«.™?. T4001“. wS

,.400 œ. «•” “¡i-K. V ,»

1.20o »• 000

6)
7) U.M MW -
8), GANO a Adismón en

3a. de Mozambique en
9a. üe Austen ' 4n
8.0 6- L-i Clt-- 
6a. de Rancul en 
¥a. de B. Night en 
GANü a Shannon en 
6 o de lairjet»ro en 1.
6.0 de Chivateado en 
8a. de Mozambique en 
5a. de Sabatina en 1.3»

(12)
113)

116)

DECIMOTERCERA CARRERA.— 1 400 metros — 9 serie A— A las 18.45 horas.

15

13—5-2

1 Picarda . , 
2>Tucán . .
3 Hazuela .
4 Pimpón 
57 T¿iunfos 
6 Blagueur . 
71Luterana .

M. Yáñez 
j. Pacheco 
j. García 
M. Ramírez 
D. Cerda 
B. García 
C. OJeda 
j. Eguren

80

lODiablaza .
11 Moiceva. .
12 Rastacuero .
13 Arcaico . .
14 Boston Pal 
15;Pituquín* .
16 P. Oriental

. . 501 '
.1 50| 1

5010
50 18

17 shannon . . 50,12 
l8|Chorten . . 1491 9

D. Muñoz 
j. Martínez
C. paredes
C. sepúlveda 
j. Barrios
G. Meneses 
j. Duarte 
O. P. Castillo 
R. Rojas

J. B. Argagnon 
J. Bernai 
J. Muñoz B. 
A. Castro 
J. H. Medina 
D. Torres 
J. Melero 
H. Galaz 
J. Santos 
O. Jara 
L. Santos 
A. Vodanovio 
A. Bullezú 
E. Beuzenberg 
E. Bécar
H. Parra 
G. Sarmiento 
T. Bustos

160 < 1)
208 ( 2)
160 ( 3)
214 (4.
160 ( 5)

B.

211
308

88
208
299

HO) 
(H)

(15)
21Û ■’7)
149 (18)

rson 
les !

Taior 

n los (
L11“ >

• í •’éñr

— ml '5'
K f" 1 i/ ? n sn°l TjK. e3Ji‘îj. «.'«noul •» ’ "’.«o'™'»« 

7o de Mozambique e" con 60 

5a. de f‘»no’--,e° Ì 200 m. c0" k en ‘A» J*?» 3 o de T’-ibunal en 1. con 50 K- fD 1.1« ¡/A
15.0 d« Nnnc.uùeni «o m. con 49JTs3 

0 o de ñanc-ul en 1 400 ra. co n 1 ‘
8a° de Mozambique en. M con » t K en £ 
2.0 de fachoso en J* j 4oO m. con^ R 
lO.o de Moznmblque en m c0 « «n ¡J J 
11 a u- Cara.aRgo en J con g «% djl
GANO e ’emer.ded en * .2^ co g en ‘ ¡/l 
4 o de Mozambique en con 51 g. to t(,■
L do r-otodor on m '",’k

3.0 de F"ch(os&* ,n i 400 «n. JJ * J (n ’'/l 
8,o de larjeierq en 1 m cOn K. ■/■ 

30 d„ M.quehue en I
lia de Quiquillen en __ __ a

Ftos 
f señor
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nFL DEBATE I riza a la Municipalidad de 
TEXTo Traiguén para contratar em-

«¡esión a las I préstitos.
1T.1 spñnr Panir mío Innor.abrió

I* ,nRcA don Alice- 
IC/ior En el rmm- 

abre la ■‘■eslón 
’ de r»®’ de las sesiones 

■«K »ct,tdan a disposición 
Diputados.

.lkS'a dar lectura a la

kabmpfe ,pf?5e: ■Br»tíct han recibido
HK’vá' tornwla'ii d,

»W“C^ce ™''raaS SOb1'' 
estadio

6 ’llw” oliclos del señor 
r fE. cu»ff“ °nonua. Fomen- 
Í»«í,ond„swc3ón conlosque 
«^KRecOOStr encía-

tniidi I”5 ’ dc ios señores 
se expresan so- 

“wfepatenas que se Indl- 
••--B- ... ochasavla. relatl- 

apa«™" df>
■à a Ia e« rie Ercilla , 

-W Valente, respecto
'Sel s®n°¿n de diversos pro- soiucion t ■ persoli85 habato eí la Maes- h®^7'taPa?rr°- 

'"'BW de. nCseñor Diputado. 
. ‘y fffunclonamiemo del

JR . de Iquique; y

Parlarli-ni ano 
81 Socializa nació- 

las investigaciones 
fe o mineralógicas que 
“ffán en la »ona de Pa-

L°AC1Í> d°" ¿Me 
j (presidente'.—

sd’,. «Sor Prosecreta no? 
asentimiento unam- 

üld®‘‘.-ia para omitir la del rilo «a la cuenta 
Stilo en el boletín.

(cordado.
n resto de la Cumia, cuya LTu se acordo « el al-rttfl
m nos oficios del señor 

rL-ro de Defensa Naciona.: 
(jm el primero da respuesta 
“ se le dirigió, en nom- dC _ __ ? -AloranlP C... se le aingju. ..y... 

Club Hia ^de la Camara. referente a 
irán: y esponsabihdad que ,endr1^

el N’ t 'uerza Aérea y d jeicitoei n , jue er„c.ct0 de detenni- 
-“tais, publicados en

Reculas internas que edi- 
carrai 

la partida 
ina, pori 
udo de

“era Aérea y 'el Ejérrilo 
«i* respecto de determi- 1-1 . i-- mihlira rin.í pn

Ccn el segundo se refiere a! 
। se le remitió, en nombre 
señor Jaque, sobre contra- 

Ion ¿el personal a jornal 
labora en los Arsenales de 

uN DE CQ ¡imada del puerto de Tal- 
buano.
»- del señor
lustro de Agricultura con le 
B contesta el que se le en- 
¡; en nombre del señor Mo-

XESOyl 
dos Dum

>s que jq 
lorral del ——_____—-------- — -
!AN GAü, B don Raúl, relativo a la 
n poder 6» (tracción de una bodega del 
7nn7Aiw Ututo de Desarrollo Agro- 

jan, eo U localidad d, re.
e Juan S
BLAZA, í

El señor Papic, que Incor
pora a los empleados y ope
rarlos de Jas empresas explo
tadoras del petróleo y del co
bre, o sus subproductos, a la 
administración y copropiedad 
de las mismas.

El señor Martínez, que con
cede pensión a don Juan Ker
mes Santana Herrera.

9°— Una comunicación de 
la Directiva de la Asociación 
de Empleados de la Cámara 
de Diputados con la que agra
dece las congratulaciones de 
la Corporación con motivo de 
la creación de dicha entidad 
gremial.

10’— Una presentación del 
señor Juan Morales Otárola 
con la que solicita la devolu
ción de los antecedentes acom
pañados a un proyecto de ley 
que lo beneficia.

1— DEVOLUCION DE AN
TECEDENTES.

El señor LORCA. don Al
fredo (Presidente).— Don 
Juan Morales Otárola solicita 
la devolución de los antece
dentes acompañados a un pro
yecto de ley que lo beneficia.

Si le parece a la Cámara, 
se accederá a esta petición.

Acordado.

2 — REFORMA AGRARIA. 
—TERCER TRAMITE CONS
TITUCIONAL__ EMPALME
DE SESIONES.

El señor LORCA, don Alfre
do «Presidente»__ En confor
midad con el objeto de la pre
presente sesión, corresponde 
discutir y votar las modifica
ciones introducidas por el Ho. 
norable Senado al proyecto de 
ley que establece normas so
bre reforma agraria. Las en
mienda.? a dicho proyecto de 
ley están contenidas en el bo
letín N’ 10.524-S.

Su discusión y votación de
berán ceñirse ai procedimien
to especial acordado por la 
Sala y que fue puesto en co
nocimiento de los señores Di
putados por circular de lecha 
i’ del mes en curso.

_Las modificaciones del Se
nado, impresas en el boletín 
N.o 10.544.S, son las siguientes:

Articulo 1’

Letra a)
reemplazado la palabraHa .

“predio" que figura entre "io
do” y “agrícola . por la frase 
•'inmueble susceptiole de uso”, 
y ha agregado una coma (,) 
después de "loresial", la pri
mera vez que figura.

Letra c)

des
agre

En el inciso primero, 
pues de “condiciones", ha ____ 
gado “económicas", y ha reem 
nlay.orir» »1 raiintji v r*nma < ■ Iplazado el punto y coma 
íinal por un punto (.).

Cámara de Diputados
SESION 45a EXTRAORDINARIA, EN MARTES 7 DE FEBRERO DE 1967.

Presidencia de los
Secretario, el señor

y a “intensificada”, y el ar
tículo “las”.

Letra m)

Ha reemplazado la coma (,) 
y la conjunción “y" que figu
ran al íinal, por un punto y 
coma (;).

Letra n)
Ha . __ ____

a que contiene, por los nú
meros 1) a 7).

sustituido las letras a)

Letra p)

A continuación de "arables” 
ha agregado dos puntos (:) 
y ha suprimido la palabra 
son”, que sigue.

Letra q)

Ha reemplazado el punto (.) 
final de esta letra por un pun
to y coma (;).

A continuación ha agregado 
las siguientes letras nuevas, 

antes de los dos incisos fina
les del artículo;

CAMARA LA NACION

(De
señores

11.15 a 20.59 horas).
LORCA, don Alfredo;

Cañas Ibáñez; prosecreiario,
(Versión oficial).

PARETO
el señor

y SIVORL
K a e m p í e.

ticos que. desde una fecha 
anterior al 27 de noviembre de 
1962, tengan una 
que 
reas

superficie 
no exceda de 80 heclá- 
de nego básicas”.

Artículo 5.o

Ha pasado a Ser 6.o, sin 
miendas.

ARTICULO 6’

pasado a ser 79 
el inciso primero 

palabras

en

el pro29. Si fuere denegada, .. 
pietarlo tendrá derecho a re
clamar en la forma indica
da en el articulo 36”.

ARTICULO 15

artículos "17, 19 ó

. — Un oficio de) señor
ra-a Dua Tierras y Colonl- 

dta,con el que da respuesta 
que se le dirigió, en nom- 

ae los señores Rosselot 
tori y Ochagavía, respecto 
«problemas que afectan a 
Población_ lorenzo de la 

-i u La rciia, ue ia ciu- 
í de Renaico.
6- Cuatro oficios del se- 
I Ministro del Trabajo y 
isión Social, con los que 

refiere a los que se le re- 
■ teron, en nombre de ios se- 

a el m# s Diputados que se mencio- 
dos . :*n. acerca las materias 

cccn coa ®_!e señalan:
5 partida 11 wñor fierro, relacionado 

una investigación en la

FAMIEM

ASTERO. ____________
aplicaclá a o La Feria, de la ciu-

En el inciso segundo 
reemplazado la frase “El __ 
glamento determinará las nor
mas que deberá seguir el or
ganismo expropiador oara la 
calificación de las condiciones" 
por “El Reglamento determi
nará las normas que se debe
rán seguir para la calificación 
de las condiciones económi
cas”. .

ha 
re

ras. &

L s. ug

ecen co

importé
»s son Ri) 
g.aundw
la po® ! la señora Marín, reíe-

i dos Instt B a la procedencia legal
resivas cc. los diviuendu*

premlM। adQuirentes de casas de 
p Potación Villa La Palma, la Comuna r-_____.

? de Araucó;

~ piuceuencia legal
-reajuste de los dividendos

raiir.„, 
ua comuna de Conchalí;

nrr VH)1 ^íllas- sobre cura.QUE VIW mentó de la Ley 16 391 res.
. < u bn« J05, datarlos de 

“’-'I'la Población San 
..-I.->B5L;tjM°UnerM i Fanl- 

i™"aT„r,?E6or Diputado, 
de las

.entran 1«

Vidal pi» 
en fornu

e ano « S_°'sJt“™na de Kuñoa; 
aspirad® te(1Sleto otaos del señor 

1« mtr.1Ud. toblica:
“• 1« ÏÏ « ílme™S COn' 

nombreTdeT. - enviaron. Ido d! i;! .,wnor Millas, 
un “d” fe S’Suientes ma.

400 P®1«* de pri.
—“MuinPeSeufteton San

se?LUnï P°uto- 
“tana 5?« nororiente 

lición .r San Miou.i. 1

r^NlClO 
[LUNING

2ARUL-V 
Juan J? ih¿:,ban M 
¡e ha I*?’ ‘^“tacion 
»mento,6 ¡heb ei ¿

En el inciso tercero ha su
primido la coma (,) que si
gue a “naturales”, y ha agre
gado lo siguiente, en punto 
seguido: ’‘Para la aplicación 
de este inciso respecto de los 
terrenos de secano no arables 
comprendidos desde el río 
Choapa al norte, se exigirá que 
a lo menos, el 50 por ciento 
de ellos estén dedicados a pro
gramas de recuperación de la 
vegetación y de los suelos o 
a praderas naturales mejora
das."

“r) Propiedad comunitaria 
aquélla que pertenece en co
mún a varias persogas natu
rales que la trabajan perso
nalmente, o a uría cooperati
va formada poi ellas, todas 
las cuales constituyen una co
munidad humana y económica 
Cada miembro contribuye con 
su esfuerza personal al trabajo 
común y participa del pro
ducto qúe se obtenga en fun
ción de la naturaleza y aporte 
del trábajo que realice;”

"sy Profesional del agro o del 
sector agrícola: aquél que se 
entíuentre en posesión de un 
titúlo profesional universitario, 
dé ingeniero agrónomo, inge
niero forestal o médico veteri
nario. otorgado por la Univer
sidad de Chile o por otra 
Universidad reconocida por el Estado.

Se considera, además, como 
tal, a cualquier profesional 
que esté en posesión de un u 
tulo profesional universitario 
y acredite tener idoneidad a; 
prestar servicios técnicos en 
algún organismo de la Admlnw 
tración Público o en alguna 
empresa del Estado. El Regla
mento determinará los requi
sitos que deberán tener esc«» 
profesionales para ser consi
derados profesionales del ag-o' 

. t) Cooperativa de asignata
rios: aquella cooperativa cam 
pesina que está constituida poi 
los beneficiarios de la refor
ma agraria que sean asignata
rios en propiedad exclusiva ylo

Asignatarios en copropie-

Ha 
En 

sustituido las 
que sean dueñas" por "de 
sean propietarias o copropie
tarias" .

En la letra b) ha reempla
zado “Que la dirección de la 
explotación de la totalidad 
de las tierras de la sociedad 
sea efectuaoa por uno de los 
socios, a lo menos”, por lo 
siguiente: “Que la sociedad 
explote la totalidad de las tie
rras por su cuenta y riesgo, 
y que esa explotación esté a 
cargo de a lo menos uno de 

-los socios” .
En la letra c) ha sustitui

do “persona” por “personas”.
En la letra d) ha reem

plazado su texto por el si
guiente :

“d) Que se hayan constitui
do, declaren su existencia o 
se constituyan por escritura 
pública, inscrita y publicada 
en el tiempo y forma estable
cidos por la ley N° 3.918 pa
ra las sociedades de respon
sabilidad limitada”.

final de este 
sustituido las 
los artículos 
otras a los ar- 
“27” respectl-

En el inciso 
artículo, ha 
referencias a 
"14" y “27” por 
tículos "16’’ y 
vamente.

ARTICULO 79

ha 
“de 
que

Ha pasado a ser 17.
En ei inciso primero 

sustituido "estuvieren" 
' estuviere" y la frase 
podrá hacer valer el derecho 
de adquisición el comunero 
que tuviere los terrenos aban 
donados o mal explotados', 
por la siguiente; ‘'No podran 
hacer valer este derecho los 
comuneros cuando el predio 
objeto de expropiación estu
viere abandonado o mal 
plotado".

Ha reemplazado en su 
riso segundo, “inciso” 
"incisos" y "y tercero” por "a 
quinto inclusive", y las refe
rencias a los artic..............
“27" y "33" por ot 
artículos "16’, ‘‘29
respectivamente.

ha 
por 
"No

ex-

m- 
por

Ha 
tuido .... __ _

ARTICULO 80— ___ ...
propiables los predios rústicos 
que se encuentran dados en 
arrendamiento o cualquiera 
otra forma de explotación 
por terceros, o en medieria, 
cuando se infringiere alguna 
de las disposiciones de la le
gislación que regula los co
rrespondientes contratos, y 
que específicamente se seña
lan en dicha legislación”.

pasado a ser 8’, susti- 
por el siguiente:

~ Son ex-

específicamente se seña-

ARTICULO 8*

Ha pasado a «er 99.
En el inciso primero ha re

emplazado la frase “de que 
sean dueñas” por “cuyos due
ñas sean".

En el Inciso segundo ha 
sustituido la referencia al 
artfculo ‘‘153” por otra al ar
tículo “160".

En el inciso segundo ha sus
tituido la cita al artículo “69” 
por otra al artículo “79”,

Artículo 35
Ha pasado a ser 37.
El inciso primero ha sido 

redactado en los siguientes 
términos:

“Artículo 37__ Cuando un
acuerdo de expropiación afec
tare predios o terrenos que 
son inexpropiables al tenor de 
l(i? artículos 19, 21. 22, 25 ó 
26. el propietario podrá recla
mar de la procedencia de 
ía expropiación ante el Tri
bunal Agrario Provincial, den
tro del plazo de treinta días 
contado desde la fecha de la 
publicación del extracto del 
acuerdo de expropiación en el 
Diario Oficial.”

Artículo 36
Ha pasado a ser 38.
Ha antepuesto la siguiente 

frase inicial, colocando con 
minúscula el artículo “La”, 
con que comienza el artículo: 
“En el caso de expropiacio
nes acordadas en conformidad 
a los artículos 3° y 5o a 13 in
clusive y l9 transitorio,".

En el mismo inciso prime
ro. ha sustituido la frase "hu
biere determinado en confor- 
mtoad a lo dispuesto en el ar
tículo 39" por "haya determi
nado en conformidad a lo dis
puesto en el inciso primero del 
artículo 41”, y la frase final 
"En tales eventos, si el Tribu
nal Agrario Provincial man
tuviere la expropiación, el 
plazo para consignar se con
tará desde la fecha en que su 
sentencia quede ejecutoriada.", 
por la siguiente: “En tales 
eventos. si los Tribunales 
Agrarios mantuvieren la ex
propiación, el plazo para con
signar se contará desde la fe
cha en que la sentencia res
pectiva quede ejecutoriada.”

En el inciso segundo ha re
emplazado la referencia al ar
tículo “31” por otra al “33".

Ha agregado el siguiente In
ciso final, nuevo:

“Si el predio se encontrare 
ubicado en dos o más depar
tamentos, será competente el 
Juez de Letras de Mayor 
Cuantía de cualquiera de 
ellos.”

Artículo 37
Ha pasado a ser 39, sin en

miendas.
Artículo 38

Ha pasado a ser 40.
En el inciso primero, ha su

primido “en él”.
Artículo 39

Ha pasado a ser 41. sustitu
yendo su inciso primero por el 
siguiente:

"Articulo 41— La indemni
zación a favor del dueño del 
predio expropiado sera equi
valente al avalúo vigente pa
ra los efectos de la contribu
ción territorial, más el valor 
de las mejoras que no estuvie
ren comprendidas en dicho 
avalúo. Estas mejoras serán 
tasadas por la CorDornc’An de 
la Reforma Agraria en e¡ va
lor que tengan al momento del 
acuerdo de expropiación."

En el inciso segundo ha su
primido las palabras “y esti
maciones" y "o estimación”.

Articulo 49
Ha pasado a ser 42.
En su inciso segundo, ha re

emplazado la frase inicial que 
se inicia con “La totalidad” 
y que termina con "expropia
ción”, por la siguiente: “El 
valor de las mejoras necesa
rias y útiles que se hubieren 
incorporado al predio con pos
terioridad al 4 de noviembre 
de 1964, se indemnizará al 
contado.”

Artículo 41
Ha pasado a ser 43.
En su inciso primero ha su

primido lo siguiente: “. así 
como el modo de determinar 
la disminución de valor del 
predio".

Artículo 42
Ha pasado a ser 44.
Ha sustituido “3o ó 6.0” por 

“3.0. 7.o u 11’’.
Artículo 43

Ha pasado a ser 45.
En el inciso primero ha sus

tituido “5°. 7.0 y 8.0” y "4.o” 
por "6.0, 8.0 y 9.0" y “5.o”, 
respectivamente.

En el inciso segundo ha sus
tituido la cita al articulo "99” 
por otra al “10”.

Artículo 44
Ha pasado a ser 46.

so primero, Ja Corporación la 
señalará definitivamente.

En el caso que el propieta
rio señalare la ubicación de 
los terrenos que desee conser
var en su dominio, pero no 
se ajustare a las normas esta
blecidas en el inciso primero 
o señalare una superficie su
perior a la que en derecho le 
corresponde, la Corporación de 
la Reforma Agraria podrá so
licitar al Tribunal Agrario 
Provincial, dentro del plazo 
de treinta dias contado desde 
la fecha en que el propieta
rio haya manifestado por es
crito la ubicación de los te
rrenos. que la determine en 
definitiva o que señale la su
perficie que al propietario le 
corresponde en derecho.

El Tribunal Agrario Provin
cial conocerá de la reclama
ción conforme a las reglas de 
los incidentes y fallará en 
única instancia.

El Tribunal deberá fallar la 
teclamación de la Corporación 
dentro del plazo de treinta 
días, contado desde la notifi
cación del reclamo al propie
tario.

Acogida la solicitud a que se 
refiere el articulo.... para la 
ubicación de los terrenos re
girá lo dispuesto en este ar
tículo.

No obstante lo dispuesto en 
el articulo l9. letra a), en 
ningún caso se entenderán in
cluidos en la expropiación de 
un predio rústico los anima
les las maquinarias no adhe
ridas al suelo, las herramien
tas y los equipos y otros bie
nes muebles destinados al uso. 
cultivo o beneficio del predio 
que puedan separarse da él 
sin detrimento."

Artículo 28
Ha pasado a ser 30.
Ha sustituido la referencia 

a los artículos “6°. 14 ó 17", 
por otra a los artículos “79, 16 i 
ó 19”. v ha intercalado, entre 
"Dirección" y "de Aguas", el 
te t mino "General”.

Articulo 29
Ha pasado a ser 31.
Ha sustituido la referencia 

a los artículos “39 a 12" por 
ctra a los artículos “3° y 
59 a 15”. y las palabras "Na
cional Agrario" por “de la 
Corporación de la Reforma 
Agraria”.

Ha suprimido la frase final 
del inciso segundo, que se ini
cia con las palabras “Además, 
señalará... etc.”, y que ter
mina con los términos "esta 
ley.".

Artículo 30
Ha pasado a ser 32.
La primera frase del inciso 

primero ha sido redactada en 
los siguientes términos:

“Articulo 32._  El acuerdo
de expropiación se notificará 
a las personas afectadas, de
jando una copia autorizada 
dei mismo con una persona 
adulta en la casa patronal o 
de administración o la que 
haga sus veces, si no existieren 
aquéllas. Esta notificación se 
hará por personal del Cuerpo 
de Carabineros, cuyos miem
bros. para estos efectos, ten
drán la calidad de ministros 
de fe.”

En el inciso tercero ha 
agregado, a continuación de 
"fecha", las palabras "de la 
notificación y”.

En el inciso cuarto ha re
emplazado la frase inicial “No 
obstante lo dispuesto en el in
ciso primero, todos los demás 
acuerdos del Consejo Nacio
nal Agrario *y de la Corpora
ción de la Reforma Agraria", 
por la siguiente: “Todos los 
demás acuerdos del Consejo 
de la Corporación de la Re
forma Agraria, así como los 
del Consejo Nacional Agrario 
y las resoluciones de esa Cor
poración,”.

En el mismo inciso ha In
tercalado, después de “del 
acuerdo" v antes de “con una 
persona adulta”, las palabras 
“c resolución", y entre "los 
acuerdos" y "se le notifica
ran’, las palabras “y resolu- 
c.ones”.

Artículo 31
Ha pasado a ser 33.
En el inciso segundo, a con

tinuación de las palabras "pú
blica subasta", ha agregado la 
frase “ni de ninguno de los 
actos p contratos referidos en

a los ... _ ,
“21” por estas otras: “19, 21 ó 
23” y “23”, respectivamente.

Ha' agregado, en punto se
guido, la siguiente frase final 
a este inciso: “Para los efec
tos del cumplimiento del re- 
cuisito del N9 6 del articulo 21, 
se considerará el lapso de los 
dos últimos años anteriores a 
la fecha de la solicitud de ca
ducidad de la inexpropiabili
dad."

Artículo 23
Ha pasado a ser 25, reem

plazado por el siguiente:
“Articulo 25.__ No serán ex

propiadles los predios rústicos 
destinados a cumplir funcio
nes de estaciones experimen
tales, de centros de capacita
ción campesina o de docencia 
agropecuaria o forestal que 
pertenezcan a las Universida
des del país, mientras cum
plan con esas funciones, las 
que deberán ser calificadas 
por el Ministerio de Agricul
tura, y siempre que no persi
gan fines de lucro con la ex
plotación de dichos predios.

Los demás predios dedicados 
a las finalidades indicadas en 
el inciso anterior serán ex
propiados v traspasados a las 
Universidades o al Instituto 
de Desarrollo Agropecuario, 
según corresponda.

Tampoco será expropiable la 
propiedad familiar agrícola, 
salvo por la causal estableci
da en el articulo 15." 

Artículo 24
Ha pasado a ser 26.
En el inciso primero, 

las palabras “los” y “bosques 
artificiales”, ha intercalado las 
siguientes: "terrenos cubiertos 
ce"; entre “aquellos" y “bos
ques" ha intercalado "terrenos 
cubiertos de”; ha sustituido 
las palabras “estén situados 
en” por "sean", y ha suprimi
do los términos “en terrenos", 
que figuran entre los vocablos 
"forestal o" y “agrícolas”.

En el inciso tercero ha su
primido "Director de Agricul
tura y Pesca del”.

Articulo 25
Ha pasado a ser 27, susti

tuido por el siguiente:
“Artículo 27— Las Institu

ciones y Empresas del Estado 
deberán transferir sus tierras 
susceptibles de uso agrícola o 
ganadero a la Corporación de 
la Reforma Agraria, en la for
ma y condiciones que esta
blezca el Reglamento. El Pre
sidente de la República podra 
eximirlas de esta obligación en 
casos calificados.

Tratándose de instituciones 
de previsión, estas transferen
cias deberán ser a título one
roso y el valor que se deter- 
niine a las tierras para los 
efectos de la transferencia no 
podrá ser inferior al indicado 
en el articulo 42.”

Artículo 26
Ha pasado a ser 28, sin 

miendas.
Artículo 27

Ha pasado a ser 29, susti
tuido por el siguiente:

“Articulo 29— Dentro del 
plazo de 30 dias contado des
de la notificación al propie
tario del acuerdo del Conse
jo de la Corporación o de la 
sentencia de término corres
pondiente que reconozcan su 
derecho a la reserva a que se 
refieren los artículos 79 y jg, 
este deberá manifestar por es
crito a la Corporación la ubi
cación de los terrenos que de
see conservar en su dominio. 
El propietario que tenga 
arrendado parcialmente el 
piedio expropiado no tendrá 
este derecho, correspondiendo 
H determinación definitiva 
de la reserva a la Corpora
ción.

En la ubicación dp la re
serva deberán seguirse las si
guientes normas:

a) Los terrenos que al pro
pietario corresponda conser
var en su dominio deberán 
constituir, en lo posible, una 
superficie continua y, si la 
forma del predio lo permite, 
regular;

bi Se deberán distribuir pro
porcionalmente entre los te
rrenos que el propietario con
serve en su dominio y aque
llos que constituyan la parte 
expropiada, tierras de calidad 
y condiciones semejantes;

c) La parte de los terrenos 
que el propietario conserve en 
su dominio con frente a ca
mino público deberá ser. en lo 
posible, proporcional a la su
perficie del predio;

d» Los terrenos que el pro
pietario conserve en su domi
nio deberán ubicarse de ma
nera que no impidan el racio
nal aprovechamiento de las 
aguas en los terrenos expro
piados;

e) Deberá incluirse en los 
terrenos que el propietario de
ba conservar en su dominio la 
casa patronal, siempre que así 
lo solicite, y

f) El propietario tendrá 
eferencia para que se inclu- 

en la parte que conserva 
en \u dominio las bodegas, si
los, \nstalaciones u otras me
jor siempre que sean nece
sarias útiles para su eficien
te explotación agrícola y con 
ello no perjudique el racio
nal aprovechamiento de la 
parte que ^resulte efectivamen-

da del predio. No 
sta preferencia el 
que descuidare las 

en el resto del

21” y

ARTICUL

ha 
por

los ‘'14”, 
a los 
"35",

16

er 18.
primero.

9, 79 ó 12"

Ha 
En 

reemplazado 
“79. 89 ó 13“.

El incisa cuarto ha sido 
tituido »or el siguiente;

‘‘Corresponderá al Consejo 
de I*'' Corporación de la Re
forma Agraria resolver sobre 

solicitud del interesado”.
En el inciso quinto, ha sus

tituido la segunda y tercera 
frases, por lo siguiente;

"El 70% del valor de cada 
cuota se reajustará en una 
proporción igual a la varia
ción que Experimente el ín
dice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos, en
tre el meó calendario ante
rior a la fecha de la escritu
ra de compraventa y el mes 
calendario anterior a aquél en 
que se efectúe el pago”.

En el inciso sexto, ha su
primido la frase final que se 
inicia "En tal caso,... etc.", 
y que termina con las pala
bras "abono anticipado".

pasado a 
el incis

ARTICULO 17

pasado a ser 19. 
el inciso primero,

sus

entre

Ha 
En 

reemplazado “o ___
cedidos de cualquiera 
forma para su ~ 
por terceros", por la frase ‘"o 
en cualquier otra forma pa
ra su explotación por terce
ros o entregados

_____ ha 
medieria o 

otra 
explotación

. _ _ ___ en medie-
ría" y las referencias a 
artículos “69” y “18” 
otras a los artículos “79" 
“20”, respectivamente.

En el inciso segundo __
sustituido ‘‘excluidas” por "ex
cluida". y las referencias a 
los artículos “69” y “14” por 
otras a los artículos “79" y 
‘T6”, respectivamente.

En el inciso tercero ha sus
tituido “ambos cónyuges" por 
“cualquiera de los cónyuges, 
conjunta o separadamente”.

los 
por

ha

“u) Cooperativa «signataria 
de tierras; aquella cooperativa 
campesina a la que se le asig
nan tierras en propiedad sin 
individualizar en el terreno loa 
derechos de sus miembro« 
cooperado 3, y”

“v) Cooperativa mixta: «que 
lia cooperativa campesina a la 
que se le asignan tienas en 
propiedad y cuyos socios son, 
ademas, asignatarios indivi
duales y|o en copropiedad”.

Artículo 2’.

ARTICULO 99

Ha pasado a aer 10, «in 
miendas.

ARTICULO !•

en-

en-
Ha pasado a. ser 11.
Ha reemplazado "completar” 

por "realizar” y “en transfe
rencia” por ‘‘transferir".

Ha suprimido la frase final 
que dice; “En este caso, la 
indemnización por la expro
piación se pagará con un 10% 
al contado y el saldo me
diante bonos de la Reforma 
Agraria de la Clase “A”.

ARTICULO 18

Ha pasado a ser 20.
Ha reemplazado la frase 

Inicial del número 2.— por 
la siguiente: “Explotar el 
predio en condiciones de pro
ductividad superiores a las 
predominantes en la región 
para tierras de análogas posi
bilidades”.

El NP 4 ha sido reempla
zado por el siguiente:

“4.— Conceder a los tra
bajadores ciei predio partici
pación en las utilidades de la 
explotación, con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo 188 ';

; El inciso cuatro ha sido reem 
> plazado por el siguiente:

"Asimismo y en todo caso, 
siempre se reputará maj expío- 

. tado un predio rústico si el 

. propietario que lo explota ha 
, Incurrido por dos o más veces 

durante los dos años anterío- 
' res a la fecha del acuerdo de 

expropiación, en cualquiera de 
las siguientes infracciones: 
apropiación indebida de as'.g- 
nacionales familiares; despido 
de empleados u obreros sin cau 
sa justificada en conformidad 
a la lev N° 16.455, de 6 de 
abril de 1966; Incumplimiento 
de ¡as prestaciones en dinero 
o en especie a que los traba
jadores tengan derecho o de 
las prestaciones pecuniarias 
que deba efectuar en las ins
tituciones de previsión. Estas 
infracciones deberán encontrar 
se acreditadas por sentencia 
judicial o resolución adminis
trativa ejecutoriadas. La re- 1 
solución administrativa deberá 
haber sido notificada perso
nalmente al propietario o su

I representante”.

Ha sustituido la referencia 
a los artículos “3’ a 12” por 
otra a los artículos “3’ y 5’ 
a 13’’. ARTICULO 11

Artículo 39

En el inciso primero ha 
sustituido la referencia al ar
ticulo “162' por otra ai ar. 
ticulo “170”.

En el inciso tercero ha sus
tituido la referencia al ar
tículo “162” por otra al ar
tículo “160”.

Ha
Ha____ ______ _ ___ w

des agrícolas familiares" por 
“en cualquiera de las formas 
indicadas en el artículo 65". y 
ha suprimido las palabras 
*'de dichas unidades”.

pasado a ser 12. 
reemplazado “en unida-

ARTICULO 12
El N’ 6 ha sido reemplaza

do por el siguiente:
"6— Cumplir con todas las 

disposiciones legales en lo que 
respecta a vivienda campesi
na. educación y sanidad y no 
haber sido condenado por sen
tencia judicial o sancionado 
por resolución administrativa 
ejecutoriadas por infracción 
grave a la legislación social o 
del trabajo, ocurrida en los 
eos años anteriores al acuer
do de expropiación. Se presu
mirán como graves las infrac
ciones que se cometan en las 
siguientes materias:

ai ~ 
sindical, 
mas

En el Inciso tercero ha su
primido las palabras “de la 
Reforma Agraria”, y ha sus
tituido el punto v coma (;) 
que sigue, por la conjunción

Ha agregado el siguiente in
ciso segundo, nuevo:

“Con todo, si el predio es
tuviere abandonado la cuota al 
contado será del 1% y si es
tuviere mal explotado, será del 
5% y el saldo, en ambas si
tuaciones, se pagará en bonos 
de la Reforma Agraria de la 
clase “C”.

Artículo 45
Ha pasalo a ser 47.
Ha sustituido las referencias 

a los artículos "12”, “17” y
por otras a l°s articules 

“!3". “19" y "63”, respectiva«, 
mente.

Ha pasado a ser 13, sin 
miendas.

Como articulo 14, ha apro
bado ei siguiente, nuevo;

“ARTICULO 14.— Asimis
mo. son expropiables total o 
parcialmente los predios rústi- 

que se encuentren com- 
_ idos dentro de un área 

de ñam donde el Estado rea- 
e habilitación de 

a producción".

en-
En el inciso final ha reem

plazado “ambos cónyuges," 
por cualquiera de los cónyu
ges conjunta o separadamente”.

Como artículo 4’, ha apro
bado el siguiente, nuevo:

"Articulo 4’—Son inexpro- 
piables por las causales esta
blecidas en el presente Título 
los predios rústicos de que sea 
dueña una persona natural, 
que tuvieren una superficie 
igual o inferior a 80 hectáreas 
de riego básicas.

Para los efectos de este ar
tículo se condiderarán como un i 
todo los predios de que sea1 
dueña una misma persona | 
natural, asi como, tratándose ¡ 
de personas casadas, los pre- ' 
dios que pertenezcan a cual- ¡ 
quiera de los cónyuges, con-, 
junta o separadamente, aun' 
cuando estén separados de! 
bienes, excepto el caso de que 
estén divorciados a perpetui
dad.

La inexpropiabilidad esta
blecida en este artículo no ri
ge para los predios abando
nados, ni Para los que se en
cuentren mal explotados una 
vez transcurrido el plazo de 
tres años contado desde la le
cha de vigencia de la presen
te ley, ni para los comprendi
dos en un área de negó- ni 
a los minifundios para el solo 
efecto de reagruparlos, ni a 
los predios que sean ofrecidos 
traníerir por sus dueños a la 
Corporación.

Si se expropiare alguno de 
estos predios por estar com
prendidos en un área de riego, 
.a indemnización correspon
diente se pagara en la forma 
señalada en el articulo 47”.

Artículo 32
Ha pasado a ser 34.
Ha sustituido "esta lev" por 

‘ los artículos 3o y 5o a 13 in
clusive y 19 v 3o transitorios”, 
y las palabras “Nacional Agra
rio por “de la Corporación 
de la Reforma Agraria”, 

Articulo 33
Ha pasado a ser 35.
En el Inciso primero, ha 

sustituido la frase "quince dias 
contado desde la notificación 
del acuerdo del Consejo Na
cional Agrario a que se refie
re el articulo 32”. por la si
guiente: “treinta días contado 
df-sde la notificación del 
n-uerdo denegatorio a que se 
refiere el inciso quinto del 
articulo 16. sin perjuicio d>* 
lo dispuesto en el artículo 34.”

En el inciso segundo ha re
emplazado la primera frase 
que se inicia con las palabras 
H el Tribunal... etc.” v que 

termina con "interesado.”, por 
lo siguiente: "Si el Tribunal 
acogiera la reclamación, se fi
jara la reserva conforme a lo 
dispuesto en el artículo 29. Fi
la cía la ubicación de la reser
va. y si la Corporación ya hu
biera tomado posesión mate
ria. de ella .deberá restituirla 
al interesado.”, y ia referen
cia al articulo “47” por otra 
oí articulo "49”.

,lnclso ha sus- 
tituido las referencias a los 
811 culos “12” y "6o” por otras 
a los artículos "13” v «79» 
respectivamente. *

Artículo 34
Ha pasado a ser 36. 

sustenido80 primero ha sido 
sustituido por el siguiente-

Articulo 36,__ En el _ 
rrCnfXPrOpiacíones efcctuadas 
r ó we Jjlos artículos 5°. 60.

10, el propietario pod-á 
ril umRr de ,a P^^enria 
hunoi e.xPr°piación ante el Tri bunal Agrario Provincial, den
tro del plazo de treinta días 
contado desde la fecna de la 
publicación del extracto del 
acuerdo de expropiación en el 
Diario OficiaL”

Derecho a asociación 
incluyendo las nor- 

relativas al fuero sindi-

ARTICUL

ARTICULO 14

en 
CÌOT

pasado a ser 16.
sustituido la frase “En 
ue expropiaciones efec- 

1 con

Dasadc a ser 15. 
agregado el sign 

, nuevo :

del
Norm

lice obra1.
tierras parllcion al nrnh? n M'fniel: 

^c.srei ri- 

itala * ImP'atex 

nlLS? consulto- 
p°-

„ '«aViM r®tam«“* s, « is:
acprnr. J . del f nAnr

su 
Car*’

■n », el 23

^ina

con

1M ti

VA

1« ¿St'X.dE la 

iti . .°5 rest»»,»— .

. . “ombre ,UI' j¿.acerca die, 1 señor
Wos: e los slgulen.

«onde de clu. 

a‘ïïÿ„ minimo

’Sera“ d2"la5'«"

ibte .lue se contes-

¡!‘eñOr'v', S Ha’

»I-

”1 ; Seiv,cii

en

'ández, ae 
X!1 «»i ’ Lomer™

<-"Pla ÍS11'10" di“»0'"'5 
n i0’«?.«» la. pers°- 

í!,a “ÄT

i auto.

Letra d)

Entre “riesgo" y "dirige" ha 
intercalado la conjunccion “y” 
v ha suprimido las ' ‘ 
“y participa en ella” 
ticipación .

palabras 
e “y par

Letra f)
Ha suprimido 

“sólo".

Letra g)

el término

Ha
Ha _______

inciso segundo,
“Los decretos que declaren 

yeas de riego serán publica
dos por dos veces en el dia
rio o periódico de mayor cir
culación de la zona afectada, 
sin perjuicio de su nublicación 
en el Diario Oficial".

Prestaciones en dinero o 
pecie a que el trabaja- 

ga derecho;
mas sobre termina-

Ha suprimido la 
sea persona natural”.

la frase

Letra h)

‘que

Eptr.e*“cU?’a ” y “y otras ca
racterísticas , ha intercalado 
«a frase "posibilidades de ex
plotación ’, precedida de una 
coma (,) y ha sustituido el 
to1^^ y COma por un pun'

Ha agregado el siguiente in
ciso segundo, nuevo:

"Para la determinación de 
la superficie de la unidad agrí 
cola familiar en el caso de 
asignaciones mixtas se consi
derarán los ingresos adiciona
les que se puedan obtener a 
título de copropietario de te
rrenos asignados en copropie
dad y de socio de una coope
rativa asignataria”. ,

Letra k)
„ Ha sustituido la 
, cuyas condiciones 
inhabiliten 
miento proc_____

‘,fiue Se couucuwcii nnabi ¡tados para un aprove
chamiento productivo debido 
a sus condiciones físicas”

Letra 1)
Ha suprimido las comas (,) 

míe siguen a “aprovechados

frase final 
física.' los 

para su aprovech« 
iductivo" por la si-

encuentren

Articulo 4-

Articulo 46
Ha pasado a ser 48.
En el inciso primero ha sus

tituido las citas a los artículos 
‘12 ’, “17 y 18” y “58”, por 

otras a los artículos “13”, “19 
y 20” y “60”. respectivamente, 
na suprimido el adverbio “ya” 
v ha ■ Intercalado, antes de su 
ultima frase, la siguiente: 
“Para estos efectos se consi
derará que el propietario con
serva en su dominio los pre
dios de que sea dueño su cón- 
yuge, aun cuando estén sepa
rados de bienes. excepto el 
caso de que estén divorciados 
a perpetuidad.”

inciso segundo, ha 
sustituido la cita al artículo 
47 por otra al “49’.

El inciso tercero ha sido 
sustituido por el siguiente:

La solicitud del propietario 
e tramitara en la forma y 

plazo establecidos en los inci
sos cuarto y quinto del artícu
lo 19 y en caso de ser aco- 

<«no obstante ne
garse la Corporación a pagar 
dichos terrenos en la forma 
establecida en el inciso prime
ro de este articulo,'el intere
sado podrá recurrir al .Tribu
nal Agrario Provincial, den
tro del plazo de treinta cías- 
contado desde la notificación, 
del acuerdo que ordenó pagar 
dichos terrenos en otra forma 
que la señalada, a fin de qua 
el referido Tribunal ordene qu» 
se paguen en la forma que co
rresponde”.

la notificación del 
el inciso quinto del

■> o»*

ción 
d) 

negociación 
e) Normas s 

de accidentes, 
guridad en el tra 

f) Normas sobre 
asignaciones familiar 

Artículo 19 
Ha pasado a ser 21. 

tuyendo “de que sean due 
por "cuyos dueños sean”.

Artículo 20
Ha pasado a ser 22
En el inciso primero ha sus

tituido "de que sean dueñas” 
poi "cuyos dueños sean”.

En la letra a), ha reempla
zado la referencia al artículo 
"6.0’’ por otra al •,7.o".

. En,el hiciso segundo ha sus
tituido la referencia al artícu
lo “18" por otra al "20".

Artículo 21
Ha pasado a ser 23.
Ha reemplazado la referen

cia a los artículos "19 y 20", 
por otra a los artículos "21 y

ntrato de trabajo; 
sobre lioertad de 

ectiva;
re prevención 

iene v se- 
o. y 
evisión y

Ha 
Ha 

'-AP‘ upiauiunes 
tuadas en conformidad con 
el articulo 39, el propietario 
‘‘^rCÍad0 ■ por ,a siguiente: 

tono propietario exclusivo 
de un predio rústico expro- 
p „ ° por *a causal de expro
piación establecida en el articulo 39”.

Ha reemplazado la frase: 
Dicho propietario sólo podrá 

!ÁnrnCoer el flecho de reserva 
*°bre aquellos terrenos que 
no estén arrendados o cedi
dos para su explotación por 

I?or- la siguiente: o^Lj?r0^lelari0 sói° p°dra 
ejercer el derecho de reserva 
sobre aquellos terrenos que 
no esten ciados en arrenda
miento o en cualquiera otra 
forma para su explotación por 
terceros".
En el artículo segundo ha sus. 

tituido ‘ambos cónyuges” por 
cualquiera de los cónyuges, 

conjunta o separadamente”.
Ha aprobado los siguientes 

incisos finales nuevos:
”Corrfispondei»á al Consejo

Ha pasado a ser 5 o.
Su inciso segundo ha 

sutituido por el siguiente.
"No obstante la causal de 

expropiación por mala explo
tación. sólo Se aplicará des
pués de tres años contados 
desde e| día l.o de- mayo si-, 
guíente a la fecha de publl- uc uue mere aco
tación de la presente ley res gida. se procederá conforme 
pecto de aquellos predios rús. a lo dispuesto en el articulo

sido

| de la ■Corporación resolver 
sobre la petición formulada

I por el propietario".
“En caso de aue fuere acó-

A continuación de las pala
bras “la duración de la inex
propiabilidad" ha agregado las 
siguientes: “la que no podra 
exceder de 20 años", y ha su
primido laS palabras finales 
“tratándose de empresas viti- 4-i. lavinícolas integradas", con 
coma (,) que las precede.

Artículo 22 
Ha pasado a ser 24. 
Ha sustituido las referencias

te exprop 
gozará de 
propietario 
inversiones 
p; edlo.

No obstante lo dispuesto en 
el inciso anterior, el propie
tario v la Corporación de la 
Reforma Agraria podrán acor
dar una ubicación diferente a 
los terrenos que el primero 
deba conservar en su dominio.

Si el propietario no deter
mina la ubicación dentro del 
plazo mencionado en eí újpi-

Artículo 47
Ha pasado a ser 49.
Ha sustituido las referencias 

a los artículos "33 y 46" y

X.dE


;
18 — 1967
Viernes 10 Febrero

CAMARA LA NACION

"39” por otras a los articulos 
“35 y 38” y “41”. respectiva
mente.

Artfeulo 48

Ha pasado * ser 50. reempla
zado por el siguiente:

“Articulo 50— Cuando se 
1 expropiare una pequeña pro

piedad rústica trabajada por 
I su dueño, la indemnización se 
• pagará integramente al con- 
' tado. Si al pequeño propietario 

Ee le asignaren otras tierras, 
será bajo la condición de que 

I reembolse previamente lo que 
' hubiere recibido por indemni

zación. en abono al precio de 
1 la asignación".

Articulo 49

Ha pasado a ser 51. sin 
i miendas.

Artlculo 50
Há pasado a ser 52.
Ha sustituido las citas a los 

articulos "69 ó 14 . “11" y ”39 . 
por ó 16", “19” 
respectivamente.

Artículo 51

■41’

Ha pasado a ser 53. 
Entre las palabras&uuc ----- -S

túen” y “en conformidad . ha 
. intercalado la frase “por la 

Corporación de la Reforma 
■ Agraria”, y ha sustituido la 

letra “o" Que ÍUura después
¡ de "presupuesto” por “y”.

Artículo 52.

Ha pasado a ser 54.
Ha reémplazado “Las tierras 

adquiridas ’ por “Los predios 
rústicos adquiridos’’.

Artículo 53

: ’ Ha pasado a ser 55.
En el inciso segundo 

: agregado a continuación 
; 1 “arrendamiento,-, la palabra

ha 
de

‘mediería.-’.
1 El inciso cuarto ha sido re- 
। emplazado por los siguientes; 

“Ta sola extinción de los 
contratos pendientes no dar a 
derecho a indemnización.

En ios casos de los incisos 
I anteriores, el interesado que 
: ejerciere sus acciones y dere
chos deberá hacerlos valer, en 

I primer lugar, sobre el monto 
1 de la indemnización y sobre

aumento de la productividad 
de las distintas categorías de 
los terrenos por efectos de la 
realización de aquéllas, consi
derando únicamente irvs bene
ficios directos, y los otros fac
tores que el Reglamento esta
blezca".

“No se incluirá en el talar 
referido el de las mejoras que 
hubieren sido introducidas en 
los terrenos de la reserva por 
el propietario expropiado con 
posterioridad a la fecha del 
acuerdo de expropiación".

El inciso seguncto, que anora 
queda como cuarto, ha sido 
reemplazado por el siguiente:

“Si existiere una Querencia 
entre los valores determinados 
en conformidad al inciso se
cundo, se procederá a ajustar 
Ja reserva determinada provi
sionalmente en conformidad al 
inciso segundo del articulo 58. 
La Corporación efectuará los 
ajustes de común acucroo con 
el interesado o a falta de 
acuerdo, los realizará eha mis
ma".

En el inciso tercero, que 
ahora queda como quinto, ha 
suprimido la frase inicial que 
termina con las palabras "ella 
misma”.

En el inciso cuarto, que aho
ra queda como sexto, ha susti
tuido la cita al articulo “55” 
por otra al ”57”.

En el inciso quinto, que aho
ra queda como séptimo, ha 
reemplazado la cita al articulo 
"56” por otra al “58”, y el pá
rrafo que se inicia con "El 
80del valor" hasta el que 
termina en “que el pago se 
efectúa", por lo siguiente; “El 
70% del valor de cada cuota 
se reajustará en una propor
ción igual a la variación que 
iia.'-a experimentado el índice 
de precios al consumidor, de
terminado por la Dirección ae 
Estadística y Censos, entre el 
mes calendario anterior a 
aquél en que quedó ejecutoria
da la sentencia definitiva que 
ordenó el pago y el mes 
lendano anterior a aquel 
que éste se efectúe”.

Artículo 58

en

‘ 1 tíe la inaemiusaouu ,v oumav 
: los terrenos que conserve en 
• en Hnmtnin pl exorooiado de: su dominio el expropiado de 
í acuerdo a lo dispuesto en ei 
‘ i artículo 16. con las preíeren 
■ 1 cías v privilegios establecidos 
' en la’legislación ordinaria, pe

ro sujeto, en todo caso, a la 
> | forma de pago, plazo o con- 

i diciones que correspondan, en 
i i conformidad a esta ley y so- 

; lo podrá perseguir otros bie
nes del expropiado cuando se 

, hubieren agotado aquéllos'. 
. El inciso 5” pasa a ser 6’. 
; । eíh modificaciones.

Articulo 54

Ha pasada a ser 56. redac- 
i: tado en los siguientes t-érmi- 
J nos:
' “Articulo 56.— Las disposl- 
■I ciones de este Titulo se aph- 
¡ ' carán con preferencia a las 
il |los Títulos anteriores de 

presente ley - tratándose
I áreas declaradas de negó”.

Articulo 55

í

de 
la 
de

i Ha pasado a ser 57.
En el inciso primero, ha sus- 

j tituido las citas a los artícu
los "12” y “39” por otras a 
I loa artículos “13” y “41”, res- 
I pectivamente.

En el inciso segundo ha re- 
• emplazado "cedido’’ por "en al- 
i guna otra forma'*.
j En el inciso tercero, ha sus- 
! tituido “ambos cónyuges” por 
"cualquiera de los cónyuges, 

I conjunta o separadamente,”.
’ En el inciso cuarto, ha re- 
¡ emplazado la referencia al ar- 
. tículo *'6’” por otra al “T9".

Artículo 56

explotan las tierras expropia
das por la Corporación de ia 
Reforma Agraria, durante el 
periodo que media entre la to
ma de posesión material hasta 
que se las destina en cqnioi- 
midad al articulo 65 de la pre
sente ley.

Sus principales objetivos bá
sicos son los siguientes:

I? Explotar eficientemente 
las tierras que comprende ¿1 
asentamiento, mejorando la 
producción mediante la asis
tencia que proporciona o apor
ta la Corporación de la Re
forma Agraria.

2» Preparar y capacitar a los 
asentados para que asuman 
plenamente, al termino del 
asentamiento, las respohsaoi- 
lidades de propietarios y em
presarios agrícolas.

3i Orientar e impulsar el 
desarrollo de la 
promoviendo la preparación, 
creación y fortalecimiento de 
sus cooperativas y organizacio
nes de base.

4) Promover la capitaliza
ción de los asentados, procu
rando que el mayor ingreso 
que obtengan sea destinado 
principalmente a esie objeto.

5) Construir la infraestruc
tura mínima necesaria para el 
desarrollo de la vida familiar 
y comunitaria de los asentados 
y futuros asignatarios, asi co
mo la infraestructura necesa
ria para la normal explotación 
actual y futura del predio”.

comunidad,

En la primera frase de su 
inciso segundo, ha sustituido 
“podrán" por “deberán".

En la segunda frase del in
ciso segundo, ha suprimido la 
coma (.> que sigue a "dichas 
cooperativas".

Articulo 66

Ha pasado a ser 69, sin 
miendas.

Articulo 67

en-

Ha pasado a ser 70.
En la letra a> ha suprimido 

la segunda frase oye dice: 
"No regirá esta causal... etcé
tera”.’’, hasta el final.

Ha pasado a ser 60.
Sus incisos primero y segun

do han sido sustituidos por los 
siguientes:

“Articulo 60.— El propieta
rio de un predio expropiado 
que al momento del acuerdo 
de expropiación tuviere rega
das mas de 80 hectáreas de 
riego básicas y estuviere cum
pliendo respecto del predio 
con todos y cada uno de los 
requisitos señalados en el ar
ticulo 20. •~J-i 1 
conservar en su dominio una 
superficie de terrenos que has
ta 320 hectáreas de riego bá
sicas, computadas las corres
pondientes a otros terrenos de 
3ue fuere dueña al momento 

el acuerdo de expropiación.
En todo caso, una vez termi

nadas las obras de riego, el va
lor de los terrenos que el pro
pietario conserve eij el área 
incluidas las mejoras que ya 
existían al momento del acuer
do de expropiación, no podra 
exceder del valor que tema el 
predio expropiado calculado en 
la lobina señalada en el ar
tículo 41”.

En el inciso tercero ha sus
tituido “ambos cónyuges" por 
“cualquiera de los cónyuges, 
conjunta o separadamente, ’.

En el inciso cuarto ha 
emplazado “3’ ó ó9” por 
ó 79”.

En el inciso quinto ha 
emplazado “el inciso segundo” 
por "este artículo".

tendra derecho

‘39

En ei inciso sexto ha suori- 
mido “el inciso segundo de’’, 
y ha sustituido la citada al 
articulo "17" por otra al “19

En el inciso séptimo ha re
emplazado la cita al articulo 
“27” por otra al “29”.

En el inciso noveno, ha 
tituido la cita al articulo 
por otra al “59”.

sus- 
“57”

' Ha pasado a ser 58.
En su inciso primero ha sus

tituido la cita al artículo “27“ 
I por otra al "29".

El inciso segundo ha sido 
reemplazado por el siguiente:

"Para los efectos de deter
minar la cabida de los terre
nos objeto de la reserva y fi
jar la superficie equivalente a 
que se refiere el articulo 57, U 
Corporación de la Reforma 
Agrana estimará provisional
mente el nuevo valor que ten
drán los terrenos en el área 
después de terminadas las 
obras de riego considerando sus 
diferentes categorías, la inci
dencia del costo de las nue
vas obras y mejoras proyecta
das el aumento de la produc
tividad de las tierras por efec
to de la realización de aqué
llas, y de otros factores, en la 
forma que establezca él Regla
mento".

Articulo 57

Ha pasado a ser 59.
En el inciso primero, a con

tinuación de “el Estado”, ha 
agregado la siguiente frase: 
“y la Corporación de la Re
forma Agraria determinará, en 
forma definitiva, la reserva 
que corresponde al propietario 
en conformidad al artículo 
57”.

El resto del inciso ha sido 
rechazado.

Como incisos segundo y ter
ceto, ha intercalado los si
guientes, nuevos

“Para los efectos del Inciso 
anterior, la Corporación debe
rá reajustar el valor que te
ma el predio expropiado a la 
fecha del acuerdo de expro
piación .determinado en con
formidad al artículo 41. en una 
proporción igual a la variación 
que haya experimentada el ín
dice de precios al consumidor 
determinado por la Dirección 
de Estadística y Censos, entrw 
el mes calendario anterior a 
aquél en que se determíne el 
valor definitivo de los terrenos 
comprendidos en el área de 
riego. La Corporación proce
derá. asimismo, al determinar 
el nuevo valor de los terrenos 
de la reserva establecida en 
conformidad al inciso segundo 
del artículo 58. incluidas las 
mejoras que ya existían en el 
predio al mo-r.onto del acuer- 
dn de expropiación y las otras 
ojjtas y mejoras que haya eje
cutado el Estado y se hayan 
incorporado a dichos terrenos. 
Para los efectos de determinar 
eéte ’•»’ r se tendrá en cuen
te, correspondiente del
ct-‘o de las obras d* riego eie- 
icutadas por el Estado y que 
no aea absorbido por éste, si

Articulo 59

Ha pasado a ser 61.
En el inciso primero ha 

tituido las 
artículos "12", "55”, “5« . 
•57”, por otras a los artículos 
“13”, "57”, "57" y "59”, respec
tivamente; ha suprimido “y 
superficie ’ y ha agregado, en 
punto seguido, la siguiente 
frase final: “Sólo podrá ejer
cer este derecho el propietario 
que tuviere dedicado su predio 
al cultivo agrícola”.

En el inciso tercero ha su
primido "y superficie".

En el inciso cuarto ha sus
tituido la referencia al articu
lo “86” por otra al “91".

_____8US- 
reíerencias a los 

"12", "55”, “55” y

Articulo 60

Ha pasado a ser 62.
En el inciso primero, ha 

tituido la cita al artículo “ 
por otra al “13”.

En el inciso quinto ha reem
plazado "Dirección” por "Em
presa Nacional”.

En el inciso sexto ha reem
plazado las citas a los artícu
los "31”, "12” y "31” por otras

• • ’ “33", “13” ya los artículos
“33”, respectivamente.

Articulo 61

sus- 
•12",

Ha pasado a ser 63.
En el inciso primero ha re

emplazado desde donde dice 
‘ experimente el índice de pre
cios" y hasta "Corporación de 
la Reforma Agraria", por lo 
siguiente "haya experimenta
do el índice de precios al con
sumidor, determinado por la 
Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calenda
rio anterior a la fecha ael 
acuerdo de expropiación y el 
mes calendario anterior a 
aquél en que la Corporación 
tome posesión material de loó 
terrenos efectivamente expro
piados, mas el valor de las 
mejoras comprendidas en ellos 
en el estado en que se encuen
tren a esta ultima fecha, las 
que serán tasadas por la Cor
poración”, y la cita al articu
lo “5^ por otra al “59".

A continuación del subtítulo 
"Disposiciones Generales” del 
Capitulo I del Titulo IV “Del 
destino y de la distribución de 
las tierras”, ha agregado el si
guiente artículo nueto:

“Articulo 64.— Producida la 
expropiación de un predio y 
habiendo la Corporación de la 
Reforma Agraria tomado pose
sión del mismo, ésta procederá 
a la instalación de un 
tamiento campesino.

Asentamiento: es la etapa 
transitoria inicial de la orga 
nización social y económica de 
los campesinos, en la cual se

Articulo 62
Ha pasado a ser 65.
Ha reemplazado su inciso 

segundo por el siguiente.
“Sin embargo, cuando a jui

cio del Consejo de la Corpo
ración de la Reforma Agruna, 
no fuera posible este upo de 
asignación por razones ae or
den técnico debido a la natu
raleza de la explotación, como 
puede suceder con los terrenos 
de actitud exclusivamente 
forestal, con los terrenos 
de pastoreos, las plantaciones 
frutales, los viñedos u otros 
terrenos que por sus condicio
nes naturales no san suscepti
bles de dividirse sin deterioro 
ael suelo o de sus posibilidades 
de manejo económico, las tie
rras podran asignarse en do
minio exclusivo a cooperativas 
campesinas o en copropiedad 
a campesinos o a cooperativas 
campesinas. Las tierras podran 
también ser asignadas de esta 
manera cuando se trate de 
campesinos miembros de las 
comunidades a que se refiere 
ei articulo 160 o ae tierras in
directamente productivas que 
esten ocupadas o destinadas a 
construcción de caminos, bo- 
aegas, silos, establos, tranques, 
embalses u otras obras de rie
go o drenaje, de industrias o 
de otras instalaciones de ser
vicios generales. También el 
Consejo podrá asignar las tie
rras en cualquiera de las for
mas señaladas en este inciso, 
cuando los campesinos selec
cionados para ser asignatarios 
asi lo soliciten ae común 
acuerdo”.

Como inciso cuarto, ha in
tercalado el siguiente, nuevo;

“En las nenas asignadas en 
conformidad a los incisos pre
cedentes se entiende que el 
trabajo normal de explotación 
agrícola será ejecutado por loa 
campesinos asignatarios de la 
tierra y sus familias o por Ips 
campesinos miembros de una 
cooperativa asignatana de tie
rras y sus familias. Solo cuan
do las necesidades de la ex
plotación exijan trabajo com
pletarlo, podran contratar asa 
lariados con carácter ocasional, 
quienes tendrán derecha a una 
participación en los benelicios 
de la explotación, de acuerdo 
a las normas que se estaoiez- 
can en el Reglamento ’.

En la letra ai del inciso 
cuarto que pasa a ser quinto, 
ha sustituido las referencias a 
los articulos “15, 16 ó 59" por 
“17. 18 ó 61".

En la letra b) ha reempla
zado la referencia al articulo
“65” por otra al “68

En la letra ct ha sustituido
la frase “A ser transferidas al 
Fisco, a Instituciones o Em
presas del Estado o a otras 
personas jurídicas que no pei- 
sigan fines de lucro”, por lo si
guiente;

A ser transferidas al Fisco, 
a las Universidades del Esta
do o reconocidas por el Estado, 
a instituciones o Empresas del 
Estado o a las siguientes per
sonas jurídicas; Instituto de 
Capacitación e Investigación, 
en Reforma Agraria. Instituto 
de Investigaciones Agropecua
rias, Instituto de Recursos Na
turales, Instituto Nacional de 
Capacitación Profesional. Em
presa Nacional de Semillas, 
Servicio de Equipos Agrícolas 
Mecanizados, Industria Azuca
rera Nacional S. A., Vinos de 
Chile S. A., Instituto Fores
tal, Instituto de Fomento Pes
quero y Empresa Nacional de 
Riego”.

A continuación de “estacio
nes experimentales” ha susti
tuido la coma i,) que sigue 
por un punto y coma (;); ha 
agregado después de “centros” 
las palabras “de producción", 
y ha reemplazado la frase fi
nal de de esta letra que dice, 
"existan en la zona los esta
blecimientos indicados o se ha
yan destinado los terrenos re 
queridos para estos objetivos 
por la siguiente; “haya otra 
escuela en el lugár o se hayan 
destinado los terrenos reque 
ndos para este objeto”.

Ha agregado las siguientes 
letras f) y gif nuevas, reem
plazando él punto L> final de 
la letra e) por un punto y co
ma ():

“f) A ser asignada a fede
raciones, uniones y confedera
ciones de cooperativas campe-

asen-

Ha intercalado la siguiente 
letra c). nueva:

“c) Haber pertenecido al 
asentamiento instalado en el 
predio objeto de la asigna
ción;".

La letra c> ha pasado a ser 
d). sin enmiendas.

Las letras di ye) han pa
sado a ser e) y f). respectiva
mente, sin enmiendas.

Artículo 68
Ha pasado a ser 71.
En el inciso primero, ha sus

tituido “venderlos" por “ena
jenarlos", y ha agregado la 
siguiente frase final a este 
mismo Inciso; “La Corporación 
de la Reforma Agraria deberá 
transferir estos terrenos en la 
forma, plazo y condiciones que 
señale el Reglamento.”

Articulo G9
Ha pasado a ser 72.
A continuación de '’regla

mentos" ha colocado un pun
to (.). sustituyendo el párra
fo que se inicia con las pala
bras “y las que, en cada caso 
particular... etc.’’, hasta el fi
nal del inciso, por lo siguien
te-

“Dicha acta aceptada por 
el asignatario en forma expre
sa. sin restricciones y por es
crito, constituirá título trasla
ticio de dominio. Su inscripción 
en el Registro de Propiedad 
del Conservador de Bienes 
Raíces correspondiente, trans
ferirá el dominio al asignata
rio".

Articulo 70
Ha pasado a ser 73, sin en 

miendas.
Articulo 71

Ha pasado a ser 74.
En la letra a) ha reempla

zado la referencia al articulo 
“66” por otra al “69".

En la letra bi ha suprimido 
la frase "por actos entre vi
vos.” y la coma (,) que la pre
cede

La letra c) ha sido redacta
da en los términos siguientes:

”c) La de dar las tierras en 
arrendamiento o en cualquier 
otra fo^ma jrara su explota
ción por terceros o entregarlas 
en mediería, salvo autoriza
ción expresa de la Corporación 
de la Reforma Agraria y de la 
cooperativa respectiva.”.

La letra d> ha sido reem
plazada por la siguiente:

“d> La de gravar las tierras 
en cualquier forma sin previa 
autorización del Consejo de la 
Corporación de la Reforma 
Agraria,".

Ha agregado el siguiente In
ciso final a este artículo:

"Serán nulos absolutamente 
los actos o contratos que In
frinjan lo dispuesto en las le- 
tras a), b). c) y d) del inciso 
anterior".

Artículo 73
Ha pasado a ser 75. sustitu

yendo Jas referencias a los ar
tículos ‘71” y “61” por otras 
a los articulas “74" y 67 , 
respectivamente

Artículo 73
Ha pasado a ser 76
Fn el Inciso primero, ha su

primido la frase “o las que ex- 
Dresamcnte le haya Impuesto 
la Cornoración de la Reforma 
Agraria al otorgar el acta de 
asignación”

En el inciso segundo ha sus
tituido la frase “así como la 
Inmediata restitución del pie 
dio a ’a Corporación” por la 
siguiente: “asi como el inme
diato restablecimiento de la 
inscripción del predio a nom
bre de 1?. Corporación en el 
Registro de Propiedad del Con
servador de Bienes Raíces co-

g> A ser transferidas al Fis
co para el establecimiento de 
colonias agrícolas de rehabili
tación penal".

Artículo 63
Ha pasado a ser 66.
En el inciso primero, ha si 

tituido "71’’ y "80” por "74 1 
•'85", respectivamente. y 
palabras “contados de” j 
"contado desde”.

Artlculo 64

Ha pasado a ser 67, susti
tuido por el siguiente:

“Artículo 67.— Las tierras y 
derechos que formen parte de 
las asignaciones mixtas que 
deriven de la aplicación del ar
ticulo 65 formarán un todo in
divisible”.

Artículo 65

Ha pasado a ser 63.
En el inciso primero, ha re

emplazado la referencia al ar
ticulo “62 ’ por otra al "65 ’

cación de la presente ley. ni 
una modificación de las mis
mas que pueda ser desfavora
ble para el campesino”-

'Astículo 82.—En las predios 
que temporalmente no se ex
propien o que estén al margen 
de la expropiación en virtud 
de esta ley. como asimismo en 
los predios objeto de reserva 
los campesinos que vivan y 
trabajen en ellos y que sean 
jefes dr familias tendrán de
recho a Un goce mínimo de 
un cuarto de cuadra de tie
rras aptas jara lo, chacarería; 
de una cuadra en terrenos de 
secano arable y de dos cuadras 
en terrenos de secano no ara
ble.

El goce de tierra a que se 
refiere el inciso anterior po
drá sustituirse por un cuarto 
de salario mínimo campesino 
adicional, que será calculado 
incluyendo las regalías y so
bre la oase del año calenda
rio. cuando asi lo convinieren 
ambas partes a petición del 
campesino interesado.

En los predios en oue por Ja 
naturaleza de los cultivos no 
se disponga de tierras para el 
cumplimiento de lo dispuesto 
en el inciso primero, el goce 
de que trata este artículo de
berá ser necesariamente susti
tuido por un cuarto de salario 
mínimo campesino adicional, 
calculado en la forma indica
da en el inciso anterior.”

Artículo 78
Ha pasado a ser 83
Ha suprimido lo siguiente: 

“y las que. en cada caso par
ticular, Impusiere expresamen
te la Corporación*.

La frase final, que se Inicia 
con las palabras "Dicha ac
ta .. etc.”, ha sido sustituida 
por lo siguiente: "Dicha acta, 
aceptada por el asignatario en 
forma expresa sin restriccio
nes y por escrito, constituirá 
tituló tranrlaticio de dominio 
Su inscripción en el Registro 
de Propiedad del Confrrvador 
de Bienes Raíces correspon
diente, transferirá el dominio 
al asignatario.”

Artículo 79
Ha pasado a ser 84. sin en

miendas.
Artículo 80

Ha pasado a ser 85.
Las letras b) y c) han sido 

sustituidas P°r Ia® siguientes, 
respectivamente:

“b) La de gravar las tierras 
en cualquier forma sin previa 
autorización del Consejo de la 
Corporación de la Reforma 
Agraria:-'

“c> La de dar las tierras en 
arrendamiento o en alguna 
otra forma para su expl^ta- 
eión por terceros. No se con
siderarán terceros, los miem
bros de las cooperativas; .

Ha agregado el siguiente In
ciso final, nuevo:

“Serán nuios absolutamente 
los actas y contratos, que in
frinjan lo dispuesto en las le
tras aj, b) y c). precedentes”.

Articulo 81
Ha pasado a ser¡ 86.
Como inciso primero, ha an

tepuesto el siguiente, nuevo:
"Artículo 86.— Transcurrido 

el plazo normal de pago de les 
terrenos asignados se extingui
rán las prohibiciones estable
cidas en las le|ras b) y c) del 
artículo 85”.

En el incisq único, que aho
ra queda como segundo, ha 
suprimido la frase "o las que 
expresamente- le haya impues
to la Corporación de la Refor
ma Agraria al otorgarle al ac
ta de asignación.”

servador d° Bienes Raíces 
rresnondiente”.

En el inciso tercero, ha 
emplazado la frase ‘a la 
riación que experimente 
índice de precios al por. 
yor’ ........................... .
variación 
el índice de precios al consu
midor”.

va-
el

u _  ______ , ma-
pnr la siguiente: “de la 

que experimente el

Artículo 87
Ha pasado a ser 92 

miendas.

Articulo 82
Ha pasado a ser 87.
En el inciso segundo ha sus

tituido las palabras “una per
sona adulta en el domicilio de 
la Cooperativa” por “algún 
miembro del Consejo de la 
Cooperativa o su representan
te legal”.

En el inciso segundo lia re
emplazado "oue experimente el 
indice de precios al por mayor,. 
deternjinado por la Dirección 
de Estadística y Censos" y la 
frase que sigue inmediatamen
te y due se inicia con.-las pa
labra^ "Este reajusta* y que 
termina con “el pajfb". por lo 
siguiente: “oue Maya experi
mentado el índice de precios 
al consumidor determinado 
por la Dirección de Estadísti
ca y Censos, entre el mes ca
lendario ant(\'or 
de la 
mes 
aquél 
go.”

Artículo 74
Ha pasado a ser 77. sustitu

yendo la cita al articulo ”66’’ 
por otra al "69‘‘

Artículo 75
Ha pasado a ser 78.
En su inciso primero ha *e- 

emplazado “puedan resultar” 
por “resulten”, y ha agregado 
la siguiente frase final, supri
miendo el punto (.): “o cuan
do sea para Instalar en la par
te que se transfiere una in
dustria, comercio u otro esta
blecimiento ru’° vida
ecpnómica- Independiente v 
siempre que sea sin desmedro 
de la unidad referida"

En el inciso tercero ha sus
tituido la cita al artículo ”66” 
por otra al “69".

Como inciso quinto, Ira in
tercalado el siguiente nuevo-

“En el caso de subastarse 
dichas tierras sólo podrán in
tervenir en el remate aquellos 
postores qu«* acrediten, me
diante certificado expedido por 
la Corporación, reunir las con
diciones requeridas para ser 
asignatarios de tierras”.

Como inciso final, ha apro
bado el siguiente, nuevo:

“Lo dispuesto en lo.s incisos 
segundo y tercero de este ar
tículo se aplicará sólo duran
te el período normal de pago 
de cada aci'matorlo."

Artículo 76
Ha pasado a ser 79 sustitu

yendo las citas a los artículos 
“62” y -------‘-------’--------
tí cu los 
mente.

“64" por otras a los ar 
4J5” y “67". respectiva-

Artículo 77 
pasado n ser 80 —

sin

Artículo 88
Ha pasado a ser 93.
Ha sustituido "de precio," 

por "del precio”.
Artículo 89

Ha oasado a ser 94. sin 
miendas.

Artículo 90
Ha nasado a ser 95.
Ha sustituido la cita al 

tículo "106" por otra al "111”.
Artículo. 91

Ha pasado a ser 96.
Ha agregado aespués de “Pl- 

rección’’ la palabra "General”.
Articulo 92

Ha pasado a ser 97. sin 
miendas.

Artículo 93
Ha pasado a ser 98.
Después de “Dirección”.__

seis veces que figura, ha agre
gado 'General”.

En el inciso segundo ha in
tercalado, entre las palabras 
“de” y "un monto”, la prepo
sición "hasta", y ha sustitui
do “hasta" que figura después 
de “equivalente” por “a".

Articulo 94

en-

ar-

en-

las

do la cita al articulo “92” por 
otra al "97”.

En el inciso segundo lia re
emplazado la frase “ante el 
Tribunal Agrario de Apelacio
nes respectivo el”, por lo si
guiente: “ante la Corte de 
Apelaciones respectiva la”.

A continuación, como inci
sos terceros, cuarto y quinto, 
ha intercalado los siguientes, 
nuevos:

"La Corte fallará con los 
antecedentes que se le presen
ten debiendo en todo caso pe
dir informe a la Dirección 
General de Aguas En contra 
de la sentencia no procederá 
el recurso de casación”.

“En estos reclamos proce
derá siempre Ja habilitación 
de feriado de vacaciones”.

“Si la Corte tiene varias 
Salas, conocerá una de ellas 
designada por sorteo".

El inciso tercero ha queda
do como final, sin enmiendas.

Ha pasado a ser 99.
Después de “Dirección” 

agregado "General”, las 
veces que fisura.

Articulo 95
Ha pasado a ser 100.
Ha sustituido sus tres 

meros Incisos por los siguien
tes:

• Artículo 100.— La Dirección 
General de Aguas -jodrá exigir 
a los usuarios de aguas ex
traídas de cauces naturales la 
reparación o construcción de 
las obras de dominio privado 
necesarias para obtener un 
mejor uso de las aguas, como 
asimismo, la unificación de 
bocatomas y la de sus corres
pondientes canales.

Si los usuarios no efectuaren 
los trabajos exigidos dentro de 
los plazos que la Dirección 
General de Aguas les haya 
señalado, ésta podrá enco
mendar a la Empresa Nacio
nal de Riego u otros servicios 
instituciones o empresas del 
Estado, la ejecución de los 
estudios y obras necesarios.

Los gastos de los estudios y 
obras que se efectúen de acuer
do con el inciso anterior se
rán de cargo de los beneficia
dos y reembolsados en las con
diciones que determine el Re
glamento. En casos calificados 
el Estado podrá absorber la 
totalidad o parte de dichos 
gastos.”

En el inciso cuarto ha agre
gado "General” después de 
“Dirección”.

En el inciso quinto ha agre
gado “General- después de 
“Dirección” y ha eliminado lo 
siguiente: “.’estarán sujetas al 
vago de intereses penales sobre 
¿1 saldo de la deuda de hasta 
una vez y media el interés co
rriente menrnal y”.

En el inciso sexto ha agre
gado "General” después de 
“Dirección”.

En el incido séptimo ha eli
minado desde donde dice; ”, 
con una amortización... etc. 
hasta el final, colocando un 
punto (-) después de "articu-

Ei inciso final ha sido 
sustituido por el siguiente-

"En el caso de unificación 
de bocatoma, la Dirección Ge
neral de Aguas podra exigir la 
constitución de la nueva Aso
ciación de Canalistas en el 
eauce artilicial unificado o 
proceder a su formación por 
cuenta de los titulares afecta
dos.”

a la fecha 
respectiva escritura y el 
calenqario anterior a 
en que se efectúe el pa-

Artículo 83 
nasado a ser 88. 
intercalado el siguiente

ARTICULO 105
Ha pasado a ser 110, 

enmiendas.

ARTICULO 106

pasado a ser 111. 
el inciso primero

sin

ha 
dos

pri-

ARTICULO 96
Ha pasado a ser 101.

—- ¿o “General
TMiección", 

que figura.

ARTICULO 97

Ha agregado 
después de “Dirt 
veo«

pasado a 102.
su inciso primero

— -al” ’.desi

Ha
En 

agregado - .
de 'Dirección’’ y ha s\ 
do la segunda frase 
inicia con 
bio... etc

En el inciso

Ha
Ha _____

inciso segundo, nuevo:
“Este precio no podrá ser 

superior al valor de expropia
ción mas el valor de las me
joras introducidas con poste
rioridad a la expropiación.”

El inciso tercero ha sido re
dactado en los siguientes tér
minos;

“El pago del precio se efec
tuará con una parte al conta
do y el saldo en cuotas anua
les iguales en relación a los 
ingresos de la unidad agríco
la familiar, dentro de un pla
zo oue no podrá exceder de 
treinta a "os nj ser inferior a 
quince añas ”

Ai tículo 84
Ha pasado a ser 89.
En el inciso segundo ha sus 

tituido desde el comienzo y 
hasta “efectúe 
lo siguiente:

“El 70% del valor de cada 
cuota se reajustará en una 
proporción igual a la variación 
que haya experimentado el ín
dice de precios al consumidor, 
determinado por la Dirección 
de Estadística v Censos en
tre el mes calendario anterior 
a aquél "
acuerdo 
mes 
aquél 
go".

el pago", por

en que se tomó el 
de asignación y 

calendario anterior 
en que se efectúe el

Artículo 85 
pasado a ser 90, sin

las

Ha
En el inciso primero ha in

tercalado, entre "de la adqui
sición y” y “que,”, la frase 
Siguiente: “los que hubieren 
integrado inicialmente el asea 
tamiento y”; ha reemplazado 
“primaros" por “empleados”: 
‘de la provincia” por "para 
los empleados de la industria 
y del comercio del departa
mento’’. y “segundos” por 
“obreros".

A continuación, ha aproba
do los siguientes articulos nue
vos-

‘'Articulo 81.— Ningún con 
trato de trabajo que se cele
bre entre un empleador y no 
campesino podrá significar una 
disminución de las regalías 
existentes a la fecha de publí-

Ha
En ____ r_____

sustituido la cita al artículo 
"102” por otra al “107”, y las 
palabras "un predio” por “el 
predio”.

En el inciso segundo ha 
sustituido la cita al artículo 
“112” por otra a] “117": na 
agregado “General’’ después 
de "Dirección", y ha sustitui
do la última frase que se ini
cia con las palabras "En el 
caso. . etc.” hasta el final, 
por lo siguiente: "En el caso 
de las aguas de riego tendrá 
derecho a indemnización si se 
le concediere un volumen má
ximo anual de aguas inferior 
al que le correspondería al 
aplicar la tasa de uso racio
nal y beneficioso por hectá
rea ál número de hectáreas 
que regaba con anterioridad a 
la extinción de su derecho de 
a provechamiento".

En los incisos tercero y 
cuarto, ha agregado “Gene
ral” después de "Dirección", 
las veces que figura.

ARTICULO 107

ha

_ ____ ha 
■General” después 

1 primi- 
jue se 

"Efectuado ei cam- 
” hasta el final.

xua vi xAcisa segundo ha 
agregado “General” defcpu.es 
de “Dirección" y ha supiimido 
la frase que se inicia co| 
palabras "La rcscluc., 
etc ”, hasta el final.

En el inciso tercero hi su
primido lo siguiente: ", teta
ran sujetas al pago de intere
ses penales sobre el salda 
la deuda, de hasta una ’ 
V media el interés corrit 
‘mensual y”. v . ha agreg^ 
“General" después de Dilec
ción”.

En el inciso final ha agre
gado "General” después de 
"Dirección”.

____ las 
resolución...

ARTICULO 98

Ha pasado a ser 103, 
enmiendas.

ARTICULO 99

pa-

erf-Ha 
miendas.

Artículo 86
Ha pasado a ser 91.
En el Inciso primero ha sus

tituido la cita al articulo “59” 
por otra al “61”.

En el inciso segundo ha re 
emplazado "articulo 15” por 
“artículo 17”.

de 
vez 
me 
ido

ARTICU1O u, 
Ha pasado a , 

los números A 
suprimido las' « v 
CEdñE°1de Aí!U«“ "’‘ ’i 

En el numero ’ 
do General" dP.„„h‘ 
recclon ", las vSUei 
„ En el numero 7 íUe B, 7' do de.spues ! h, «q,,
adjeuvo "General"“14''«« 1« f 

el numero ú . 1 "»i mcl
gado “General” te, ófen “Dirección-- £ de
veces que tigaua d!

fe 
^ra.» fej *' 

eliminado la com.® 51 AI a "aimtSU" 
Primera ir ase. enU) .

Ha agregado en ,

despué.agrea*do..IJ“ 0 el r 
termino "General" C'M’ % p

fe 

mino a u i I»110.

Ha pasado a ser 112.
Ha agregado “General” 

después de "Dirección”, las 
veces que figura.

En el inciso primero, ha 
reemplazado las referencias a 
los artículos “95 y 97” y “117” 
por otras a los artículos “100 
y 102” y "122”, respectiva
mente.

La última frase del inciso 
tercero, que se inicia con las 
palabras "De esta resolu
ción... etc.” hasta el final, 
ha sido sustituida por lo si
guiente: “Si como conse
cuencia de la aplicación de 
alguna de las medidas seña
ladas en el inciso primero de 
este articulo, fuere necesario 
otorgar un nuevo derecho de 
aprovechamiento o efectuar 
cambio de bocatoma o trasla
do de derecho, no regirán loe 
procedimientos señalados en 
el artículo 23 y en el Título 
1 del Libro II del Código ’ 
Aguas”.

ARTICULO 108

de

sin

Ha pasado a ser 113
En el inciso pruñero ha^

nú«" 
fe’ 
.tnO 11fe

> i»« ? 3 » i i

a,’.
L áe

di

_ el ,r

■ i*1™' íu 1”, L »n (

mino “General” e|l< 
Ha agregado e¿ el No

pues de
no “General”. w el

ooAuCOntinuación del1« í 
28, ha agregado los 
nuevos:: s S1?me[|
tículo ~MS?aPrS’ '» • '

S “SUMo-1

los Siguientes: " í
„,lEn ,105 Procesos de 
clon de Asociación« 
nalistas, Juntas de Vi? ' 
o Comunidades de aJSt1 
Juez conocerá v resolví facultades de irbS’Sj 
dor El Informe que .i41 
Dirección General d,'®'.4 
constituirá

p3íb| 
r ptf.1 VDur ¿ado a

HbLp»l»b

jdo 11n e|. uado B 
fe

! «¡ h »92, «
AK

Ha sust 
¿9 del

,.n
— venera, d» , ¿ '
constituirá plena prue|>

Las i esoluciones qua s. c| 
ten en conformidad I »te'o 
puesto en el presente .ti se notificarán en 1^' 
prescrita en el artlciúo"S5 ar
no serán apelables, uü? AR
se pronuncien sobre i. ’ 
tencia de la comunidad el B3 pas! 

b el
que lo seràn en el soTS K ' 
devolutivo. En estos olJ 
Tribunal supenor MnS 
fallara en concienei. PS,

En el inciso primero ha re
emplazado las palabras “que 
experimente el índice de pre
cios al por mayor, determina
do por la Dirección de Esta
dística y Censos", y la fra. 
se que sigue. que comienza 
con "Este reajuste" y que ter
mina con “el pago", por lo 
siguiente: “que haya experi
mentado el indice de precios 
al consumidor, determinado 
por la Dirección de Estadís
tica y Censos, entre el mes 
calendario anterior a aquél 
en que se hizo exigióle la 
obligación de Indemnizar y el 
me* calendarlo anterior a 
aquél en que deba efectuarse 
el pago”.

En el Inciso segundo ha 
sustituido la cita al articulo 
”106" por otra al “111”.

En el inciso tercero ha re
emplazado la cita al artículo 
“106” por otra al “111” v ha 
agregado, después de “Direc
ción”. el término “General”.

En el inciso cuarto ha sus
tituido los números “94”. 
‘ 33” v “117” por los siguien
tes “99", "41” y “122”, respec
tivamente; ha suprimido Ja 
frase “la bocatoma del canal 
respectivo o la obra de riego 
en cuestión, según sea el ca
so.’’, y ha agregado, después 
de “Dirección”, el término 
“General”.

Ha pasado a ser 104.
Ha agregado “General” 

J--X- ‘” la
ces que figura. ....

Ha agregado el siguiente 
inciso final, nuevo:

"Las aguas destinadas a un 
inmueble o industria podrán 
ser usadas por el mero tene
dor de éstos, en las mismas 
condiciones v limitaciones que 
el titular del derecho de apro
vechamiento"

X« ---- ----- des
pués de “Dirección . las ve-

ARTICULO 100

pasado a ser 195. 
agregado “General des- 
del “Dirección”, las ve-

Ha 
Ha 

pués 
ces que figura.

Sus incisos tercero y cuar
to han sido colocados al final 
del artículo, sin enmiendas.

articulo

Ha pasado a ser 
miendas.

articulo

101

106. sin en-

102

Tribunal superior "cóm 
fallara en conciencia

En rí*i~¿x 
recurso de’ casación”?

conti 
Caso PfOttQ Bios 6 * ae pación”. los:

. ‘Ariícul
númei 

87 
------- de Jut 

hrtículi

El número 29 ha pasa-i 
ser 31, sin enmiendas.

A continuación, comoa continuación, como s en <6 
mero 32. ha aprobado el i o la 
guíente, nuevo: lta ¿p

“32 — Modificase el ana lór. ae 'de < 
unlo 92 en la siguiente ,P., u„ 

“ai Reemplázase en el Kas o 
ciso primero las palabras fetión : 
diez acciones", por las sigá Bx— ' 
tes: "al 10% del total de 
derechos".

b) Reemplázase el ti 
tercero, por el siguiente: i 

“Si los interesadas M 
cinco o más, podrán col 
tuirse en Asociación de 
listas independientes, cid 
ra que sea el caudal quei 
caren en común”. 4

Loa números 30 a 32 
pasado a ser 33 a 35. r 
tivamente, sin enmiendas.

Los números 33 v 34 
pasado a ser 36 v 37, 
tivamente, agregándose.» 
tinuaciún de ‘Dirección? 
palabra “General".

Los números 35 a 44 
pasado a ser 38 a 47, 
vamente, sin enmienda.

El numero 45 
48. agregándose 
“Dirección”, en el 
agrega al articulo 125,1» 
labra “Generar.

ARTICULO 109
Ha pasado a ser 114.
Ha agregado "General" 

después 
veces

agregado __
de “Dirección”, 

que figura.

ARTICULO 
pasado a ser 

agregado

las

lio 
115.
"General” 

"Dirección", las

Ha
Ha __ 

después de 
veces que figura.

En el inciso primero ha 
reemplazado “Tribunales Agrá 
ríos Provinciales” 
bunales Ordinarios 
a las normas de los 
Hacienda”.

ARTICULO
Ha
Ha 

pues

por “Tri- 
conforme 
juicios

111
116.

de

pasado a ser -- f 
agregado "General" 
de ‘Dirección".

ARTICULO 112 
pasado a ser 117. 
agregado "General 

de “Dirección” 
que figura. , . „
inciso 4 ’ ha sido redac- 
en los siguientes termi-

des-

*ésta. 1 
D Gen 
U con 
I, los I 
hs for 
Bando 
jes non 
» suela 
Hados.

ijados 
de d

La rese 
- provis

elect ( 
mie i 
tltJJCÍ 
lancia 
listai

la Di 
as as 
ecuen

inàio 
load

G 
rá

n. E

El número 46 pasó I 
49, reemplazándose 
por “hasta".

Los números 47, 48 j 
han pasado a ser 50, 51 ,
respectivamente, sin enM nar!OS 
das.

A continuación ha ijrt 
do el siguiente numero» I 
nuevo: . b

53 — Reemplázase e । 
so primero del artículo 
por el siguiente:

“Las Asociaciones de 
listas podrán «tableW 
sus estatutos dispasiclM»1 
ferentes a las conte„LÍ 
los artículos 92, con «gR 
del inciso -------
109, inciso 
120. inciso

•oslcio: 
Cbdij

AF
B‘ pa., 
Ba agr 

luts de 
« que :

AI

Ja pa' 
asr Nís de 

* que 
ín el

des- 
las

En el Inciso tercero ha sus
tituido "por mayor” por "con
sumidor”. y la segunda frase 
que se inicia con las palabras 
"Este reajuste se calculará 
aplicando el coeficiente resul
tante de la comparación del 
índice correspondiente al mes 
calendario anterior a la fecha 
de la adquisición, con el co
rrespondiente índice del mes 
calendario anterior a aquél en 
que se efecue el pago.”

En el Inciso cuarto ha su
primido la frase final que se 
miela con las palabras “En tal 

| caso... etc.“.

Ha pasado a ser 107.
Ha agregado “General des

pués de "Dirección”, las ve
ces que figura, y ha sustitui
do la Cita a 1™ «rHmiln* 
“106” v “1°8” P°r 
artículos “111” y 
pectivamente.

ARTICULO

los artículos
• otras a los 

“113”,

Ha pasado a ser 
enmiendas.

ARTICULO

103

108,

104

res-

sin

Ha pasado a ser 199
H» "Generar
pués de "Dirección , las ve
ces que figura.

En la letra c> ha sustitui
do la cita al artículo “99” por 
otra al ”104 '.

En la letra d) ha sustitui

Ha pasado a ser 
Ha agregado "Gen des-

tercero. 
tercero w ; 

segundo
127. í30. 133 v H3 l"®: 
mero, v en 1M 
mente se da esta I. y

Los números 50 • 
casado a ser 64 a 5». 
tivamente. sm

El número » “ 
ser !~ 
de “I 
turara.

Sustituir en i» que se propone rewpj,. 
el artículo s
dice “sera recla“b¿ i.»» 
hasta el te- "constltulrt ‘S je 
tivo. para 105 ,'f SdlTo 
cobro por la v“„ ,

Los nú»«® "si 
pasado a ser 60 X,|fní«'; 
tivamente, ,sm 

pasado a ser » ljn 
después d« 
término 'General

El P'W'”"“,’’5-- । 
ser t-El numero v“ 
ser C0Ji ¿tículo O»" miendas »1 »rn _,,,IOS q
tú uve fil 22®_ «pirecd4*1 r?an he

Después de>

Centre ,
por una-2.pr0« 61 •. rffpf*Los numera’ 
pasado a sf'n<%nn'fí', »

pasado » seJ pnff¡Je -njj

^•■Género'"' 
- 71 •

pasa«" .* sin enj«

pasad" ‘ r»r o...
despu» e"’ ■

"O«"' d 
tíren'"’

! . i

•ttlu.Mvn

rent

fe ¿
:D,rTÄn““R ?r™

que 
ihden

1r> fi«

fe. 

i número «° !™lt,l»< fea. oría 
Ha 

pues 
vece« 

Su 
tado 
nos.

“El Presidente de la Re
pública podrá crear, modificar 
o suprimir los seccionamien- 
tos de las corrientes natura
les comprendidas en un ares 
de racionalización del uso úe 
ag¡Sn él inciso quinto ha reem 
plazado “anterior” por te 
cero”; la coma (,) Que.fl^|a 
entre “Vigilancia" y fesocm, 
clones” por la conjunción • 
y ha Intercalado, entre v ; 
halistas o” y "Comunictades ■ 
las siguientes „ palabras, 
organización de”.

ARTICULO 113
Ha pasado a serHa agregado el UrmlM 

'■General'1 después de Direc 
clon, las veces que

En el Inciso s,e8™d°’„ 
sustituido “queda por 0“ 
dara ’ ARTICULO 11«

Ha pasado a ser H», 
'nm‘end ARTICULO H5 „

Ha pasado . ser 130■ ’us¿. 
turendo la referencia al w, 
tirulo "113' por oír. al u» ■ ,

ARTICULO 116 pa.«d»
Ha pasado a ter 131. ,1!l | {lv>nier 

enmiendas.
°‘‘2nfe ílD intente-

exist

GtnB
Sdenti

LDas' ’das.

», ,‘»S
K

ley'

«fe

1

* f'P;

defcpu.es


1967 — 19
Viernes 10 Febrero

„„ 18 h» 5ldnIfl íí” . 19 y 8" nan 
fciiníuner®, ’ 33. respec
te. • sín enmiendas.
Ffn^48ia Ttrod^ 
í’,., a „Tré enmiendas:

t ^énte frese "nal

’ rnaS° de ’íiecutivo para ios•Len »12 íkul°st! cobro por lajn« 
S“rla5».»i“utoria-

. al l"'ls0 ’TrteUM'k 
f <* Tribunal Agrario Pro

«<crXnai«r11!«;
3e ™

"g’tó hf'reemp™ 
y la coma <:> 

fe el ,P. á continuación oe 
"En consecuen-

W¡. por “”“.“"33 a 87 han 
*la’“?Tr 86 ’ 90' íespeC’

'a.jFpaS“’ “dC1 CÓCUg° = 
isi£ tu", „ümero 88, que

P/1, w 91. ha ~ 
’«I de "Dirección .
arJ fiott’’ • ..„ ficnira. el

1 117 I

7«. I 
3 r*’?4 

aíabí»a •‘¡I 

ha /I
'Uea ÄI 
que Al

¡5 h» f 
S*g

*« 4,” 
i««

« «'’¿Tibunal ■'“! •'!1 
I TUi íie'Lnirespondienle , 

'»W*1,™ TOhPi?}” ?

i «i >»

n e! X* 
cw«h 
%

nur

da', 
los Sig

!e'«
’a” «ajfei?

“ase «,
tlCllln ¿ 1

« de for* °n&s de?

A&u*. resolver,; # 
oitro íiIq.

। porcentaje igual al 70en bo- [ 
nos de 1? primera serie y a) 
30‘"' en bonos de la segunda

| serie".
En el Inciso tercero ha sus

tituido "que experimente el 
índice de precios al por ma
yor, determinado por la Direc
ción de Estadística y Censos", 
y la frase que sigue, que se 
inicia con las palabras "Este 
reajuste” y que termina con 
"respectiva cuota", por lo si
guiente: "que haya experimen
tado el índice de precios al 
consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calen
dario anterior a la emisión de 
loe bonos y el mes calenda
rio anterior a aquél en que 
venza la respectiva cuota".

En el inciso séptimo ha sus
tituido “vigente" por “reajus
tado de las cuotas no amor
tizadas".

En el inciso penúltimo ha 
suprimido las palabras “pero 
sólo" y la coma (,) que las 
precede.

Artículo 126
Ha pasado a ser 133.
En el inciso primero ha sus

tituido "entrega” por "emi
sión".

b> El Ministro de Tierras 
v Colonización;

c) El Vicepresidente Ejecu
tivo de la Cornoracion de la 
Reforma Agraria;

di El Subsecretario de Agri
cultura;

e) El Subsecretario de Tie
rras y Colonización;

f) Un representante de la 
Federación Nacional de Coo
perativas, que sea miembro de 
una cooperativa agrícola:

g> Un representante de la 
Federación Nacional de Cam
pesinos e Indígenas y otro de 
la Confederación Nacional 
ICampasina;

h) Un representante del Co
legio de ’ ' ‘
mos;

1» Un 
Sociedad 
le, y

j) Un representante del Co
legio Médico Veterinario”.

Ingenleros Agróno-

representante de la 
Agronómica de Chl-

Como Inciso tercero, ha In
tercalado el siguiente, nuevo: 

“Los representantes indica
dos en las letras h) e i) se
rrín designados por el Pre
sidente de la República de 
las ternas que al efecto pre
senten el Colegio de Ingenie
ros Agrónomos y la Sociedad 
Agronómica de Chile”.

ríos siguientes a aquél en que 1 ó 60" y “19 21. 22 6 60”, res- I forma para su explotación por 1 
fueron designados" pe-Tivamente . I terceros o entregado en me-

" *“ sustituido 1 dieria"
“73’ por’ ”

pectivamente .
En la letra fi> ha

Ha agregado la siguiente le- la cita al artículo 
ira di, nueva. ¡otra al "76".

“di Para él de Valparaíso En la 
de entre los que desempeñen la cita 
sus funciones en las Cortea i otra al 
de Apelaciones de esta ciudad 
o de Santiago".

CAMARA LA NACION

En la 
la cita 
otra al

En la 
la cita

ha 
agregado 
• Jas la jjruuvv------

F'^s “gura, el Mr- 

iir£,»S» ® Dasatl°1 
,%n“n enmiendas.
I ABTicrto

í’plu7itiud° Seir inri'" Pr|- 
L’Staero% por el si-

L Reemplázase el inrí- 
*2 - „del artículo 595 

rivil. por el si-

En el inciso segundo ha sus
tituido “entrega" por "emi
sión" y la frase “la fijación 
de la indemnización" por “el 
procedimiento de liquidación 
de la indemnización"

A continuación, ha aproba
do los siguientes artículos 
nuevos:

Ha suprimido la letra ai.
Ha suprimido la letra b).
La letra c) ha pasado a 

ser a>. sustituyendo la cita a 
ios articulos “17 ó 58" por otra 
a los artículos “19 ó 60".

Ha suprimido la letra d).

lad a loj Kj nacionales de 

nis &-■ 
rtlculo ií 
M. lalfQ. 
)bre li «

*0 ........ -
euèÏÏÎ 
stos caasi - "an pl DUnt° 
• conocei 
moa. _ ___ .
wo Pro«É D ios siguientes 
1ÔQ1’.

son 
pù-

ARTlCl’tO H’

Ba posado a ser 124 ■ 
¿i

«oSJerpunïo;;.! n- 
B ¿or dos puntos ' .» ■ I continuación, ha aproba- 

artículos

ha 
des- 

y ha

ha pKH 
lendas. ,

aros:
•Articulo 125 — DeriY^anse 
■ números 2, 5 y 6 dei ar
lo 87 del DFL N° 4. de 
d? julio de 1959

‘Artículo 126 - En los cau- 
. en que no se haya apro- 
|o la constitución de una 
T.a de Vigilancia o Asocia-

Comunidad de

i. como । 
robado el

fita de vigilancia u nsuvm- 
we el ana fe de finalistas u organl- 
uente hq E, una Comunidad de 
se en el ñas o se haya promovido 

palabra »tíón sobre la existencia 
r las sjgiñ e ésta. facúltase a la Direc- 

total dei íqh General de Aguas para 
& con carácter provisio- 

j el ta í los roles de los usuarios 
guíente: tes formas de distribución, 
adas fn nando en cuenta las super- 
idrán cta des normalmente regadas de 
ion de ü i suelos efectivamente ex- 
ites. cual, Lta.
.udal que.

la existencia

ïr con carácter provisio- 
.J— -

Jrs formas de distribución,

30 a 33 ì 
a 35, reso 
uniendas.
Ö v»| 
v 37. res 

indase, o | 
ürecciónY

35 a 441 
i 47, respï 
miendas.

fl pasó í i 
lase ■TW

r 50. Si!

hados los roles ▼ las for
te de distribución, los afec
tos se organizarán en for- 
B análoga a la de una Co- 
■üd&d de Aguas, y la Dl- 

w. in General de Aguas de- 
»¿■fcinará los Estatutos provt- 
jBnales por las cuales se re

irán. Esta organizacich se 
tedrá únicamente a lo que 
Iresamenie se indique en la 
Elución correspondiente.
La resolución y los estatu - 

provisionales a que se re- 
ere este articulo quedarán 

efecto desde el momento 
i que ouede aprobada la 

L’titjjción de la Junta de 
Blenda o Asociación 
■«listas u organizada la 
■mnidad de Aguas o cuan
tía Dirección General de 
■as asf lo determine, como 
gsecuencia de haber sido fl-

de

. cA ti. —--MVMv.a ur Iiauer muq n- 
_ ¿Í F, Ios' derechos de los 

&ros d? «cuerdo con las 
®os.c)ones de este Título y 

... .mí k Código de Aciia.«;"i ha apri 
numero I

¿ase elS 
articulo í

| Código de Aguas".
' ARTICULO 120

B8 P^ado a ser 127
¿ "General” des-

itablecer < 
.posiciones * 
contenida ’ 
con exeíj 
ero. » ’ 
cero « i 
urdo *1“ 
13 lnI®2

ve-

a laiu'- 
SO a W
a 53, 

Riendas

i frase ® 
réemploi. 

desde <* 
nabte.
or te

I articulo 121

S* a ser 128.
P'J!. *4^?" "ñ'ne«!* des- 

1M -
"“iltA'“??.. Wtaero. ha 

r™J* ’«» final “cu-
•tlli'lvn Ca'r.t 9ue Kel'¿ de 
f""”’'. ñor I6 <”,"cn ,as 
S? "htu Mr, simiente: 
» 11 que rqU” res"'- 25° ® oulm ,de exclusivo 
^«eSj"8 Perciba. 
?■ 'esta neta ’i M.“"sid,’- resulte ?ntre ?- dlferenc1a 
í í"e reciban ? renl» 
[ «tannlzacíin0 ¿ ,coni',!P|o 
ldc "PeracK v los Sos- 
J y c«nserva-5“ '■ c¿w.T 'nl° tie >is 
y» a juláo A ? su canto

* i Í

agua

li recete”’

M PW**'

5lzuten*J 
iute c'11 
flreedí»’*

fiau« « fí ‘■clerrt t

[ Articulo la 

«r 129.
M«'f,icn|o 120 lgulente’aVn,æcdas „s 

¡E“ ’ » Dtrlct??7FClón rtB 
l^plnSian rn l5 dF Anuas 
iKA* » tlecretn.,yM' resla- 
Ä“., a a n ™en 
I® S dr Agua,“ Dirección 
J "»W.. Aguas, resocc-

sus-

Siculo 123 

« »er iso sin 

v *r"m10124 
4* ¿yftd0 ‘.visi-

>«xS°r: 
l^ida<ír™a!aAg.t

' H, ^fcuio 12S 

è1'S» L"r 1’2 
UT'" 'T1?«0 ha sus~

r5 fl uenipre un
riJmie0“** I

»1 »«J 

nnitebj; J67. O 
[rec^ J 

il"’ « l’q

reíd" J d 
ISO”' „ yi 
'i’’?;

en-

“Artículo 134.— Los bonos de 
la reforma agraria podrán ser 
entregados por sus tenedores 
a la Corporación de Fomento 
de la Producción, al Banco 
del Estado de Chile o a otras 
instituciones de crédito nacio
nales o extranjeras, a través 
ae la Caja Autónoma de 
Amortización de la Deuda Pú
blica. en garantía de créditos 
internos o externos, contraía
nos para Inversiones en am
pliaciones o instalaciones de 
nuevas plantas industriales o 
en el desarrollo de activida
des mineras o agrícolas, se
gún los planes y las condi
ciones que apruebe dicha Cor
poración de Fomento. Entre 
estas condiciones, deberá con
templarse la inversión en la 
actividad favorecida por el 
crédito de a lo menos el 
monto de la cuota al contado 
percibida por el propietario 
expropiado, y la de que no 
podrá pactarse un reajuste por 
el crédito que se otorgue in
ferior a aquél que le corres
ponde percibir al tenedor del 
bono de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 132, 
inciso tercero.

Los bonos de la reforma 
agraria serán recibidos por las 
referidas instituciones, én con
formidad al inciso anterior, 
sólo hasta concurrencia del 
valor de las cuotas que de
ban amortizarse dentro del 
plazo del crédito respectivo.

En los casos en que el cré
dito sea otorgado por insti
tuciones nacionales. podrá 
pactarse que el eventual ma
yor interés del crédito sobre 
el que devengue el bono, será 
de cargo fiscal, cuando la 
persona favorecida con el cré
dito lo haya aplicado a ob
jetos calificados de "desarro
llo preferente" por el Presi
dente de la República y siem
pre que el beneficiarlo acre
dite haber invertido en el ob
jeto respectivo a lo menos 
una cantidad tres veces supe
rior al monto de la cuota al 
contado percibida por el pro
pietario expropiado.

La garantía a que se re
fiere el inciso primero, como 
asimismo la establecida en el 
articula 132, inciso decimoter
cero de esta ley. se constitui
rá mediante el endoso en 
garantía del título respectivo y 
su anotación en tal carácter 
en- el registro a que se re
fiere el inciso quinto del mis
mo artículo.

Cuando de algún modo, de 
la entrega en garantía de Ioj 
bonos, resulte para el titular 
de los mismos la obtención d» 
algún título o derecho nego
ciable, éstos quedarán sujetos 
a las normas sobre empoza
miento o poder liberatorio 
parcial contempladas en los 
incisos noveno y decímoprlme- 
ro del artículo 132.

Los bonos de la reforma 
agraria serán considerados 
como valores de garantía de
primerà clase”.

“Articulo 135.— El dueño del 
predio objeto de la expropia
ción que sea varón mayor de 
60 años de edad, o que sea 
mujer de cualquiera edad, .ten 
drá derecho a optar por la 
sustitución o reemplazo de la 
indemnización que le corres
ponda, por una renta que 
con garantía del Estado, le 
será pagada mensualmente por 
la Corporación de la Refor
ma Agraria, y que se reajus
tará cada año en - una pro
porción Igual a la variación 
que experimente el índice de 
precios al consumidor, deter
minado por la Dirección de 
Estadística y Censos.

Este derecho deberá ejercer
se antes de percibir la prime
ra cuota de amortización y 
sólo, en el caso del propie
tario expropiado que renuncie 
al derecho de resena.

La renta será vitalicia en 
favor del propietario expro
piado y a su fallecimiento se 
transmitirá en un 50% a su 
cónyuge, por la vida de ésta, 
y en un 50%. por partes igua
les y con derecho a acrecer, 
a sus lujos menores de edad 
hasta que lleguen a la mayo
ría de edad o inválidos de 
cualquiera edad.

El Presidente de la Repú
blica deberá dictar dentro del 
plazo de 180 dias un Regla
mento especial que contendrá 
las modalidades, plazos y con
diciones de la sustitución, los 
cálculos y tablas de eouiva- 
lencia de la renta, pudiendo 
vincular al sistema la inter
vención y responsabilidad del 
Instituto de Seguros del Es
tado e introducir entye las 
modalidades del convenio la 
cláusula de exención total o 
parcial de impuestos con res
pecto a la renta que corres
ponda percibir al expropiado".

Articulo 127
Ha pasado a ser 136
Las letras at. b) c». d> v 1 

del inciso primero han si
do remplazadas por las si
guientes-

"a) El Ministro de Agrlcui- , 
ture, quien lo presidirá; I

Ha agregado la siguiente le
tra b>. nueva:

“b> Conocer de la petición 
que efectúe la Corporación de 
la Reforma Agraria con el 
objeto de que se declare di- 
suelta una cooperativa cam
pesina asignatarla de tierras, 
en Conformidad, a lo dispues
to en el artículo 87. y”.

La letra e> ha pasado a ser 
’c), sin enmiendas.

Los incisos séptimo, octavo 
y noveno han sido suprimidos.

El inciso final he pasado 
octavo, sin enmiendas.a ser

Artículo 128

pasado a ser 137.
la letra a1» ha agregado.

En el inciso séptimo ha su
primido la segunda frase que 
se inlca con las palabras "En 
este último caso" y que termi
na con "o judiciales”.

A continuación ha aproba 
do el siguiente artículo nuevo.

“Articulo 162— Para ejercer 
los derechos de los articulos 
16, 17. 18. 19, 57 Ó 01, el peti 
cionarip deberá acompañar a 
su solicitud una declaración 
jurada ante Notario en la que 
se indiquen todos los predios 
de que el solicitante y su cón
yuge son dueños exclusivos, 
én copropiedad o que pertenez
can a una sociedad de perso
nas de que cualquiera de ellos 
;ea socio, ba o ap r .ionr. > 
to de tenerse por no presen 
tada su solicitud De igual 
manera, se tendrá por no 
presentada la solicitad ue 
declaración fuere incompleta 
o falsa, sin perjuicio de las 
sanciones penale« que uroce. 
dan.”

los obreros afectos al régimen 
d*> la ley N° 10.383, por sus 
hijos legítimos, naturales y 
adoptivos mayores de 7 años 
y menores de 23 que sigan cur
sos primarios, secundarios, 
universitarios y técnicos.

Para gozar de este beneficio, 
los asegurados deberán impo
ner mensualmente el 10% do 
sus rentas, las que no podran 
ser estimadas, para este efec
to. como inferiores al salario 
mínimo industrial ni superio
res a dos sueldos vitales, esca
la A >. del departamento de 
Santiago”.

del represenme del UrenáíD , 
te de la Republica.

El Presidente de' rrbuna! 
requerirá a las partes en e n. 
ílicto para que. dentro del 
plazo de 48 horas, designan 
a sus representantes, b.-;o 
apercibimiento de constituir 
el tribunal con los represen
tantes que se designen El íri 
bunal podrá constituiré y fun 
cionar sólo con el Pre-5 dente 
cuando las partes no h iynn de. 
signado representantes o cu in
do e?tos no asistan a ias au 
diencias.

Decretada la reanudaran de 
faenas, el personal de obreros 
y empleados volverá a’ traba, 
jo en condiciones qu» no no. 
drán ser inferiores a las ouc 
regían al tiempo de pi uilear 
se el conflicto.

El decreto a que se refiere 
este artículo se cumo irá tan 
pronto sea dictado, sin perjui
cio de la trami’ación lego! que 
corresponda.

El tribunal arbitral emitirá 
«u fallo por mayoría de vo 
tos v dentro de] p azo de 30 
días después que se consutu. 
ya. En todo caso, el Presiden
te del Tribunal será responda 
ble de la dictación del fallo "

sustituido 
“38" por

letra o) ha 
al artículo 
“40".
letra p> ha 
al artículo 
"78".
letra q) ha 
al articulo 
"87". y ha

sustituido 
“75” por

La letra d> ha pasado r ser 
e), sin enmiendas.

En la letra e». que ha pa- ! otra al . . „   ______
jx. _ — »i, ha sustituido ¡ las palabras finales “y las 

condiciones de pago", colocan
do después de “bienes" la 
conjunción "y", precedida de 
una coma (,).

En Ir letra r> ha sustituido 
la cita al artículo “155 por 

y la coma (.) y 
“y" que siguen,

sadó a ser f), 
"Concepción” y 
"Chillan” y 
respectivamente.

Las letras í> y g> han pa
sado a ser gi y h). respec
tivamente, sin enmiendas.

“Chillan" por 
"Concepción",

sustituido 
"82” por 

suprimido

..vamente, sin ennuenuas. la cita ai a 
En el número 2). ha sustl- otra al "163".

tuido su inciso primero por el la conjunción , _____ (
por un punto (.).’ '

- - . La letra s) ha sido suprl-
designado anualmente por el mida.

siguiente:
"2) Un Profesional del Agro

Presidente de la República, a 1 
propuesta en terna del Con- | En el 
sejo General del Colegio Pro- 
fesional o Asociación respec
tiva. Un reglamento dictado 
por el Presidente de la Repú
blica determinará el tnecaius- 
mo para proveer este cargo".

Ha agregado la siguiente 
frase final a este articulo: 
“En caso que dicho Secreta
rio no pudiere desempeñar el 
cargo, el Tribunal podrá de
signar como Secretario-Rela
tor •R^'ün Relator de la Corte 
respectiva".

ARTICULO 131 
pasado a ser 140. 
intercalado la siguiente 

c), nueva: 
El Tribunal de Valpa- 
comprenderá las pro

Ha
Ha 

letra

ralso ___r______  __
vincias de Valparaíso y Acon
cagua" .

Ha
En -------------- --------- .

después de "quien lo presidi
rá.’’. suprimiendo el punto 
que sigue, lo siguiente: “y du
rará dos años en sus funcio
nes”.

En la misma letra ha agre
gado, después de “Tribunal”, 
la segunda vez que figura, lo 
siguiente, suprimiendo la coma 
(,) que sigue: “o cuando, a 
juicio de la Corte Suprema, así 
lo exija el buen servicio de la 
Administración de Justicia”.

En la letra b) ha reempla
zado “un ingeniero agró
nomo” por “Un profe
sional del Agro”; ha agre
gado, después de “Pública", su
primiendo la coma (.) que si
gue, las palabras “y Empre
sas del litado”, y ha susti
tuido "un año" por “dos 
años”.

En la letra c) ha reempla
zado "un ingeniero agrónomo" 
por “Un Profesional del 
Agro”; ha sustituido “del Co
legio de Ingenieros Agróno 
mos" por "de los respectivos 
Colegias o Asociaciones Profe
sionales”. y ha redactado el 
párrafo que se inicia con las 
palabras “En la tema" y que 
termina con “procedimiento”, 
en los términos siguientes: 
“En la tema no podrán fi
gurar personas que presten 
servicios en la Administración 
Pública o Empresas del Esta
do, siendo incompatible este 
cargo con cualquier otro de 
dicha Administración o Em
presas. Dicha persona podrá 
ser nuevamente propuesta y, 
designada para el cargo, con
forme al mismo procedimien
to”.

Articulo 166

inciso segundo de este 
ha. suprimido la con 
“y" y la letra "s”. y

artículo
junción , , .v.««, o , 3
ha reemplazado la coma que 
aparece entre las letras "q)" 
y **r)", por una "y”.

Artículo 138 Articulo 155

Ha pasado a ser 147, sin en
miendas .

La letra c) ha pasado a ser 
d» suprimiéndose “Valparaí
so. Aconcagua”.

La letra d> ha pasado a ser 
e), sin enmiendas.

La letra e) ha pasado a ser 
!). sustituyéndose "Concep
ción" por "Chillán”, la prime
ra vez que figura.

Las letras í> y g) han pa
sado a ser g) y h), respecti
vamente, sin enmiendas.

ARTICULO 132
Ha pasado a ser 141, 

enmiendas.
ARTICULO 133

Ha pasado a ser 142.
En el Inciso segundo,__

reemplazado la segunda frase 
que se inicia con las pala
bras "En caso de" y que ter
mina con "Presidente de la 
República", por lo siguiente: 
‘En caso de ausencia o impe
dimento de un miembro titu- 
lar será reemplazado por su 
suplente, y si se ausentare o 
inhabilitare algún profesional 
del agro suplente, integrará 
ti Tribunal Agrario Provincial 
el ingeniero agrónomo o vete
rinario provincial correspon
diente y en el caso del Tri
bunal Agrario de Apelaciones, 
el profesional del agro que 
designe especialmente el Pre
sidente de la República, a 
propuesta en terna del Con
sejo General del Colegio Pro
fesional o Asociación respec
tivo”.

Ha agregado el siguiente In
ciso final, nuevo:

"Los Tribunales Agrarios 
Provinciales funcionarán en 
el local del Juzgado de Le
tras de Capital de Provincia y 
los Tribunales Agrarios de 
Apelaciones en el - local de la 
Corte de Apelaciones corres
pondiente, a menos que el I 
Presidente de la República, a i 
petición de la Corte de Ape
laciones respectiva, señalare 
un local especial para su ' 
cíonamiento”.

sin

ba

fun

ARTICULO 134 
pasado a ser 143. 
suprimido su segunda 
que se inicia con las 

“Sin embargo,...

Artículo 139
Ha pasado a ser 148.
En el inciso primero ha in

tercalado. después de “prue
ba", la siguiente frase: “En 
este último caso podrá decre
tar de inmediato una inspec
ción personal del Tribunal".

En el mismo inciso ha In
tercalado, después de “cinco 
días”, la írase: “La prueba se 
rendirá en la forma estableci
da para los incidentes, no pu
diendo presentarse más de 
cuatro testigos de cada parte, 
por cada punto de prueba que 
fije el Tribunal".

En su inciso segundo, ha 
reemplazado la primera frase 
que termina con las palabras 
“Tribunal Agrario Provinc'ai” 
por la siguiente: “En los jui
cios que se tramiten en con 
formidad con las disposiciones 
de la presente ley. no se po
drá rendir prueba ante los 
Trbiunales Agrarios de Apela
ciones”.

Articulo 140
Ha pasado a ser 149, sin 

miendas.

Artículo 141

en-

Ha pasado a ser 150.
En el inciso primero ha sus

tituido las palabras "tercera 
parte de la mui'a, a menos que 
la multa” por “tercera parte 
de ésta, a menos que ella", v 
ha agregado a este inciso la 
siguiente frase final: "Si no se 
efectuare la consignación re 
ferida, el recurso será desecha
do de plano".

Artículos 142 y 143

Han pasado a ser 151 y 152, 
respectivamente, sin enmien
das.

Articulo 144

Ha pasado a ser 163.

El inciso segundo ha sido re. 
dactado en los siguientes tér
minos :

“Este funcionario deberá, 
además, llevar un registro de 
todos aquellos decretos, acuer. 
dos y resoluciones que afe,ten 
a predios rústicos v que se 
dicten por el Ministerio de 
Agricultura, el Consejo Na 
cional Agrario y la Corpura 
ción de la Reforma Agraiia 
en Virtud de la presente ¡ey, 
con excepción de aquéllo^ a 
que se refieren los Títulos V, 
X, XI y XII."

Artículo 156
Ha sido rechazado.

Artículo 157

Ha pasado a ser 164, sin en
miendas.

Artículo 158
Ha pasado a ser 165.
Entre las palabras "ley ' 

“sanciona” ha agregado " 
hibe o’.

Artículo 159

Ha

"pro

Ha pasado a ser 166 
tuido por el siguiente:

“Articulo 166 — La Corpora 
clon de la Reforma agraua es
tará exenta de toda clase de 
impuestos, tasas, derechos y

.susti

Artículo 162

pasado a ser 170.

el inciso tercero ha agre 
después de “agrícola”, lo

‘y ganadero’’.

Ha
Ha _______

al articulo “146" por otra al 
“155".

Ha reemplazado las palabras 
finales "el mayor rendimiento 
que proporcione la Ley da 
Timbres. Estampillas y Papel 
Sellado en actual vigencia” 
por “los fondos que se consul
ten anualmente en la Ley de 
Presupuestos”.

pasado a ser 174. 
sustituido la referencia

Artículos 167 y 168

Han pasado a ser 175 v 176, 
respectivamente, sin enmien
das.

Artículo 169

ARTICULO 129
Ha pasado a ser 138.
La primera frase del inciso 

primero, que termina con 
"jurisdicciones", ha sido re
dactada en los términos si
guientes:

“Cada Corte de Apelaciones 
designará cada dos años, den
tro de los quince primeros 
días del mes de noviembre, a 
uno de los Jueces de Letras 
de Mayor Cuantía en lo Ci
vil de cada ciudad capital de 
provincia, o al que existiere 
si fuere uno, para integrar 
cada uno de los Tribunales 
Agrarios Provinciales que de
ban funcionar dentro de las 
respectivas jurisdicciones du 
rante los dos años calenda
rios siguientes".

Ha 
Ha 

frase . 
palabras __  _____
etc.”, hasta el final.

ARTICULO 135
Ha pasado a ser 144.
En el inciso primero 

reemplazado su punto (.) 
nal por una coma (,), y 
agregado lo siguiente: "en 
yo caso sólo percibirá < 
última".

En el Inciso segundo ha' 
sustituido el punto (.) que si
gue a “Provincial” por una 
coma (.), y las palabras “Di
cho funcionario” por las fra-1 
ses “a menos que el Tribunal 
designare otro funcionario del 
Poder Judicial. El que desem
peñe el cargo”.

ARTICULO 136
Ha pasado a ser 145
En el Inciso segundo

ha 
i fi- 
’ ha 

cu
esta

__  __ ____  ______  ha 
reemplazado el punto (.) que 
sigue a las palabras “éste 
funcione" por una coma (,), 
y las palabras “Dicho funclo- 

Ha agregado la siguiente nario” por las siguientes: "a 
frase final a este inciso pri- 
mero: “El Juez designado por 
el Presidente de la República 
será reemplazado, en caso de 
ausencia o Imposibilidad de 
ejercer el cargo, por el Juez 
de Letras de Mayor Cuantía 
en lo Civil que designe Ift 
Corte de Apelaciones respec
tiva en la misma forma y 
plazo establecidos en este in 
ciso”.

Los incisos ----- ,
cero han sido Sustituidas por 
los siguientes, respectivamen
te:

menos que el Tribunal desig
nare a otro funcionario del 
Poder Judicial. El que desem
peñe el cargo”.

ARTICULO 137
Ha pasado a ser 146.
En la letra a), ha sustituido 

las referencias a los articulos 
“34” y “35" por otras a los 
artículos “36 y 37", respecti
vamente.

| En la letra b) ha suprl- 
egundo v ter- mido las palabras “del Con- 

' ’ -- sejo Nacional Agrario”, y ha
reemplazado las citas a los

V artículos “42. 43, 44. 45. 46 y
“Los Profesionales del Agro 48" por otras a los artículos

¡ñalados en las letras, b> y "44, 45, 46. 47, 48 y 50", res-señalados en las letras 
c> del articulo anterior 
nombrados, por el plazo 
cado, por • decreto supremo 
conjuntamente con sus s 
plentes'i \

“El Consejo General del 
Colegio o Asociación Profe
sional correspondiente deberá 
presentar, anualmente, dentro 
de los primeras quince dias l 
del mes de noviembre, las ter
nas a que se refiere la letra 
c) del articulo anterior. De 
dichas ternas el Presidente de 
la República nombrará al 
Profesional del Agro que de
sempeñará el cargo en cali 
dad de titular, así como a 
aquél que actuará de suplente. 
Si los Consejos o Asociacio
nes no presentaren las ternas 
referidas dentro del plazo se
ñalado, el Presidente de la 
Republica podrá designar li
bremente a los Profesionales 
del Agro, titulares y suplentes, 
que integrarán cada Tribu 
nal”.

ARTICULO 130
Ha pasado a ser 139.
En el inciso primero ha In

tercalado. entre "La Serena", 
y "Santiago", lo siguiente: 
“Valparaíso”, v ha reemplaza
do “Concepción" por "Chi
llán".

La primera frase del núme 
ro 1>, que termina con "Repú
blica”. ha sido sustituida por 
lo siguiente:

“D Dos Ministras de Corte1 
de Apelaciones. designados 
por el Presidente de la Repú
blica a propuesta en terna de I 
la Corte Suprema, los que

pectivamente.
En la letra c). ha 

la cita al articulo 
otra al “58".

En la letra e' ha ________
citas a los articulas "12" 
0” por otras a los artícu- 

y “62", respectiva-

erán

los

sustituido 
"56" por

sustituido

En laVetra f) ha reempla
zado la ¡ta al artículo "60” 
por otra a ”62”.

En la letr gi ha sustituido 
las referenci a los artículos 
‘“33" y “e?, 14 por otras 
a los articulos “ y “79, 16 
ó 57” respectivamítate.

En la letra h» haVustituldo 
la cita al artículo *""" por 
otra al "29”., y la labra 
“primero” por “segundo

En la letra 1) ha sustit 
la cita "57 ó 58” por “59 
60". y la palabra "hubieren’ 
por “hubiere”.

En la letra J) ha sustituido 
"inciso quinto del articulo 57" 
por “inciso sexto del artículo 
59".

En Ja letra k> ha suprimido 
las palabras “del Consejo Na
cional Agrario", y ha susti
tuido las referencias a loe 
artículos “15. 16 ó 59" por 
otras a los artículos "17, 18 o 
61”, respec-tivamente.

En la letra 1> ha reempla
zado la cita al artículo "15” 
por otra al “17".

En la letra rn> ha sustituido 
la cita al articulo "59" por 
otra al “61“.

En ¡a letra n) 
__ ,___ , jado las citas a 

permanecerán en su» cargos ”22 ó 58" y "17. 
durante los dos años calenda- i por otras a los

pasado a ser 153’ 
sustituido el ercábeza- 

miento por lo siguiente
“Articulo 153.— AsTéga.<*e al 

articulo 540 del Código Orgá
nico de Tribunales, el sigúíente 
inciso final":

Los tres incisos que se agre 
gan a dicho articulo 540 han 
sido reducidos a uno solo, cu
ya primera frase está consti
tuida per el inciso tercero, sus
tituyéndose en éste "los re
suelto" por “lo resuelto”, y cu 
yas frases segunda v tercera 
están constituidas por los tex
tos de los inesos primero y 
segundo que se agregan al re
ferido artículo 540, respecti
vamente

Ha

Artículo 145

Ha
Ha 

ción — 
“Especiales".

pasado a ser 154.
intercalado la conjun- 

‘n" entre “Ordinarios" y

Artículo 146
Ha pasado a ser 155.
En el Inciso segundo ha .....

tituldo ¡as palabras “Tribuna
les Agrarios" por "Tribunales 
Especiales de Expropiaciones 
Agrarias".

A continuación, ha sunrimj-

sus

contribuciones excluidos los | 
depósitos de internación, y los 
derechos, impuestos y casuo 
que se perciban por Adua
nas.

La exención del impuesto 
establecido en el Tituló I de 
la Ley N.o 12.120 operará so 
lo cuando la Corporación de 
la Reforma Agraria actué co:no 
sujeto pasivo de dichos im 
puestos y siempre que los 
respectivos contratos sfc rea
bren con sociedades que «e 
constituyan entre la Corou.-i_ 
ción y campesinos o coopera
tivas campesinas, con cam
pesinas miembros de un 
asentamiento. con campe
sinos asignatarios de tierras, 
con cooperativas campesinas 
de reforma agraria o con un o 
nes, federaciones o confed ■ a- 
ciones de las mismas. Sin em 
bargo, los pagos quc las por- I 
sonas jurídicas o naturi’es an 
tes referidas hagan e<> pro
ductos a la Corporación de la 
Reforma Agraria, es-ar.u, tx 
cenias, en ocio caso, ue 
impuestos referidos. Se á aph 
cable a la corporación .o es
tablecido en el inciso según 
do del artículo 49 de 'a ley 
N.o 16.391.

Las referencias que se nac.-n 
en el Título IX del 1 F L. 
R. R A N.o 11, de 1963, a los 
adquirentes de tejuelas, pal
eólas, huertos familiares g 
sitios en villorios agrícolas de 
berán entenderse hechas a 
"los asignatarios de tierras" y 
aquéllas que se hacen a "pac. 
celas, huertos familiares, o 
tios en villonos agrlco'as”. 
berán entenderse hechas 
"las tierras”.“

do todo el Título IX “De las [ 
Entidades Cooperadoras de la '
Reforma Agraria v de las Di
visiones de Predios Rústicos 
por Particulares", incluidos los 
artículo 147 y 148 que lo for
man.

El Título X "Disposiciones 
Generales" ha pasado a 
Título IX.

Artículo 149

Ha pasado a ser 156, sin 
miendas.

Artículo 150

ser

en

Ha pasado a ser 157.
Ha sustituido, en el inciso 

primero, la cita al artículo 
"149” por otra al "156”. v las 
palabras “de este artículo" por 
“del articulo anterior".

Ha agregado el siguiente in
ciso final, nuevo:

“Asimismo, no obstante lo 
dispuesto en el inciso prime
ro, el Ministerio de Agricul
tura pocirá autorizar la adqui
sición por parte de sociedades 
anónimas o en comandita por 
acciones de los terrenos nece 
sarios para la instalación o 
ampliación de sus industrias o 
faenas, en la medida necesa
ria para sus fines".

Artículo 151

Ha pasado a ser 158
Ha sustituido las palabras 

Iniciales "Las comunidades Ri 
cuyo haber común hava en 
dominio predios rústicos", ñor 
las siguientes- “Las comunida
des que tengan en su haber 
común predios rústicos a titu
lo .....................

Artículo 152

Artículo 153

a pasado a ser 159, 
lendas.

de dominio”.

sin

Artículo 154

Ha pasqdo a ser 160.
En el in 

tituido la 
"151 v 152” 
tirulos “158 y 

En el inciso 
tituido 1« cita a 
"62 v 64” por otra 
ticulos "65 v 67”.

o segundo ha sus- 
a las artículos 
otra a los ar 
9”.

ero ha sus- 
articvlos 

las

Artículo 160

Ha pasado a ser 167, 
tuido por el siguiente:

ha reempla- 
los artículos
19, 20 o 58“ 
artículos “24 i

rasado a ser 161 
su inc’so segundo

En 
¿ado ... , 
siguiente: f ________ .

Como inciso quinto ha apro. 
bado el siguiente, nuevo:

“El Consejo Nacional Ara 
rio deberá contemplar Dar? 
las provincias de Tarapacá, 
Atacama, y Coquimbo la c-Ve 
goría de terrenos "con serias 
’imitaciones físicas para lus 
cu.tivos de la zona" v señalar 
los correspondientes coeficien
te; de conversión de ¡a su. 
perficie en hectáreas de es os 
terrenos a hectáreas de riego 
básicas".

En el cuadro de equival n. 
cías correspondientes a las 
provincias de Aconcagua—Val 
paraíso—Santiago, ha reempla
zado el párrafo 3 de la Pro 
vincia de Santiago, oor el si 
guíente:

"Suelos arables de riego de 
la Provincia de Santia
go, aptos para el cultivo 
predominante de hortalizas. 
corresDOndientcs a los siguien. 
tes distritos: N.os 1 y 3 de 
Colina: 1 2. 3 v 4 de Quilk 
cura; 3, 4 y 5 de Conchalí

1 4 de Renca- 2 v 3 de Barran 
I ^S: 1. 2. 4 5 y 6 de Maipú 
| 5 v 8 de Ñuñoa: 1 2 v 4 de 
¡ Las Condes: 1 de La Florida

Como se Indicó anteriormen
te. fue refundido con los inci
sos segundo, tercero y cuarto 
del articulo 164. y con los ar
tículos 204 N° 7, 215 N<? 29. 
216 bP 13 y 217 N° 27. todo lo 
cual pasó a ser artículo 317.

Artículo 170
Ha pasado a ser 177. sin en

miendas .

Artículo 171

Ha pasado a ser 178.
Ha _____

por “agricultura y ganadería”.
sustituido "ganadería'

Artículo 172
Ha pasado a ser 179, susti

tuido ñor el siguiente:
“Articulo 179.— Autorizase 

al Presidente de la República 
para transferir a la Corpora
ción de la Reforma Agraria, 
los inmuebles de propiedad 
fiscal para el funcionamiento -- 
de los servicios de la Empresa”.

1 de La Cisterna; 3. 4. 5. 6 
y 7 de San Bernardo: v 1. 2 
v i de Calera de Taneo".

En el cuadro de equivalen 1 
cías corresoon^íonte a las 
nrovincia® de O’H¡g<?ins—Col 
chagua—Curicó. ha reemplaza 
do e1 guarismo "1.0nn' quo f¡ 
gura en O’Higgi-ns. III — Lla
no Central, i Arp.b’e®. i°.trp »> 
l Autos para los cultivos de 1 
la zona, por . el siguiente- | 
“1,00”.

Artículo 163
Ha sido rechazado.

Artículo 164

de.

susti-

“Artículo 167 — El Presi 
dente de la República a soli
citud de Ja Corporación de a 
Reforma Agraria y previo in. 
forme del Servicio de Impues 
tos Internos, podrá otorgar a 
las sociedades que se cons. 
tituyan entre dicha Corpora
ción y campesinos o cooperati. 
vas campesinas de Reforma 
Agraria, todas o algunas de 
¡as exenciones tributarias es
tablecidas en el inciso primero 
del artícu'o anterior.

En lo que respecta al im
puesto establecido en el Títu j 
I do la Ley fí.o 12.120, la 
exención sólo podrá referirse 
a los productos provenientes 
de las explotaciones de la so
ciedad.

En lo relativo a las socieda. 
des constituidas con anteriori
dad a la fecha de vigencia de 
esta ley las exenciones podrán 
regir desde 'a fecha de su 
constitución o desde una pos. 
terior.

Asimismo y con las mismas 
formalidades podrá ampliar, 
restringir o poner término, a 
dichas exenciones.

En los actos o contratos ce
lebrados ñor los campesinos 
asignatarios de tierras con in.i. 
tituciones o Empresas del Esta
do. no se les exigirá la presen 
tación de los documentos que 
acrediten el cumplimiento de 
sus obligaciones trioutavias”.

Artículo 161

Ha pasado a ser 168 sin en 
miendas

A continuación .ha aprobado 
el siguiente artículo nuevo.

‘•Artículo 169 — En caso de 
loc-uut patronal o de paral i. 
zación i’egal que por cual 
quier motivos suspendan las 
faenas de explotación de un 
medio rústico, el Presideme 
de la República podrá decretar 
la reanudación de ellas, con 
intervención de las autorida. 
des civiles, las que podrán re
querir el auxilio de la Fuer
za Pública. El interventor 
tendrá todas las facultades ne 
cesarías para continuar la ex. 
p’otación del predio.

En el mismo decreto se or
denará la constitución de un 
tribunal arbitral, compues-3 
de dos representantes dv jos 

i trabajadores en conflicto dos 
ha | representantes d? la aaric pa

rné- ! trônai y un representant-

ar-

Articulo 173

Ha posado a ser 180.
Ha sustituido las palabras "al 

por ma'or. calculado por la 
Dirección de Estadística y Cen
sos" j la frase que sigue y 
que se Inicia con las palabras 
“Para estos efectos" y que ter
mina con "respectiva cuota”, 
por lo siguiente: “al consumi
dor. determinado por la Di
rección de Estadística y Cen
sos, entre el mes calendario 
anterior a la fecha del decre- . 
to de expropiación v el mes 
calendario anteriof a aquél en . 
que venza la respectiva cuo
ta".

Articulo 174

pasado a ser 181, «usti- 
por el siguiente:

hculc 181— Derógaos

Su Inciso primero ha sido 177 
refundido con el N° 31 del ar- 

| tículo 220 i212 de la Cámara - ;
v constatado como número 21 
del referido artículo 229, re
dactado en los siguientes tér- j 
minos:

“2j Deróganse los artículos 1 
2 o. 3.0. 7 o. 8.0, 15, 16, ¡ 

18. 19 20. 21. 22. 23. 24, I 
"9, 30. 31. 32, 

33. 46. 47 y 67".
Los incl’os segundo, tercero 

v cuarto han sido refundidos 
con ln« articulas 169, 204. N° 7. 
215 N° 29, 216 N? 13 y 217 
N° 27 de e=a Honorable Cá 
mara. todos las cuales nasarán | 
a ser articulas 317 redactado 
en ’os siguientes términos:

“Articulo 317.— Facúltase ni

Su Inciso primero ha

17.

ra fijar un nuevo texto coor
dinado v sistematizado d? los 
D F.L. R R.A N° 10. 11. 12

Ha 
.tuido r_. „

"Articulo 181— ____„___
l los articulos 171, 172. 173, in
i ciaos primero v cuarto, 174, 

‘."7 178. 179. 182, 184.
185 v 186 del DFL. RRA. 

¡ N° 11, de 1933.
Las asignaciones de tierras 

a indígenas se sujetarán a 
I normas nne establezca el 
i reglamento, y para ello se ten- 
' drá la siguiente preferencia:

a> Los miembros de las co
munidades indígenas cuyos te
rrenos tienen una superficie 
inferior a aouéllas con que fi- 

' guran en los planos generales 
de la zona levantados con an
terioridad a la concesión de 
los respectivos titulos de mer
ced;

b» Les comuneros pertene
cientes a las reducciones qu« 

1 se havan visto privadas de 
parte dp los terrenos compren
didos en los deslindes mencio
nados en los respectivos titu
los de merced, en virtud de lo 
disouesto en las artículos 29-- - -- de
1930. 44 v 46 del D.S. N° 4.111, 
de 1931. v 67. 69 v 73 de la 
lev N° 14 511. de 1961;

c) Los indígenas que se en
cuentren en el caso previsto 
en el artículo 83. letra a) de

y 22. todos de 1963. de acuer- y 31 de la lev N° 4.802, 
do a las modificaciones de la ~
presente lev.

El decreto con fuerza de lev 
R.R.A. N° 9. de 1963. se man
tendrá '¡gente, en relación con 
las expropiaciones efectuadas _  ______  ...
con anterioridad a la publí- ¡la lev N° 14.511: 
caclón cíe la presente ley. has- J' r ~~ -------- --
ta que <1 Presidente de la Re
pública haga uso de la facul
tad que se le confiere en el 
inciso segundo del artículo 
155.

Autorízase, asimismo, al Pre
sidente de la República para । y 
que establezca un texto defi 
nitivo que armonice y coordi
ne con las ni aposiciones de es
ta ley aquellas de la ley N? 
15.020 y de los decretos con 
fuerza de ley R R.A. dicta
dos de acuerdo con ella, que 
continúen en vigencia.

El Consejo de la Corpora
ción d? la Reforma Agraria, 
en casos determinados, por 
resolución fundada, podrá sus
pender la aplicación del ar- 

2? d“’ D F. L. R.R.A 
Nv 11. de 1963. tratándose de 
personas inhabilitadas para 
ser asignatarios en conformi
dad al inciso segundo de ese 
artículo.

El Presidente de la Repúbli
ca dictará los reglamentos ne
cesarios para la aplicación de 
la presente ley. dentro del pía 
zo de 180 dias contado desde 
la fecha de su vigencia”.

d> Los comuneros obligados 
a restituir los terrenos qu® 
trabajar en la comunidad, por 
haber sir'o pdjud’p,’dos en fa
vor de terceros que adquirie
ron sus derechos v los hicieron 
valer en el juicio de división.

e) Los adjudicatarios de tie
rras, en la división de una 
comunidad, por un valor infe
rior al 50% de sus derechos”.

Artículos 175 y 176

Han pasado a ser 182 y 183, 
respectivamente, sin enmien
das.

Artículo 177

Ha pasado a ser 184, sin en
miendas.

Artículo 178

Artículo 165
nasudo a ser 171 
suprimido su inciso

Ha 
Ha 

cero.
A continuación, ha aproba

do los siguientes artículos nue
vos:

“Articulo 172.— Las asigna
tarios de tierras y las perso
nas naturales que sean miem- 
liros de cooperativas campesi
nas asignatarias de tierras, 
quedarán afectos al régimen 
de prev^ión establecido por la 
ley N9 10.383 para los traba
jadores independientes, cual
quiera fuere el monto de su 
ren^a total.

Las imposiciones se calcula 
rán sobre la base de sus ren
tas, en conformidad a las nor
mas que para el efecto señale 
el Reglamento, v en ningún 
caso se harán sobre sumas in
feriores al salario mínimo ni 
superiores a dos sueldos víta
les escala A, del departamen 
to de Santiago".

“Articulo 173.— No obstan
te lo dispuesto pn el artículo 
1° del D F L N° 245, de 31 
de julio de 1953, las personas 

de1 a que se refiere el articulo 
la Pep-ih'ica. precedente, gozarán del bene-

ter-

Ha pasado a ser 185.
Ha sustituido su letra b) por 

la siguiente:
“b> Lo dispuesto en el pre-, 

sente articulo no será aplica-; 
ble a aquellos deudores que 
se encuentren atrasados en e} 
cumplimiento de sus obliga
ciones, a menos que dentro del 
plazo de 60 días contado desda 
la fecha de publicación de es- 
ta ley, se pongan al día en el 
cumplimiento de éstas en la 
forma 
y”.

primltlvamente pactada,

Articulo 176

Ha
En . ____ ___ _____________

sustituido las palabras "o me- i tronal y un ri 
Hipría o caídos para su exnlo- ‘ Presidente de ,. a. uci uene-
taclón en- terceros" por lo si amén lo presidirá En el dfc fíelo de la asignación familiar, 
guíente; o en cualquiera otra | creto se expresará el nombre । en las mismas condicione« que

Ha pagado n ser 18fl.
En la tetra c) ha suprimida 

“Nacional".
Ha intercalado la siguiente 

letra el. nueva:
”e) El Vicepresidente Ejecu

tivo de la Corporación de la 
Reforma Agraria o la persona 
que él designe";

Las letras e) y f) han pua
do a ser f) y g), respectiva
mente, sin enmiendas.

En las letras g) y h), que 
han pasado a ser h) el), res
pectivamente. ha suprimido la 
palabra “Nacional”.

Las letras 1), j), k) ▼ D, haa 
pasado a ser j), k), 1) y m), 
respectivamente, «ln eñmlen.; 
das.

En la letra m). que ha pa-4 
sado a ser n), ha «ustltuidd 
el punto (.) final por lo «i- 
guíente: “,y”.

La letra ni ha pasado a sai 
fi) sustituida por la siguientes

”ñ) El Decano de la Facul<



¡*r

i

tad de Medicina Veterinaria colas, suspender la aplica~'ón ' 
de la Universidad Austral de del articulo 58 del Reglamento 
dille ” del Conservador de Bienes Raí

En todas las letras de este ces en relación al saneamieüio ■ 
articulo con excepción de las Ide dichas comunidades, 
letras mi. que pasó a ser n).l - ---- -- "”*vn nb*7°
y n>, que pasó a ser ñ), se ha 
sustituido el punto '. > final 
por un punto y cama (;).

Articulo 180, 181, 182, 183, 
184, 185, 186 y 187.

Han pasado a ser 187 susti
tuidos por el siguiente:

“Artículo 187.— El Ministe
rio de Economía. Fomento y 
Reconstrucción fijará los pre
cias de venta al público de 
los fertilizantes y pesticidas, y 
de la maquinaria agrícola y sus 
repuestos.

La importación y la fabri
cación en el pais de fertilizan
tes y pesticidas, deberán ser 
autorizadas previo informe fa
vorable del Ministerio de Agri
cultura.

El Ministerio de Agricultu
ra v la Corporación de Fomen
to de la Producción determi
narán los tipos o clases de 
de macuinarias agrícolas que 
podrán ser internadas al país, 
v se requirirá de su informe 
favorable para la ^•’rwacion 
nacional de maquinarias im
plementos y repuestos agríco
las.

Lo dispuesto en los incisos 
segundo v tercero del presen- cin neriuicie >u L1VU1V --- • -
de la intervención que con
forme a la ley corresponde, 
»demás, a otra autoridades o 
entidades autónomas.

El Título XI ‘‘Del Se010?" 
Apícola y sus instituciones 
h\ PcOTldlñua¿Tonaba aprobado 
lo? siguientes artículos nue- 
vos:

-Articulo 188— Autorizase 
ai Presidente de la Republica 
nara fijar un porcentaje de 
raiticipación sobre la produc. 
rión bruta que deberán otor
gar a sus empicados y oore os 
permanentes, los Prop.erarias 
de predios rústicos que de^e n 
jumplir con el requisito es a- 
Mecido en el N’ 4 del_,af} 
20 de la presente ley. Este por 
lenta je se fijara de acuerdo 
1 la naturaleza de las diferen
tes explotaciones y se podran 
pagar en dinero o en especie, 
ie^in lo estipulen las partes. 
Estos propietarios deberán en 
lodo caso llevar contabilidad.

Las partes podrán convenir 
en forma colectiva sistemas 
de narticipación diferentes al 
que determine el Presidente 
de la República, siempre que 
ellos nos signifiquen una dis
minución de los beneficios que 
se establezcan en virtud de 
las normas referidas en el In
ciso primero”.

“Artículo 189.— Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra que dentro de’, plazo de 18U 
dias modifique y complemen
te el decreto con fuerza de ley 
RRA. N.O 19. de 1963, sobre 
constitución de la propiedad 
de las comunidades agrícolas 
de las provincias de Atacama 
y Coquimbo, saneamiento de

■ dichas comunidades.
Concédese un nuevo plazo 

de 180 días para ejercer iav 
facultades conferidas en el ar 
ticulo 40 de la ley N.o 15.020. 
ue 1962. También serán aplica. |

cíos. Dicho aporte inicial po
drá ser cubierto con un credi- 

gc i«* ___________________ । to otorgado por la Corpora-
hles las normas establecidas en ción y cuyo plazo de pago se- 

— - । rá igual al de las cuotas de 
pago del saldo insoluto de la 
asignación.

El capital 
anualmente

13) Se establecerán fondos 
de reserva no distribuidles que 
serán determinados como por 
centajes, fijos o variables, de 
la utilidad social de cada ejer
cicio.

141 Los excedentes se dis
tribuirán de acuerdo a los si
guientes criterias generales: 
ai En la cooperativa de asig
natarios a prorrata de la ac-

la presente ley relativas al sa
neamiento del dominio de la ; 
pequeña propiedad agrícola en , 
cuanto fueren compatibles con 
la naturaleza de estas coniu- 
nidades".

-Articulo 190.- El Presiden
te de la Repuolica. demro d-31 
plazo de 18U mas contaao tien
de la fecha ae vigencia de .a 
presente ley. dictara disposi
ciones que reglamenten ¡as 
cooperativas campesinas de re
forma agraria que a conur.ua 
cion se inmean, de acuerno a

porcentaje sobre los valores I tralor del Consejo de Adml- 
de comercialización de produc- nistración.
tos e insumos La Asamblea podrá designar

12> El capital de la coopera-1 comisiones investigadoras per- 
tiva será xariable e ilimitaii' manentes o transitorias, para 
debiéndose lijar un aporte mi. la buena marcha de esta fun- 
nimo obligatorio para sus so-! ción contralora

se revalorizará

las bases generales que se se- natarios a prorrata de ¡a ac- 
ír an. B tividad cooperativa, entendien-

1) T-as Cooperativas Cam- doseportal fundamentalmente 
pesinas de Reiorma Agrana ' el uso de insumos y la co
podran ser ue asignatarios.___  I merciahzación de productos; 
asignatarios ae tierra y mix- ! b¡ En la cooperativa ^sígna
te c___________________________ t, tana en proporción a los días

2) podrán integrarse a eslaa I trabajados por cada socio y 
cooperativas los pequeños pro- 1 sU familia y a la naturaleza 
pietanos o pequeños produc- , ¿el trabajo desarrollado; y c) 
tores agrícolas con contrato ue j £I1 ja cooperativa mixta me- 
arrendamiento o u^dieria» s-en» fiante una fórmula que com
pre que sean aceptados por es prenda las dos anteriores 
tas y consientan en someter- ! 15> Las cooperativas campe-

aplicación de estas dlsposicio-1 
r.es será exclusivamente de 
caigo fiscal v no afectará a 
la Institución administradora 
de los recursos con cargo a 
los cuales hayan sido otorga
dos los préstamos. El Presu
puesto de la Nación consul
tará anualmente el aporte co
rrespondiente para que la ca
ja Autónoma de Amortización 
de la Deuda Pública cumpla 
eon el servicio de los emprés
titos referidos en este articu
lo' .

“Artículo 194— Facúltase al 
Presidente de la República 
para que dentro del plazo de 
180 dias complemente y mo
difique el D.F.L. RRA. N° 7. 
de 1963, sobre saneamiento de 
los títulos de dominio de la 
pequeña propiedad agrícola, 
de acuerdo a las siguientes ba
ses generales:

1— Extender la aplicación 
del citado cuerpo legal a los 
sitios ubicados en sectores ru
rales o suburbanos, fijando a 
la vez el concepto de predio 
rustico. Establecer la obligato
riedad del saneamiento en las 
zonas que se declaren áreas 
de riego o de racionalización 
de) uso del agua v las sancio
nes que se aplicarán. Definir 
lo que se entiende por propie
dad fiscal para los efectos del

en el DFL RRA. N" 5. se mo
dificará en el sentido de que 
el trabajo personal constituirá 
preferencia para la adjudica- 
dlón de toda pequeña propie
dad rústica y de que a falta 
de cónyuge sobreviviente que 
cumpla con dicho requisito o 
de interés por su parte, toda 
pequeña propiedad rústica se 
adjudicará de conformidad a 
las preferencias que se esta
blezcan. pidiéndose señalar 
otros beneficiarlos del derecho 
de adjudicación preferentes 
que lo.s indicados en el refe
rido DFL. RRA. N° 5 Ade 
más en casas calificados, el 
Presidente de la República 
podrá autorizar la adjudica
ción de la pequeña propiedad 
rústica, en copropiedad exclu
sivamente a los comuneros 
que exploten personalmente el 
predio de que se trate

El adjudicatario no' podrá 
enajenar la propiedad durante 
el plazo y en los casos que se 
señalen én las disposiciones 
que se dicten.

7— Se establecerán los ca
sos en que la voluntad del 
testador prevalecerá sobre las 
disposiciones relativas a la 
adindicación preferente.

8_  Se podrán modificar
las disposiciones de pago de 
los alcances, establecidas en el 
artículo 16 dél DFL RRA. N° 
5, de 1963.

9) Podrán acogerse a los be
neficios señaladas en el DFL. 
RRA. N° 5. de 1963, las pro
pietarias de las pequeñas pro
piedades rústicas que cum
plan con la totalidad de loa | 
siguientes requisitos:

a-) Explotar personalmente 
el predio;

bi Ser dueño exclusivo, sal
vo el caso en que existiendo 
dos o más copropietarios to
dos exploten personalmente el 
predio, sin perjuicio de lo dis
puesto en el artículo 12 del 
DFL RRA N.o 5 de 196T

c) No ser propietarios de 
otros predios rústicos, salvo 
que el avalúo del predio para 
el cual solicita la declaración 
sumado a/1 de los otros pre
dios rústicos de que fuere due
ño, no exceda del limite se
ñalado en el N’ 1 de este ar
ticulo. Para estos efectos se es 
tara a las mismas reglas in
dicadas en el inciso final del 
articulo Io y en el inciso se
gundo del artículo 16 de la 
presente ley:

d) Que no se haya declara
do la caducidad del régimen 
de beneficios respecto de otra 
pequeña propiedad rústica de 
su dominio.

Se podrá declarar la cadu
cidad del régimen de benefi
cios a los propietarios que de
jaren de cumplir cualquiera 
de los requisitos que la ley les 
exige para obtenerlo.

10__  La declaración que ha
ya concedido a una pequeña 
propiedad rústica los benefi
cios señalados en el D.F.L. 
RRA. N° ‘5, regirá solamente 
con respecto a la persona que 
se le hay$ otorgado. No obs
tante. en paso de fallecimien
to del dtfeño de la pequeña 
propiedad rústica, los efectos 
de dicha declaración subslcti- 
rán mientras dure el estado 
de indivisión a que se refiere 
el artículo 12 del D.F.L. R,R,A. 
N9 5, de 1963, siempre que la 
pequeña propiedad rústica sea 
explotada personalmente por 
alguno de los comuneros.

11___ Podrán establecerse
disposiciones complementarias 
sobre la manera de acreditar 
los requisitos para obtener la 
declaración a que se refiere el 
D.F.É. RRA. N’ '5, de 1963.

12— Las personas acogidas 
ai régimen de beneficios del 
DF.L RR A. N9 5.de 1963. de. 
berán cumplir con las normas 
técnicas que el Ministerio de 
Agricultura imparta para la 
región. Si así no lo hicieren, 
se les podrá desafectar del ré
gimen de beneficios.

13— Los asignatarios de 
tierras y las personas natura
les miembros de las Coopera
tivas asignatarias de tierras de 
la Corporación de la Refor
ma Agraria gozarán de los be
neficios establecidos en el 
D.F.L, R.R.A. N.o 5. del año 1963, 
con las modificaciones que se 
establecen. Estas mismas per
sonas se regirán, en todo ca
so. durante el período normal 
de pago de las correspondien
tes asignaciones, por las nor
mas que en relación con ella 
también se establecen en la 
presente ley.

14.— El Consejo de la Cor
poración de la Reforma Agra
ria estará facultado para de
terminar qué propiedades asig
nadas por la ex Caja de Colo
nización Agrícola quedarán 
desafectadas del régimen de 
beneficios establecido - en el 
D.F.L. RRA. N9 5. cuando no 
cumplieren con alguno dk los 
requisitos que se señalan <en

, r el N° 9 de este articulo.
15— El Servicio Agrícola 

Ganadero será competente p: 
ra aplicar las normas sobre 
pequeña propiedad rústica.

16.— El régimen de peque
ña propiedad rústica no se 
aplicará a las comunidades 
agrícolas regidas por el DF.L. 
F.RA. N° 19, de 1963, y sus mo
dificaciones posteriores, asi 
como tampoco a las tierras 
comunes indígenas regidas por 
la ley N° 14.511”.

“Articulo 193— Facúltase 
al Consejo del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario para 
condonar las deudas por con
cepto de diferencias de cam
bio y los intereses devengados 
por las mismas, provenientes 
de Jos préstamos que dicho 
Instituto y su antecesor, el 
Consejo de Fomento de Inves
tigaciones Agrícolas, hayan 
otorgado de acuerdo con las 
disposiciones de la ley N° 
12 585

A contar de la fecha del 
respectivo vencimiento impa
go. y como reemplazo de las 
diferencias a oue se refiere el 
inciso anterior, los referidos 
préstamos devengarán sola
mente un interés del 9% 
anual, sin perjuicio de los 
Intereses serán pactados en 
las resnectivas escrituras pú
blicas de mutuo, que seguirán 
devengándose en la forma es
tipulada y deberán ser paga
dos en su totalidad. Todos es
tos intereses calculados sobre 
F-l canital que resulte de apli
car las normas contenidas en 
los incisos primero y tercero 
de) artículo 6° de la lev N o 
12 535. que se tendrán como 
tal para todos los efectos le- 1 
gales y contractuales.

'■ to. Los intererados tendrán un

el cényug" sobre- , -úadns desde de
- - —— teimficlos. 1

I El gasto que — — -

precio será determinado en i
relación al porcentaje que se I ducción °e los 
establezca del avalúo del pre- rección »851 c°o 

efectos de la partiéndosín >los 
erritorial. au- exnint.»^ el Di

establezca dri avalúo del pre-1 neccíS?'»*41 
Hi, i na rn Inc ofont-ns Hn i— I _ _. .. . V CTi

explo'táciJñ el
Pactarse EL.cotltr»U 
d? ,éI PebeA ,* 
vicio * n
Las «sposlao^ » GÜ

beF4 c".l™ 
establecerá «terminación ÍS

terrenas que 
la ^tebieria

¿tén ■ 
y i*.

diu para los 
contribución 
mentado en .______
calculado sobre el valor de las 
mejoras determinadas en con
formidad a las disposiciones 
que se dicten. El arrendata
rio podrá solicitar prórrogas 
para el pago de la renta en 
caso de siniestros calificados.

3__ El contrato tendrá un
plazo mínimo no inferior a 
diez años, el que se prorroga
rá por períodos iguales y su
cesivos y siempre que el arren
datario cumpla con los si
guientes requisitos:

a> Tener dedicados a culti
vos anuales, cultivos perma
nentes o praderas artificiales, 
a lo menos el 95% de la su
perficie útil de riego normal 
de) predio de que se trate; en 
el caso de terreno de secano, 
éstos deberán estar dedicados 
a cultivos anuales o perma
nentes o a praderas natura
les mejoradas o artificiales, a 
lo menos el 80% del total de 
la superficie apta para ello;

b» Cumplir con todas las 
disposiciones legales y regla
mentarias referentes a sala
rios, sueldos, previsión, legis
lación social y del trabajo;

c) Cumplir con las normas 
que le indique el Ministerio 
dt Agricultura en materia de 
fertilidad del suelo y conser
vación de los recursos natu
rales renovables;

d) Notificar al arrendador 
de su intención de perseverar 
en el contrato con una anti
cipación de a lo menos un año 
del vencimiento del contrato.

4.— El arrendador podrá 
oponerse al derecho de prórro
ga de que goza el arrendata
rio. en el caso de que él o uno 
de sus descendientes desee ex
plotar efectivamente el predio. 
No podrá acogerse la oposición 
del propietario, en caso que 
el arrendatario acredite haber 
efectuado en el predio, objeto 
di 1 contrato, inversiones en 
mejoras, como ser plantacio
nes. caminos, bodegas, silos, 
establos, tranques o embalses 
•j otras obras de riego o dre
naje. destronque, habilitación 
de suelos u obras destinadas 
a aumentar la producción del 
predio o mejorar las condicio
nes de vida de los campesinos 
ouc lo trabajan, cuyo valor 
exceda del porcentaje del ava
lúo del predio para los efec
to- de la contribución terri
torial que se establezca.

5— El arrendador estará
obligado a destinar el porcen
taje que se establezca de la 
renta anual del arrendamien
to. que no podrá ser fijado en 
menos del 10'<. para efectuar 
mejoras permanentes en el 
predio. Ese porcentaje se au
mentará en un 5% cuando lo 
solicite el arrendatario con el 
objeto de construir o reparar 
las viviendas campesina«, en 

caso que las que existan 
sean insuficientes o inadecua- I 
das.

6— El arrendatario estará 
obligado a explotar el predio 
en las condiciones técnicas, 
económicas y sociales que se 
señalen en él Reglamento.

7— El arrendador que de
see transferir el predio arren
dado deberá ofrecerlo en vpn- 
ta en primer lugar al arren
datario siempre que éste sea 
persona natural. El precio de 
la compraventa será determi
nado por las partes y en caso 
de desacuerdo el arrendatario 
podrá solicitar al Tribunal 
Agrario Provincial respectivo 
que lo determine. El precio 
deberá pagarse con un 20% al 
contado como máximo, y el 
saldo en un plazo no inferior 
a cuatro años en cuotas anua- 
lec iguales. El saldo podrá re
ajustarse en una proporción no 
superior a la variación que ex
perimente el indice dé precios 
al consumidor determinado 
por la Dirección de Estadís
tica y Censos y podrá pac
tarse. asimismo, un interés no 
superior al 8% anual.

8— En el caso de 
existir dos o más 
contratos de arrendamiento 
sobre el mismo predio, deberá 
indicarse qué arrendatarios 
tendrán derecho a compra 
preferente y sobre qué terre
no se ejercerá dicho derecho. 
En todo caso el ejercicio de 
este derecho no podrá dar lu
gar a la formación de mini
fundios ni lesionar los dere
chos que la ley N* 16.465 es
tablece para los campesinos.

9.— Cuando se trate de pre
dios arrendados que estén su
jetos a ser transferidos a un 
tercero por ejecución forzada, 
se señalará el procedimiento 
Judicial, la forma y oportuni
dad en que el arrendatario 
puede ejercer el derecho de 
compra preferente.

10 .— Se prohibirá tomar en 
arriendo predios rústicos a 
aquél que sea dueño o arren
datario de superficies de te
rrenos superiores a 80 hectá
reas de riego básicas. El que 
Infringiere esta disposición no 
tendrá derecho a la prórroga 
del plazo ni a compra prefe
rente. sin perjuicio d? las otras 
sanciones que se establezcan. 
Para este efecto se estará a las 
mismas reglas indicadas en el 
inciso final del artículo 19 y 
en el inciso segundo del ar
ticulo 16 de la presente ley.

11 .— Se establecerán taxa
tivamente los casos en que 
podrá ponerse término al con
trato de arrendamiento.

12 .— Se establecerán la 
época de restitución de la pro
piedad arrendada y las indem
nizaciones que deberán pagar 
las partes en caso de termi
nación anticipada.

13 — El contrato de arren
damiento no terminará por la 
muerte del arrendador. En ca
so de fallecimiento del arren
datario se determinaran ios 
casos en que el contrato con
tinúa y el heredero o here- 
deros que seguirán como 
arrendatarios. t .

II. A contar desde 1» 
gencla de esta ley. la al ■ 
ceria o medieria independien
te será considera como arr 
damlento y los principios g 
nerales que siguen se ap 1 
enrán a la aparcería o meoie- 
rla denendient--

1 — Deberá definirse el ron 
trato de medieria o apare- 
ría. Se incluirán como ele 
montos de este contrato Q 
una parte ceda el uso “e 
tierra v del agua, en su “ 
so. para cultivos 
y la otra su en
debiendo concurrir ambo* 
forma conjunta al financl

El acuerdo que adopte la 
Asamblea de exclusión de un 
socio se tomará en sesión es
pecialmente citada a este 
efecto y requerirá en primera 
citación de un quórum de los 
2 3 de los miembros en ejer
cicio v en la segunda citación 
de los 2’3 de los miembros 
presentes.

6» El Consejo de Adminis
tración estará compuesto por 
un número de socios no infe
rior a tres ni superior a cin
co. si los miembros de la co
operativa son menos de quin
ce. y si exceden de este núme
ro. él Consejo se compondrá 
de no menos de cinco ni más 
de siete miembros. Los miem
bros del Consejo serán elegí
aos anualmente en votación 
directa por los miembros de la 
cooperativa. Las atribuciones 
del Consejo serán las siguien
tes:

a) Será el organismo de de
cisión de la cooperativa, a ex
cepción de aquellas que sean 
atribución de la Asamblea;

bi Será el responsable de la 
maje ha administrativa y téc
nica y de la cooperativa;

c El Consejo elegirá entre 
sus miembros a un Presidente 
ejecutivo que será el respon
sable de la ejecución de sus 
decisiones.

7) Los Comités Ejecutivos 
estarán integrados por socios 
elegidos por el Consejo de Ad
ministración. y en todo caso, 
deberá Integrar cada Comité 
a lo menos un miembro del 
Consejo de Administración, 
que lo presidirá En casos es
peciales podrá Integrar el Co
mité un no socio designado 
por el Consejo de Administra
ción. Existirán aquellos Comi
tés que el Consejo de Admi
nistración determine. Ellos 
tendrán autonomía en la eje
cución de las materias que le» 
correspondan. facultad que les

territorial, au- 
un porcentaje

•vj H» J

-—i.* <’f0,e 
nas que J 
«mener. I JCT 
'leccrá .. Di»,

H* t

oí»
¿o. s

¿filien

su cargo, en r n° f* 
las dlsposicion¿OMoriitó 
ton. tendrá ün J

> ¡a otra" CW, 
lo: ma Sde comn"inMl 
nioductoa que'jF«* 
la forma 
en que debeTS,!»? 
onclo de5 - El óS í* 
contrato Mra
.— Conocerán h gios que origine ]?* 
« este contrato " d“l Trabajo” t1’ 
tratarse de problrn ’ ’ Raciona*™** 1 
tación del nrerii« . 
deberá solicitar ' 
Servirlo Agrícola ?

Se establece' < 
míenlo breve r »,!?’ 
la tiamltaclón esios )UiclM ’ rw">t 
sales de’terlSnlSfa41 
contrato. «
ob¡:Sac:°2'd;"la'"¿* 
Uno caso, la del«! 
adelantar al medlet,^ 
ce dinero no 
i o mínimo agrícola a 
la semana corrí*, 
festivos en conformiik 
iey El cedente no tu 
cion de reembolso7? 
'-anadad en el caí 
existir utilidades. ’ 
.9 La contniil 

obreros para la realJ 
las faenas agrícolas i 
siempre hacerse de 
acuerdo entre el 
el inediero. En la m» 
ma deberán hacerse^ 
a Aleaciones de dichosa 
tas En este caso, el« 
tendrá, respecto de h 
ros. todas ¡as obligada 
patrón, sin perjuicio * 
diero de financiar t® 
los gastos.

10 — Se contempla^ 
mas aplicables a ¡won -------
cuarla, c. ---- . .
a aquélla en que el 1 ja ¿e 
tenga una relación | jl ; 
permanente con el tra {>

11 — El cedente ai ’ 
con el pago do las obba lédltc 
provisionales que corrí, i ’ 
a la parte patronal.

III En lo que ren 
r' .7:
por terceros, las dispa ■ 

1 que se dicten en \ bíneos 
presentes normas ter 

‘ objeto hacer aplicable 
lias realas relativas 
arrendamientos, que ji 
mas disposiciones seM 
todas aquellos actos o 
tos cuyo efecto sea a 
plotación por tercer«

IV. Disposiciones 
aplicables a los arre 
tos, otras formas de 
ción por terceros y

1.— Se señalarán lf 
tas y sanciones que 1 
carán en caso de 
Toda cláusula contrani 
disposiciones relativa 
arrendamientos, otras 
de explotación por 
¡nedierías, se tendrá 
escrita y se entenderá 
partes se sujetan en a 
terla a las disposi 
gales.

2.— Los Notarios 
Conservadores de 
Raíces no podrán auífl 
inscribir, respectiviffl^ 
actos o contratos qwi 
ñalen cuando no sel 
acompañado los d®3 
que se indiquen en® 
posiciones que ff “ic» 
señalarán las sanciona 
estarán sujetos en ca» 
fracción. , . .J

3. — Se definirá el» 
de mejoras y sus 
pos v se establecerán^ 
1 idades de las invera 
la.s partes dewn rg 
forma y época di 
así como las 
miemos p»¡a ’¡^ ,
nes a que hay»। ^ 
las partes, por

4._ Siempre <l'>f 
aplicación de las 
qie se dicten
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15» Las cooperativas campe- 
___ 5 de reforma agraria

—r------ - -------- I mientras tengan obligaciones
forma Agraria podra integrar ; pecUniarias pendientes con la 
se como socio a estas coope- j corí>oración. estarán fiscali- 
rativas en casos especiales, con • ésta a excepción de
acuerdo de éstas. •• ----- -- °’

4) Estas cooperativas se 
constituirán por acuerdo del | 
Consejo de la C"T----- ,A~
que aprobará sus estatutos y 
las declarará legalmente cons- I 
tituidas.

5) La direción, administra
ción, operación y vigilancia 
de estas cooperativas estarán 
a cargo de: a) la Asamblea 
General; b' el Consejo de Ad
ministración; ci los Comités 
Ejecutivos, y d; el Adminis
trador.

6» La Asamblea General 
estará formada por la totali- ; 
dad de las miembros de la 
cooperativa, y sus atribuciones 
serán las siguientes:

ai Fijar las políticas 
nerales de la cooperativa;

bi Elegir un Consejo 
Administración;

c) Servir de organismo con
tralor del Consejo de Admi
nistración.

La Asamblea podrá desig
nar comisiones investigadoras 
permanentes o transitorias, 
para la buena marcha de es
ta función contralora.

di Resolver sobre ciertas 
decisiones fundamentales pro
puestas por el Consejo de Ad
ministración como, por ejem
plo, el ingreso y eli
minación de socios, presupues
to de entradas y gastos,etc.

7) El Consejo de Adminis
tración estará compuesto por 
un número de socios no infe
rior a tres ni superior a cinco, 
si los miembros de la Coope
rativa son menos de quince; 
y «i exceden de este número, 
el Consejo se compondrá de 
no menos de cinco ni más de 
siete miembros. Los miem
bros del Consejo serán elegí-

se a’ sus normas y estatutos. !
3» La Corporación ae la Re- | mient

te artículo será sin perjuicio nn n ÍÁn nilP COTI-

ara hucjou pecuniarias pendientes con ia 
estas coope- corporación, estarán fiscali- 
meciales. con __ ______ „ ovz.íXTw<Sn Op

aquellos casos en los que el 
Consejo de la Corporación por 
unanimidad acuerde su auto-

:as.
cooperativas se

>or acuerdo del ...........
Corporación . ’ “mia------
pct.onitzvs v Corresponderá al Con

sejo de la Corporación apro
bar la fusión de dos o más co
operativas. la formación de 
uniones y federaciones entre 
ellas v de confederaciones.

17 • Los socios de las coope
rativas asignatarias sólo po
dran retirarse voluntariamen
te de éstas, siempre que pa
guen todas sus obligaciones 
pendientes con la cooperativa. 
En este caso, la cooperativa les

ge-

de

ius títulos de dominio v su or . dos anualmente en votación 
t ranización. teniendo como ba- 1 directa por las miembros de 
■ res generales las siguientes: | la cooperativa, y sus atribu-

D Extender su aplicación a | ciones serán las siguientes: 
। toGO el territorio de la Repú ■ ,_SeJá ,el organismo de 

1 ( blica respecto de los predios 
• agrícolas pertenecientes a va- 
1 ríos propietarios en común y 

1 ; ?n los cuales el número de co
muneros sea manifiestamente 

। superior a la capacidad pro- 
} ductiva del predio para que 

I los respectivos grupos familia- 
| res puedan subvenir a sus 
¡ esenciales necesidades de sub- 
' sistencia, disponiendo su obli- 

I : gatoriedad en las zonas que 
I • se declaren áreas de riego o 
1 de racionalización del uso de 

agua, y fijando las sanciones 
• correspondientes.

2) Establecer que la Direc
ción de Tierras y Bienes Na- 

I 1 clónales, Departamento de Tí- 
j ‘ tulos, prestará asesoría jurídica 
1 < gratuita a la.s comunidades, 
f determinando la forma y con- 
_ < dicíones en que se llevará a 
' 1 Efecto y asumiendo la reore- 
| sentación judicial de éstas 

frente a terceros.
3) Dictar normas que per- 

I mitán resolver administrativa - 
mente y sin ulterior rec irso 

। tos litigios o controversias exls 
j . tentes entre comunidades, cuan 
[ • do así 10 soliciten las partes 
‘ . Interesadas.

4) Dar valor de presunción 
, . simplemente legal, respecto de 

¡ los comuneros, al informe de 
• la Dirección de Tierras y Bie- 
■ nes Nacionales. Departamento 
* de Títulos. en relación con 
1 aquellos puntos que hubieren 
• sido motivo de acuerdo por la 
• totalidad de éstos. 
< 5) Otorgar competencia a los
• Juzgados de Letras en lo Ci

vil de Mayor cuantía de Ova 
< lie para conocer del procedi- 
< miento de saneamiento d? la.s 
• comunidades ubicadas er, la 
I provincia de Coquimbo Dar 
1 carácter de sentencia a la uro- 
■, videncia que recaiga en la so- 
; licitud en los casos en que no 
; hav oposición.

6) Establecer que en las 
oposiciones deducidas por par 
ticulares sólo podrá solicitarse 
la reserva de acciones, para 
ejercerlas en conformidad al 
derecho común, dentro del pía 
zo de seis meses, contado desee 
la fecha del comparendo. Dc- 

I terminar el valor probatorio 
- de los títulos de dominio que 
r hayan tenido origen, con dcs- 

terioridad al año 1930. en ei 
’■7 articulo 58 del Reglamento del 
|H Conservador de Bienes Raíces 

o en compra, adjudicación o 
cesión de derechos pertenc- 

1 cientes a una comunidad, pre
valeciendo en estos casos lo 
dispuesto en el artículo i>25 

1 del Código Civil, Facultar al 
। Fisco para que por interme- 

dio del Ministerio de Tierras 
1 y Colonización, Dirección ae 
] Tierras y Bienes Nacionales. 
7 espropie, declarándose desde 
• ya su utilidad pública, los te- 
■ trenos ocupados por la comu- 
’ nidad y que ésta tuviera que 
' restituir a particulares en vir- 
. tud de sentencia judicial. Apli

car las normas establecidas en 
el inciso segundo, letra b). 
del artículo 2? transitorio de 
la presente ley de Reforma 

■ Agraria, a estas expropiacio
nes. debiendo el Fisco trans
ferir los terrenos a la oomu- 

: nidad en la misma forma v 
1 condiciones en que ella se 
• realizó.

7) Señalar, en relación a 
• las materias indicadas en es

te articulo, sin perjuicio de ,0 
dispuesto en el inciso secundo, 
del artículo 2’ de la lev N.o 

, - 15 191, de 1963. las nuevas fa- 
: < cultades administrativas que 
; . serán ejercidas directamente 
! por el Jefe Abosado del De- 
j I partamenio de Títulos.
: 8) Fijar el texto refundi-
| 0o de todas las disposiciones . 
’ , tobre el saneamiento del do- 

I , Kiiaio de las comunidades agií I

decisión de la cooperativa, a 
excepción de aquéllas que sean 
atribución de la Asamblea;

b» Velará por la marcha 
administrativa y técnica de la 
cooperativa;

e» El consejo eligirá entre 
sus miembros a un Presidente 
ejecutivo oue será el 
ble de la ejecución ( 
cisiones.

1 responsa- 
de las de-

8> Los Comités 
estarán integrados 
elegidos por el Consejo de Ad
ministración y, en todo caso, 
deberá integrar cada Comité a 
lo menos un miembro del Con
sejo de Administración que lo 
presidirá En casos especiales 
podrá integrar el Comité un 
no socio designado por el Con
sejo de Administración. Exis
tirán aquellos Comités que el 
Consejo de Administración de
termine. Ellos tendrán autono
mía en la ejecución de las 
materias que les correspondan, 
facultad que les será delegada 
total o parcialmente por el 
Consejo de Administración.

9) Durante los diez pri
meras años de existencia de la 
cooperativa, el Administrador 
deberá ser nombrado por el 
Consejo de Administración y 
sometido a la ratificación de 
la Corporación de la Refor
ma Agraria, la que podrá ejer
cer su facultad de rechazo 
sólo hasta tres veces respecto 
de un mismo nombramiento:

Las funciones del Adminis
trador serán las siguientes:

a> Vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones económicas 
de los cooperados para con 
la cooperativa y viceversa;

b» Presentar al Consejo de 
Administración un Balance 
General de las operaciones so
ciales y un inventario Gene
ral de los bienes de la Coope. 
r a ti va;

c) Firmar con quien corres
ponda los cheques de las cuen
tas bancarias de la coopera
tiva, cobrar y percibir las su
mas adeudadas, hacer los pa
gos que corresponda, suscri
bir. endosar, aceptar, cancelar 
y hacer protestar los docu
mentos comerciales que requie
re su giro:

d» realizar asesoría técnica 
a la explotación.

10» Los beneficios de la re
forma agraria deberán expío 
tar las tierras en conformidad 
a los planes generales que el 
Ministerio de Agricultura ten
ga para la región. Corres
ponderá a la cooperativa pro
mover y vigilar que se explo
ten las tierras en conformi
dad a dichos planes.

Sin perjuicio de lo anterior, 
la cooperativa asignataria de 
tierras deberá someterse a un 
plan general de explotación 
que será propuesto por el Con
sejo de Administración y apro
bado por la asamblea, y las o- 
tras cooperativas deberán es
tablecer,en la misma forma, 
un plan parcial de explotación 
que obligue a todas sus miem
bros a dedicar parte de sus 
tierra a cultivos determinados

11> La comercialización de la 
producción que esté afecta a 
un plan de explotación, la rea
lizará la cooperativa. También 
la cooperativa comercializará

Ejecutivos 
por socios

restituirá la suma proporcio- , sera delegada total o parcial- 
... ---------- — mente por el Consejo de Ad

ministración.
8) El responsable adminis

trativo será nombrado por el 
Consejo de Administración y 
sus funciones serán las si
guientes:

a) Vigilar el cumplimiento 
de las obligaciones económicas 
de los cooperados para con la 
cooperativa y viceversa;

b.i Presentar al Consejo de 
Administración un Balance 
General de las operaciones 
sociales y un Inventarlo Ge
neral de los b%nes de la Co
operativa;

c) Firmar eon qi|len corres
ponda los cheques de las 
cuentas bancarias de la co
operativa. cobrar y percibir las 
sumas adeudadas. hacer los 
oagos que corresponda, suscri
bir, endosar, acéptax. cance
lar y hacer protestar los do
cumentos comerciases que re
quiera su giro;

d) Realizar la tramitación 
material de los créditos:

e) Ejecutar todas 
funciones o materias 
que el 'Consejo de 
tración le delegue ~ 
clones/

9i/El capital de 
tlvaf será variable 
v se» Tevalorizará anualmente. 
Estará constituido por aportes 
y se establecerá un aporte mí
nimo obligatorio para los so
cios.

JO) Se establecerán fondos 
de reserva no distribuibles, 
que serán determinadas como 
porcentajts, fijos o variables, 
del remanente de cada ejerci
cio.

11) Los excedentes se dis
tribuirán de acuerdo a la par
ticipación en la actividad co
operativa y a la naturaleza 
del trabajo desarrollado, se
gún corresponda

12) Las cooperativas 
pesinas estarán exentas 
impuesto de cifra ______
y. además, tendrán los bene
ficios de que gozan las coope
rativas de viviendas para los 
efectos contemplados en el 
D. F. L N° 2. de 1959.

। 13 > Las cooperativas cam
pesinas podrán disolverse ñor 
acuerdo de Ir Asamblea Ge
neral. adoptado por los dos 
tercios de los miembros en 
ejercicio. También podrán’di
solverse por decreto supremo, 
por alguna de las caueales 
contempladas en el ariíriyn 52 
del D F L. RRA N° 20.”.

“Artículo 192— Facúltale al 
Presidente de la República 
para que dentro del plazo de 
ciento ochenta días conten 
desde la vigencia de la pre
sente ley', modifique y com
plemente las disposiciones con
tenidas en el D. F L. RRA. 
N° 5, de 1963. v dWe un tex
to legal que modifique, coor
dine y armonice las diversas 
disposiciones oue existen so
bre propiedad famlVor agríco
la. bajo la denominación únb* 
ca de pequeña pronledad rús
tica-, de acuerdo a las siguien
tes b°ses generales! 1.— Es 
nenueña pron’edad rú/tica 
todo predio rústico cuyo ava
lúo. para los efectos de la 
contribución territorial. no 
exceda de diez sueldos vitales 
anuales para emnieadó parti
cular de la industria .y el co
mercio del departa mentó de 
Santiooo. No se coiísiderarán 

i penueña propiedad rústica los 
■ sirios *»n vil’orioc aerícolas. । 

o— pqra los efwtos dp In 
establecido en el ihci«o final 
del ertfcu’o 10 N% 10 de la 
Constitución Política del Es- 

1 fado, entiéndese oue está tra
ba jada por su dueño la ne- 

■ auena propiedad rústica que 
’ está explotada en las enndi- 
• clones establecidas

tfculo Io letra fj

nal de capitales que les corres
ponda. a bese de una justa 
tasación realizada por la Cor
poración. a excepción de aquel 
capital que expresamente se 
haya considerado no distribuí- 
ble

Al retirarse un socio de la 
cooperativa asignataria podrá 
ingresar un nuevo socio de 
acuerdo al reglamento, para ol 
cual deberá obligarse a pagar 
una cantidad igual a lo capi
talizado y amortizado por el 
socio retirado, comprometién
dose, además, a asumir las 
obligaciones comunes de la co
operativa. La Corporación de 
la Reforma Agraria podrá 
otorgar créditos al nuevo so
cio para que cumpla con estas 
obligaciones.

18) Las cooperativas cam
pesinas de reforma agraria 
podrán excluir a alguno de 
sus socios por las siguientes 
causales:

a) Por perjudicar la estabi
lidad o el desarrollo de la co
operativa en cualquiera de las 
formas que se establezcan;

b) Por incumplimiento de 
fus obligaciones sociales en 
las fomias que se establezcan.

En el caso de exclusión de 
un socio de la- cooperativa 
asignataria, éste sólo podrá 
retirar un 50% de su capital 
acumulado, a Justa tasación 
realizada por la Corporación.

El acuerdo que adopte la 
Asamblea de exclusión de un 
socio se tomará en sesión es
pecialmente citada a este efec
to y requerirá en primera ci
tación de un quórum de los 2 3 
de los miembros en ejercicio 
y a la segunda citación de los 
2]3 de los miembros presen
tes.

En todo caso, el miembro 
que haya sido excluido podrá 
reclamar de la exclusión al 
Tribunal Agrario Provincial, 
en el plazo que se determine.

19» Al fallecimiento de un 
asignatario individual o co
propietario. la sucesión y lue
go el adjudicatario tendrán en 
la cooperativa los mismos de
recha« y obligaciones que el 
causante Esta misma norma 
es aplicable a la cooperativa 
asignataria en caso de falleci
miento de uno de sus socios.

El Presidente de la Repúbli
ca, dentro del plazo Indicado 
en el Inciso primero de este 
artículo, podrá adaptar- coor- 
d nar. modificar, complemen
tar. derogar o reemplazar, en 
conformidad a las presentes 
normas, las disposiciones con
tenidas en los D F. L. RRA. 
N°s 11 y 20, en la lev núme
ro 15 02Ó, y cualquiera otra 
disposición que se refiera a 
las cooperativas enunciadas”.

“Artículo 191— El Presiden
te de la República, dentro del 
plazo de 180 días contado des
de la fecha de vigencia de la 
presente ley, dictará disposi
ciones que reglamenten las co
operativas campe s i n a s de 
acuerdo a las bases generales 
que se señalan:

1) Podrán pertenecer a las 
cooperativas campesinas: los 
productores agrícolas que ex
ploten personalmente, a acual- 
quier título, una pequeña pro
piedad rústica; los comune
ros; los medieros; los inquili
nos: los obreros agrícolas y los 
empleadas agrícolas que el Re 
glamento determine. La fisca
lización y supervigilancia de 
estas cooperativas correspon
derá al organismo que el Pre
sidente de la República se
ñale.

2) Estas cooperativas po
drán desarrollar una o más de 
ias siguientes finalidades- con
sumo. servicios, producción, vi
vienda, ahorro y crédito, y 
cualquiera otra actividad con
veniente para su progreso.

3) Las cooperativas campe
sinas se constituirán por ins
trumento privado en el cual 
deberán contenerse los estatu
tos. en los que se señalará su 
nombre, domicilio, capital ini
cial y demás enunciados que 
contemple el reglamento.

La existencia de las coope
rativas requerirá de decreto 
supremo, el que deberá publi
carse gratuitamente en el 
Diario Oficial.

4) La dirección, adminis
tración, operación y vigilancia 
de estas cooperativas estarán 
a cargo de: a) La Asamblea 
General; b) El Consejo de Ad
ministración; c) Los Comi
tés Ejecutivos, y d) El Admi
nistrador.

5) La Asamblea General es-1a cooperativa comercializara o» i 1 Asamoiea co
la producción de aquellos ru ¡ tará formada por la totalidad 
bros en los cuales existan gran- ¡ de los miembros dn la coope- 
des poderes compradores, me- ¡ rativa y sus atribuciones se- 
diante un convenio a celebrar, rán las siguientes:
se anualmente. Podrá estable- a> Fijar las políticas fene
cerse que la cooperativa asig. rales de la cooperativa;
nataria comercializará toda la । bt Elegir un Consejo de 
producción. Administración.

j La cooperativa cobrará un1 0 Servir de orea-memo con-

aquellas 
en las 

Adminls- 
sus atribu-

la roopera- 
e ilimitado,

cam- 
del 

de negocio

en el ar
de la pre-

3 — El nroniet^rio d- la pe
queña propiedad rústica «ro
zará d® asistencia tundirá 
n-ra*i'ita en oí
D m L. RRA N° 7. de
1963

4 — La nequeña propiedad 
rústica será indivisible, in
cluso en el caso de sucesión 
por causa de muerte, salvo que 
el Presidente de la República 
autorice su división cuando 
los predios resultantes de ella 
sean a lo menos i «males o su
periores a la unidad agrícola 
familiar, o bien, en casos ca
libeados o de interés general.

5.— se d’ctarán d^nosicio- 
nes ciu» modifiquen pi régimen 
de Indivisión estab’ecido en el 
ort/outn 1° de1 DFT T’T’A 
w 5 de 1953 en p] sentido de

b’ewan la liquidación de la

6 - El régimen de adjudi- I 
ración nreferente establecido 1

de 
ca- 
co- 
del

2— Establecer que la Di
rección de Tierras y Bienes 
Nacionales, Departamento de 
Títulos, prestará asesoría ju
rídica gratuita a los pequeños 
propietarios agrícolas, deter
minando su forma y’ condicio
nes. extendiéndose la repre
sentación judicial de dicho 
Departamento a la defensa de 
los interesados en el sanea
miento frente a terceros que 
pidan la compensación de sus 
derechos en dinero y a las tra
mitaciones judiciales y extra- 
judiciales, en los casos de pro
blemas que surjan entre co
muneros. relativas a la admi
nistración del predio o a su 
adjudicación después de ins
crito.

3.__ Definir lo que se en
tiende por dueño exclusivo li
mitándolo sólo a quienes ten
gan sus títulos saneados y que 
no hayan vendido o prometi
do'vender. por sí o sus ante
cesores, el todo o parte del 
predio y a los que hubieren 
obtenido inscripción especial 
de herencia sin haber omitido 
en la respectiva posesión efec
tiva a otros herederos.

4__ Otorgar, además, com
petencia para conocer del pro
cedimiento especial de sanea
miento al Juez de Letras en lo 
Civil de Mayor Cuantía 
asiento de Corte o de la 
pital de la provincia que 
rresponda a la ubicación
inmueble. Fijar la oportuni
dad y persona ante la cual 
debe acreditarse el cumpli
miento de los requisitos nece
sarios para acceder al sanea
miento. Señalar los casos en ¡ 
que pueda omitirse la prueba > 
y la sentencia. Establecer la 
forma y contenido de la re
solución que reemplazando !a; 
sentencia, acoja este procedí- ! 
miento. Facultar al tribunal 
para que ordene la reinscrip
ción de un predio cuyos títu
los de dominio estuvieren vi
ciados, inscritos con anteriori
dad a nombre del peticiona
rio Otorgar la calidad de Mi
nistro de Fe a los funciona
rios de la Dirección de Tie
rras y Bienes Nacionales que 
se indique, para los efectos de 
recibir las declaraciones ju
radas que sean necesarias en 
este procedimiento.

5— Determinar cómo se fi
jará el valor comercial del 
predio, considerándose para 
estos fines que el valor del 
casco del suelo es igual al ava
lúo vigente para los efectos de 
la. contribución territorial. No 
se incluirá en dicho valor las 
mejoras adquiridas o realiza
das por el peticionario. Dar 
nuevas normas sobre la forma 
y plazos en que se efectuarán 
ios pagos de derechos a ter
ceros.

6— Fijar el texto refundi
do de todas las disposiciones 
sobre el saneamiento de la pe- 
ouefia propiedad agrícola, de
rogar la ley NQ 6382. de 1939. 
y las demás normas legales 
vigentes que sean incomoati- 
bles con las que se establez
can en virtud de esta facul
tad: dictar los artículos tran
sitorios que sean necesarios al 
efecto v suspender la aplica
ción del articulo 58 del Re
glamento del Conservador de 
Eienes Raíces en relación con 
la pequeña propiedad agríco
la.

7__ Extender la aplicación
del D.F.L. RRA. N° 7, de 1963, 
y su texto refundido al sanea
miento de los títulos de doml- 

ilc de la pequeña propiedad 
ibana; definir lo que se en- 
lende por tal para los efec- 
os del D.F.L., introduciendo 
as modificaciones que sean 
ecesarias y exceptuando a los 
muebles situados en pobla-

es que sean declaradas 
tulares.

Señalar, sin perjuicio 
de Jo dispuesto en el inciso 
segAdo del artículo 2o de la 
ley jw 15 191. de 1963, las nue
vas facultades administrativas 
out slrán ejercidas directa
mente por el Jefe Abogado del 
Departamento de Títulos en 
relación con estas materias.

9__ Concédese un nuevo
plazo de ‘180 dias para ejer
cer las atribuciones estable
cidas en el artículo 36 de la 
ley NQ 15.020. de 1962”.

"Artículo 195— El Presi
dente de la República, dentro 
del plazo de ciento ochenta 
días, contado desde la fecha 
de vigencia de la presente ley, 
dictará disposiciones sobre 
arrendamiento dé predios rús
ticos y otras formas de ex
plotación por terceros, y me- 
dierías.

I. Las disposiciones sobre 
arrendamiento se sujetarán a 
les siguientes principios gene-

1__ Todo contrato de arren
damiento de predios rústicos 
deberá pactarse por escrito y 
copia de él deberá enviarse al 
Servicio Agrícola y Ganade
ro, conjuntamente con un in
ventario del predio. Sí el con
trato no se hubiere pactado 
por escrito, se reputará con
venido de acuerdo a las dis
posiciones que se dicten en 
virtud del presente artículo y, 
en lo no contemplado en és
te s. se estará a lo que diga 
el arrendatario.

2.__ Se establecerá un pre
cio máximo de arrendamiento.

g ' I su forma y época de pago, 
signifique la«l EUS reajustes y revisiones. El
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1“ Artículo 188

, Ser 197. suprl- 
H» ’“f ú palabra "anual-

Articulo 209

las

las

Ha pasado a ser 217, sin en
miendas.

Artículo 210

ue

ies i« j 
n crí<Ü|fl I

En la letra 1), ha suprimido i no procederá recurso algune 
"Y", colocando en mayúscula Para acoger a tramitación si 
la preposición “en".

inicial que dice- ‘Vara el In
greso al personal secundario 
de servicios menores se le exi
girá cumplir por lo siguien
te: "Al personal secundario 
de servicios menores 
exigirá para su ingreso 
pllr. ”

E! número 26 ha sido 
bado como artículo 228, con 
Jas siguientes enmiendas:

En su inciso primero. ha 
suprimido "sin interrupción”, y 
ha agregado, a continuación 
de la palabra “empleados”, la 
segunda vez que figura, lo 
siguiente: “de la Corporación 
de la Reforma Agraria y”.

En su inciso segundo, (< ha 
agregado, antes de “RRA.”, lo 
siguiente: “D.F.L.’’, y ha sus
tituido "dicha Institución” por 
"la Institución respectiva".

no primero, las palabras: “El 
Consejo de la Corpor'/ción", 
por “El Xfccepresidente” y la 
forma verbal “se otorguen", 
por ‘‘otorgue' .

b> Reemplázase el inciso se
gundo por los siguientes;

“El valor de cada cuota 
anual de los préstamos se rea 
Justará en proporción a la va
riación qu? haya experimenta
do el índice de precias al 
consumidor, determinado por 
la Dirección de Estadística y 
Censos, entre el mes calen
dario anterior a la fecha en 
que el préstamo se haya otor
gado y el mes calendario an
terior a la fecha en que se 
efectúe el pago. Cada cuota 
del saldo de la deuda deven
gará un interés no superior 
al 4% anual, que se cancela
rá sobre el monto de la cuota 
aumentado en el SO*7: del rea
juste correspondiente. Los 
intereses se pagarán conjun
tamente con la respectiva cuo ta

El deudor podrá pagar anti
cipadamente el total de la deu 
da a Pjazo o hacer abonos 
anticipados de élla “

El número 19 ha sido reem
plazado por el siguiente-

"H)' Modifícase el articulo 
se en la siguiente forma-

a) Reemplázanse en eí In
ciso primero las palabr 
saldo de precios" as si
guientes: “ avor”.

b) a se el siguiente ln- 
ílt? evo n contlnuación del .Inciso segundo.

■‘Será aplicable lo dispuesto 
«te artfculo a los adqul- 

pm-eela-s en eonfor- 
“ Iaí, 'eyes N os 4.498 
Í.5h601- y Decreto con Puer- 
DerrZ, 7 N ° 397- »e 1953. V 
N eí Son. F,1<'rza de Lev 
N.S >5 02? .i9.?0’ ’’ dC >'y

En el número 20). ha asre 
í«do el siguiente Inciso prL 
r; L,'“'vo articulo que 
93- propone en reemplazo del 

coXX’dJV 
Aerarla. |a Dirección Geñ™a’ 
^dfdic’híX-^n^S;

»Sé* S^áSerÉ
Código de Agitas.”

El número 24 n. c<j Prlmido, con todo^su”^- 
pa^do1ani‘rn^ ¿5’aha 

huléate: "Articulo 14«í .' '° 
se? 7° 26> ha « 
seC,25’‘. sJn enmiendas 
nJJ,9umero 27) ha sido su
primido. con todo su texto 
se? 281 .ha pasad0 a
sei 26), sin enmiendas

A continuación, ha agrega
do el siguiente número 27) 
nuevo:

Agrcga.se el siguiente 
artículo nuevo;

La Corporación de la Reforma Agraria 
Podra otorgar préstamos al 
Servicio de Bienestar de su 
personal y garantizar las obli
gaciones que contraíga, así 
como efectuarle aportes que 
no podran exceder del doble 
de los que efectúen sus em
pleados y obreros

Asimismo, podrá conceder 
al Servicio de Bienestar de 
su personal el uso gratuito u 
oneroso de los bienes muebles 
e Inmuebles que sean indis
pensables para su funciona
miento y organización.

Las materias a que se re
fiere el presente artículo de
berán ser acordadas por el 
Consejo de la Corporación a 
propuesta del Vicepresidente 
Ejecutivo.”..

El número 29), ha sido re
fundido cón los artículos I64. 
169. 204 N° 7. 216 N9 13 y 217 
N9 17, y ha pasado a ser ar
tículo 317. según se indicó 
anteriormente.

A continuación, ha aproba
do el siguiente articulo nuevo:

“Articulo 225.— El Vice
presidente Ejecutivo de la 
Corporación de la Reforma 
Agraria deberá presentar al 
Consejo de la Institución el 
Balance Anual, el que deberá 
ser aprobado por la Contrata
rla General de la República. 
La Contrataría fiscalizará el 
movimiento de fondos, inver
siones y recursos de la ' 
títución.”

pasado a ser 7, con las si
guientes enmiendas:

Ha sustituido “Suprímese” 
por “Suprímense", en la le
tra a).

Ha sustituido la letra b), 
nueva, que se agrega, por ¡a 
siguiente:

"b) Tomar conocimiento de 
las Balances Anuales que 
deberá presentar el Vicepresi
dente de acuerdo con la letra 
f) del artículo 17. La Contra- 
loria General de la Repúbli
ca deberá aprobar estos ba
lances y fiscalizar el movi
miento cíe fondos y el correc
to empleo de los recursas e 
Inversiones de la Institución."

se le 
cum-

apro.

Articulo 223

t'ara acoger a uranulacion w 
reclamación se exigirá que e 

I infractor compruebe habej 
depositado previamente en la 
Oficinas del Servicio o de 
Banco del Estado de Chile, । 
lo menos el cincuenta 
ciento de la multa que le 
biere sido impuesta.

Ha pasado a ser 233, supri
miendo la palabra "Nacional”.

A cóntlnuaclón ha agrega
do el siguiente articulo nuevo: 

“Articulo 234.— E! Servicio 
Agrícola y Ganadero tendrá 
un Fiscal abogado quien de. 
berá velar especialmente por 
el cumplimiento de las dispo
siciones legales y reglamenta
rias nombrado por el Presiden
te de la República y de su 
exclusiva confianza.

El Fiscal deberá concurrir 
a las sesiones del Consejo y 
tendrá derecho a voz”.

po: 
hu

Ha
En .. 

prlmido 
clal... ______ ,_____ _
nal del inciso, colocando un 
punto después de "sector 
agrícola".

Ha suprimido su Inciso 
gundo.

pasado a ser 218. 
el inciso primero 

desde “y en
etcétera", hasta

Artícu'o 243
suha 

es pe
el fi-

uei Servicio Agrícola y Gana
dero, o su representante:

i) Un representante campe
sino;

J> Un representante de 
Sociedades Agrícolas, y

ki Un representante de 
Cooperarlvas Agrícolas."

El inciso tercero. ha sido 
consultado como inciso quin
to. sin modificaciones.

Los Incisos cuarto y quinto, 
han pasado a ser tercero y 
cuarto, sustituidos por los si
guientes:

El representante referido 
en la letra 1) deberá ser de
signado por el Presidente de 
la República de entre los 
campesinos que figuran en 
las ternas piesentados al efec 
to por los Consejos Directivos 
de las Cooperativas Campeo
nas y Comités de Asentamien
to de la Corporación de ¡a 
Reforma Agraria y de las que 
presenten los Consejos Zona
les del Instituto de Desarro
llo Agropecuario.

En las ternas que presenten 
los Consejos o Corniles antes 
mencionados sólo podrán fi
gurar personas naturales que 
tengan la calidad de asigna
tarios o asentados de la Cor
poración de la Reforma Agra
ria y, -*n las que presenten 
los mencionados Consejos 
Zonales, personas que tengan 
la calidad de miembros de las 
Comités Campesinos o Coo
perativas creados por el Ins
tituto de Desarrollo Agrope
cuario. Para los efectos de 
este inciso y del anterior, la 
Corporación de la Reforma 
Agraria y el Instituto de Des
arrollo Aeronecuario señala
rán la nómina de las Coope
rativas Campesinas. Comités 
de Asentamiento y Comités 
Campesinos según correspon
da.

deEl Infractor condenado_
finitivamente a pagar multo 
deberá acreditar ante el fun
cionario del Servicio Agrícob 
y Ganadero que corresponda 
dentro del plazo de cinco díai 
contados desde la notificacióx 
de la resolución respectiva, e 
pago de la multa impuesto 
baio el apercibimiento de su 
frir, por vía de sustitución ’ 
apremio, un día de pristór 
por cada 5% de sueldo vita 
mensual a que haya sido con
denado.

Artículo l»0
I a a ser 1 *

B» b’Sjjso primero ha su-
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Articulo
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Artículo 211
Ha pasado a ser 219, sin 

miendas.

Articulo 212

en-

Ha pasado a ser 220.
En ni ---------

sustituido _ 
"Introdúcense ".

En el numero 1) ha susti
tuido "letras d», e), f), g) y j)” 
por “letras d», e), f), g). h) 
y J>”.

Como número 2 ha aproba
do el 3. refundido con el in
ciso primero del artículo 164, 
según se indicó anteriormente.

El número 2» ha pasado a 
3, sin enmiendas.

su encabez-amiento 
“Introdúcese”

ha 
por

En su letra e) ha suprimido 
“y otorgar subvenciones", y 
ha agregado, después de “Ju
rídicas", lo siguiente: "cuyas 
actividades tengan estrecha 
vinculación con el Instituto y 
siempre que tiendan a la mis. 
ma finalidad'".

En la letra 1). ha reempla
zado la referencia a la letrta 

”e)", por otra a la letra “D". 
y las palabras “de Agricultu
ra y Pesca" por "Ejecutivo del 
Servicio Agrícola y Ganade
ro".

En el número 9 —, que ha 
pasado a ser 8.—, ha sustituí.

créditos

A continuación ha agregado 
los siguientes incisos nuevos:

"Los empleados de la Cor
poración de la Reforma 
Agraria y del Instituto de 
Desarrollo Agropecuario que

ser

Artículo 213

Artículo 224

Ha pasado a ser 235.
En la letra a>. ha sustituido 

"de servicio” por “del servi
cio”.

_______ —-------- m— ¡ En ,a 'etra ha sustltul- 
actualmente fueren imponen- > do el punto y coma (;) que 
tes de la Caja de Previsión de sigue a "siguiente ’ por unates de la Caja de Previs— _ 
Empleados Particulares po- i coma 
drán, en el plazo de 180 días En ... _____ _
a contar desde la vigencia de I do la palabra “Nacional", 
la nrMAnta lev. notar nnr ser I Las letras h) el) han í

la letra f) ha sunriml-

El pago de la multa se ha 
rá en las Oficinas del Servicie 
Agrícola y Ganadero o en la¡ 
del Banco del Estado de^ Chi 
le. a nombre de 
cío. X

dicho Serví

Ha pasado a ser 200.

Artículo 193

sin

mtempl

na Agraria”.
Artículo 194

sido rechazado.Ha
Artículo 195

Ha 
En
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íe dich® 
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u, nasado » s« 201.
S, WW<¡° la S‘8“‘en>e le- 
® ’’Sueva, sustituyendo en 

I, letra f',/1 punt° C* í1- 
“íl.’un representante de las 

"».uvas Campesinas".
HÍagregado el siguiente in- 

final, nuevo:V representante indicado 
la letra h> será elegido di
amente. en votación secre- 
‘ror los Consejos Directivos 

£ las Cooperativas Campesi
na v no podra elegirse sino 
¡asentada’ o asignatarios de 
L Corporación de la Refor-

pasado a ser 202.
„„ las letras bt, c» y 

ha sustituido el punto (.) 
nal por un punto v coma (;).

I En la letra e) ha sustituido 
la cita ai articulo 192" por 

Ira al ‘‘200”, y el punto (.) 
ina' por una coma (,) seguí 
a de la conjunción “y”.
Ha agregado la siguiente le- 
a ft. nueva:
•f) Una reorientación del 
édito. a fin de que los cam

inos asentados tengan un 
ipllo y seguro acceso a él". 
Ha agregado el siguiente in- 
o final, nuevo:
"SI Banco del Estado y los 
neos comerciales deberán 

ístJiar un porcentaje de sus 
caciones, que el Banco 
tr&l determinará oeriódica 

mente, a la apertura de líneas 
iales de crédito para Jos 

¡natanos de tierras. El 
del Estado y los bañ

es comerciales estarán obli.
os a otorgar dichos
s, sin más trámite, por 

termedio del Consejo Nacio- 
1 de Crédito Agrícola con 
sólo patrocinio en las for 

^tnas y modalidades que deter- 
^mine el reglamento”.

Artícu'o 196
Ha pasado a ser 203.

,Hn sustituido “Consejo Na- 
onal de Crédito” por “Con 

m . . Crédito
“los

d), 
fi

cré-

;n tenderá 4 
etan en a t., , , 
01spM[a

«rw P. ’
; oe -

•«Jo Nacional de Cr 
Agrícola”; las palabras 
ncisos, por -]as letras”, 

- -V. aii>LU10 "192" 
otra al "200”.

Artículos 197 y 198

por

ipc /anici 
ritos que» 
o no ‘f 1

uen en

r.Í!",paSado ' ser 204 y 20Ï 
lectivamente sin enmien-

Artículo 199
Ha a -- ""

)S en ca»1 dose la Palabra “pública".

blecerán 
is inves®

las co®10 
ia y» ! 
or esif
,re. us disf®; 

sea ntt» 
de

Hender* j*

e podrí

imen

MbreJS! 
cnn5er'íí

Prmin4iÍ5

Artículo 200 
¿dÏÏad0 * wr 207' *n-

Ha "prohayo. «guíente artícu’o nue- 
Jone«ljle°fïj" atribu- 
?e Tieru, v *r 3* Mlr>isterio 
la» materL „ColoniZación en 
ïasan al Mm?Ute 86 indican M’lurj- M1Dlst*no de Agrl- 
dez ^Utíioj^V0 de valh 
tOnstÍtUcÍÓn a ZOna de 
Lu.stra,‘ deslínaí ? ProPíedad Nnio de! r’^ájidose e> do-

de va!|_

7 r ' N’ S‘ d‘

».1»

? las .....

con

* 
«^1 
>ntf »SfU

J(n

’20Wr ’°’

ulo 1!*

do ‘M

Fo®ento de

11* »? SU rfja RefOrina 
W <V1c*Dre<S Tentante : 
'"% l' del In» 

L.'1 B t *" ren... .^rope-
clin etarl°ie Am- 
feCd-santd'jae

b,rRtor Putivo

Ha pasado a ser 22Í. •
3n el número 3 ha Susti

tuido "Suprímese" por ' Suprí
mense”. v ha suprimido la co
ma • • que figura después de 
la letra “d>”..

A continuación, ha agrega
do el siguiente artículo nue-

"Articulo 222.— Derógase la 
letra di del artículo 8’’ del De
créto con Fuerza de Ley N» 
106. de 25 de febrero de I960".

En el inciso séptimo ha 
agregado, después de ‘‘Coope
rativas', lo siguiente: “y Co
mités de Asentamiento”, y ha 
colocado una coma (,) des
pués de "plazo”.

En el inciso décimo ha sus
tituido “Subsecretario de Agri 
cultura" por “Vicepresidente 
Ejecutivo de la Corporación de 
Fomento de la Producción".

En el inciso undécimo 
sustituido ‘Subsecretario 
Agrcu’Xura" por “Vicepresi
dente Ejecutivo de la Corpo
ración de Fomento de la Pro
ducción".

Como inciso decimotercero, 
ha intercalado el siguiente, 
nuevo:

Artículo 214
Ha pasado a ser 223, sin 

miendas.

Artículo 215

en

ha 
de

“E1 Comité Ejecutivo podrá, 
además, delegar el conocimien 
to y Resolución de materias 
determinadas en el Vicepre
sidente- Ejecutivo de la Cor
poración de Fomento de la 
Producción y a petición de 
éste, er otros funcionarios de 
la Corporación o en comités 
cuyos miembros podrán tener 
la calidad de funcionarios de 
la institución o de personas 
extrañas a ella, que el propio 
Comité Ejecutivo designará 
con ei yoto favorable de los 
das tercios de sus miembros.

En el Inciso décimotercero 
ha suprimido la frase, “que no 
tenga el carácter de Conseje
ros de la Corporación de Fo
mento. ion exclusión de los 
funcionarios de la entidad.".

Artículo 202
Ha pasado a ser 210, sin 

enmiendas.
Artículo 203

Ha sido consultado como 
articulo 14 transitorio, en los 
mismos términos.

Ha
En ______ ... ________

puesto “Articulo 2°—" al que 
se propone en reemplazo del 
a- tículo 2.0 vigente del Deere, 
to con Fuerza de Ley R R

A. N° 11.
En el número 2) ha coloca

do en mayúscula la primera 
letra a> ha intercalado la le
tra "e)", entre las letras "di” 
v “f>”: ha sustituido la coma 
(,) que sigue a la letra "íi" 
por la conjunción "y”, v ha 
^suprimido lo siguiente: “y

En la letra c) ha sustituido 
"villonos" por “villorrios" y ha 
eliminado “y centros de huer
tos familiares”.

En la letra d> ha agregado 
lo siguiente, suprimiendo el 
punto y coma t;): “o en co
propiedad a unas o a otras o a 
ambos a la vez;”.

A continuación, ha agregado 
la siguiente letra e). nueva:

"e) Promover o participar en 
ja construcción y explotación 
de bodegas, mataderos, plan
tas lecheras, fábricas de con
servas, frigoríficos v otros es
tablecimientos industriales que 

_ i— campesinos 
producción

pasado a ser 224.
el número 1). ha antc-

A continuación, ha aproba
do el siguiente artículo nuevo:

“ArtiVulo 211.— Reemplá
zase en el inciso tercero del — de] DFL 

palabras:
articulo séptimo
211. de 1960. las poiaunu 
"o funcionarios de la entidad", 
por estas otras: “funcionarios 
de la entidad o de personas 
extrañas a ella'’.

beneficien a los 
aumentando la 
agropecuaria;’’.

La letra j) ha sido sustitui
da por la siguiente:

“j) Otorgar la propiedad de 
la tierra a los Indígenas que 
la trabajan y que están regi
dos por la ley N? 14.511. de 
acuerdo con las disposiciones 
especiales contempladas al 
efecto en el presente Estatu
to;”.

La letra k) ha sido suprimi
da.

La letra b) que sigue a la 
letra k> ha sido suprimida.

La letra c) ha sido sustituida 
por la siguiente:

”B) Reemplazar la letra 1), 
por la siguiente: “1) Crear co
lonias o centros agropesque- 
ros y agroniineros;”.

Articulo 204.
La letra d) ha sido 

tuida por la siguiente;
”C) Suprímense las

sustl-

letras
Ha pasado a ser 212.
El artículo que se propo

ne en reemplazo del vigente 
del DFL. RRA, N9 lo. ha 
sido iniciado con lo siguiente: 
"Artículo

La letra f)h’a sido sustitui
da por la siguiente:

“D Un representante de la 
Federación Nacional de Cam
pesinos e Indígenas y otro de 
la Confederación Nacional 
Campesina: ’.

Ha agregado la siguiente 
letra gi. nueva:

“g) Un representante del 
Colegio de Ingenieros Agró
nomos y otro del Colegio Me
dico Veterinario de Chile".

El número 3) ha sido reem
plazado por el siguiente: 
“3> Reemplázase el articulo 

39. por el siguiente:
"Artículo 3’.— Los repre

sentantes campesinos indica
dos en las letras d> y e) del 
articulo 19 serán elegidos por 
los beneficiarlos de la Corpo
ración de ia Reforma Agra
ria y por los asentados direc
tamente, por votación secre
ta.

Los repres?ntantes indicados 
en la 'eirá g) del artículo 1” 
serán designados por el Pre- 
sldente de la República de en
tre las personas propuestas en 
las ternas que enviarán al 
efecto ti Colegio de Ingenie
ros Agrónomos y el Colegio 
Médico Veterinario. '

El número 5> ha sido reem
plazado por el siguiente:

”5) Derógase el artículo 6.o ’

En el número 6», en el in
ciso que reemplaza la letra c», 
ha suprimido la palabra 
“también”.

El numero 7), refundido con 
los artículos 64, 169 . 215 N.o 

29. 216 N° 13, y 217 N’ 27. ha 
pasado a formar parte del ar

tículo 317, según se indicó.

En el número 4), ha 
cado en mayúscula las ____
a? a g), que indican las mo
dificaciones que se introducen 
al artículo 8°.

En la letra g) ha reempla
zado las palabras iniciales 
“Proponer al Consejo Nacional 
Agrario" por “Acordar", y ha 
agregado, después de "asimis
mo", la palabra •’determinar".

En la letra i) que se reem
plaza por la letra e), ahora 
letra E>, ha sustituido la cita 
al articulo “59" por otra al 
“61".

En la letra k) que se reem- 
{liaza por la letra e>, ahora 
etra E>, ha sustituido la cita 

al articulo “59" por otra al 
•61”, y ha eliminado la coma 
(,) que sigue a "casos".

En la letra nueva que agre
ga la letra f>, ahora Fj. a 
continuación de la letra p», 
ha sustituido “practicarse" por 
“pactarse".

En el número 6» ha ante
puesto “Artículo 12.—” al que 
st propone en reemplazo del 
(Vigente del DFL. RRA. N*? 11.

Ep el numero 8). ha susti
tuido su encabezamiento por 
ei siguien^

"81 Agregante al articulo 14 
los siguientes TncUps nuevos ”

Ha agregado el siguiente in
ciso nuevo, a continuación del

colo- 
letras

Ins-

Artículo 205
Ha pasado a ser 213.
En su encabezamiento __

sustituido “el Io de enero de 
1967", por “la fecha de vi
gencia de la presente ley".

Articulo 206

ha

Ha pasado a aer 214.
Entre “podrá" y "comprar", 

ha intercalado la frase ", en el 
cumplimiento de sus funcio
nes.", y ha suprimido las pa
labras "solicitar sobregiros en 
la cuenta del Banco del Es
tado de Chile siempre que no 
se exceda de cuatro centesi
mos del presupuesto anual de 
la Oficina.".

Artículos 207 y 208

Han pasado a ser 215 y 216,

Artículo 218.

Ha pasado a ser 228.
En el número 1), ha___

puesto Artículo 2o" al que se 
propone en reemplazo del ar
tículo 29 del DFL. RR. N’ 
12, colocándole una coma (.) 
después de "artesanales y".

En el número 2> ha supri
mido el Inciso primero de la 
letra a?.

ante-

Ha sustituido la letra d) 
por la siguiente:

"d) Reemplázanse en ei nú
mero 8, las palabras "la po
blación campesina” por las 
siguientes: “las poblaciones 
<ampesina y pesquera artesa- 
nal";

En el número 3). ha ante
puesto al texto del articulo 
5" que se propone, lo siguien
te: “Articulo 5°”, colocándolo

que se agrega al artículo 14: ,en punto aparte. 
• Fn lot puncas riviloc on ' En SU letra Cl• En las causas civiles en 

que sea parte o tenga rela
ción o interés la Corporación 
de la Reforma Agraria o al
guno de sus empleados con 
motivo de sus actuaciones fun- 
cionarias, estos no estarán 
obligados a comparecer perso
nalmente a declarar, pudiendo 
hacerlo por oficio."

En el número 9, letra a), 
ha sustituido la palabra "fra
se" por “oración".

El número 11 ha sido reem
plazado por el siguiente:

“111 Suprímense en el inciso 
primero del artículo 17 las pa
labras -‘con Acuerdo del Con
sejo y".”

En el número 13), en la 
frese que se agrega la letra 
a) al artículo 28, ha interca
lado. entre “comercio” v “de 
Santiago”, las siguientes- “del 
departamento", y ha sustitui
do el punto (.) final de la 
letra b) por ", y".

En los números 21) y 22'. 
ha antepuesto al texto de ca
da artículo que reemplazan 
dichas núrneras. lo siguiente: 
‘Articuio 135.- y “Articulo 
136.—" respectivamente

El número 23' ha sido reem 
plazado por el siguiente

“231 Introdúcense las siguien 
te* modificaciones al articulo 
138

a» Reemplázanl en el Inct-

En su letra c» ha sustitui
do “de Agricultura y Pesca” 
por “Ejecutivo del Servicio 
Agrícola j Ganadero".

La letra f> ha sido reem
plazada por la siguiente!..

“f) Dos campesinos elegidos 
directamente, en votación se
creta. por los campesinos per
tenecientes a las Consejos 
Zonales del Instituto;”.

A continuación, ha agrega
do las siguientes letras nue
vas:

"g) Un representante de la 
Federación Nacional de Cam
pesinos e Indígenas y otro de 
la Confederación Nacional 
Campesina:

h) Un representante de la 
Sociedad Agronómica de Chi
le. que sea ingeniero agróno
mo, e

D Un representante del Co
legio Médico Veterinario de 
Chile. ”

El número 4.— Ha sido 
sustituido por el siguiente;

"4°— Suprímense los ar
ticulas 6o. 7.o, 8.o 9'f y 10.o’ 

El número 5.— Ha sido su
primido, con todo su texto.

En el numero 6.— Que ha 
pasado a ser 5 —. ha ante
puesto a la enmienda pro
puesta lo siguiente: "Artícu
lo 11".

El número 7.— Ha pasado 
a ser 6.—, sin enmiendas.

En el número 8.—, que ha

supervisados" por 
minados programas de crédi
to supervisado".

En el número 10.—, que ha 
pasado a ser 9. ha Introduci
do las siguientes enmiendas:

Ha suprimido la letra 
con su texto.

La letra c> ha pasado a 
b), sin enmiendas.

La letra di ha pasado a 
c), sustituyéndose la primera 
de las letras que agrega por 
la siguiente:

“...) Conferir poderes espe. 
cíales a funcionarios de la 
Institución, a abogados ajenos 
a la misma y a miembros de 
Consejas Zonales, cuando las 
circunstancias lo requieran".

En el número 11.—, que ha 
pasado a ser 10.—, ha sustitui
do "precedida" por "precedida- 
das".

El número 12—, que ha pa
sado a ser II. ha sido reem. 
plazado por el siguiente:

“11— Sustituyese el artlcu. 
lo 28 por el siguiente:

"Articulo 28— El Instituto 
estará exento de toda clase de 
Impuestos, tasas, derechos y 
contribuciones, incluidos los 
notariales y de Conservado
res de Bienes Raíces. Incluso 
la« derechos. Impuestos y ta
sas que se perciban por la 
Aduana, y los impuestds a las 
compraventas y otras conven, 
ciones sobre bienes y a los ser
vicios a que se refiere la ley 
Nc 12.120, cuyo texto fue fi
lado por el artículo 33 de la 
ley N’ 16.466, de 29 de abril 
de 1966.

La exención de los Impues- 
1 tos establecidas por la ley N° 

12.120 operará sólo cuando el 
Instituto figure como sujeto 
oe dichos impuestos. Sin em. 
bargo. las daciones en pago 
de producías que los deudores 
ael Instituto efectúen de 
acuerdo con el artículo 15. es
tarán exentos del impuesto a 
ate se refiere el Titulo 1 de 
la ley N° 12.120

Igualmente, estarán exenfas 
de los impuestas establecidos 
en el Título II de la ley N° 
12.120. los servicios que los pe
queños agricultores, campesi
nos y pescadores artesanales 
se presten entre si a través de 
las comunidades, cooperativas 
comités v otras entidades for. 
madas por ellos, mediante el 
empleo de animales, maqui
narias. Implementos agrícolas 
y otros elementos de trabajo 
ae cualquier tipo y clase”.

E! número 13 fue refundido 
^tículos 164. 169 . 204 

N 7. 215 N9 29 v 217 N o 27.
. a Pasado a formar parte 

del aríiciilo 317. según se In- 
dlcó anteriormente.

Ha agregado el siguiente 
número 12. nuevo:

"12.— Agrégase a continua
ción del artículo 31. el si
guiente:

"Articulo..— 
de Desarrollo 
podrá otorgar _____
Servicio de Bienestar de 
personal, así como efectuarle 
aportes que no padrón exce
der del doble de los que efec
túen sus i/.npleados v obre
ros.

Asimismo, podrá conceder 
al Servicio de Bienestar de su 
personal el uso gratuito u 
oneroso de los bienes muebles 
e Inmuebles que sean Indis
pensables para su funciona
miento v organización.

Las materias a que se re
fiere el presente artículo de
berán ser acordadas por el 
Consejo de la Institución, a 
propuesta del Vicepresidente 
Ejecutivo..”

la presente ley. optar por ser 
imponentes de la Caja Na. 
cional de Empleados Públicos 
y Periodistas, y rerioaisias.

A los empleados que hlcle-

b),

ser

El Instituto 
Agropecuario 
préstamos al 
—¿e su

Artículo 217

pnsado a ser 227.
el número 2.— Ha ....
ei artículo propuesto en

............... D F L

Ha 
En 

ciado 
reemplazo del 3 del __ ___
RRA. N9 22. con lo siguien
te; “Articulo 3o'.

En el número 5 
segundo de 
reemplazan 
artículo, ha 
por “60".

El artículo que agrega pl 
número 6.—. ha sido Iniciado 
con "Artículo....—”,

El número 10 ha 
suorlm’Jo. con todo su

Los números 11 y 12 
pasado a ser 10 y 11. respecti
vamente, sin enmiendas.

En el número 13.— que ha 
pasado a ser 12 en la le
tra b) que r reemplaza por 
la letra a). ha sustituido 
“tensan ’ por "den”.

En el número 14.—. que ha 
pasado a ser 13.—. ha fJ5re’ 
gado después de “tercero”, lo 
siguiente: “del articulo 30".

En el número 16.—, que ha 
pasado a ter 15.—. ha Iniciado

Inl-

el 
míe

en
los incisos 
al inciso 29 de! 

sustituido “30"

sido 
texto.

han

el artículo qSe reemplaza a1 
43 con lo siguiente: “Artícu-
lo..

Los números 17 a 19 han 
pasado a ser 16 a 18. respec
tivamente. sin enmiendas.

En el número 20.—. que ha 
pasado a ser 19.—, ha susti
tuido la enmienda que se In
troduce al artículo 46 y que 
dice: “pronunciarse sobre 
ellas” por “pronunciarse so
bre ella".

En el número 21.—. que ha 
pasado n ser 20.—, ha Inicia
do el articulo propuesto con 
‘Artículo....

En el número 25.—. que ha 
pasado a ser 24 —. ha susti
tuido "Agréganse” por “Agré
gase. y' "artículos nuevos’’ 
por “nuevo ”.

En »1 tercer artículo que 
comprende el Título Vil oue 
agrega dicho número 25, aho
ra 24, ha sustituido la frase

icn uso del derecho a opción 
indicatio en el inciso anterior, 
se les aplicarán los párrafos 
18, 19 y 20 del Título II del 
D.F.L. N° 338, de 1960 Para 
los éfectos del artículo 132 del 
D.F.L. mencionado se estima
rá que son empleados de las 
cinco primeras categorías 
aquellos que gocen de una 
remuneración igual o supe
rior a la Quinta Categoría de 
la Escala Directiva, Profeslo. 
nal y Técnica o a la Quinta 
Categoría de la Escala Admi
nistrativa. según corresponaa.

La misma declaración de los 
incisos precedentes será apli
cable a los funcionarios que 
hayan pasado o pasaren a ser 
empleados de la Empresa de 
Comercio Agrícola y que ha
yan estado afectos a las dis
posiciones de los artículos 39 
y 5o transitorio del D.F.L. 
N? 274 del año 1960

El número 27 ha pasado a 
ser 317 refundido con los 
artículos 164, 169 . 204. N.o 7:215 
N9 29: y 216 NO 13, de esa Ho
norable Cámara, según se in
dicó anteriormente.

Como se señaló anteriormen
te. como artículo 228. ha apro. 
bado el número 26 del articulo 
217.

En el epígrafe del CAPITU
LO IX ha suprimido la pala
bra ‘'Nacional”.

Artículo 218
Ha pasado a ser 229
Ha suprimido la palabra 

"Nacional", las dos veces que 
figura, y ha agregado, des
pués de "patrimonio' , el ad 
jetlvo “propio".

Artículo 219
Ha pasado a ser 230. susti

tuido por el siguiente:
Artículo 230.— Corresponde

rán al Servicio Agrícola y 
Ganadero, las siguientes fun
ciones y atribuciones:

a> Promover el desarrollo 
de la producción agropecua. 
ria. forestal y pesquera;

b> Efectuar los estudios e 
investigaciones encaminadas al | 
cumplimiento de lo señalado i 
en la letra anterior;

c) Prestar asistencia técnica 
v servicios gratuitos y onerosos 
a los productores;
di Confeccionar el catastro 
de los recursos naturales re
novables y velar por su con
servación, protección y acre
centamiento;

e) Fiscalizar el cumplimien
to de las normas de control 
contenidas en las leyes y 
glamentos cuya aplicación 
rresponde al Ministerio 
Agricultura y sancionar a 
infractores;

f> Elaborar estadísticas 
existencia y apreciación de la 
producción nacional agrícola, 
ganadera, forestal y pesquera, 
como asimismo las estadísticas 
climáticas aplicables a la 
agricultura;

g) Recopilar, clasificar, ana
lizar y elaborar toda clase de 
estadísticas, resultados de in. 
vestigaclones y publicaciones 
relacionadas con aquéllas, que 
sean necesarias para la for
mulación de planes, programas 
y proyectos de Reforma Agra
ria o desarrollo agrícola, ga
nadero, forestal y pesquero;

h) Promover o participar en 
la creación de obras de In. 
fraestructura destinada al fo
mento. transformación y me
jor aprovechamiento de la pro
ducción de bienes e insumos 
agrícolas, ganaderos, foresta, 
les y pesqueros;

i) Capacitar a profesionales, 
técnicos, agricultores, campesi
nos y pescadores en las mate
rias y actividades necesarias 
para el desarrolo agrícola, ga
nadero. forestal y pesquero 
del país, y

jiEn general, ejecutar todas 
las actividades que tengan re. 
lación con las funciones y 
atribuciones señaladas prece
dentemente y que estén en
caminadas a su cumplimiento, 
como asimismo, epercer todas 
las demás funciones y atribu
ciones que las leyes, decretos 
y reglamentos encargan actual, 
mente a la Dirección de Agri- i 
cultura y Pesca, o a su Di- | 
rector, con excepción de aque
llas disposiciones referentes a 
materias que la presente ley 
encomienda expresamente 
otros servicios. Instituciones 
empresas del Estado."

Artículo 220 
Ha sido rechazado.

Las ’etras h) e 1) han sido 
súprímidas.

La letra J) ha pasado a 
ser h>. redactada en los si
guiente términos:

*‘h) Fijar las tarifas que de. 
ben cobrarse por la asisten
cia técnica y servicias que la 
empresa a su cargo preste a 
terceros.”

La letra k) ha pajado a ser 
i), sin enmienda.

La letra b ha pasado a ser 
J). sustituida por la siguiente:

"j) Delegar facultades en 
funcionarios superiores de la 
Institución, y”.

Ha aprobado la siguiente 
letra k), nueva:

“k> Ejercer todas las demás 
facultades v adoptar todas las 
resoluciones que sean necesa
rias para la consecución ’ 
los fines del Servicio.”

Artículo 225

pasado a ser 236. 
su encabezamiento

de

Ha
En _____________ __

suprimido la palabra “Nacio
nal".

ha

En la letra ai ha sustitui
do "inmuebles inventariados” 
por “muebles inventariados": 
a continuación de "Agricultu
ra y Pesca ' ha agregado "los 
que sean necesarios”, supri
miendo la coma (,) que sigue 
a “Pesca"; ha reemplazado 
“Los inmuebles a que se refie
re el inciso anterior", por 
"Los inmuebles referidos. 
ha suprimido la palabra "Na
cional": ha icemplazado “pre
certificación” por “previo cer
tificación".

Ha Interesado la siguiente 
letra e>, nueva:

“ei El producto de los de
comisos que ingresen al Ser
vicio con motivo de la infrac
ción a as disposiciones de las 
leves y reglamentos cuya 
aplicación corresponde al Mi
nisterio de Agricultura".

La letra c) ha pasado a ser 
f). sin enmiendas.

La letra í> ha pasado a ser 
g>. suprimiéndose la palabra 
“Nacional", las dos veces que 
figura.

A continuación, ha aprobado 
el siguiente párrafo nuevo, 
que comprende los artículos 
nuevos que se indican en se-nuevos que se indican en 
guida :

“III.—Procedimiento.

Artículo 221

Artículo 244

el plazo d

co. 
de 

sus

de

a

Ha pasado a ser 231.
En 2 ------------------

suprimido la palabra "Nacio
nal".

La letra b) ha sido consul
tada como c), sin enmienda.

Como letra b) ha consultado 
la letra c), suprimiéndose la 
palabra ‘ 

En ’ 
mido

su encabezamiento ha

Artículo 237

Será competente el Direc
tor de' Servicio Agrícola y 
Ganadero para conocer y san
cionar las infracciones a las 
disposiciones legales y regla
mentarias cuya aplicación y 
fiscalización corresponde al 
Ministerio de Agricultura o al 
Servicio Agrícola y Ganadero 
en materias de sanidad y 
protección animal, marcas y 
guias de libre tránsito de 
animales: sanidad vegetal; 
importación, exportación y 
comercialización de fertilizan
tes. pesticidas, semillas y 
p'antas; control de alimentos 
para anímales: división de 
predios rústicos; protección 
de los recursos naturales re
novables y pesca y caza.

El Director podrá delegar 
esta facultad en los funciona
rios que él designe para estos 
efectos, los que podrán apli
car las multas y sanciones no 
corporales que correspondan.

Artículo 238

concede acción pública 
denunciar las infraccio

nes a las leyes que rigen 
materias señaladas en el 
tículo anterior.

el 
la

“Nacional".
inciso final ha suprt- 
palabra “Nacional”.

Artículo 222

pasado a ser 232.
la letra h) ha suprimido

Se 
para

ar-

Artículo 239

Recibida una denuncia. 
Director Ejecutivo del Servi
cio Agrícola y Ganadero o su 
representante citará al pre
sunto infractor, así como al 
denunciante y examinará se
paradamente los testigos y 
demás medios probatorios que 
se le presenten levantando 
acta de lo obrado v practica 
rá oficiosamente las investi
gaciones necesarias para el 
esclarecimiento de los hechos 
denunciados.

Artícu’o 240

el

Establecida la infracción en 
la forma señalada en los ar
tículos anteriores, el funcio
nario ante el cual se hubiere 
tramitado la denuncia, remi
tirá todos los antecedentes al 
Director Ejecutivo o su de
legado para que se resuelva.

Artículo 241

Si transcurrido ______
cinco días a que se refiere e 
artículo anterior el infracto! 
no hubiere pagado o acredita 
do el pago de la multa, e 
Director Ejecutivo o su Re
presentante solicitará del In 
tendente o Gobernador rea 
pectivo el auxilio de la Fuer 
za Pública, a objeto de hace 
efectiva la prisión que. po 
vía de sustitución y apremio 
establece el artículo prece
dente.

Artículo 245

Las notificaciones que se; 
menester practicar se harái 
por un funcionario del Serví 
ció o por personal de Carabi
neros. los que procederán cox 
sujeción a las instruccione. 
que se les impartan, dejande 
testimonio escrito de su actúa 
ción en la forma ordinaria.

En los casos de allanamien 
to o registros se notificará a 
dueño, arrendatario u ocu 
pante del lugar o edificio er 
que se hubiere de practicar 1} 
diligencia o al encargado d< 
su conservación o custodia.

Si no fuera habida algún; 
de las personas expresadas. lí 
notificación se hará a cual
quier persona mayor de edai 
que se hallare en dicho luga 
o edificio; y si no se encon. 
trare a nadie, se dejará cons
tancia de ello ante dos per 
sonas mayores de edad.

Artículo 246

Se presumirá Ja existencii 
de una infracción a las leye 
y reglamentos sobre control j 
policía agropecuaria, cuy: 
aplicación corresponde al Mi 
nisterio de Agricultura, coi 
el testimonio de dos persona: 
contestes en el hecho y ei 
sus circunstancias esenciale? 
o con el acta que levante e 
funcionario del Servici* 
Agrícola y Ganadero o de Ca 
rabineros al sorprenderla, aso
ciado a dos testigos, aunqui 
pertenezcan al mismo Serví 
cío o a Carabineros.

Artículo 247

En los procedimientos ad 
ministrativos y judiciales j 
que diere lugar la aplicacióx 
de las leyes cuyo control 
rresponda al Ministerio 
Agricultura, la pruebp 
apreciará en conciencia.

Artfculo 248

co t 
di 1 
s»

Serán responsables 
vilmente de la inflación come , 1 
tida. tanto los autores, cóm-■ J 
plices o encubridora', como lo, j 
representantes legales de li J 
empresa, personas o corpora- ir 
ciones en cur/o beneficio ai 111 
hubiese cometido la infrac: ’ 
ción.

Articulo 249

el

El cumplimiento de las dis- 1 
posiciones legales y reglamen-iI p 
tari as. cuya aplicación ha sid*' - 
confiada al Ministerio d( 
Agricultura por diversas leye • ■ 
de carácter agrícola, ganaderq • 4 
forestal o pesquero, será fis 
calizado por los funcionario /O- 
del Servicio Agtfcola y ~~ 
nadero y por personal _ 
Cuerpo de Carabineros de Chi
le. La denuncia de estos fun- I 
clonarlos constituirá presun
ción legal de haberse cometí 
do el delito o Infracción 
indicadas leves-

Articulo 250.

de

la-

Cualquiera Infracción a ’a. fffl 
disposiciones legales y regla, 
mentarías, cuya aplicación co, ■ । ¡ 
rresponde al Ministerio d j 
Agricultura, o de sus reglai | ¡ 
memos, y que no tenga eeñala ?í 
da una pena especial, sen jffl 
sancionada con multa que n< 
podrá exceder de tres sueldo -‘’H 
vitales anuales pora emplead* í 
particular de la industria ; 
del comercio del departamen- B 
to de Santiago, sin perjuicu B 
del aumento por reincidencia flll 

Eii el caso de Infracción a i B
N° 1 del articulo 42 de li B| 
ley 7.747, podrá aplicarse lí jffil 
sanción señalada en dicha lee,'flH 
o la indicada en el i neis* Jar I 
anterior. ।

regla

La reincidencia dentro di-ilM 
dos años será sancionada cof 119 
el doble de la pena aplica99 
a la última infracción cometti I1':

Ha
En ________________ r_____

la palabra "Nacional".
La letra D ha sido redacta 

da en los siguientes términos:
“D Autorizar al Director 

Ejecutivo para que conceda 
subvenciones a personas ju
rídicas del sector agrícola v a 
Universidades del Estado o 
reconocidas por éste, cuya in
versión esté destinada a la in. 
vestigación o fomento de las 
actindadas agropecuarias".

En la letra k). ha reempla
zado el punto (.) final por ", 
y”.

Aplicada la sanción por m 
funcionario distinto del Di
rector Ejecutivo, el afectado 
podrá pedir a éste reposición 
dentro del plazo de diez días 
contados desde la notificación 
de la resolución. Este recurso 
se interpondrá ante el funcio
nario que dictó la resolución.

Artículo 242

De las sanciones aplicadas 
por el Director Ejecutivo de] 
Servicio Agrícola y Ganadero, 
oodrá reclamarse ante el Juez 
dp Letras de Mayor Cuantía 
en lo Civil del lugar en que 
se cometió la infracción den
tro de ’os cinco dias siguien
tes a su notificación Las re
clamaciones Se tramitarán en 
forma breve y sumaria v con
tra la resolución que las falle

Artículo 251.

Los funcionarios del ServicU.flM 
Agrfcola y Ganadero quq reatlH 
he en funciones i respectivas re-ji!? 
la clonad as con las importado 1 
ne.s y exportaciones de pro 
ductos agrícolas y pecuario« ' : 
dentro de las Zonas primaria 
ae Jurisdicción y en los peri r¡ 
metros de vigilancia especia ■ I 
a que se refiere la Ordenan ] 
za de Aduanas, estarán fecul ] 
lados para examinar y regis j 
trar las naves, aeronaves, tre |h 
nes. vehículos, personas, ani । 
males, cajas, embalajes o cual ‘ j 
quier envase, para el cum íl 
plimiento de las dispos'.cione 11 • 
legales y reglamentarias sobr- |¡|¡i 
sanidad animal y vegetal. I

lias tnlsmas atribucione»..«! 
tendrán los funcionarios d || 
dicho Servicio que desempe 
ñan funciones inspectivas d || 
carácter sanitario con respeciM 
to al tránsito de mercaderíaiH 
o animales dentro del terri ¡11 
torio nacional, cuando si ||1 
transporte sea prohibido o res- |< 
tringido desde o hacia deterfll 
minadas zonas o regiones d€ ' 
país.

Agrcga.se
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jrt 16Articulo 252.

CAMARA la NACION

I "Director", ha agregado la pa- I 
labra “Generar’.

Artírilln 241Artículo 241 
Ha pasado a ser 265. 
En el inciso primero han••r?0«orni‘’ después 
’’ ""Dhkuóii”. y una coma 
। después de “asimismo 
En la letra b> ha agregado.

'?

Cualquier establecimiento 
que venda al público, almace
nes o transporte productos pe- 
recibles podrá ser mspecc.o- 
nado por los inspectora del 
Servicio Agrícola y Ganadero 
cebiendo permitirse su entra
da v facilitar su cometido 
E^tos funcionarios están fa
cultados para entrar en cual
quier edificio o lugar cecéelo 
público o particular, pudtendo 
requerir directamente ei auxi
lio de la Fuerza Pública para 
el cumplimiento de su misión. 
El Registro podrá verificarse Amvujv — • — -
a cualquiera hora del dia o j General de Aguas, de oficio 
de la noche. o a solicitud escrita de parte

interesada, podrá fiscalizar o 
intervenir en la distribución -------- 4_ a ]3

I agregado “General- 
, de ‘Dirección’’, y

I "Sin perjuicio de lo dispues 
1 to tn el incisa primero dn 

presente articulo sera aplica
I ble ai personal de la Direc 
i cion Genera de Aguas lo es

tablecido en el inciso según
। do de la letra g> del articulo 
i 5o. en los incisos cuarto y 

quinto del artículo 33 y lo se
ñalado en los artículos 40 y 
41. todos de la ley N<? 15.840 
y sus respectivos reglamentos ”.

' A continuación, ha agregado 
: los siguientes artículos nue- 
. vos:

.ni >cud w
। en punto seguido, lo siguiente.
“Impedirá también que se ex.

' traigan aguas de los mismos 
! cauces sin títulos o en mayor 
1 cantidad de lo Que carrespon-

A continuación, ha agregado
' e] siguiente articulo nuevo: uc ..

Artículo 266.— La Dirección Du-ección General de Obraí

“Articulo 276.— E.’ personal 
de la Dirección General d<- 
Aguas tendrá derecho a los 
beneficios y obligaciones dei 
Servicio de Bienestar de la

:

:i(j
. I .

Artículo 253 intcrvemi c.. ---------
Si se sorprendiere una !n- I de agua que comnete a 

fracción a las normas cuya I Empresa Nacional ae Riego, 
fiscalización corresponda al ¡ En el desempeño de estas 
Ministerio de Agricultura y se i funciones, estará facultada Pa* 
encontraren los elementos que ra revisar libros y paneles, co
hubiere servido para llevarla 
a cabo, éstos podrán ser tras- । 
ladados a los depósitos del 

! 1 Servicio Agrícola y Ganadero 
U o al lugar que el Director Eje- : 
af cutivo designe, o cerrarse y 1 
¡i' sellarse la parte del local y 

de los muebles que en aque- 
■j i líos se hubieren encontrado.

Ì! mo asimismo para visitar ¡os 
lugares en cualquier tiempo.

Si verificare greves faltas o 
abusos, tomará a su cargo la 
distribución, por plazos que no 
excedan de sesenta días n''n 
todas las facultades que el Có 
digo de Aguas concede al 
Directorio de Asociaciones de 
Canalistas o Juntas de Vigi
lancia. La resolución que se 
dicte al efecto, que deberá ser 
fundada, designará la neren 
na o personas que ejercerán 

I dichas facultades, y se cum-
Jra ur luuicuiatU. .

------------------------ _ I ‘ Los gastos que origine la 
¡ aplicación de las disposiciones mtervención de la Dirección

Artículo 254.

, El denunciante y el Servicio 
! Agrícola y Ganadero gozarán 
I de privilegio de pobreza en , U1UU<JO 
• todas las actuaciones y pro- , inmediato.
I cedimientos a que de lugar la j — «>>«

j cuya fiscalización se encuentre , Qenerai Aguas serán 
I entregada al Ministerio de carg0 ^e lo.« interesados que 

soliciten la fiscalización e in
tervención. Estos gastos le de- 

I berán ser reembolsados Dor .a 
Empresa si la denuncia resul- 

j ta fundada.” 
1 Articulo 242

Ha pasado a ser 267 
En su encabezamiento 
gregado ^espués^de "I 
)T’’. la paia’uici ^0------ . 
En la letra b) ha agregado . . , ra'-con,nn la na_

entregada a 
Agricultura.

Articulo 255.

! Toda la referencia hecha a 
¡ sueldos vitales mensuales o a- । 
I nuales, en las multas incluidas ¡ 
{ en las leyes cuya aplicación 
1 corresoonda al Ministerio de ¡ 
! Agricultura., se entenderá he- 

cha a sueldos vitales mensiia-

ha
I agregado aespues u« 'Diree- 
tor”. la palabra General .1 L . _ ui Ur, narpo;, e» —  ------ I Tp iq jtfllü U ’ »»*» — s- — O- 

■ Ies para empleado particular. , ^.n ‘ -Dirección”, la pa. 
l escala a) del departamento de ?aebsrPauUGeneral".
1 Santiago. I laDra
1 I En la letra f> ha sustituido

jel punto y coma <:) por una 

------ 1 C°En la’ letra gi ha suprimido 
autorizados ¡. _alabra -superiores”.
líen corres-

Artículo 256.

j El Director Ejecutivo o su 
Delegado están í

I para requerir de quien corres- 
| ponda el auxilio de la Fuerza , 
I Pública, con el objeto de dar 
K cumplimiento a tas disposi- । 
I ciones y resoluciones que adop- , 
I tare eñ el ejercicio de 
1 atribuciones.

Artículo
Las sumas qtfe

257.

Articulo 243

Ha pasado a ser 268.
Ha agregado después

• .. rio ■‘nirpcr__sus “Director" y de 'Dirección . 
¡las reces que figura, la palabra 

••General". a ..
Ha sustituido la conjunción 

paguen »y-' que aparece entre “contra- ,«_ I .  ’ J.. .. *•/.,Tantos CA —J Las sumas qt?e se paguen l-y'' que aparece entre "contra- 
¡ por concepto de multas por j tar créditos” y "cuentas co- 
I infracciones a las disposicío- I rrientes bancarias,", por la 

1 nes legales o reglamentarias (preposición “en ”.
¡ aplicables por el Servicio ,1 . '..1. ____ 1 _ Art P ! ,1¡ Aplicables por ei oervici»» , 
Agrícola y Ganadero, ingresa- I 
rán a una cuenta especial d»

I depósito que. para tal efecto. I 
, abrirá la Testiería General (
: de la Renública v sobre la cual / Director y ae
W . . , * _ ■ _ — _ , 1 - Tíhrpí r.llA ti

Artículo 244

Ha pasado a ser 269
Ha agregado después

la

Públicas en las mismas con
diciones que el personal per
teneciente a esta última”.

“Artículo 277.— El Presiden 
te de la República determina
rá en qué forma el Consejo 
de Defensa del Exado y ’a 
Fiscalía del Ministerio de 
Obras Públicas prestarán asís 
tencia judicial, y esta última 
ejercerá sus labores de fisca 
lización y asesoramiento res
pecto de la Dirección Gene
ral de Aguas, todo sin per
juicio de lo dispuesto en el 
artículo 266".

'•Articulo 278.— El Directo- 
General de Aguas tendrá el 
mismo sueldo y las 1 mismas 
remuneraciones que se asig
nen al Director General de 
Obras Públicas. Gozara, así- 

asignacionesmismo, de las —- 
mencionadas en los artículos 
33. inciso cuarto, si estuviere 
en posesión de un tí tuto pro
fesional universitario, y 41. 
inciso segundo 
N9 15.840”.

41. 
de la’ ley

ha pasado aEl Titulo XIII 
ser XII.

A continuación J ..... — -
epígrafe "De la Empresa Na
cional de Riego ha aproba
do io siguiente: “Capítulo i

y antes del

Artículos 250 y 251

Han pasado a ser 279 v 280 
respectivamente, sin enmien
das.

Artículo 252

Ha 
tu ido

pasado a ser 281, sustl- 
por el siguiente.

para la concesión de derechos 1 
de aprovechamiento a los fu
turos beneficiados con los 
obras de riego que constru
ya la Empresa y que ®ean del 
dominio de ésta .

La Dirección General 
Aguas otorgará derechos 
aprov echara’.etno sobre 
cuotas reservadas, sin suje
ción a los trámites estableci
dos en el Título I del Libro 
n del Código de Aguas

Estos derechos los otorgará 
en forma provisional, una vez 
declarada la «ana de riego 
obligatoria v en forma defi
nitiva cuando las obras entren 
en explotación. En ambos ca
sos. la Dirección resolverá con 
los antecedentes que obren 
en su poder y con el solo in
forme técnico de la Empre-

del

de 
de 

las

Artfculo 256
Ha pasado a ser 286.
Como Inciso segundo, ha in

tercalado el siguiente, nuevo-
“El acuerdo de expropiación 

se notificará a las personas 
afectadas mediante una publi
cación del extracto del acuer
do en el Diario Oficial v dos 
publicaciones del mismo ex
tracto en un periódico de la 
cabecera del departamento en 
que estuviere ubicado el in
mueble. y. si no lo hubiere, 
en uno de la capital de pro
vincia correspondiente”

En el Inciso segundo que 
■ ha pasado a ser tercero, iva 
i reemplazado el punto O final 
! por una coma O, y ha agre

gado lo siguiente- “más él 
1 valor de las mejoras que no 
se encontraren comprendidas 
en el avalúo, las que serán 

I tasadas oor la Empresa como 
j trámite previo al acuerdo de 
| expropiación”.
' El inciso tercero ha pasado 
। a ser cuarto, sin enmiendas.

Como inciso quinto ha agre
gado el siguiente, nuevo-

"Se podrá reclamar de la ta
sación de las mejoras ante el 
Juez de Letras de Mavor 
Cuantía de Asiento de Corte 
correspondiente dentro del pla
zo de 15 dias. contado desde la 
fecha de publicación del acuer
do del Consejo que determinó 
la expropiación. El Juez proce
derá breve y sumariamente."

"gl Con Untar préstamos con 
entidades o personas naciona
les. extranjeras o internacio
nales, previa autorización del 
Consejo y del Presidente de 
la República. En este tipo oe 
operaciones deberá cumplirse 
lo dispuesto por el artículo |4 
del D.F L. Nb 47, de 1959 .

La letra h) ha sido supri
mida.

Las letras i) y J.) han pasa
do a ser h) e i), respectiva
mente. sin enmiendas.

Artículos 262, 263 y 264

Han pasado a ser 292, 293 y 
294, res pee li lamente, sin en. 
miendas.

Artículo 265

Ha sido rechazado.
Artículo 266

Ha'pasado a ser 295.
Ha agregado el siguiente in

ciso segundo, nuevo:
"Sera aplicable a la Empre

sa Nacional de Riego lo dis 
puesto en el artículo 63 de la 
iey N° 15.840".

Artículo 267 
Ha sido rechazado.

Í4
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pondiente dirSectamente « 1» 
Empresa.

La cuota se fijará tomando 
en consideración el derecho 
al uso del agua, el costo efec
tivo de las obras y la vida útil 
de éstas. Para estos efectos, se 
estimará la vida útil de las 
obras en un plazo que no po
drá exceder de cincuenta 
años. En caso alguno les su
mas que deban reembolsar los 
beneficiados por la construc
ción de obras de regadío po
drá exceder en total por hec
tárea de la diferencia de 
valor que haya entre el ava
lúo fiscal de una hectárea ’’ 
secano y otra de riego 
iguales características y 
la misma zona.

El costo efectivo de 
aforas se oalculanX por 
sumas de las inversiones anua
les reajustadas en un 70% de 
la variación que experimente 
el índice de precios al consu
midor. determinado por la Di
rección de Estadística y Cen
sos. En casos calificados, el 
Presidente de la República, 

con informe favorable de la 
Empresa, podrá asignar parte 
del costo de las obras a bene
ficios indirectos o intangibles 
de carácter social, desarrollo 
regional o Interés nacional. 
La parte del costo que se des
cuente por este concepto será 
de cargo fiscal.

El presidente de la Repúbli
ca. a petición de la Empresa, 
podrá autorizar, por decreto 
fundado, ’a modificación de 
la cuota ciando su valor fue
re inadecuado para 
la continuidad ’ '

de 
de 
en

las 
las

mando en consideración exclu
sivamente el daño
La resoiuciun ae la ”_c*un 
Ucneral de Aguas que deter
mine la Indemnización será 
ieciamao e. demro del piazu 
de quince días, ante el Juez cíe 
Uetras de Mayor Guarnía de 
asiento de 
que procederá breve 
riamente.

respectivo, 
y suma-

Artículo 308.— La 
podrá realizar en

Empresa 
« ----- ---------- — terrenos
particulares los estudios y tra- 
oajos necesarios para la con
fección de los proyectos de 
construcción de las obras a su 
cargo.

Los dueños, arrendatarios, 
administradores, comodatario^ 
o meros ocupantes de los pre
dios en que deban ejecutarse 
los estudios y construcción de 
obras, serán notificados admi
nistrativamente de tales pro- 
pcAitos y ellos, a su vez, que 
da:an obligados a permitir ¡a 
entrada a sus predios de los 
funcionarios encargados 
dichos estudios u obras.

Para los efectcc de la ocu
pación de 'os terrenos y las 
indemnizaciones que proce
dan. será aplicable lo dispues
to en el artículo anterior.

fecho 
nte *

íí (G»"

I reetltica,.^

tiíicado oto?^« 
Gorporaclón f8pJ° Po?? 
cl° de esta ,1 a «1 
los plazos cstahieCh° f»?
s126
er.cuenlre”t“eb“ymtes 
descrita en el
podrán entrega"?1 «i? 
Reiorma Aera«. b’n“1 ? 
■os de plazo
pago del In>oUest0v®%' 1 “ ■' 
Mtama Presunta0 „,a «e tú“"1 
porción corresnoM, " .el I' 'or del o de 7^ «I ¿do 
propiados cotai „

de

'drá girar en forma 
■global o contra
. para atender toda clase 
i gastos. Exceptuándose de 
. anterior las multas que sean 
J en beneficio municipal, las 
J que se depositarán directa- 
• mente en las respectivas cunn- 
J tac municipales.
] Por estas mismas normas se 
i regirán las sumas que se per- 
I ciban por la enajenación d» 
। los frutos v productos agrope- 
j cua-rios. forestales, pesqueros, 
químicos y biológicos que ob- 
Itengan, produzcan o elabore 
leí Servicio Agrícola y Gana
dero:

Los saldos no Invertidos de 
esios fondos al 31 de diciem
bre no pasarán a rentas gene- 

; .rales de la nación, podiendo 
i ¡invertirse en el año siguien- 
j te.”
j En el epígrafe "Disposiciones 
| Generales", ha reemplazado 
r-ni” por tv”.

__ r___ de 
. “Dirección", 

c í o p o- ¡las veces que figuran, la pa
*—a labra "General”; ha sustituí- 

documentó, do "articulo 6". las veces que 
; aparece, por "articulo siguíen- 

]a [te".
¡ Ha agregado el siguiente In
ciso final, nuevo:

"En las causas civiles en que 
sea parte o tenga relación o 
interés la Dirección General 
de Aguas o alguno de sus em
pleados con motivo de actúa 
ciones funcionarios y que se 
sigan ante Tribunales Ordina
rios o Especiales, serán apli
cables al Director General ñe 
Aguas y a los empleados de 
su dependencia, autorizados 
por éste, lo dispuesto en el ar
tículo 361 del Código de Pro
cedimiento Civil, debiendo ' 
clarar por oficio".

Artículo 245

de-

Artículo 226

Ha pasado a ser 270.
Ha agregado después 

"Director” y de “Dirección", 
las veces que figuran, la pala- 
ora ‘‘General”.

de

Ha pasado a ser 258. supri
miendo la palabra “Nacional''

Artículo 227

Ha pasado a ser 259. 
I.tituido por el siguiente:

Artículo 259.

SUS-

Ga-

Articulo 246

pasado a ser 271.
agregado después

I El Servicio Agrícola y 
i nadero podrá delegar en el 
Instituto de Investigaciones 

,? Agropecuarias algunas de sus 
| funciones y atribuciones re- 
Llacionadas con la investíga
le! ón que le corresponde en su 
I carácter de sucesor de la Di- 
I rrección de Agricultura y Pes- 
í ca".

Artículo 228.

I. Ha pasado a ser 260, sin 
! miendas.

Artículo 229.

i Ha pasado a ser 261.
Bu suprimido la palabra 

‘i"Nacional” y ha sustituido 
í“regirá” por '‘regirán’’-

A continuación, ha aproba
do los siguientes artículos nue
vos;

Los represenu* » 
«brganismtos f^et. e? ■. 
í les o autdmœao.' ■ > 
Utervenír cor dertr-- 
tyen las ■

ios

a vo-to

El inciso cuarto ha sido sus- 
tuitido por los siguientes, que 
han pasado a ser sexto a deci. 
m osegundo.

‘La indemnización se pagará 
con un 33% al contado y el 
saldo en cinco cuotas anuales 
iguales, a menos que su mon
to sea inferior a cinco sueldos 
vitales anuales para empleados 
particulares de la industria y 
del comercio del departamen
to de Santiago, en cuyo caso 
se pagará al contado. El valor 
de cada cuota anual se reajus
tará en proporción a la varia
ción que haya experimentado 
el índice de orecios al consu
midor, determinado por la Di
rección de Estadística y Cen- 

I sos. entre el mes calendario 
anterior a la fecha de toma de 

I posesión material 
j expropiado por parte

“Artículo 281.— A Ja Em
presa Nacional de Riego le 
corresponderá en forma exclu 
siva la planificación, estudio 
provecto, construcción y ex 
plotación de las obras de rie
go v drenaje de terrenos 
agrícolas que se ejecuten coo 
fondos fiscales.

Corresponderá, asimismo, >» 
la Empresa Nacional de Rie
go las siguientes funciones v 
atribuciones:

ai Regular el uso de la? 
aguas entre los titulares de 
derechos de aprovechamient ■ 
beneficiados por las obras de ---------- _ __ ------- — ------
rie’o que construya y ex- | posesión material del predio 
p.ote I expropiado por parte de la

| Empresa y el mes calendario
b) Realizar los estudios y anterior a aquél en que venza 

ejecutar labores de reparación, i ¡a respectiva cuc-.a 
unificación o mejoram.enio Cada cuota del saldo de pre 
de las obras de riego de do- I Cio devengará un interés del 
mimo privado, que le encomien 3”( anual que se calculará so
de la Dirección General de i bre el monto de la cuota au- 
A¿uas de acuerdo a sus fa- ; mentado en el 50% del reajus- 
cuicades- I te correspondiente.

c) Celebrar convenios con La Empresa Nacional de 
particulares o con empresas Riego deberá ^consignar en la 
u instituciones nacionales, in- ™ '■ e’-~‘
ternaciunates o excranjerAs | Comunal

Artículos 268. 269 270 v

Han pasado a ser articulo 
296. sustituidos Dor el si
guiente:

‘•Artículo 296.— Autorizase 
al Presidente de la República 
para traspasar, dentro del pía 
zo de 180 dias. a la Dirección 
General de Aguas, a la Em
presa Nacional de Riego o a 
otros Servicios de la Direc
ción General de Obras Publi
cas, las funciones, atribucio
nes. • - i—-•
que. — ----- _
N9 15.840 u otras leyes o re
glamentos. correspondan a 1« 
Dirección de Riego.

La autorización que se con
cede en el inciso anterior po
drá realizarse por decretos 
supremos sucesivos, agotando 
parcial y progresivamente las 
facultades respectivas.

Asimismo, el Presidente d? 
la República estará facultado 
para traspasar al patrimonio 
de la Empresa Nacional de 
Riego, sm cargo para ésta, to
do o parte de los bienes que 
componen el inventario de 11 
actual Dirección de Riego, co
mo ser. maquinarias, bodegas, 
campamentos, materiales, ve
hículos. muebles v útiles, co
mo también los archivos téc
nicos que se estimen necesa
rios para el cumplimiento de 
sus fines.

Para lodos los efectos lega
les se entenderá oue la Em
presa Nacional de Riego o la 
Dirección General de Aguas, 
sesún corresponda atendidas 
sus finalidades. son 
las sucesores legales de la Di
rección de Riego.

Sin perjuicio de lo estable
cido en el artículo 283. no se
rán aplicables a la Empresa 
Nacional de Riego las dispo
siciones de la ley N° 14.536 ".

A continuación, ha aproba
do el siguiente artículo nuevo- _ __________ _______

"Articulo 197.— Autorizase ■ general, sueldos y jornales del 
al Presidente de la República personal a ^argo de la admi- 
para conceder la garantía del , nistración. energía y combus- 
Estado hasta por USS ¡ tibie necesarios en la explota- 
100.000.000 a las obligaciones ción ]a obra y nianten-
que en moneda extranjera ¡ cibn campamentos.
contraiga- la Empresa pareel - *• J!—J--
cumplimiento de sus fines.”

asegurar j
____ _ del servicio, j 

Podrá también autorizar que 
cuota común.

Artículo 309.— 3e hacen ex
tensivas las prohibiciones y 
sanciones impuestas en los in
cisos primero, segundo y quin • 
to del artículo 17 del Código 
de Minería, sobre labores de 
investigación y cateo de mi
nas. a los terrenos que ocu
pen tcs embalses, canales y 
demás obras de riego.

piopiados’ 
le. Para estos eL?*"*,

ra el cálculo de?Sir!?<iol 
la Renta Mínima1^ 
y el valor de los a r»t ?Ofl denun
tributo/ L. MI0UU% 
inciso sólo tendrá ■ 
respecto de las ■_ 
impuesto a la Re .lu«u 
Presunta CUy0 
se encuentre penajen, > 
lecha de I.

Los bonos de la B 
Agraria, aun los de Di.,’í 
diente, podran

perífC 
¿labi' 
» ha-»'

la Renta Mínima ‘S"'3' '“«íie
y el valor de iQH ,cale 
nes considerados „'“àI 1 “
'"'-'toa Lo tosoqePt"* << «g*

»5,0 lendr«to,¿ 1“,
Clin»?? ' o «n í

cuota 
incise

B el 
don«, 
rop^do 

« mal

derechos u obligaciones 
de acuerdo a la lev

se calcule una cuota común, 
por zonas para toda.s o algu- 1 
ñas de las obras comprendí- i 
das en ellas.

La cuota determinada en 
conformidad a los incisos an
teriores será reajustada anual
mente en el 70^ de variación 
del índice de precios al con
sumidor. determinado por 
Dirección de Estadística 
Censos.

la

Previa la dlctación de 
decretos a oue se ’■eftere al pre
sente artículo, deberá informar 
favorablemente el Ministro de 
Agricultura

Artículo 301.— Sin pi'iuiclo 
de lo dispuesto en el articulo 
ynterior, los beneficiados con 
las obras de riego deberán 
pagar, asimismo una cuota 
anual, por cada unidad de 
volumen de agua que les co
rresponda en conform’dad a 
su respectivo derecho de apro- 
vecham/nto. determinado de 
acuerdo a la tasa de uso ra
cional v beneficioso oue co
rresponda. para cubrir los 
gastos directos de explotación 
o mantención de dichas obras.

Pf ra la determinación de 
la cuota, debeia tomarse en 
cuenta Inc costos de explota
ción on/inarioS. entendiéndo
se por tales los correspondían 
tes a limpias y despejes de 
canales v acraeductos. repara
ciones menores de compuertas 
y mecanismo, mantención de 
revestimientos v obras de ar
te y reparaciones menores en

lo?

Articulo 310.— Corresponde 
rá a la Empresa Nacional de 
Riego, de acuerdo con e’ Mi
nisterio de Agricultura, reali
zar los trabajos de forestación 
de las areas necesarias para 
la protección de las obras d*} 
riego a que se refiere el pre
sente Título.

Si los terrenos no fueren de 
su dominio, la Empresa po
drá convenir con los propie
tarios las condiciones y mo
dalidades en que deban eje
cutarse los trabajos. A falta 
de acuerdo, será aplicable lo 
dispuesto en los artículos 286 
y 289. letra J), de la presente 
ley.

¡ niego ueoera consignar en m 
Tesorería de Santiago o en la 

~ --------------- Comunal correspondiente, la
oara esludwr. proyec.ar, <ons- parte de la Indemnización por 
rrdir o explotar ooras de rie- , la expropiación Que hubiere de 
eo de puesta en rjego o die- ! pagarse al contado sobre la 
naje de terrenos agrico.as. | base de la indemnización qi.e

o" Formular programas, asi | se hubiere determinado en el 11 __ „ ariiprdn np pvnrnn nrinn

Ha
Ha ______ ---------

“Dirección” la palabra "Gene
ral”.

Ha aprobado el siguiente in
ciso segundo, nuevo:

“Será aplicable a la Direc
ción General de Aguas lo d’.s- 

I puesto en el articulo 63 de la 
ley N° 15.840”.

A continuación .ha aproba
do el siguiente articulo nue
vo:

Artículo 272.— Las multas 
y los créditos proveniente.- de 
gastos que realice la Direc > n 
General de Aguas por estucaos 
o trabajos en el ejercicio de 
las atribuciones que le confie
ren la presente ley u otras le
yes especiales y él Código de 
Aguas, tendrán, en cuanto a 
su cobro, la misma naturale
za. modalidades y privilegios 
que las contribuciones fiscales. 
No obstante, dichas multas y 
créditos devengarán durante 
la mora un interés anual igual 
al interés corriente banca rio 
vigente.

Las sumas que se recauden 
por este concepto deberán ser 
ingresadas, dentro del plazo de 
quince días siguientes a su 
percepción, en una cuenta es
pecial de la Dirección General 
de Aguas en la Tesorería Pro
vincial respectiva, las que se
rán traspasadas mensualmente 
a .a cuenta de la Dirección 
General en el Banco del Es- 
-ado de Chile".

de

como ejecutar prácticas y 
obras de conservación de ho- 
, as hiccograficas espXiíxas 
de acuerdo con el Mimst¿‘'io 
de Agricultura, para controlar 
ití erosión, sedimentación, ave
nidas, etc., que puedan aiectar 
a las ooras ue riego, y

ei Las demas que se ie en
comienden por le’es genera
les o especiales."

A continuación, ha aproba
do el seguiente articulo

। vo;
nue-

Artículo 247

Ha 
taído „ ______

“Artículo 273.— El Presi
dente de la República determi
nará las disposiciones de ia 
lev N’ 15.840 y de otras leyes 
relacionadas con el Ministerio 
de Obras Públicas o con la

y Dirección General de Obras
por las que se regirá 

i lo ulase i®PyeS.tos. ’asas, ja Dirección General de Aguas, 
«derechos y contribuciones, ex- corao asimismo su forma de 
ceptuandose los derechos, im- aplicación, siempre que no se 
puestos y tasas que se perci- ¡opongan a lo dispuesto en la 
(ban por la Aduana. ¡presente ley.”.
I La exención de los Impues- I 
tos establecidos por la ley N9 
ü.2.120 operará sólo cuando el 
Servicio figure como sujeto pa- ¡ Ha pasado a ser 274. 
isivo de dichos impuestos. Sin tuido por el siguiente:’ ’emharon darinnpa m. ••«v4.'^..i_ t

tonismos integrad/» per cara 
o pescadores que 

vinculan con la aplicar; ón 
Ja presente ley”.

Artículo 263.

Servicio Agrícola
Ganadero estará exento

de

pasado a ser 273, sosti- 
per el siguiente: ri »■»---- •

Artículo 248

susti-

Artículo 282.
ob-rasi La explotación de las

I de riego que construya la Em- 
I presa National de Riego en 
| conformidad al inciso primero 

del articulo 281 y la regula
ción del uso de las aguas en
tre los titulares del derecho 
de aprovechamiento Beneficia
dos por dichas obras, corres
ponderá a la Empresa hasta 
que se constituya la respec- 

! ti\» Junta de Vigilancia o 
I Asociación de Canalistas.
i Una vez declaradas las obras 
( en explotación, la Dirección 
General de Aguas dictara una 
Resolución disponiendo que los 
titulares de los derechos de 
aprovechamiento beneficiados 
por las obras se constituyan 
en Asociación de Canalistas o 
Juntas de Vigilancia, según 
corresponda, en la forma que 
determine el Reglamento.

No obstante lo dispuesto en 
los incisos anteriores, la Di
rección General de Aguas, 
cuando razones técnicas asi lo 
aconsejen, podrá disponer que 
la Empresa Nacional de Riego 
continúe efectuando la explo- 

। tación de las obras y la regu
lación del uso de las aguas.

! La Empresa Nacional de 
I Riego podrá recuperar la ex- 

plotación de las obras y la 
( regulación del uso del agua 
i cuando circunstancias califica- 
( das asi lo aconsejen La Jun- 
I ta de Vigilancia o Asociación 

de Canalistas afectada por 
' esta medida podrá reclamar 
1 de ella ante la Dirección Ge- 
| neral de Aguas, la que resol- 
¡ verá en definitiva.”¡ verá

Articulo 253.

embargo, las daciones en pa- "Artículo 274 — Las a tribu- 
«go de productos que los deu. ciones y funciones que el ar
doros del Servicio le efec- ticulo 29 de la ley N° 14.536,
túen. estarán exentas del im- entrega a la Dirección de Ríe- 
puesto a que se refiere el Tí- go. se entenderán conferidas
tulo I de la ley N° 12.120” a la Dirección General de
i A continuación, ha suprimido (Agua.s v serán aplicables en 
el CAPITULO X “del Serví. ------- _ .
icio de Informaciones Agro
pecuarias” y los artículos 230, 

>¿31. 232. 233 234. 235. 236.
; 237 238 y 239 que lo componen.
‘■| EL TITULO XII ha pasado 

a ser XI agregándose en su | 
/epígrafe después de ‘‘Direc
ción’’. la palabra "General".

Artróulo 240
d Ha pa??do a :-.cr 264
l. Después de ' Dilección' y de .

cuanto no se contrapongan 
las disposiciones ’ 
sente ley y del 
Aguas.”

.—   a ' 
de la pre-
Código de

249Artículo _
Ha pasado a ser 275 

agregado despvHa .... _
"D’-rer ion", las veces que fi 
gur. la Dolabra “General

Hn ap-ob-ndo ” siguiente 
inciso final, nuevo:

d*

acuerdo de expropiación.
Esta consignación deberá 

hacerse en el plazo de seis me
ses contado desde la techa de 
la publicación del extracto del 
acuerdo de expropiación en el 
Diario Oficial Si no se efec
tuare la consignación en el 
plazo antedicho, el propietario 
podrá solicitar al Juez de Le
tras de Mavor Cuantía de 
Asiento de Corte que declare 

' caducado el acuerdo de exoro- 
| piación. El Juez 

única instancia, 
de la Empresa ___
Riego, la cual podrá oponer 

I como única excepción la cer
tificación de haber efectuado । 
la consignación.

Efectuada la consignación, 
la Empresa podrá requerir al 
Conservador de Bienes Raices 

| respectivo para que inscriba el 
dominio del inmueble a su fa
vor. El Conservador hará, sin 
tnás trámite, la inscripción co- 
(respondiente si se le acompa
ña copia del acuerdo de ex
propiación y certificado que 
acredite haberse efectuado la 
consignación referida.

La Empresa Nacional de 
Riego tomará posesión mate
rial del inmueble expropiado. 

: ' una vez que se haya inscrito 
, 1 el dominio de éste a su favor.

En caso de oposición a la to- 
¡ ma de posesión por parte del 

propietario o terceros, el In- 
। tendente o Gobernador respec- 

' tivo. con la sola petición de la 
( 1 Empresa, concederá de inme

diato v sin más trámite el au 
; xilio de la fuerza pública para 

J el lanzamiento, con facultades 
, ¡ de allanamiento y descerraja- 
¡ j miento, si fuere necesario

Para el cobro de las indem- 
’ nizaciones por parte de los >n- 

; teresados. será anlícah’» ]n dis- 
a puesto en el artículo 60. inciso

I cuarto, de la ley N o 15.840.”.

fallará en 
con citación 
Nacional de

Articulo 257

Ha pasado a ser 287. sin 
miendas.

Artículo 258

pasado a ser 283, sustl- 
por el siguiente:

Ha 
tuido .— —o--------

“Articulo 283.— Las fun
ciones y atribuciones contem
pladas en los artículos 5o, 21 
y 32 de la ley N9 14.536 serán 
aplicables a la Empresa Na
cional de Riego en cuanto no 
se contrapongan a las disposi
ciones de la presente ley y del 
Código de Aguas.".

Artículo 254

Ha pasado a ser 284, susti
tuyendo la referencia a los 
artículos "12 y 13” por otra 
a los artículos "13 v 15”.

Artículo 253

Ha pasado a ser 283. reem
plazado por el siguiente:

"Artículo 285.— El Presiden
te . d<? la República, a solici
tud de la Empresa y previo 
informe dr la Dirección Ge
neral d° Acua~. podrá enervar 

I cuotas de un caudal de agua

i Los gastos extraordinarios 
' en que se incurra por repa-

, i ración ’En seguida, ha aprobado el fectos
síguiente Capitulo nuevo: | ciados con cargo a la Empre-

I sa 
I Sin ______ __
| tos que signifiquen un mejo- 
1 ramlento efectivo del sistema 
I de riego, ya sea por mejora-

. ! miento de la dotación de
agua o reducción de los gas- 
vx..- de explotación.
serán considerados como obra 

i nueva.
Articulo 302.— Las cuotas 

referidas en los artículos 299 
y 300 serán exigibles a los re-

! gantes desde que la Empresa 
declare las obras en explota
ción.

i Los regantes que reciban 
La súperfi- serviclos de una obra antes de 

cié integrada por los predios ; . declaración pu ex-iotaclón.
que se beneficien con una I 
obra de riego que constniya la : 
Empresa, de acuerdo al inci- 

¡ so primero del artículo ante- I 
rior, constituirá zona de riego 
obligatorio.

Corresponderá a la Direc- । 
ción General de Aguas. de ¡ 
acuerdo con los antecedentes [ 

। que proporciona la Empresa. । 
determinar provisionalmente la । 
zona de riego obligatorio y los , 
predios comprendidos en ella. 
La determinación definitiva la ' 
hará la Dirección una vez que । 
la Empresa declare las obras I 
en explotación.

La declaración en explota- ¡ «1 inciso antevi /<• para 
clon se hará una vez termina- ■ cumplimiento de sus fines, 
das las obras v declarados los Artículo 364 - En los casos 
terrenos beneficiados en pro- | en que la explotación y la re
ducción por resolución del | gulación del uso del agua es- 
Mínisterio de Agricultura, pe- tén entregados a Asociaciones 
ro. transcurridos cuatro años de Canalistas o Juntas de Vi* 
desde el ’ ” '
obras.

o reposición de desper- 
mayores serán finan-

“CAPITULO II embargo aquellos aas-
De las obras construidas ñor 
la Empresa Nacional de 

Riego
“Articulo 298.- Lao u ,cu,ji¡.

llegó que construya la Empre- , t¿ or.llnartas 
sa Nacional de Riego y los 
terrenos que ellas ocupen for
marán parte de su patrimo- 
no, y no po—¿n ser enajena- I 
das, gravadas ni dadas en ’ 
arrendamiento.

No serán de dominio de la 
Empresa aquellas obras a que i 
se refiere el artículo 281. letras i 
bi c>, de la presente ley.” 

“Articulo 299.-
deberán pagar la parte de los 
gastos de explotación que les 
corresponda de acuerdo a lo 
dispuesto en el Reglamento.

Artículo 303.— Las cuotas 
y gastos a que se refieren los 
artículos anteriores v el ar
tículo 19 de la ley 14.536. se 
depositarán dentro de los quin 
ce días siguientes a su per
cepción. en una cuenta espe
cial de la Empresa en la Ofi
cina Central del Banco del 
Estado de Chile.

La Empresa podrá girar 
contra los fondos depositados 
en la cuenta a oue se refiere

el

en-

Ha pasado a ser 288.
En la letra d) ha airrecado 

después de ‘‘Director’’ la pala
bra “General".

En 1». letra c> ha suprimido 
la palabra "Nacional’’.

La letra ii ha sido sustituida 
por la siguiente:

“i) Dos representantes cam
pesinos. designados por la Fe
deración Nacional de Campe
sinos e Indígenas y ñor la Con
federación Nacional Campesi
na”.

En el inciso segundo, ha 
agregado, en punto segundo lo 
siguiente: “En caso de empate 
resolverá el que preside”.

término 
no será . . 

este útlimo requisito.
Irfi detei.minación definitiva | Junta, 

de zona de riego obligatorio 
y la declaración de explota
ción podrán efectuarse por 
parcialidades. ”

“Artículo 3<MI.— Los benefi
ciados con las nbras de riego 

patrimon'o de la Emnresa 
deberán pagar a ésta, por el 
servicio de utilización de las 
obras, una cuota anual per
manente por cada unidad de 
volumen de agua que les co- 
rreTOoryda de acuerdo a su 
resnectivo derecho de aprove
cha miento determinado en 
conformidad a la tasa de z o 
racional v beneficioso que 
corresnonda. Rn caso de recu
peración de terrenos inunda
das. dicha cuota será ñor ca
da hectárea recuperada, me
jorad’’ o drenada, y en pro
porción al mejoramiento res
pectivo. Lo cuota la fijará el 
Presidente de la República, 
previo informe de la Empre
sa.

Artículo 259

Ha pasado a ser 289.
En la letra ei ha sustituido 

“sometidos'’ por “sometido”.

Ari (culo 260

Ha pasado a ser 290. sin 
miendas

Articulo ?H1

en-

Ha 
La 

tulda

pasado a ser 291. 
’etra gì ha sido 
por la sígnente;

Articulo 311.— La Empresa 
Nacional de Riego podrá to
mar temporalmente a su car
go. sin más tramite, una obra 
de riego construida por el 
Estado y entregada a los par
ticulares con anterioridad a 
la vigencia de la presente lev 
cuando, a su juicio, la respec
tiva Asociación de Canalistas 
o Junta de Vigilancia no efec
túe satisfactoriamente la ex 
plotación y conservación o así 
lo requiera la continuidad dei 
servicio.

Para este efecto, la autori
dad administrativa deberá 
conceder, a solo requerimien
to de la Empresa, ej auxilio 
de la Fuerza Pública, con fa
cultades de allanamiento y 
descerra ¡amiento, si fuere ne 
cesarlo.

La Empresa Nacional de 
Riego deberá poner en cono 
cimiento de la Dirección Ge 
neral de Aguas, dentro del 
plazo de diez días contados 
desde que tomó la obra a su 
cargo la adopción de tal me 
dida. La medida cesará si di
cha Dirección así lo ordena.

La Empresa determinará los 
trabajos de reposición que 
sean necesarios. Los costos de 
estos trabajos, como asimis
mo, los gastos de explotación 
ser ró pagados por los particu 
lares afectados en proporción 
a su- derechos de aprovecha
miento y en la forma v mo
dalidades que fiie la Empre
sa. ovendo a ]a respectiva 
Asociación o Junta.

diente, podran
ep pago del impuesS“? ““„I
rencia, que praporSoí' * ?,<
te coiTesponda a dithS Star

siempre que se ha-®1
cluidos en e; haber’Jt lE?nt
taño Asmusmo, en ¡ « ’■ „
de expropiación de ni? «tw 
izitw por P-nonat £ 8 
también podrán entreS 
nos de la Retoma 
pago del impuesto de j¡Z 
cías que pioporctonalnwi 
rre.socnda al predio eSí, 
do. siempre que la 
cion haya ocurrido 
efectuar dicho pago^pí^ 
efectos de determinar if, 
porclonalidad se consiiJ 
la relación existente ¿h 
valor de los bonos de iir 
forma Agraria o del ¡n 
expropiado en su caso 
valor del resto de 
que figure en el 
haber hereditario.

El impuesto a las

y 317. 
ra lo3

vuu nava ocurrido mit Flvnro 
esté pendiente el plazo Línna< 
efectuar dicho naeo o,? indeini 

B 1° ¿ 
dos ti

ivaluo 
das n1:'ti impuesto a las gun ,s4

de capital establecido a aadTitulo IV de la Le. { feter 
Renta que correspondí, 
car en las casos de exarca 
cion de bienes raíces, » 
pagarse anualmente en j 
porción a tic 
cibidas en cada año » 
contribuyente por cora 
de cuota al ccgtiit, 
amortización o rescate á 
bonos que se le entregu« 
pago de la respectin 
propiación. Para estos i 
tos. cuando el contrita

o de 
J resi 
-cto ( 
iras- 

las cantidadal
cada año ' 11 I

meat.

i Refe 
de la

umiu 1 LUilUllM TTfllíU
entregue bonos en pago L Í7r
obligaciones n inversi™« w*obligaciones o inversiona 
los casos expresamente 
fialados en la presan?, 
se entenderá percibido el 
lor de los bonos entnjL,. K 
en el año que ocurra t ¿,orp r- 
p^o

El Presidente de li Es 
bllca dictará un regliaS 
respecto de los bonos il 
Reforma Agraria que ptéfl 
entregarse en pago de lai 
puestos mencionados en 
incisos segundo y tercero.

el in' 
lo "R 
l. R.

"Cons 
de la

[expío;
,que fi

- --- r>------ v j -jp-
sobre :a forma en que i ií. 6 
Mrá Hinha incisorará dicha modalidad di 
go. Sólo podrán 
en pago de los impueá |tr. 
que se refiere el presente - 
ticulo, bonos de la ReS 
Agraria correspondientes! 
serie reajuctable, sin pn 
cío de lo dispuesto en di 
ciso final del articulo I

¡ñor. i 
m blu 
ios qu 
circuí 
el in

Articulo 312.— La Empresa 
Nacional de Riego podrá 
ejecutar obras de recuoe- 
ración desecación o drenaje 
de terrenos susceptibles de w*«. -,
uso agrícola que se inunden, dúcense las siguientes a 
periódicamente o sean panta- ¡ ficaciones a la ley W111 
nosos o vegosos, incluyendo' ai Derógase el aratuk 
la limpia y regularización de ' y 
rios. esteros-y lagunas b) Reemplázame en ù

En el caso que la Empresa lículo u la¿ expresión« ‘ 
etectue dichas obras con Ion- rección de Riego” por ' 
dos fiscales los particulares ( reccion de Obras Saman _wulú| 
beneficiados deberán pagar la v $ i .oOO v 5 000” por 1 Tentro'

ARTICULO 316 -

ivamer

Indi 
an sic

cuota anual permanente que 'y cinco sueldas vital« ■ 
se establece en el presente ' suale.s para empleado pt- 
capítulo. La Empresa podrá lar de la industria y 
también convenir con particu- . mercio del depártame»। 
lares, la ejecución de tales ' Santiago”.
obras, por cuenta de éstos”. I

En seguida, consultar el si
guiente

Como artículo 317, hl 0

“TITULO XIII”

Disposiciones Varias

pi près 
> Rei

mai cor 
vPlazo 
|e de

Mr.ales 
irán el 

itular 
centro 
este a

■erales

x IUO -
N<? 7. 215 Np 29, N.0 ; 
13 V 217 N.o 27 rtllfú 
según se fue señalanoo 
teriormeníe alArticulo 313 — La compra-i 

venta o transferencia de fer- ■. 
tilizantes. productos de uso I 
veterinario, semillas certifi- ' 
cadas, maíz y pesticidas, no j 
estarán afectas al Impuesto j 
establecido en la ley 12.120 y, 
sus modificaciones posterio- । 
res, siempre que se efectúen 
por Instituciones fiscales, se- i 
mi fiscales o de administración 
autónoma, institutos que estén ! 
financiados con recursos del ' 
Estado, cooperativas agrícolas, ; 
cooperativas campesinas, coo- I 
perativas ampeslnas de re
forma agraria o por interme- | 
dio de uniones o federaciones 1

teriormeníe ai reí«“- .«m4E5 
cada una de lu “’»les 
nes citadas. "as Craiaentenes

IIISFOSICIOW* 
TRANSITORIAS

Articulo 1*

No 139 
litaos ( 
Otaren 1 
Hlfe de

de *" ías i eilancia. lo« gastos de expío- 
necesario ' tación serán 'l'JJ 

1 la respectiva

' Artículo 305.— Sin perjuicio 
¡ de lo disouesto en el articulo . 
I 289 le Empresa Nacional de ¡ 
' Riego estara facultada para । 
¡ dar en arrendamiento los te- -------- - v ___________

rrenos que estuvieren sitúa- de esas mismas cooperativas, 
dos dentro de la zona de Inun . ................. _ _, I
dación de un embalse, cuando -------- ----- ------------
no se encontraren inundados 1 Consejo de la Corporación de 
por las aguas. 1 la Reforma Agraria para que

No obstante lo dispuesto en j las parcelas o huertos fami- 
e> articulo 195. los contratos liares de colonias que recu- 
'■eferldos en el inciso anterior pere. los asigne a huerteros 
tendrán una duración de un , qe ja misma colonia o caro- 
año agrícola reno81 ble ( pesüios vivientes en ella, con

Articulo 306 Serán aoh- I ]a S0]a limitación de que cum- 
cables 'os artículos 286 y 289. con • —j_i—_

■ . ■ .. ..vacoh le IPV M . ____ 1 _ .1

Se exceptúan del pago de 
que trata el inciso anterior, 
los propietarios de 
predios rústicos que se 
encuentren comprendidos 
en un área de riego v que 
hayan hecho uso del derecho 
de reserva o de exclusión de 
la expropiación a que se re
fieren los artículos 57, 60 y 61 
de la presente ley.

Los campesinos y coopera
tivas campesinas a quienes la 
Corporación de la Reforma 
Agraria les asignare tierra« en 
un área de riego, pagarán 
conjuntamente con el precio 
de sus terrenos una suma igual 
a la cuota referida en el in
ciso primero hasta que se ex
tinga el saldo de precio con 
esa institución. Una vez pc’-

sustl- 1 gado dicho saldo de precio, 
i deberá pagar la cuota corres-

percibidos por
Asociación o

g1« ue 
Inciso Drlraer0'(r( |¡ F

ia frase pi
zvhietn de O® ®te a

cunmJ ™ que
color*5 nales a

mayúscul» Ie" »

suEn . 
suprimido 
•Con el objeto de 
propiedad Miran» 
función social ' . 
con mayúscula 
dad pública’ y r-^, 
las palabra? ‘e 
cial".

Artículo 314 — Facúltase al emplazado por onenir. !.. An rl O __U-wrf

L,® c» 
fe el“h

El inciso

letra I) úe la presente ley a 
¿s oto-as de enTralse que eje
cuten los particulares por 
cuenta, siempre que el pio- 
vecto respectivo, a Juicio de la 
fempresa Nacional de Rleso. 
revista interés general.

Articulo 307— Si se produ
jeren desperfectos o interrup- & en el iuy.onamiento 
de las obras de la Empresa, 
ésta podrá ocupar los terrenos 
“ntlpios indispensables para 
hacer el trabajo requerido. La 
Fmoresa filara provlslonal- 
nwnte 1» indemnización que ™?elponda pagar al propie
tario del predio sirviente y 
podrá ocupar los terrenos co- 
? r e s p o n d 1 e n t es, sin 
mas trámite. Para este efecto 
i, autoridad administrativa 
concederá el auxilio de la 
Fuerza Pública, a solo reque
rimiento de 1» Empresa con 
facultades de allanamiento y 
descerrajamiento. «i fuere ne
cesario.

Ocupados los terrenos v a 
falta de acuerdo de las par
tes en cuanto al monto de la 
mdemniáacíún definitiva, la 
Empresa solicitara la inter
vención de la Dirección Gene 
ral de Agua* oue la fijará to-

------ —i 'os requisitos con
templados en el artículo 69.

Articulo 3J5.— No obstante 
lo dispuesto en el número 39 
de la letra b> del articulo 2o 
de las disposiciones transito
rias de la ley N*? 16.250. se 
considerará, en el caso de 
empresas agrícolas que no 
sean sociedades anónimas y 
que con posterioridad al 31 
de octubre de 1964 hayan sido 
objeto de expropiación parcial 
o, total del o de los predios 
agrícolas o rústicos respecti
vos, por parte de la Corpo
ración de la Reforma Agraria, 
qué, para los fines del im
puesto a la renta mínima pre
gunta establecida en el ar
tículo 1° transitorio de la ci
tada ley, el capital del pro
pietario del predio, en 
parte pertinente a lo exPr° 
piado, o» igual al J8 '■ 41lüa 
44%. 50-1 ó 58% del «valuó 
fiscal vigente a 1» f«-há “ 
la expropiación si se paga 
contado un 1%, 5% 18 -■ ÏS 
6 33-., respectivamente, ati 
valor .de la. exproplaclón^ V»

elu -r» _______  . r «1 “‘«“S I 
cl;Te to_____________ &

~ rihi* W 
respecto de Io- p líU1i «■ í ”qp 
eos de 'a h
tenor 80 í.» hubler® '
go básicas quedlvlsjón J ÍL* "Gei 
saltado de la d'^es (&i ,a ](
predio, róscrU® 1965 fue-
úúed'.«'*r^MÍ I

«n S. .
21 de n»v,“í' V

Su (

r3 ‘Gn

ni5!do 
fHlí'

if

Sí:,:
ticlonai. o.J n un o“1 
te publicad0 
periodico • »

sustituid» Pf •> d, h-.
"Sin pejJUI, 1Dds° ^1 

puesto en. 155, 1>J I 
del «rt,cUdecretad«s 
piacion« 
presidenta d . di^F,, ■ 1

.....  
dfl

por«;!>» * IO^rlhuyéñt« q‘u7 Se éneuen;
tren en esta ’»úartón le.»*
irán derecho « «licitar “

et)ca JJ < 
ht J'j'- 
fe' 
F? 

fe'?"«' 
r »»ra 

¿'«"«He 

ll ? 
H'« i
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Viernes 10 Febreroy que/l*0 9,ren perfeccionadas 

losé Lnco|ltra r>e vigencia de la 
tat.ittí tl<cW- se regirán en lo 
lo * •» . *Jta leí’ la forma de ía í ¿ ¿demnlaaelón
recho1 iMlin«-'“.« e.,tablecidas 
iecldo,^ 

c%

entes «, 
‘a

cspitnrabieV ademas, lo 
?o’en '“Lae^r0S

1» preSSmdoyha re-

Erft»"lUeJ“r’recclonada.s':,
< h» dicho in-

,'>*? £$"\'rTX“>n-

t0 la b 5 na-42 Por Oir v,« rp- r-XsæsÎff

de pre-
>1»“!“ «respectiva cuo- 

siguiente: "Indice 
l P°ÍM «> consumido.. cal_ 
Lorecios ** p4rorrinn de es

W'n*! ÍP"rl’r7 
l!-1®*«, «tica y % ante. - 
,, ^6*1 f ?a entidad ex-

4e»á¡ a en Q?Ló posesión ma-Lü*'1 ¿ í1,d"ranSo expropiado y 
o to «■ Si ó®1 ? Srio anterior a «Pito! * es ¥enra la respe- 
□ cu°Ui mí'en q,.Ynta Mr* f cuota • ha 81do sus- 
)lazo de 2 inciso « -luientes: 
endiente. mido Por °S las expro- oroo,.^1 *% "“»/'„Sidas1! el 

, ' iclone tomar1* tan JoPPd“jrlaj del predio
S" “ Svla consigna 

raLt“1'51 *3Í°-í?tl contado de la 
oporcionu «cuerdo con lo

d'choim |-pacar _ ei presente ar 
hLhaí*» Bues(0 »ín el Tribunal de 
haber n»> Rn ante n'io c-tu-■en ¡M $r« ■“‘“"/o “e cor... 
"¿"S &!te' ¡í’d.TVx- 

m”*!? fc.iS?Cenei'coníormldad a
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ción P*í“7ta “respt* <.
J* sisuien«;,

na

cuota, .i*
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P^iac^
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sio de to 
lonaiir..-./, 
edio expto 
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Veci05 dirección de Es- 
^°°rlacer¿os. entre el.

,in anterior a

“censa la ™pec-

■¿dr4 tomar*u . ____....... ex-1 nei M*r—
•".‘"■'orevia consignación 
[l»d°a¡ contado de la

■ i/n pn coniornjiu.ix. « Ilación c* los articulo8 
M^íneíso secundo 
' e"«los de la con
fa .1” deferida, la enU- 
*cí,mladora ll»"4 una 
‘n provlslona! deeI Plazo, LSnación Prov‘s‘on^ue?-! 

,aS° P»n Endemn^clon. de acu i
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“nteÌJ *“,Vun<lo, teniendo en 
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0 del ¡j 

su caso, i 
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E" de la contribución le- ge“e y el valor
K ese momento tengan las 
X,? no comprendidas en 
Eiú» las que.
■ \-»nrm<amente por ta
£»d expropiad o T 

b.K* r F"“ \or es so 
la Ley t o; , 10 que 
respMi,, “„Xa ™ delm. i'a 
’ “'c¿ de' valor de dichas
ralees ■ ■r*10
lente en; de' oposición a la
anudas) £ de posesión material, i 
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ODtadn ? r, r'nro-ir il TI -
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fe, Corporación 
•"’•aria, el au-entreguí “b Reforma Agraria, el au - 

respectin i L ¿e ]a fuerza publica, con 
ra estos t gitades de allanamiento y 

contri^ fcraiamiento tei fuere ne- 
en pa?o Eo Sin más tràmite”.

inversión® •
•resamente 
■ presento!
;rcibido di 
os entnpt

Articulo „
En el inciso primero ha sur-
Ki. "D D A ' nnr ‘‘D Ti1

3?

de li

por "D. F. 
as palabras 
[■ ‘‘diere”, v 

Agrario” 
a Corpora-

Síselo Nación: 1
■“Consejo de - 
|Ó de la Reforma Agraria"
■¿¿calado, a continuación 
¡expropiación".r la tercera 

¡ás palabras 
v ha reéiñ- 
parcelación” 
•’de reforma

bonos à
■a que pee 
ago de Itti

F"« P“» "en í miente:
laudadJe S inciso segundaba sitio re-

nado en los términos si-n enfi

e la ReS 
:>ndiema i 
e, sin pe 
esto en di 
articulo 11
116- a 
mientes s

el’ articolo

Era los efecto! del inciso 
(rior, decláren® de utili- 
(pública e interfs social lo» 
■os que se encentran en 
| circunstancias^.
En el inciso tercero ha sus- 
gjdo las citas a |>s articulo» 
r, "40" y "41’' por otras n 
¡■artículos 41, 4» v 43, ree- 
■vamente. 1 .

nse en f! 
;pres;onef ■ 
jgo” por 
■B£ Samtv 
000” por 
; vital« 
pleado 
itria y & 
pártame#

i 317. h»
i sezunóM 

del 
¡culos 15.
9 No’!!* 

27 refluí 
prñalanc- c 

referirá« 
las <üíPúSfl

Artículo ♦•

Ia! Incisos segunáo y terce- 
nan sido sustituios por los 

entes, rcspectivimejHc.
tro del nusml plazo de- 
presentarse ftlÍPresidente 
Republica las ternas a 

« Mere el altículo 137, 
en Si no presentaren las 
s correspondientes dentro 

Pla?ó señalado,el Presi -
»riiia RePúbHca podra 
« libremente - -

hiles del agro 
Sil ?í.uniii
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_pre.^ntar al 

plica las 
el ai- 
dichos

io pre- 
respon- 
I seña-

Incluido lo que perciban, a la! 
fecha de vigencia de la pre
sente ley, por bonificaciones o, 
programas de extensión y | 
asistencia técnica Para la 
comparación se considerará 
como remuneración el total de 
lo que perciba el funcionario 
en el nuevo Servicio por con
cepto de sueldo, bonificación 
n asignaciones. En caso óp 
que este total fuere inferior 
a lo que recibía anteriormen
te, la diferencia se pagará por 
planilla suplementaria y no 
será absorbida por ascensos o 
por futuros nombramientos 
del Servicio.

Los funcionarios conserva
rán su actual- régimen de 
previsión y demás derechos 
previsionales que les otorguen 
las leyes vigentes. Incluso el 
establecido en el artículo 132 
del D F.L. N° 338. de 1960, 
a menos que el empleado o el 
obrero opte por el nuevo ré
gimen de previsión, dentro 
del plazo de 60 días, contado 
desde la notificación de au 
encasillamiento o nombra
miento. La opción deberá 
hacerla por escrito ante el 
Jefe Superior respectivo.

En todo caso, se entenderá 
para todos los efectos legales 
que los resoectivos encasilla- 
mientos o nombramientos re
girán a contar desde la fe
cha de vigencia de la pre
sente ley.

No obstante lo dispuesto en 
los incisos anteriores, los 
funcionarios que reúnan más 
de quince años- de servicios 
computables podrán acogerse 
a jubilación. La pensión y el 
desahució se calcularán de 
acuerdo con e! nuevo sueldo 
base a que se refieren los in
cisos ariteríorés La diferen
cia de imposiciones que se 
produjere será integrada por 
los empleados en la Caja Na- i 
clonal de Empleados Públicos1 
y Periodistas, con un interés 
del 6^0 anual, mediante prés
tamos especiales que esa Ins
titución les otorgará.

Los empleados de la Direc
ción de Agricultura y Pesca 
y de la Oficina de Presupues
to del Ministerio de Agricul
tura que se desempeñen en 
calidad de contratados debe
rán ser encasillados o nom
brados en las plantas a que 
se refiere ei inciso primero 
de este artículo, en los cargos 
de su especialidad que vaca
ren después de ser efectuado 
el encasillamiento de los em
pleados de planta.

Los—oargos de la nueva 
planta que no fueren llena
dos en el primer encasilla
miento, se proveerán median
te concurso.

Si con posterioridad al pri
mer encasil’amiento del per
sonal del Servicio Agrícola y 
Ganadero se suprimiere el 
cargo que pasó a servir un 
funcionario que en 
la última planta de la Di
rección de Agricultura y 
Pesca o en la Oficina de Pre 
supuesto del Ministerio de 
Agricultura desempeñaba sus 
funciones en calidad de ti
tular, el afectado deberá ser 
encasillado en otro cargo de 
su especialidad dentro del 
respectivo Servicio, sin que 
ello le signifique disminución 
de renta.

Lo dispuesto en el artícu
lo 101 del D. F. L. NQ 338. 
de 1960. será aplicable a los 
fuñe) erarios del Servicio 
Agrícola v Ganadero.

Los funcionarios a jornal 
de la Dilección de Agricul
tura y Pesca en actual ser
vicio, que desempeñen labores 
cuyo carácter pueda ser con
siderado técnico, administra
tivo o de especialización, po
drán ser asimilados a las 
plantas que correspondan a 
las funciones que ejercen, 
aunque no reúnan los requi
sitos de ingreso establecidos 
en el D F. L. R.R A. N’ 
22, de 1963.

Facúltase al Presidente de 
la República, por una sola 
vez para fijar las plantas de 
la Oficina de Planificación 
Agrícola y encasillar en ellas 
a personal de empleados y 
servicios menores que presten 
actualmente sus servicios en ' 
el Consejo Superior de Fo- j 
mentó Agropecuario. Este । 
personal podrá, también, ser , 
encasillado en las plantas que 
se fijen para el Servicio j 
Agrícola v Ganadero.

La planté y encasilla
miento regirán a contar de 
la fecha de Vigencia de la 
presente lev

Los funcionarlos en actual 
servicio que pertenezcan a la 
Planta dei Consejo Superior 
de Fomento Agropecuario ten 
drán los mismos derechos y 
beneficios que se establecen 
precedentemente para los de 
la Dirección de Agricultura y 
Pesca”.

“Artículo 13.—El Presidente 
de la República distribuirá los 
fondos asignados en la Ley de 
Presupuestos vigente u otras 
especiales a la Dirección de 
Riego, entre la Dirección Ge
neral de Aguas y la Empresa 
Nacional de Riego, pudiendo 
efectuar los traspasos corres
pondientes.”

Como articulo 14. ha apro
bado el 203 permanente, sin 
enmiendas, según se señaló 
anteriormente

Finalmente, ha aprobado los 
siguientes artículos transito
rios, nuevos;

“Artículo 15__ Los Tribuna
les Especiales de Expropiacio
nes Agrarias creados por la 
ley N° 15.020 continuarán en 
sus funciones hasta que el 
Presidente de Ja República de
clare legalmente instalados los 
que se crean por la presente 
ley.”

“Artículo 16. — Durante el 
plazo de 4 años, contado desde 
la vigencia de la pesen te ley, 
al efectuar los encaminamien
tos a que se refiere el articu? 
lo 12 transitorio o al provegr 
los demás cargos de la plajita 
de la Dirección General de 
Aguas que no fueron objeto 
de encasillamiento, podrá el 
Presidente de la República de
jar cargos vacantes en cual
quier grado y proveerlos sin 
sujeción a las normas sobre 
ascensos establecidos en el 
D F L. N° 338. de 1960.

Los cargos que quedaren va
cantes serán provistos por con
curso, sin perjuicio de la fa

cultad de libre designación del 
Presidente de la República.

Dentro del plazo menciona
do en el inciso primero, las 
normas sobre ascensos opera
rán sólo respecto de los car
gos que hayan sido objeto de 
encasillamiento o nombra
miento.”

“Articulo 17— El Presidente 
de la República, dentro del 
plazo de un año. establecerá, 
previo informe del instituto de 
Seguros del Estado, organismos 
gremiales agrícolas, cooperati
vas campesinas y agrícolas, 
compañías de seguros particu. 
lares, un régimen de seguros 
mutuos contra pérdida en las 
cosechas y riesgos en la agri
cultura y ganadería, al que 
podrán acogerse libremente Jos 
agricultores.

Este seguro sólo podrá con
tratarse en el Instituto de Se
guras del Estado, salvo las co
operativas agrícolas y Jas cam
pesinas de reforma agraria, 
que podrán organizar un régi
men de seguro mutuo.

El régimen de seguro« que se 
'establezca en conformidad al 
presente artículo, estará libe
rado del pago de todo grava
men, impuesto o derechos fis
cales o municipales.”

“Artículo 18.— Facúltase al 
Presidente de la República pa
ra que dicte, dentro del plazo 
de 180 días, normas que per
mitan a las Asociaciones de 
Ahorro y Préstamos, recibir 
ahorros y otorgar préstamos 
reajustables a campesinos pa
ra la adquisición de unidades 
agrícolas familiares en predios 
superiores a 80 hectáreas, en

la forma y condiciones que es
tablezca, pudiendo refundir en 
un solo texto legal las dispo
siciones que se dicten en vir
tud de esta facultad, con las 
contenidas en el Decreto con 
Fuerza de Ley 205. de 5 de 
abril de 1960. Este decreto de
berá contener disposiciones so
bre:

a) Otorgamiento de créditos 
para adquirir unidades agríco
las familiares solamente a 
campesinos que cumplan con 
los requisitos que la Corpo
ración de la Reforma Agraria 
exige a sus asignatarios, con 
la sola excepción de la obli
gación de haberse inscrito en 
ei Registro de Postulantes:

bi Los préstamos no podrán 
exceder de un 90% del pre
cio de venta de la unidad 
agrícola familiar:

c) En ningún caso las Aso
ciaciones de Ahorro v Présta
mos podrán efectuar divisiones 
de predios rústicos;

di El 80c: del predio paga
do por la Asociación de Aho
rro y Préstamos al vendedor, 
quedará congelado en la ins
titución por un plazo de 25 
años, y sólo pocjrá ser girado 
con anterioridad para ser apli
cado en la provincia en que 
está ubicada la unidad agríco
la familiar, en la construc
ción de viviendas económicas 
de acuerdo al D.F.L. N’ 205. ¡ 
viviendas campesinas en vi
llorrios agrícolas o en indus
trias derivadas de la agricul
tura. aceptadas por la Corpo
ración de Fomento de la Pro
ducción;

dad agrícola familiar deberá 
ser aprobada por el Ministerio 
de Agricultura, y el dividendo 
anual consistirá en un por
centaje del valor bruto de la 
producción de la unidad fa
miliar, fijada por la respecti
va Asociación de Ahorro y 
Préstamos y el Ministerio de 
Agricultura, y

f) Los préstamos concedidos 
por las Asociaciones de Aho
rro v Préstamos a campesinos 
que cumplan con los requisi
tos que la Corporación de la. 
Reforma Agraria exige a 
asignatarios, deberán, en todo 
caso, efectuarse sobre parcelas 
que tengan ai ‘tamaño y reú
nan las eóhdiclones de unida
des agrícolas familiares, lo 
que deberá certificarse por el 
Ministerio de Agricultura o 
sus organismos dependientes”.

“Artículo 19.— Las obras de 
riego que a la fecha de vi
gencia de la presente ley no 
hayan sido declaradas en ex
plotación definitiva de acuer
do con las leyes números 9.662 
y 14.536 se regirán por las dis
posiciones del Capítulo II del 
Título XII de la presente 
ley”.

"Artículo 20.— Mientras se 
dicta el Reglamento para Con
tratos de Construcción de 
Obras de Riego, será aplicable 
a los contratos que celebre la 
Empresa Nacional de Riego el 
Reglamento para Contratos de 
Obras Públicas, aprobado por 
decreto Np 1.340. de 1965. del 
Ministerio de Obras Públicas y 
sus modificaciones posteriores.

CAMAKA LA NACION

En este caso, las menciones 
que al Direccpr o al Director 
General de Oleras Públicas ha
ce dicho Re¡ 
tenderán hec----  .
Bidente Ejeqntivo de la Em
presa Nací» ’ 
mención« 
Obras

gas Públicas ha- 
lamento, se en- 
las al Vlcepre-

ial de Riego, y las 
al Ministro de 

ablicas se entenderán 
... ~._jjo de la Empresa".

**<rticu!o 21.— Los contra
eos de adquisiciones’, estudios 
y de ejecución de obras de 
riego que se encontraren pen
dientes. como asimismo, los 
trabajos que estuvieren en ese 
estado a la fecha de publica
ción de la presente ley. se re
girán por las normas vigentes 
al momento del primer llama
miento a propuesta o celebra
ción del respectivo convenio, 
según el caco, pero estarán 
sujetos a la fiacalización y 
supervlgilancia de la Empresa 
Nacional de Riego.

Corresponderá al Vicepresi
dente Ejecutivo de la Empre
sa Nacional de Riego resolver 
sobre las modificaciones futu
ras a los contratos menciona
dos en el inciso precedente, 
si ellos fueron aceptados por 
el Director de Riego, el Direc
tor General de Obras Públi
cas o sus delegados. En ca
so de que el contrato hubie
re sido aceptado por el Mi
nistro de Obras Públicas, se 
requerirá acuerdo del Conse
jo”. 1

“Artículo 22.— Las sumas 
que se recauden por con
cepto de deudas de rie
go por obras declaradas 
en explotación definitiva 
con anterioridad a la vigen
cia de la presente ley, debe
rán abonarse a la cuenta de 
la Empresa Nacional de Riego 
en la forma v modalidades es
tablecidas para las cuotas da 
que trata el Capítulo n del 
Título XII de esta ley”.

—El oficio complementario 
del Honorable Senado al que 
comunicó las enmiendas intro
ducidas por esa Corporación al 
proyecto de reforma agraria:

En el artículo lv, letra c., 
inciso tercero, debe entendersa 
que la frase que se agrega de
be hacerse al final del inciso. 1

En el artículo 22. que pasó a’ 
ser 24. en lugar de "17, 19 ó 
21”. debe decir ”17. 19 ó 20”í 
v en lugar de "19. 21 ó 23”, de
cir “19. 21 ó 22“ .

En los artículos nuevos sig
nados con los números 188 al 
195 fueron aprobados a conti
nuación del 187. nuevo, y an
tes del Titulo XI, que pasó 
a ser X. “Del Sector Agrícola 
y sus instituciones”.

En el artículo 225, que pasó 
a ser 236, letra a), deben re
emplazarse las palabras que ?« 
enuncian entre comillas “Agri* 
cultura v Pesca” por “Agricul
tura y Pesca, y".
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ARTICULO 10

Ha suprimido la palabra 
“Nacional” las veces que fi
gura.

ARTICULO II

Ha sido rechazado.

ARTICULO 12

Ha pasado a ser 11.
En el inciso primero ha su

primido la palabra ‘‘Naclo- 
nal” v ha agresado. después 
de ‘‘Dirección de Agricultu- i 
ra y Pesca’, lo siguiente: “y i 
para la Oficina de Presupues- , 
to del Ministerio de Agricul
tura”.

En el inciso segundo ha 
agregado después d* '‘traspa
sos" las palabras "de fondos" 
y ha suprimido “de fondos" , 
y Nacional”.

ARTICULO 13 
Ha aidn rechazado.

ARTICULO U 
Ha sido rechazado.

ARTICULO 15 
Ha sido rechazado.

ARTICULO 16
Hft 
En 

agregado uesputB < 
, lo siguiente; “y 

'••F.L. R.” • 
1963 y sus

-- X(UC
Agricola

sobre 
más 
cnp. 

icüia5,

pasado a aer 12. 
el inciso primero hn 
■’ > después de “est' 

T--’:-*.:. “j en e
R.R.A. N<? 22, de 

. - v sus modificaciones”: 
^espues de “Dirección”. v an 
íes de “de Aguas", la palabrr 
General"; después de “Ir 

[hada Dirección General’ 
Paíabra.«8 -‘de Obras Públl- 
i v h’ oprimido la frase 

q.ue dlce: “incluso la asignación del articulo 41 de 
>a ley N-> 15 840".

fo j dirección , y an
íes de “de Aguas", la palabrr

CiPnorol". _

Ha 
tuido

*^’"1’1.0 17
f" ’va ser 13. gusti 
Por ei siguiente:

la historia secreta del asesinato de Kennedy, 
una reconstitución que muchos temen.

Desde este viernes y todos los viernes en

COMPRE SU EJEMPLAR A PRIMERA HORA.

publica en Chile 
simultáneamente 
con las grandes re
vistas mundiales 
“Look”, 
Match ’’
‘ Epoca ' el sensa
cional libro de 
WILLIAM MAN- 
CHESTER

“ Paris - 
Stern ” y
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ILASÍFICADOS a TIENDAS

ACUARIOS deportes

ti pe» fR.xtCAl EXTENSO SURTI 
do en pece» Implemento» naclonele« 
• importado» Rancagli» 020.

MISAEL ESCUTI’ AL StRVlCIO DE 
los deportistas, fiandeia 767. reno 
81715. OP. S9V.7

ART. METALICOS
ELECTRICIDAD

RAMONA p □ R lino PALACI
NOVIAS. TRAJES
JOCAS ...............
RAMOS...............

£• 99 Ofl
16,r0

MERCED 872.

"ARTICULOS DE BRONCE" ESMAL
Udo. Regaiu» fino» decoratlvo». F4- 
torica, Alon»r Ovalle 713

“MANUFACTURAS NOlll". »QMANAS 
Cortinet metálicas Cerraferla. Arturo 
Freí 1464 - 51995

GC. 30— IX —66 
FABRICA DE MUEBLES FIERRO Mim
bre Madera Plástico. Aven-da M»t- 
». 1357 - 713082

VENTANAS 0F CORREDERA REJA» 
ente.jardín, cobertizo
Instalación«»» comercia le» J*’™ 557 
comerciales en general. Frenklln 557 
- T",é#onC 567092 GP. 25—IV—67

rtMY'MO IECN1CU. REPARACIONES 
arferbclos e áctnco» boDinaoos.
rique Qu.nranhv. Carmen 1443.

GC. 27-IV
ELECTRICIDAD SERVICIO D2 AITER- 
nadure». Reparación tía bobinado», 
repuestos dínamo» motore» de parti
da. Imtalacione». Especialidad 
Cav Boch • Luca». Mapecho 2üb4.

...CUANDO LLEGO LA 
GUÍA NUEVA,V QUE 
EL “SEÑ'OO LA LEW 

UN POQUITO...

...V? I4A/STÙ. QUE NO 
TtQMlNE ÙG L&E-ßLÄ 
NO LÍX /X PODER

1PRESTAR

FCAS. VAP.IAS
CALZADOS 

DEPOSHO Ü» FABRICA 
recta públicu 
nida ^577 —
REPARACIONES, USO AGRICOLA 
dustrial, comercial. San Alfonso 236

Reparado. 
GC

VENTA Dl-
SOSTENES

PERNOS Y TUERCASLANAS SUTTER
Oleos,CASA MAS

CUADROS Y MARCOS
FAJAS SOSTENES PRECIOS ESPE- 
ciale» comerciantes. Especialidad me-

FABRICA "LA FAMA" MEJORES Tt. 
¡Idos en lena hilo mercerizado. Pre
cio» especiales para comerciantes
San Diego 1220. GC. 17-111—,o? 
U5O POlEKAS, ROPA INTERIOR 

caballeros. 
Loreto 352.

niño*. Venti

TEXTIL LIBERTAD' ANTIGUA FA- 
orica. Rcp< interior. Vente, por kilos.

transportes

TAt'ABARTíKltj

CASA ORDINE »../^^

,lda<f zapato» ” "
Huérfano» 713 ' h

' lot*l 20 SÍ
'------------ -------------------KÍ!

"«•o 1572 __ 522?3,0tl07ìì' 

duras.

AUTOMOVILES 
garages, 

accesorios
¡ANVILEVICH" COMPRA

D»«de 1945
•SR3454776

CONS'GN ACIONES 
arnione’»« Negocie»"AUTO STOP 

Autos, camion»
rápido» San
ACOLCHADO' ELECTRONICOS FA«A 
.utomó'He« Tapicería« 1 / Ti.lo - 
'a europea Tapicería San José
Copliúó 370.

«l'EN’OS ríMIOHtS
T.nlr.,1- Automóvil..

Cnr ieoó VO HUGO PALMERO C„ MAQUINAS DE 
escribir, »umar Reoaracio e», compr» 
venta. San Martín 91, teléfono 66969

Fono 94352.
AC-ll-VII67 "EL ROSAL SAN DIEGO 1138 SUR- 

tido compiei« en tana». Depósito Edi
lio.FERRETERIAS

MALETERIASO'K.OUINS VILLAR HERMANOS
Limitada. Herramienta», Mecánica, 
quincallería, materiales instrucción. 
Articule» eléctrico», mer.aie». Avenida
B O’Higgms 2102 2—111-67 MALETERIA !»ANTA LUCIA ITDA - 

Alameda ’’99 teléfono 30956. Valete», 
carteras bolsos, billeteras, cinturones 
guante» bolsones. portadocumentos

gc
FOTOGRAFIAS

RAMIREZ. FIESTAS SOCIALES AlBU- 
mes de matrimonio Ampliaciones.
Reproducciones. Teléfono 393160.

GC. 20-IV-o/ MAQUINAS DE 
escribir

•____________ ____ ________ _________FUNERARIAS
EMPRESA LOUKDES FUNERALES MA. 
tucen» 5/8 - 95622. Alameoa 3547.

TUPERAC ITDA.
Surtida. 10 3« J

MECANICA

ELECTROEROSION • JAPAX - MA "'Ri
ces repuestos precisión. Hileras trefi
lación carburo tungsteno cavidades 
entempladrs rectificación. Sen fren- 
cisco 1181 55681.

NEUMATICOS
ECONOMIA GARANTIA NEUMATI
COS, llanta» todo tipo. Avenida E»-

VARAS — PINTURAS 
_____ elas. Reproducciones 

Marcos Providencia 2309. 
GC. 30|llli67

JUAN SUTTER.— P'NTURAS. OLEOS 
MonedaAcuarelas. Reproduccione». 

72J. fono 39341 .

RELOJERIAS 
Y JOYERIAS

TRANSFORMACIONES JOYAS 
posturas relojes. Cambio |o 
por nuevas. Mac Iver 731.

GC.

MOTORES

GC.

TAPICERIA 
AUTOMOVILES

-INTAP* NUEVAS INDUSTRIAS TA 
piceras Electrónicas Tapices comple

tos en el día, capotas, reparaciones. 
Retiramos domicilio " *
Modelos exclusivos. 

3o?12.

ARICA, SANTIAGO, CONCEPCION 
Transportes José Quinteros A. Santia
go, Cummlng 856, fonos 88354 — 
62533. Antofagasta. Baquedano “01 
fono 21621 GC. 14-111-6/
TRANSPORTES PUGIN, SANTIAGO 
Concepción e intermedie». Libertao 
738. Teléfono 97776.

GC 14-IV-67 
LA NEW YORK, RIVAS 1071, TELE, 
fonos 50704 - 569582 Avise »u mu
danza con anticipación será atendioc 
can puntualidad Mudanza fuera d«
bantiago. GC I4-VI-6/
MARZAN” TELEFONO 94377, CAR 

ga pesada dentro Santiago. Extructu
ra» fierro» hasta 12 metro».

GC -2O-V-67 
CONDELL CIA ITDA. SANTIAGO 
Arka, Chlloé- Blanco Encalada 2105 
93353. GC.-20-V67

"LA RAPIDA”
Mudanza» dentro, fuera Santiago. E» 
cecialidad mobiliario fino, 
do». Avenida' Metía 365—"

_______

* ’nono», recio* * A$ 'Ol

ir
j VIE!i

DE TODO PARA SU FORO 
eeeeíorios. de«armadur a« 
Imoortaeió" directa. Alameda 2?7 
teléfono 84458 6(. j_|ll-67
BE4J0R AUTOMOVIL 1ST A BUFANDO 
».puesto« de aoma llenará a Góma
te«» Alameda 2”° Teléfono 
712780

IMPOP'AOOR*
GC 72-"' * 

"SANTIAGO' FRE-

Q6R75

Quinarle» Industríale» Ave-
O'HIgg’n« 2305. Teléfono

FRENO» 8*’ 
latas Bendii

OlSTR'BUIOORFS BA
Shvrbestos Emhraaii’S 
. Alameda 4050 P1-

J'iHSMJNN • W'Nrií» 
- j-t_ ■ M.rínr». Co-

.léfono *»9227’

PEGASO’ ' *nl'RAc

035

i delantero. Bu
Auto» Nueva da

. lirado« Afuste» motore« 
rtesabolladure . tinture Vie

MANUEL CAWl'O

^dos Manuel Rodríguez 
no 714362

Teléfo-

bicicletas

CYCLES ALAMEDA BICICLETAS ITAl- 
Sport todo» lo« tamaño» v modelo» 
Triciclo» renartr Requests »«reta
rlo». Alameda 2781 Sji»« (1A, 

CICL'SIAS B’OCIETAS REPUESTOS 
Cesa Vena Arturo Prat 1802 esquina 
Fübl’- GC 7 11-67
CYCLES ALAMEDA BICICLETAS ITAl- 
Soort. rodos lo« tamaños v modelos 
Triciclo« reparto Repuestos acceso, 
rio» Aigm-da 2781 __

Gr 1 ’ * «7
BICICLETAS "TOUR DE FRANCE" 
diferente« medida», triciclo», reparto 
repuestos po mayor, menor Fací ida- 
dede». Cycle« Victoria". San Diego 
1317 Te'éronr 55117. Matueana

BALDOSAS
FABRIC# 0E BALDOSAS TUBOS 
|a» Ser 1« rtrr 172? - 51561172? - 

GP

CAMISERIAS
CAMISAS SOBRE MEDIDA REPARA
Clones. Cuello» puño* Arréglame» 
corbata» Merced 638.

CASAS DE REMATE
EN SUS l*es GRANDES lOCAIES 
remate» todo» lo» lunes de automó 
V'te» camiones camionetas -notos 
rrtorvne’a* maquinarias; industria 
■aricóle M. eb'es mena,es Conslo- 
nv"n», »n«1< if"« Informes Arturo 
p,»t 544 fono 392750. Osea» ¿árete 
Ovm/un Martiliero Público

GC 30 III 67

COLCHONERIAS

FUNERALES tlCTOR. 
— 52137. Seriedad,

GC. 15—IV—67
FRANKLIN 5/G 

rapidez, econn-

GP 2t-IV—67
FUNERALES "FATIMA”, SERVICIO 
nocturno. Atención asegurados. Sin
dicatos. Independencia 1034. Fono 
37D49B

MENAJE

AC-11-VI 1-67

GUITARRAS
GiRAiiD GUHAKk GUITARRAS Es
tudio y concierto. Garantía, perpetui
dad. Diseños exclusivo». Reparacio- 

a 34e — Teléfono 52709.
GP 25— IV—6? 

FABRICA, OFRECE 
tinas, desde 180,00. Repara- 

Arturo Prat 910, telefono

"CASA HIDALGO”, ARTEFACTOS PA- 
ra -I hogar. Fensa; Sindelen; Hooverj 
Radios °hilips. Amplias facilidade» de 
pago A lamed» 1993. (Mencionando es
te »viso obtendré un descuento).

GP. ..........
"HIDALGO" CRISTALERIAS, 
en’ozad^». Artículo» repelo» 
San Alfonso 42.

LOZA,

GP 4IVI67

IECNICA5 TRANSFORME SI' COCINA 
Repuesto». Merendé

CAMARAS BATERIAS 
en tova* la» media»»,

NEUMATICOS, 
General ¡me, ----- — --------- .
sucenón Jorge Castillo bascur, J. M. 
de Barra 451 Fono 31396, Estación de 
Servicio, Maturana 1298 Fo ¡o 65744.

GC 20-V.-67

RECTIFICACION MOTORES, AJU 
Recambies Motores todas marcas, 
puestos Fiat, Topolino. Carmen 
Fono 391215.

RADIO Y TV
CENTRAl ÌV - SERVIGIO TECNICO 
televisore» "Geloso". Instslaciones 
de antenas TELEFONO 51209.

REPARADORAS 
DE CALZADO

Guitarra» 
cione». 
393937.

licuado. 
84971

REPARACIONES DE RADIO Y TELEVI- 
sore». Enceradora». Lavadoras Arte
facto» eléctrico» en general. San Ig
nacio 1498
ELECTRONICA A. S. M. REPARAMOS 
Televisoras, Equipo» A'ta Fidelidad. 
Instalamos Antenas. Santiago, Provin
cias. Antonio Vara» 46. Teléfono

LA RAPIDA ’, CALZADO CABALLEROS 
Cosido, sólo E° 25.—, y para damas 
go |8— Precios especiales comercian
tes. Reparaciones generales. Alame^ 
da 229.

JUGUERAS
ENCERADORAS BATIDORAS. LAVA, 
doras estufa» cocinas, bases, repues. 
tos. eyzaguirre 1016 — 711337.

GC. M-lll-67
TRANSFORMACIONES CO- 

licuado estufas Arturo
San Pablo 1444.

GC 1' l'l 67 
"CASA DE LA OLLA A PRESION" 
Repuestos, reparaciones 
nales e importadas T 
léfono 397494 No

lECNlCAS 
ciña» gas

MESAS lELEVISORcS, METALICAS Y 
maderas. Toda» medidas, San Fran
cisco 46*, 
CASA LOPEZ. RADIO. TELEVISION 
Repuestos, fono 516'4 San Diego

JUGUETERIAS

te sucursal. 
GC. 1 ollV67

"TELERRAOIO" SERVICIO DOMICILIO. 
Construcción equipo, 
dencia 1622, local 13. 
RADIO 1 TEiEVISION 
muebles Arta calidad- 
eos Bustamante 468.

"EL AlxUUA MAYORISTAS EN JU- 
gueles, menale». Meigg» 40. telefono 
92271.

JUGUETES GAYMER", SANTA Vic
toria 18. Teléfono 393534. Venta» 
mayo» y menor. S». Geymer e Hi
lo».

MUEBLERIAS

Stereo. ProvL- 
— 256577.
CONFECCION

Precio» módi- 
w» __________ —- GC. 6-11-67
"CASA R SEPULVEOA" REPARACIO- 
nes a domicilio. Traba,o» garantido». 
Santa Isabel 0200 — 495703

M ¥

GC. 19/J^W

Compren 
fábrica más/antigua

Casa

GC

LETREROS
LETREROS, LIENZOS. CARTELES

cisco 1138.

LAVANDERIAS
ANDEi IINiCRERia Y lAVANDE- 

rie, Grajales 1887, esquin.a Vergara. 
0r,< C'eanniny Atención internados, 
restaurante» hoteles, etc. Especiali
dad rope planea de hompre y de 
mujer Limpiados al seco v «I va
por Entrega rápida Apuros en 48 
horas, seriedad rapidez. economía 
|No olvíde Andes, su llnto'e'ia en 
Gráteles 1887 esquina Vergara Pie- 
sentado e*tc aviso obtendrá un 15 
oor dente d» de»c«'*nto.

GC

EL TABO

MUEB'FI ''ENTRAI. OFRECE LIVINGS 
dormitories, comedores modernos v de 
e-tilo». Facilidades Precio» ba'O» 
Despacho» a provincia. Alameda 2136

GC 11 I. I 67
CARMEN 12 EXCLUSIVAMENTE; II-

tevinll. E° ¿80
Créditos 

FABRICA OE llVING-HAll 
El dommadoi de calidad ' 

a Ud a la
en sus lujosos modelo» 

>nce«. os Americanos mo-

-KING"

de Hv 
ingle'“»

crédito para ceda 
r * i Antes que ¿«ida »u 

compra vi» >enosl Despachoi a pro
vincia.» Fvra'ción: San l»>d'o 5?.

GC. t ’ IV 67
MUEBLES 
medida

lidadl

CERRAJERIA

Amunétegui 6 60905
1 HI67

"FAB’ICA MUeBlES* 
LEON MINOND

Olrere. poi intermedio créu .. 
trotados bancarios, muebles, comed© 
res dormitorios, livings. etc Precios 
de mayorista» Carmen NO 25.

VENTAS REPARACIONES DE RADIOS 
automóviles Recambio» Senta -sahel 
0149 _ 757784 GC. 6-11-66
RADIO AMERICA ITDA ANTENAS PA. 
ra TV - F M ‘

Fáh/ica de.
Calle NÛEVA
Garantii se

Llqídacj 
— NÒ

REPARACIONES 
»¡»tore». c M 
ceradora; 
fono 52801.

Aut&móviles Repues- 
624 telefono 85101 , 

GC »1 IH-67
TEIEVISORES TRAN- 
Amol'ficadore» En- |

Rogelio Ligarte 1179 telé

REPARACIONES TEIEVISORES. F 
grabadoras. in$t«laciones anienas 

lame >029 Ieléfono 568802
Na-

SOCHITEl SERVICIO COMPLETO TÊ- 
levisión Seriedad Recide» Repues-

léfono 38’’-J44
GC 70-IV 67 

RcFARAfONES ARMADO DE RADIOS 
Amplificadores Transformadores, 

llamar teléfono 53437.

"REAl ««NOS " FABRICA DE MUE- 
bles par» radio e’ectrolas y muebe» 
para su televisor Enchapado v barni
zado al dur ■_ con puerta» y llaves 
Precios sm competencias. San Diego
919.

AiMAlENES alAMEOA: CATRES COt- 
Chone» »umleres, coche» para gua
gua nern-npc Hermano». Alameda 
2340 l »ief n. 01738

GC 2- OI 6? 
"El F^eRO' ARRil' FABUCA COl- 
en<v e» 'opa d‘ cama Venta» mayor 
y -nano' Vieigp» 66

GC 30—5—67 
"IA FAMILY CATRES COLCHONES 
ropa d* cama cucha» (¡lies para 
nnni Precien fábrica. Al» neaa 2698 

9—H1 67 
-HtUAiGO' FABRICA DE COICHO- 
ne» Varonesa» cromada», ropa de 
cama- Venta» por mayo' v menor 
ban Ai’onao 54 — 95183

GP 30 V’67
PALOMO HERMANOS SOMIERES 
co<cbuna» catre» funda» m d'das es
pecíale» Articulo» terraza, playa 
A'ameru 173 teléfono 31721.

GC 77 ni 67 
"LUCXT" VENTAS MAYOR V MENOR 
Se hacen medida» Hechura» Mec- 
Iver 430 GC. 20-IV-67

H.l POPA SPORT VENTAS POR MA
vor v menor. Argomedo 302 3975*78.
V GC 1-V-6?

CONFECCIONES
almacenes rodiles sa— ca- 
ascat, ovem'e» slack» Confeccione» 
e- genera1 Alameda 7045 
CONFECCIONES "NAPOTEX”, SAN 
Diego 590. Ropa fina para ceballero» 
y niño» Gran turtido Pantalone». ter
ne» v abrigo» Se conceden crédito» 

GC 30-111-67

CARPAS
-LAUrARO TELONES PARA TERRA- 
za cur armazón de cahe'ía. Carpa» 
para camione», Natanlal 2001, teléfo
no No 52573.

GP. 31IV 67 
f-ABKiCA - PARASOLES— PARAGUAS 
Venta» aet«>le Cambio» de tela Re- 
pa'aci.me» 'epue*to». Compañía 2697

GC IV—67 
CARPAS EN GENERAL, TELONES TE- 
rraza» Rapidez Seriedad. San Diego 
1605. fnnc 50264.

GC. 9-IV-67 
FABRICA CARPAS H GARCIA SAN 
Diego 1370 teléfono 5036) Gran 
Avemoa 255» Teléfono 55227. Car
pa» Camiones Camioneta». Quítasele* 
Carpa» de Playa Campaña Repare- 
cione» Artículo» Lona Facllidade»

GC 9- iv —67

CRISTA I.ERI A
CRISTA! ERIA EN GENERAL MENAI . 
— Plésrlco» Regalo». Morandé esq. 
Genera MacKenna

CARTERAS
GABY CA’i'hAS MALETAS BULE
1e<a» A'ti -• e.-' . °-ecio» mayor
y menor. Avenida > 1107

GC.

COI*

MINISTERIO DE OBRAS Pl BLICAS

GC 22-IH-67

argollas

Meiore» precio».

0 "ENDESA'

Chile.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS
CHILE

DIRECCION DE ARQDITECTDRA

EMBALSE CENTRAL RAPEI 
N 0 TIFI C A C I 0 N

La contravención de lo expuesto será de la exclusiva resnon» 
biíidad de los ocupantes no respondiendo la Empresa de lm í 
ños que se puedan originar con motivo de estas primeras o» 
raciones del embalse.

DF IGUéL MODO HABIENDOSE CUMPLIDO LOS PLAZOS ESTABLECIDOS Pon 
I A LEY No 15 454. A CÓtJTAR DEL MES MAYO SE PROCEDERA A ACTIVAR U FAENAS DE LIMPÍELA íJÍ LOS TERRENOS MENCIONADOS.

SANTIAGO, Enefo dex$QOT.—
EMPRESA NACIONAL DE ELECTRICIDAD S. A.

rgoUas
ORK N° 66 

dad. rapidez, 
í de relojes. 

NFUNDIR —

Ifôetâ York 86

HERRO
CA P. e IMPORTADO 
PERFILES CAÑERIAS 

Y PLANCHAS

TRROGLDBO LTDA.
.ANTA RÇSA 2265-FÓNO 52792

GUIA DEL VERANEANTE
CARTAGENA QUINTERO COCHOA

HOTEL "BILBAO"
Avenida San Marcos 802. Conforta
ble» dormitorios, departamento» baño
exclusivo

puerta.

ISLA NEGRA
HOSTERIA "ISLA NEGRA'

:os Departamentos para 
Frente >: Playa Microt

GV 20-

SAN SEBASTIAN
HOTEL "RIVIERA"

Ofrece, comr. es sabido, confortable» 
cabinas 'habitaciones baño exclusivo 
Excelente comida Variado» marisco» 
’eléfono i. GV 20—V —67

EL QUISCO

HOTEL ’•LAYA" 
Avenida talla 102 Teléfono I Co

Bvlik "SAVOY" 
de amanecida Re^ia* O'- 
Especialidad mariscos Pleye

GV 20- V -67

Bailables 
questas 
Chica 62

Ht'STEHIA "DON NANO"
Bailables de amanecida Show artís
tica. mariscos Playa Grande

GV 24 11-67
HOTEI "PLAYA" 

Ch '-a 9P Comedores 
'.'la'iscos diariamente, 

ja» P'eclos módico», 
para banquete». Excelente t

Playa 
mar

Ordene»

HOTEL "CONTINENTAL" 
Suspiros 305. teléfono 31824 Abier
to peTTv.neniemente Marisco». Vista

HOTEI "PAMELA"
Rulz lagit 76 Cómoda» pieza». Co
mida iburdonte »ana Marisco»

GV. 20—V—67
HOTEL "ANGELINA"

Ofrece ».ajamiento. pensión Regia 
comida P.ecos módicos. Chacabuco

sí-

RESIDENCIAL "SANTIAGUINA"
Los e«oera nuevamente este verano 

en Quintero, atendida por su dueño, 
Julio Providel Avenida 21 de Ma
yo 1158, fono 133.

RAlNfcAKIv-KtSIAURANTE "COL-HOA ' 
En la misma playa Marisco». Abier
to todo el sño. Fono 152, Reñaca.

GV 1-15-67
RESIDENCIAL "PEÑAFLOR'

Piezas tlojados Pescados, mariscos
Atendido por su« dueño». Precios mó-.

GV ?5 11-67 
RESii-ENCIAt "MANGA—ROA 

ncíór persona, de sus dueño», 
nos medico» Francia 1050.

GV 75-11-67 
GRAN HOTEL MONACO

mar E° 30 diarios, pensión completa, 
incluidos impuestos. Matrimonios con 
niños tarifas muy especiales. Propie
taria: Berta V. vda. de Bencini. Ca
silla 14. Fono: 124.

GV. 16—11—67

PAPUDO

ALGARROBO
RESTAURANTE "EL GALEON' 

Pérgola vista a mar. Manifestacione» 
Principal 1955.

"INTERNACIONAL ITDA."
Abierto todo e año 
bitaciones confortables

Manteos. Ha-
Princioal 1038

GV. 25-11-67

LOS LILENES
BAuNEARlÜ-RESTAURANTE 

"LOS LILENES"
Fono 81, Concón De Adolfo Manci
lla. Unico en la Costa por contar con 
viveros propios Toda clase de ma
riscos de Norte Centro y Sur del 
país.

llar. Precios módicos. 
GV 20—V—67

"HOTEL El OUISCO"
Avenida Italia N° 166 Especialidad 
cernida« sanas abundantes. Ordene» 
oara banquete»

HOTEI "CARRERA"
Rincón R'gentmo Comida Internacio
nal Excelentes habitaciones. A un

CONSTITUCION

LL0LLE0

HOTEL "ORIENTE" 
Departamento, baño exclusivo. Telé
fono 32188. casilla 52. Inmaculada 
Concepción 50.

MUTEl "BRlSTOl" 
fsmerade htgene Excelente cocina.
Providencie 68 Teléfono 31269.
Abierto todo el año.

GV. 20—V-67 
HOTEL "ALHAMBRA"

Gottschalk e hijo. Providencia 
Teléfono 22310. Baño exclusivo, 
peclalidad para el corazón.

B0

HOTEL "ESPAÑOL" 
Inmaculadi Concepción 83. íeléfono 
32382. Esmerada atención Ambiente

CARTAGENA

RESIDENCIAL "CALIFORNIA"
Olea 412 Piezas asoleadas Precio» 
especiales Instituciones. Restaurante. 
Servicio * la Carta

«CSIDENCAL "MEUPIllA"
Ambiente familiar, comedores vista el 
mar. Precios médicos. Suspiros 301 — 
31158 GV 25-11-67

RESIDENCIAL "EUROPA"
Comedoie» vista al mar. Precios mó
dicos Precios especiales a Institu
ciones.

BOITE "DIANA'
Bailable» de amanecida.

ce 140.

Amenizado»
Piave Chi.

GV 70 V —6/

C0NTULM0
HOTEL CENTRAL

módicos. Reserva habitación con a"ti

GC.

VISA DEL MAR
RESIDENCIAL "ALMIRANTE" 

Errázuriz 6z4 Fono 2184, laoo Ota 
Vergara Ambiente acogedor Servicio 
esmerado GV. 25—II—67

HOTEL—RESIDENCIA "MAGGIE" 
Ambiente acogedor. Trato hotelero. 
Desayuno y comida de primera. Re
baja desde 3 oersonas. Montaña 743.

GV. 25-11-67 
RESIDENCIAL "MARYSOl"

Piezas baño exclusivo Especialidad 
mariscos, con viveros propio».

GV 25-11-67
RESTAURANTE "EL HU'RO" 

Especialidad mariscos comedores vis
ta al mar Excelente atención.

GV 25-11-67
RESIAURANTE "CASTILLO 

Especialidad mariscos Excelente» eu. 
biertos. Precios módico». Chorrf.lo»

HOTEL "ORTIZ" 
ex "FELIX"

e 436. Pleno centro. Atienden 
dueños Descuentos.

GV. 1 o— ||i-67
HOíEí "PRADEÑAS"

i Castillo Diaz Cruz 353 —

BAÑOS TURCOS 
"VIÑA DEL MAR"

Baño» ca'6n, piscina, masaje señoras, 
martes y viernes. Caballeros, resto 
»emano. Plaza Parroquia 325.

HOTEI "ALVAREZ"
Baño» privados Le meior comida de
Viña. bar-Grlíl-Boite. Orquesta. Te
léfono 81074. Quinta 242

"RESIDENCIAL 8ALTIERRA" 
Reglas piezas, espléndida comida. 
Cousiño N9 6, frente Samoiedo.

RESIDENCIAL "IBERIA" 
Montaña N9 732, a pocos paso* «ila
ción Viña. Esté como en casa 
MELODIA JUNTO AL MAR "DRIVE- 
IN "LAS TOfORAS".— Un lugar di
ferente Orqueste todo el año. Ca
mino Salinas, frente Shell

GV—5-4167

VALPARAISO
HOTEL "IBERIA"

Brasil 1709, fonc 2184, frente Plaza 
Victoria. Comida «ana v abundante.
Precio» módico» GV 25-11-67

VENTANA

RESIAURANTE "PRIMAVERA" 
Especialidad marisco» excelente at' 
ción. Atendide por tus dueño».

LAS CRUCES

'IA5 CRUCES"

tuno

ns.

M0NTEMAR

"MONTEMAR—HOTEL"
Camino a Concón, frente playa Man
tener Fono 129-R. Estacionamiento 
para coche»

SAN ANTONIO
RESTAURANTE "LA NAVE" 

Barro» lucv 180/ la Florida. L» fa
vorita. El Molo 08D.

GV 25—11—67 
«OHE El SAUCE"

°edro Moitt 17P Do» Show» nottur
no». Bàilables o'e emanecida.

"GRUI 21" 
Especialidad peslele» Fuente de So
da. Salón de Té Centenario 110.

GV 25 11—67
RESTAURANTE "LA BARCAZA" 

Barro» Luco 1599 Barranca. Comida» 
»ana», atención esmerada.

ReMDENClAl "CENTRAL"
Cómodas habitaciones Precio» módi
cos Atención esmerada. Centenario

nocturno»

BOITf "RIO DE IANEIRO- 
snos Carrera 130 Dos Shrw»

ZAPALLAR

MOTEI CESAR 
RESTAURANTE PL.’

GV

Teléfono 7" GV I-, o—III—67
HOTEL "NEGRI"

Pórtale» ?80 Casilla 13. Habitacio
nes bañp exclusivo Pleno centro.

GV. 1 o—III—67
RES.DENCIAl "ARENAS"

Bulnes *47 Ieléfono 77. Casilla 90.
Ubicación cenrrai. GV 1 o—111—67

HO’El "ALEMAN"
Calle Montt 314 Pleno centro. Agua 
caliente-

GV. ).( 
HOTEL "BIARRITZ" 

Blanco 372 Casilla 81 . Teléfono 89 
Atendido por sus dueños.

GV. 1 
HOTgl MARTINEZ' 

Montt esq Plaza de 
Plaza. Baño» exclusivos.

GV.
HOTEL FAZZI"

O’Higgins 575, Teléfono 59 Casilla 
171. Unico Hotel con carpa verde.

HOTEL "STA ANA" 
Blanco 666. Fonc- 44. Atiende 

ña: Mercedes Muñoz González.

HOTEL "VALPARAISO*' 
Frelre 270. Enero E° 15,00; Febrero 
E° 20,C0.— Sugerimos: visítenos an . n vi ¡i i, ¿i

RESIDENCIAL '‘PORTALES" 
Portales 320, Casilla 149 »yno 67

dueña.
"GRAND HOTEL*

60 Fono 4. Freire

RESIDENCIAL "I--------
Portales 310. telefono 9. O“n»ión 
once» Enrique lópez Pérez.

RESIDENCIAL "ROSITA**
O'PIgglns 678. Comida tana . abun- 
danta. Atiende »u dueña

HOTEL "MEYRITA"

GRAN HOTEL "DE lA PLAYA” 
illa t8 Teléfono II.

SE ARRIENDA POR LA TEMPORADA 
veraniega ca»a con ñ piezas Aparte 
living " mador co> is y baño, en 
Blanco 360. Iralan en Freír« 375

SIRECCION DE OBRAS PORTUARHí
LLAMASE A INSCRIPCION ESPECIAL

a los contratistas de Obras Públicas interesados en la ejecu
ción de la Primera Etapa de la Ampliación ael Espigón ds 
Talcahuano. \
Los antecedentes para esta inscripción especial pueden ser solicitados dlariamej 
de 10 a 12 horas, en el Departamento de Construcciones d& Obras Portuarias, ute 
cado en Morandé N? 59. 89 piso. Oficina 809.

SOLICITANSE PROPUESTAS PUBLICAS 
para la construcción de la Obra,-Gruesa y Terminaciones i 
los SERVICIOS PUBLICOS J)E YUNGAY.
Contratistas de Segunda Categohs-'y superiores del Registro General de Contal» 
tas en la especialidad “j” (ObrAs de\£i-quitectura). .
Apertura Propuestas Sala de iDespacHin del Arquitecto de la Provincia os 
y Oficina del Arquitecto Jefe del Departamento de Construcciones ae esta Direc
ción. el día 2 de marzo próximo, a las V) horas.
Antecedentes, en el Archivo Técnico de ¡^Dirección.

EL DIRECTOR GENERAL

SUSPENSION MOMENTANEA I 
PARCIAL DE SERVICIO ELECTBÜJ

Debemos realizar trabajos destinados a mantener en debidas /ondl^0^íCanB 
y elementos del sistema de distribución de energía eléctrica en el Sector que u 
a continuación. No podemos ejecutar estos trabajos sin suspende^ moineni 
e] suministro, por lo que damos nuestras excusas, desde luego, por las moi® 
estas interrupciones puedan ocasionar. .
Sábado, Í1 de Febrero de 1967, entre 8 y 12 horas.— Sarrio.'’ 

quinde-ElGoJ 
Sector: 13

SE CORTABA CORRIENTE ENTRE LAS SIGUIENTES CALLES: 
Los Militares. Escandinavia. Av. Apoquindo y Wanren Smith. nW151
Av Apoquindo, Rosario, Del Inca, La Conquista, Martín de Zamora, n 
v Av. Apoquindo. ... de Amesti. ¡*
Los Militares, La Gloria, Rosa O'Higgins, Martin de Zamora, reux 
Inca, Américo Vespuclo a Los Militares Re2idor. MÍ
Amémco Vespucio. Avda Presidente Errátóuriz. San CrescePte¿_¿¿, vesouclo, j 
Lavalle, Enrique Foster. Avda. Presidente Errázuriz hasta Al^eri¿LpSide'nte 

Américo Vespucio entre Avenida Presidente Kennedy y Avenida r ldl-
Avenida Presidente Riesco, Augusto Leguía, Isidora Goyenecnea. icja
hasta dos cuadras al norte de Avenida Presidente Riesco, Luz y A 
le Riesco. Se incluye el sectorcerro San Luis.

Crittobll
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THOMAS MORE

LA TRAMPA" Y
SUS ENTRETELONES
El próximo mes se exhibirá este film inglés donde aparece Rila 

Tushingham

CINE
----------------« 1967 — 25
LA NACION ,
----------------’ Viernes 10 Febrera

«1 w 
a cenj. 
s a contw

otOizar i)

Jttponji. 
de los di. 
ñeras o»

'DOS POS 
IV AR U$

S. A.

[CAS

US VIDA EN HOLLYWOOD
Por Marina Cisternas

I >1 M«J „SE'm la estación fcW®“ 2 ¡a Academia
•¡J*- ciencias Cinema 
£ por lo lomo- S'prenso para esta- 
‘en raras ocasio 
"j,,’ “tíimado Hoiit'woml
v. del calibre de A 
,°mR ALL SEASOXS .faetón (Paul s,o- 

dnematografia. musr- 
l'óección. Es. onaa la 

¿.i, mas perfecta sa .da ¡¡“estudios de la Capital 

¿X en el drama de 
i? Bolt especializado en 
s histónca-s 'Laurence of 
i. Doctor Zhivago1 A 

ttL SEASONS 
nresentado con suceso en 
»tro' el mismo autor es. 
á el’guión cinematocr.'- 
gl cambio trascencien- 

¿1 teatro al cine sigmfi- 
icrificíos de pasajes muy 
5 pero también han 
i¿ escenas filmadas en 
propios locales que solo 
neden obtener íotogr’á. 
’drima trata del Canci- 
dtí Rey de Inglaterra 

nue VII. Thomañ More, 
caso de conciencia al 

erse al divorcio de su 
litad para dejarle en ’.i- 

d de casarse con su 
nte. Ana Bolena. y las

son extrañamente simi- 
a las que suceden en 

Itas esferas políticas ac-

I ejecu- 
igon de

Man For All Seasons” 
sonar una cuerda den

iel cerebro de quien ten- 
ocasión de ver esta obra 
ira del cine que reco
do vivamente a mis

¿QUE PASARA CON 
EORGE HAMILTON Y

¡ariamente 
larlas, uta-

LINDA BIRD?

|Mpretfndicnte a la mano 
Vb hija del Presidenta de 
■uios Unidos. George Ha- 
Bkn. ha terminado la fil. 
■tión que le detenía 
■ >u entreda al ejercí. 
I Las Fuerzas Armadas 
I »re pospone la obli-

gaclón militar cuandn el pos
tulante está Realmente 
ocupado en su carrera de 
elección. Pero es solamente 
compás de espera. Ahora ha 
llegado el momento en que 
el actor obligadamente ten
drá que vestir uniforme y ser 
enviado a Vietnam. George 
es un convencido de la ne
cesidad de esta guerra, ha 

ganado suficiente dinero pa. 
ra mantener a su madre 
¿Queda otra salida?

El problema es Lynda Bird 
Johnson que ahora trabaja 
como reportera para el ma- 
gazine Mac Cali en Nueva 
York y la fragilidad del co
razón humano.

“ALFIE”
Inglaterra considera la pe

lícula “Alfie’’ como la me
jor de 1966, lo cual es natu
ral. La mayoría del elenco 
es Inglés y el espíritu de la 
obra muy de acuerdo con la 
idioslncracia británica. Más 
importante es la opinión de 
otros países; también se 
piensa que es muy buena 
obra. Pero hay otras.

THE GOSPEL ACCOR- 
DING TO SAINT MAT- 
TEW; THE RUSSIANS ARE 
COMING; BLOW.UP; y por 
encima de todas, “A MAN 
FOR AL SEASONS”.

Sátira política en tono sua
ve es nombrar como miem
bros del Gabinete Presiden
cial a Dean Martin, <Minls. 
tro de Salubridad); Frank 
Sinatra (Ministro d? Progre
so Infantil); Ministro del 
Tesoro sería Jack Benny, 
pero a George Hamllton le 
caería el Ministerio de De
fensa. mientras que a Ethel, 
esposa ds Robert Kennedy y 
madre de diez chicos, el Mi
nisterio del Trabajo.

SAMMY DAVIS JR.
El actor negro Sammy 

Davis Jr. ha sido por años 
atracción de las tablr>;; en 
película tiene otros aspecto. 
En la obra. “A MAN CA_ 
LLED SAM”, no se delinea 
claramente su capacidad. 
¿Quizá el argumento sombrío 
no cajee a su talento histrió. 
nico Merecería la pena que 
fiBnara actuando en el esti
lo que es conocido; cómico.

: H:\LLAR UN LAGO “DE
• MEDIDA” NO ES UNA 
: EMPRESA SENCILLA 
= La historia de LA TRAM
ITA (The Trap ’ film con 
-Ditaj tushingham y Oliver 
;Reed que en breve distribui
ría entre nosotros The Rank 
lOrganisation, transcurre a 
¡mediados del siglo XIX en 
:e’ Canadá. Hacía falta para 
¡su rodaje un sitio montano- 
;so con un lago cuyas aguas 
¡—al menos aparentemente— 
:n»ngún hombre hubiera sur- 
¡cado, 
: Productor y director se 
¡pusieron a buscar, pero el 
¡territorio es tan vasto que 
:1a tarea se convirtió en aque- 
:!¿0 de la aguja y el pajar 
jlambién era necesario que 
;aquel lago no estuviera de
masiado lejos de Vancouver 
:cuyos Estudios de filmación 
¡serían utilizados en caso de 
: nal tiempo.
: El Gobierno canadiense les 
:facilitó un avión y un pilo- 
■ to y así comenzaron a reco
rrer mi'es de parajes hasta 
¡que al fin dieron con lo que 
¡querían. El lago Birkenhead 
¡llenaba todas sus exigencias: 
¡un panorama maravilloso 
¡con montañas y sin el menor 
¡rastro humano. Brown y 
¡Hayers dieron un gran sus- 
¡piro de satisfacción. Con una 
¡pareja estelar como Rita v 
¡Oliver y aquel escenario de 
¡increíble belleza, estaban se- 
¡guros de que LA TRAMPA 
¡sería un verdadero éxito, y 
¡acertaron.
: ¡QUIEN DICE QUE PARA 
¡LOS ACTORES TODO SON 
¡ FLORES? 1CM1VV- __ ______ ¿
¡ Aquellos que sueñan con PA, a su vielo amigo Os- = 
illllllllllllllllllllllll!lllllllllll!lll||||||||||||||||||||||||||||||||||||!llllll

ser actores y creen que to
do es p’acer en esa profe
sión. están equivocados. A 
veces el actor expone su sa
lud y hasta su vida para lo
grar verismo en una escena. 
Durante el rodaje de LA 
TRAMPA, Oliver Reed —su 
protagonista masculino— de
bió permanecer 35 minutos 
sumergido en las heladas 
aguas de un lago. Al salir, es
taba cubierto de hielo, tan 
intenso era el frío, y apenas 
repuesto tuvo que cambiarse 
de ropas para su próxima es 
cena, ¡casi sin el menor des
canso!

mond Borradaile como 2’ 
director de fotografía.

La primera vez que tra 
bajaron juntos fue antes de 
la guerra, en “Las Cuatro 
Plumas’’. En aquej tiempo 
Krasker era asistente de Bo
rradaile. y declara haber 
aprendido muchísimo de él. 
Lo considera uno de los me 
jores operadores de cámara 
que ha conocido. Borradaile 
vive ahora en el Canadá v 
es el responsable de las se
cuencias que muestran ’a 
vasta y fabulosa belleza de 
esos salvajes lugares, en LA 
TRAMPA.
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Naturalmente, vino luego 
la parte agradable de la jor. 
nada: Rita Tushingham, su 
pareja en el film, preparó 
un plato típico de su ciudad 
natal. Liverpool, que Oli
ver devoró ávidamente. Des • 
pués de la comida, ambos 
fueron invitados a pasar la 
velada en casa de unos veci
nos. que, igual que los de
más habitantes de Pember
ton. se mostraron extraordi . 
nariamente hospitalarios con; 
todo el equipo fílmico. Lo 
pasaron tan bien, que algu 
nos de sus integrantes mani
festaron su intención de ra 
dicarse definitivamente en e 
lugar. No hay noticias sobre: 
el particular.

, Como asistente de Borra 
daile, Krasker trabajó en “El 
Cid . ‘‘La.Caída del Imperi-» 
Romano” y “Los Héroes de 
Telemark”. Su última pelí
cula. LA TRAMPA. es una 
producción de George Brown 
rodada, íntegramente en el 
Canadá y dirigida por Sid- 
ney Hayers, con Rita Tushín. 
gham y Oliver Reed. UNA ESCENA DEL FILM ä^’•’•’’niiiiiiiniiiiiiiiijiiiiiiiiiHiifiiiiiiniiiiiiiiiiiijiiijijjiiiiiiiniijuiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiiimiiuHjiiiinnimiiiiniiiiß

LOS EXTRAÑOS

ENCUENTROS QUE EL
CINE PROPORCIONA

Robert Krasker tuvo, du
rante el rodaje de LA TRAM-

TEATROS
ANTONIO VARAS, Morandi 23 

(61200).— Descanso.
CAMILO HENRIQUEZ, AmunJte. 

flui 31 (88959)— 19.15 y 22.301

(94594).— Rotative desde I« 14

DUCAL, Aglutina« 777 (35375).

(El.

RITZ. In Antoni» SO (3*0*13).

Breves de USA
Mauren O'Sullivan cambió 

recientemente su número de 
teléfono, porque recibía de
masiadas llamadas de perso
nas a las que ni siquiera co
nocía. sobre todo, después de 
la boda de su hija Mía con 
Frank Sinatra. El número 
antiguo de su teléfono le co
rrespondió a un individuo 
que, paciente y amable, si
gue contestando cuantos 11a-

La actriz Dorothy Malone 
ha sido juzgada por desaca
to a los tribunales de Los 
Angeles y se le ha amena
zado con imponerle una p&- 
na de cárcel m no cumple 
una orden para que ofrezca 
a su hija de 6 años leccio
nes de francés.

El juez A. A. Scott, del 
Tribunal Supremo, ha con- 

, cedido a la actriz hasta el 
man a Mauren. Ella misma ¡31 de enero para cumplir su 
conversa frecuentemente con orden y le ha indicado que 
él, para darle las gracias y si no matricula a su hija se 
para que le informe de los vera obligado a enviarla a
ci, paia, utsiie in& giolisò y o: nu iiiuliicu. 
para que le informe de los vera obligado 
mensajes que recibe para la cárcel.
ella. (EFE).

Directo de Sudaménca vie
ne por primera vez a USA 
el Circo Panamericano, que 
debutara en el teatro latino 
de Nueva York.

Al parecer la actriz prefie
re que la niña estudie caste
llano, pero como su padre es 
francés, el juez exige que 
aprenda dicho idioma tam
bién. (EFE).

Luben Vichey, representan
te en los Estados Unidos de 
la Compañía Cinematográfica 
Sueca Sandrew Film, está 
buscando el escenario apro-. 
piado para el rodaje de la 
primera película de la firma 
en los Estados Unidos, que 
llevará por título “People 
meet” y que se iniciará en 

la dirección de

Compondrán el circo la se
ñorita Berchold y sus osos 
de Rusia; Los Orta, de Mé
xico, sensacionales equilibris
tas; la ‘‘escuela’’ de simios 
del profesor Burger: “El rey 
del alambre”, Santos, de Es
paña; Janet y sus ponies y ____ „ __ ______ ___
perros amaestrados, payasos, abril, bajo la dirección de 
fieras y diversas atracciones. I Henníng Carlsen, que dirigió 
(EFE). 1 ‘Hanger’’. (EFE).

eWQDE E&TE EXHIBI- 
X CIONISAIO?/MADIE LA

îemê.'I

por Chester Gould

lüD.ttoWECEExiaiRece \ 
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Por EDGAR RICE BURROUGHS

t que sROcioso i MIRO, ROGERS... uufí 
jmscota para ti * a

;&kacws,mu-A
CfJacHO.'iSEKA l-/ 
NUESTRO AtMUi-STo 
OE RUEHfii SUERTE.';

Por LEFF y MC WILLIAMS

yo me siento muy triste!
,$0MEDIA« (Fon»

391523).— Descenso.
MARU, Huérfanos 786 (397907). 

—-Cia. de Olvido Leguie y Lucho 
Córdoba, presente: El casado <»■

MONEDA, Estado 82 (31477).— 
Cía. de Américo Vargas y Pury 
Durante, presenta: Los últimos 
días, de Rivas y Cuadra.

PETIT REX, Huérfano» 235 (Fono 
511_ i o in i______ ■ ■

REVISTAS
OPERA, Huérfano* 837 (30176).

PICARESQUE, Recoleta 348 (Fono 
372606)— 19 y 23 horas: Cía. 
de revistas Strip Tease.
z«nS??SIÑ0' San |Sna«lo 1249 
(50657)— 19 y 23 horas: Cía. de

CINES
(Horario fijo)

CALIFORNIA, Irarrásaval 1564 
(49801).— 15, 18 30 y 22 hora»

gados, mayores de 14 años).
CENTRAL, Huérfano* 930 (Fono 

35555).— 13.30. 15.45, 18.30 y

(Chilena, suspenso, mayo-

EGAÑA, Lo» Guindos 3368 (Fo. 
no 71026).— 19 y 21.30 horas: 
Copa del mundo 1966 (Ilustrati
va, menores).

ESPAÑA, Estado - Huérfanos 
(398488).— 13. 15, 18 30 y 21.30

pañola, comedia, menores).
El GOLF, Apoquindo 614 (Fono 

480046)— 18.30 y 21.30 hora*< 
Con permiso para matar (Ingle-

GRAN PALACE, 
(60082).— 13.30,

LAS CONDES, 
(484067)---- 19.15

Huerfano* 1176

Talla do valientes (EE. UU., ac
ción. mayores de 14 años).

■AS LILAS, J. de Dios Vial 1299 
(43116).— 18 45 y 2145 horas: 
Talla de valientes (EE. UU., ac-

LO CASTILLO, Vitacura 2281 
(481981).— 15, 19 y 21.45 hora»< 
la copa del mundo 1966 (EE. UU., 
deportivo, menores!.

ORIENTE, Pedro de Valdivia 099 
(41345).— 18.30 y 21.30 horas: 
Fantomás se desenfrena (France
sa, cómica, menores).

PEDRO DE VALDIVIA, Pedro de 
Valdivia 1713 (43948).— 18.30 y 
21.30 horas: Cómo robar un millón 
de dólares (Comedia, menores).

REGINA, Vicuña Mackenna 624 
(36097).— 19.15 y 21.30 horas:

SANTA LUCIA, Av. 8. O’HIg- 
jin* 615 (34718).— 15, 18.30 y 22 
hora*: Khartoum (EE. UU., av»n-

MARCONI Manuel Monti 
(47807 — 18 30 y 22

ROTATIVOS
ALAMEDA, Av. Bdo. O'Higgin» 

(987 (91254).— 12.30 horas: MI

ALCAZAR. Brasil 373 (60122).— 
horas: La carrera del siglo. El

A. ALESSANDRI, Av. Bdo. O'Hiq 
gins 2879 ( 96848).— 11 horas:
Bésame tonto (EE. UU,. cómica,

ASTOR, Estado 257 (392112). 
totativo desda la* 11 hora«: Ja

ALHUE. 
(581327).-

(EE. UU., suspenso, 
21 años).
Población Dávila

DANTE, J. Washington 26 
(494359).— 16 horas: Siet» hom-

CHILE, Recoleta 2104 (372566).

león.

KING. Huérfano» 840 (32831).

(EE.
UU., acción, menores).

ESMERALDA, San Diego 1033 
(64303).— 14 horas: W'innetou, el 
guerrero. El abombado. La aspa-

FLORIDA, Estado 226 (34289).-

GRAN AVENIDA, Gran Avda. 
4830 (52163a- Rotativo desde la* 
13 horas: Nuevo superf estival 
do Tom y Jerry. (Mayores y me
nores).

HOLLYWOOD, 
(42389).— 14 hi 
un crimen. La i

2900

usted trabaja.
HUELEN, Huérfano» 979 (31603).

i n i____ ni. .

HUERFANOS, Huérfano* 930
(335553).— Rotativo desde la* 11

‘ " •’ (Walt
Disney, menores).

IMPERIAL, San Diego 
(51112).— Rotativo desdo 
horas: El dólar marcado, 
belde de Babilonia. A I 
señalada.

IMPERIO, Estado 235 (397960).— 
10 horas; Siete hombre* de ora 
(EE UU., acción, mayores de 14

IDEAL CINEMA, Mapocho 4117 
(731384).— 14 horas: Ghidra. El

LIDO, Huérfano* 680 (34366).

LAUTARO, Carmen Mena 602.- 
14 horas: Me Hale en la fuer:

LIBERTAD, Vivacela 1564 (361627) 
- 14 horas: Martin Santos, el

cha 
LIRA, Pintor Ciccarelll 293

METRO, Bandera 137 (83361). 
otativo desde la* 10.30 hor¡

MAIPO. San _____
(731982).— Rot. desde las

Pablo 4251

MADRID,

gon.
MAYO, Monjita* 879 (391202).—

UU,

MACUL, J. Pedro Alessandri
3547.— Rotativo desde las 15

Not. y agregados. (Mayores y 
menores)

MINERVA. San Pablo 3230
(733342).— Rotativo desdo las

i*. Un padre a toda máquina, 
i cenicienta del barrio. (Mayo-
s v meno*-*' 
MISTRAL,

MODERNO. Gran 
(582782).- 14 hora*:

279

6544

MONACO, Arturo Prat 715 
(382845) — Rotativo desda las 14

MONUMENTAL, Avda. Bdo O'HIo 
gin« 3493 (91555).— 14 horas.

Capitán sin barco. El justiciare.

NACIONAl, Independencia 801 
(370594).— 14 horas: Fiesta en ca
lifornia Pistóle’-'’ de buena ley.

same tonto. (EE. UU., comedia, 
cómic», mayores de 21 »ños).

RIVIERA, Diagonal Cervantes 80? 
(36093).— 13 horas: Murallas del 
Infierno. El signo del xorro.

ROMA, San Diego 236 (67258).— 
14 horas: La revoltosa. Loca jo- 
ventud. loca juventud. Do* tipos 
de cuidado.

ROXY, Huérfanos 1055 (80309).— 
10 horas: La soga siniestra. (EE. 
UU., suspenso, menores).

SAN ANTONIO, San Antonio 253 
(33605).- 11.30 horas: Abajo el 
telón. (Canllnflas, comedla, me
nores),

SAN DIEGO, San Dlega «12 
(81093).— 14 horas: Con permiso 
pera matar. Not., y agregado*.

SAN MARTIN, Avda. Bdo. O'HIg- 
fllns 776 (35357)— 13.30 horas«

SAN MIGUEL, Euclidea 1202 
(51262).— 14 horas: Lo* hl|o* da 
Katie Elder. El último tren. NotM y

SANTA FE, San Diego 1950 
(55193)— 11 horas: Los cañones

SANTIAGO, Merced 829 ((32838) 
•— >1 horas; El regreso del si
lencio. (Mayores de 14 año»).

SANTA ROSA (50965).— Rotati, 
vo desdo las 14 horas: El indio 
Jerónimo. Loquibambia. Cuidado,

SAO PAULO, Merced 772 
(397946).— 10 horas: Tres sargen
tos de Bengala. (EE.UU., acción, 
menores).

SEPTIEMBRE, San Dionisio 2565 
(943213).— 14 horas: Los guerri*

TIVOLI, Huérfanos 757 (3061k, 
— 10 30 horas: Confesión de po. 
redores. Not. y agregados.

TOESCA, Hoérfaw» 191«
(711562).— 11 horas: Slat« ha«*

PLAZA, CompaAío 10M (Foot 
84714)— Rotativo deede loa 18

(EE. UU., eaplon.je, mayor« *» 
21 años).

VICTORIA, HuérfMM 827 (Fom 
30021)^- Rotativo deede I« 18 
horas: Alta Infidelidad (Mayor« 
de 21 años).

VERDI, Pedro do ValdMo 8271 
(499704).— 14 horn. Loo vooon

WINDSOR. Moneda 101S (Yene 
89761).— Rotativo desde las 11 
horas: Boeing, boelng, (El. UU.f

YORK, Ahumada 166 (66587).—

COMUNALES jj
CINES -4

NACIONAL, (Puente Alto).— 
No hay función.

PLAZA, (Puente Alto)— Roí., 
desde la» 15 horas: Slalom. Y

tambul.
MUNICIPAL, (Sen

14, 17.30 y 20-30 horas: Abajo el 
telón. Selección de egregados.

MAIPU, (Maipú).— Rot. desdo

SANTIAGO, (Sen temacelo).—

(Mayor»* de 18 año*).
EL BOSQUE, paradero 33 Gran 

Avenida (581522).— Rotativo desdo

EMISORAS
> CRUZ OEL SUR

C E ik'/’f Í'*M CMT* 25 *E'rHri f * 95.3 MCC.

Rojativo Noticioso^ 
Disconoticiasz

• \Magazina/del Deporte
CHIBE RIE Y CANTA

• ^Fútbol Brodfelt Molinare 
La Revista Musical

• La Vieja Ola
\ • CINE EN SU HOGARY las NOTICIAS DEL MOMENTO EN 

CUALQUIER MOMENTO, desde las 6.45 a 
24.50 horas.

CB. 138 RADIO

CRUZ DEL SUR
¡SIEMPRE EN SU HOGAR!

t- . «C7L
öur~

LA AÍEP/ciaiA^ 
$OLO COMTE MIA 
AOdA y AZUCAR

I ¡E7 Vh ß.r ' »''iFeo muAc
» fö fceé » <4 • U /

, corazón i 
UN Í&SEO^II^-

del mundo

alférez Pulver.

BLANCO ENCALADA. Blanco En- 
liada 2820 (91787).— Rotativo

NDES. Irarréi.-hal 435 (43811)

AVENIDA MATTA, Avda Matta 
é!8 ^(51455).— Rotativo desde la* 

ligio El

AMERICA, Nuble 390 (524431__

BAQUEDANO,

CAPRI. Monjlta* 825 (392414).— 
,ee3.0,«»poda del Cid. 
(ES.UU , »venturas, menores).
reaSt<.RERA . cAv Bdo 0‘Hlqqin« 
(86655)— 14 horas: W'nentou, el

,,.CÁ«VANrES Metía. Coutiño 134 
(381894).- 10.30 hora,; Señora. 
Señores. 'Italo Francesa, mavore«

CINELANDIA. 
(67532).- «3 he

loba.

CITf Agustinas 1022 (66687 — 
11 ñoras: El ¡ues de la horca. 
(EEUU, acc.'ón, mayores da 14

COiON. San Pablo 3001 (90577,.
— 14 horas: Drácu'a el principo

la diligencia del Oeste
CONTINENTAL, P|.1ta Ruine» 41 

(60735).- l<» horas: Permiso para 
malar. FE UU , acción, menores!. 
Not . y a-, -«-dos.

DIEuQ PORTALES, CUETO 257

NAVIA (731720)— Rotativo d.»-

NILO, Menjitas 879 (392078'.—

NORMANDIE. Alameda 139 
(392749) — Rotativo desda las 
14 horas Nuevo superfestival da 
Tom y Jerry. (Mayores y mino-

O'HIGGINS (86929).— Rotativo

Venecia. Asesino a sueldo. El 
hombre our ríe.

r.lRTUGAl (34816) — Rotativo

°RAT (507541.— Rotativa desde 
les 13 horas: Trece fantasmas El 
barón de Sard'nlcus. Eeddok, he- 
redero d«l diablo

PACIFICO í 62921) — Rotrtivo

(EE UU. 
menor»«).

M'l'moi

Not

31144),— P-Mivo

•• '"« d* 21 años) 
RFA' Com-añía 1040 (65555).

RECO! ETA. R-e-leta 597 (373133)

F S' r— O rn*-” un m!l|¿n 
dólares. Not., y agregados.

es mi orgullo ,

II RELOJ SUIZO DI RENOMBRE MUNDIAL

CHEVRON
PIE*
SALE

’30
O 10 MESESJOYAS FINAS

RELÌ
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Para Radio y TV
Para hoy le recomendamos los siguientes programas:

HOGAREÑOS .

conocí, eon Tito

FESTIVALEROS

TELIVI

CANAL 9 ..

REAGAN

disco« y muchos 
para las dueñas

GABITO HERNANDEZ, 
desmintiendo que estu
viera 
que él 
ria.

de novio. Dijo 
amaba su solte-

los viejos“MORALITO", de
criollo, caminando por la Alameda, muy serio 
y acalorado. Por supuesto que iba con chaqué 
ta puesta.

CESAR ENRIQUE ROSSEL. como a las dos de 
la tarde, también tranqueando por Alameda. 
Parecía que se encaminaba al Canal 13 de TV.

GLADYS OCAMPO, muy buena moza, frente a 
la Moneda, sin mirar a nadie.

DARIO CRUZAT, madrugando para llegar a la 
Portales, a leer la “Revista de la Mañana". 
Mantenía los párpados abiertos con los dedos.

MARCO AURELIO, en Viña del Mar, totalmen
te congelado, pero haciendo bromas a todo el 
mundo.

PEDRO MESSONE, sin poder presentarse al 
Festival con los temas que le toca defender, por 
estar afónico. ¡Qué clima, Pedritol

SOFANOR TOBAR, ju
rando que él no tiene 
ninguna canción en es
te torneo. Sin embargo, 
aseguran que sí, y que 
esta misterioso.

CANAL 13

.. El Show de la Santiago, b 
la« 9.30 con la animación 
de Carlos A. Hidalgo. 
Buenos 
regalos 
de casa.

MARLENE DIETRICH

Las Estrellas de Cín
Saben Gastar el Dinei

pondido, como Mauricq 
Béjart; "Montana un 
ballet". Pero son ¿jas 
bien raros los dispúteos 
a arriesgar su dinero en 
una producción, y no di
gamos i t a gastarlo por 
los otros.

Rita Pavone es la úni
ca que se inteiesa por 
los principiantes. Orga
nizaría audiciones de 
"teenagers", editaría los 
discos de las jóvenes es

peranzas descubiertas 
por ella, y acaso haría 
una buena operación.

No son pocos los ar
tistas consultados que 
piensan en sus hogares, 
en sus hijos. Y ves Ro- 
bert y Daniele Delorme 
amueblarían su pisito 
parisiense. "Seria muv 
sencillo”, no deja de pre
cisar Daniele.

PARIS, (Prensa Inter
continental'.— Si le ca
yese repentinamente del 
cielo una elevada suma 
de dinero, libre de im
puestos, ¿en qué la em
plearía usted?

Las estrellas d£ 1957 se 
muestran particularmen
te juiciosas en sus res
puestas. Las joyas, los 
abrigos de chinchilla, 
eran las ambiciones de 
las “vedettes" del cine
ma mudo. En nuestros 
dias, salvo alguna que 
otra italiana para la 
que poseer una bella 
mansion en la Via Apia 
Antiqua resulta indispen
sable para su "standing”, 
y las esclavas de Holly
wood, "obligadas” a vi
vir en suntuosos bunga
lows, con muebles ex,ó. 
ticos y precedidas de 
piscinas, los actores y ac
trices no tienen sueños 
de grandeza y confort.

Pasan mucho tiempo 
pn los más lujosos hote
les, pues los festivales 
en aonde su presencia 
es necesaria se multipli
can y las películas se 
ruedan en todos los lu
gares del planeta, pero 
esos hoteles, como los 
viajes, los automóviles y 
demás gastos, corren a 
cargo de la sociedad pro
ductora.
URSULA, ANITA, 
LAS HERMANAS 
SPAAK: MUJERES 
DE NEGOCIOS

Anita Ekberg no 
vacilado al contestar. 
Invertiría esa suma en 
un negocio, como hace 
siempre que percibe al
gún ingreso importante. 
¿Las "toilettes”, los abri
gos de pieles, las joyas? 
Se halla de vuelta de 
todo eso. Tales caprichos 
están bien para las "po- 
brecillas" que los necesi
tan. Ella es lo suficien
temente bella y conocida 
como para poder pres
cindir de esos artificios 
... Hay algo de B. B. 
en Anit/i...

Aznavour también ha
ría fructificar ese dine
ro Como cuanto gana 
actualmente. esa suma 
provide/cial iría a parar 
a su casa personal de 
producción.

Ursula Andress, al 
igual que las hermanas 
Spaak, cree en el porve. 
nir de la peluquería, so
bre todo si se confía el 
salón a alguien de la fa
milia. Las hermanas 
Spaak han nombrado a 
su madre directora de 
una peluquería de seño
ras parisiense. Ursula ha 
abierto un salón para 
caballeros en Berna, del 
que se ocupan sus her
manas Carlota y Gisela. 
Con este “maná", Ursula 
ampliaría su negocio.
PIA LINDSTROM 
(HIJA DE INGRID 
BERGMAN): 
PRODUCIR UNA GRAN 
SUPERPRODUCCION

Las actrices, en gene
ral. conocen con preci
sión el valor del dinero. 
No todas, sin embargo. 
Pia Lindstrom querría 
producir una película de 
gran espectáculo, en la 
que, naturalmente, se 
reservaría el papel prin
cipal. Una especie de 
“Lo que el viento se lle
vó", o de “Cleopatra'... 
Sin duda, su madre, In- 

¡ grid Bergman, le ayiida. 
; ria en su ambiciosa 
I aunque quizás no muy 
■ realista empresa.

Roland Petit ha res

NO INTERESAN
Marlene Dietrlch rega

larla cuanto recibiese a 
su hija. Su vida está to
talmente organizada: un 
magnifico apartamento 
en París ("al lado de >a 
casa Christian 
muy cómodo, 
quiero algo, les

H w

Dior, es 
cuando 

_____  —o-, __ telefo
neo, y un cuarto de ho
ra después me presentan 
diferentes modelos a ele. 
gir’’)... y un pedazo da 
tierra recientemente ad
quirido en un cementerio 
de las afueras de la 
“Ville Lumiere’’.

Ningún hombre, que 
sepamos, ha pensado 
utilizar esa suma para 
cubrir de joyas a una 
mujer. Y ninguna mujer 
ha mencionado tampoco 
las joyas, con excepción 
de Sofía Loren.

Para Liz Taylor. esos 
millones llovidos del cie
lo no significarían eran 
cosa. No le falta nada. 
¿Joyas? Mjke Todd le 
regalaba les más esplén
didas cada mes. ¿Resi
dencias? Posee un cha
let en Gastaacl, una casa 
en Londres, otra cerca 
de la capital mexicana, y 
ni siquiera las hanita. 
¿Cuadros? Tampoco dis
fruta contemplándolos. 
Su padre los guarda... y 
los vende cuando surge 
alguna complicación im-

prevista, una operación, 
poí ejemplo .. Por cier
to que desde ahora no 
tendrá jamás que liqui
dar un Rubens o un 
Buucher para responder 
a un desembolso inespe
rado: sus "Memorias” 'e 
proporcionan regular

mente sustanciales dere
chos de autor.
CLAUDIA: UN AÑO 
SIN TRABAJAR

Michele Morgan e In- 
grid Bergman no modi- ' 
1 icarian en nada su exis
tencia . Ambas detestan 
la vida de "star", sólo 
reciben en Ja intimidad, 
únicamente “se visten" 

ciando han de exhibir
se. Ingrld deciara que 
nada es mejor c-ue los 
trabajos domésticos y de 
jardinería para conser
var una excelente forma 
física y moral, y Miche- ■ 
le dice "que a.dora ir (te 
un lado a otro en taxi”

C'audia Cardinale per
manecería un añn ente
ro sin trabajar, en la 
más completa so’ed’.d. 
gozando del sol y sin in
dicar a nadie las señas de 
su retiro. Sólo se llevar a 
consigo sus joyas... Po
co amable para el hom
bre de su vida.

Walter Chiari 
calculado que con 
259.000 dólares pod 
abandonar durante i 
anos su profesión hab 
tual de actor. Se iría c-fl| 
algunos amigos —ninas, 
na mujer, especifica» J 
navegar en un viejo te. 
co...

Yo no lo -------- -
Mundt, a las 13.20 en Ma
gallanes. Un espacio ágil, 
con la característica ani
mación del destacado pe
riodista.

JANE WYMAN YRONALD
(M Cisternas, Corresponsal)

PERIODISTICOS ! ..

en Arica, 
rquique. 
Tocopilla. 
Pedro de Valdivia. 
Antofaeasta.

Asi es Sandy, la de — y ___
un par de ojos claros ra g • in‘’cBrS¿H 
darles de llegar a estrella W«f
O >car Amagada, y el P rsonaimcn 

conocerla a eiia f

ESTEBAN LOB, quejándose del clima de la 
playa. Aseguraba que hacia frío y que estaba 
mejor en Santiago.

ENNIO SANGIUSTO, arrebatando a las chicas 
de Viña del Mar. Digan lo que digan, no hay 
más que verlo salir a actuar para darse cuen- 
ta de lo querido que es.

CARMEN MAUREIRA. con muchos secretos en 
tomo a su retiro del canto. Aseguran por ahí 
que hay futuro matrimonio. ¿Será cierto?

GLORIA AGUIRRE, explicando que si no se le 
entiende mucho lo que canta, es debido a fa
llas de acústica y sonido. ¿Y cómo a los demás 
se les entiende?

RAY PALAVICCINO, con siete puntos en la ca
beza, asegurando que escapó con vida de un 
accidente, sólo por milagro. Que se recupere, 
joven.

El Festival de te Canelón, 
por Minería, • las 19, 
con un grupo de cancio
nes seleccionadas del 
VIII Festival, Actuarán, 
además, Mañiel, Ennlo 
Sangiusto, Los Stran. 
gers, etc, 

SIO N

las »-58: Un Moderno 
Don Juan, serle norte
americana protagonizada 
por Tab Hunter, bastante 
simpática y entretenida.

Fugitivo, a las 22.40, La 
famosa serie que ya tiene 
casi tres años de existen
cia en todo el mundo. 
Suspenso y aventuras.

ELIZABETH TAILOR

SIN HIPOCRESIAS
Como se verá, ni 7 

solo astro o estej 
1 ha querido dárselas u 

filántropo. Todos ha 
respondido sinceramente] 
sin hipocresías... Saín 
Pia Lindstrom los di. 
más parecen saber co¡> 
Lar a las mil maravilla 
No hav “cigarras" enn 
ellos. Claudia Cardin>*| 
le no confiaría sus j> 
yas a nadie, "el meft 
medio de conservarlas I 
guardarlas persónate« 
te". El sueño, la soledad, 
son magníficos, pero haj 
que pensar en el pon* 
n - Walter Chiari eos 
rúente en invitar a a’P 
nos amigos a un viaje l 
la aventura, pero sina 
ios. “una modesta ffl 
barcación comprada 4 
segunda mano me bastí 
ría" .. Alfred SIMO- 
NET.

EL FAMOSO ESPECTACULO
Es tamaño problema el que 

tiene la actriz de cine y ex 
esposa del actual Goberna. 
dor de California, Ronald 
Reagan, Jane Wyman, con 
la persecución que le hacen 
varios escritores demócratas 
para que les de “una histo
ria" de los años que pasó 
casada con el nuevo Gober-

Jane, (Premio Académico) 
es gran actriz y gran mujer; 
se ha conducido siempre con 
'dignidad <y decoro, par lo 
tanto dudo que acepte altas 
sumas de dinero para poner 
al Gobernador de California 
como chupa de dómine. Pero 
su problema es grande.

^illllllllllllllllllllllllllllllllllllíi

El famoso Show JÜ7 de 
Osw.r Amagada, inició 
una nueva gira nacional 
con un elenco de prime
ras figuras, donde desta
can Palmenia Pizarro, 
Sandy, Wcndy, Budd\ 
Richard, el “Pa’trás Pa' 
elaL'e ”, Rafael Peralta ) 
otros.

Para nuestros lectores 
de provincia, he aquí >u 
itinerario de actuaciones

Hoy, 10, Antofagasta.
Mariana, U, e
12 en Caiama. 
ló en Victoria.

Así, sólita, tendida 
sobre una toalla, y 
eon sus lentes ‘ Op ’ 
sobre el cabello, es
pera pacientemente 
a un lector de *'LA 
NACION". ¿Cuál? 
üd., pues, amigo. 
Venga a vernos y 
"gustosamente" 1 e 
daremos la direc
ción de la piscina 
particular adonde 

ella asiste

UN ARTISTA BUE
NO no pasa el 
frío playero sal 
lindo y haciendo 
flexiones entre 

bastidores

UN ARTISTA MA
LO lo combate a 
puro pisco y des
pués no sabe lo 

que canta

■ La I- Municipali^-1 
de Viña del Mar ha 
efectuado algunos cam 
bios en el show que 
complementa el VIH 
Festival. A partir de 
hov además de los ar
tistas ya anunciados, 
actuarán:

2d Vallenar.
2. Andacollo.
22 Coquimbo.
23 Ovalle.
21 Los Andes.

The Stretf J

Los de
Los PePara^Z

En Ä
- del ^ar'Vina


